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Introducción

En marzo de 2010, el abogado Roberto Castellano declaraba en la
ciudad de Buenos Aires: 

... hablamos de funcionarios del Estado que ni siquiera cumplen la
Constitución que han jurado o las leyes que están vigentes y
promueven, cuando no celebran, el exterminio o desaparición forzada
de bebés humanos en verdaderos actos de Terrorismo de Estado (Aci-
prensa, 2010).

Esa misma semana, el ex legislador de la Provincia de Córdoba,
Rodrigo Agrelo, señaló en una entrevista radial: 

… hablamos de la ecología del hombre, una ecología humana, es
decir, así como hay una ecología animal y vegetal que se preocupa de
la preservación de las especies a través del tiempo, también tiene que
haber, o existe, una ecología del hombre que tiene que garantizar la
continuidad de la especie (Cadena3.com, 2010).

Un discurso relacionado con los derechos humanos y otro con la
ecología. Uno que en apariencia remite a los horrores asociados a la
última dictadura militar argentina, y otro a la destrucción del planeta y
de las especies. Sin indagar mucho en el tema, el sentido común podría
llevarnos a pensar que el primero se circunscribe al caso de una persona
que pide justicia y reparación por las violaciones a los derechos humanos
ocurridas entre 1976 y 1983 en la Argentina. El segundo podría ser de
un ambientalista que advierte acerca de las posibles consecuencias que
la contaminación puede llegar tener sobre los seres humanos. ¿Qué
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pueden tener en común ambos relatos? Sorprendentemente, más de lo
que podría pensarse. 

En su declaración, Castellano no se refería a los crímenes de la dic-
tadura. Agrelo tampoco estaba preocupado del cuidado del medio am-
biente. Los dichos de Castellano hacían referencia al aborto realizado la
madrugada del 12 de marzo de 2010 en el Centro Materno Infantil de
Trelew, provincia de Chubut, a una adolescente de 15 años que había
quedado embarazada producto de una violación cometida por su
padrastro. Agrelo, en tanto, se refería a la discusión que se estaba soste-
niendo en la Argentina en torno a la legalización del matrimonio entre
parejas del mismo sexo. Castellano se oponía al aborto desde un
discurso que lo igualaba con los crímenes contra la vida llevados a cabo
bajo el terrorismo de Estado de la última dictadura militar, mientras
Agrelo se oponía al matrimonio entre personas del mismo sexo
igualándolo con la destrucción de la vida de las especies en el planeta.
Castellano se oponía a una de las principales demandas que han
erigido los feminismos contemporáneos. Agrelo se oponía a una de las
demandas más politizadas por los movimientos LGBTI1 en los últimos
años. Castellano y Agrelo son miembros directivos de dos organizaciones
no gubernamentales (ONG) argentinas2. Ambos hacen parte de un
movimiento que, bajo el rótulo de “Pro-Vida”, se opone a toda política
que cuestione el orden sexual “tradicional”.

La vida ocupa un lugar central en estos relatos: la vida que se ve
amenazada, la vida que corre peligro, la vida que es sustraída, la vida
que hay que defender, la vida de los fetos, la vida de la especie... Los
dichos de Castellano y Agrelo son solo una forma de ejemplificar los
modos en que los sectores de la sociedad civil autodenominados “Pro-
Vida” se han apropiado de este concepto para defender una política
sexual conservadora, opuesta a las demandas de los movimientos
feministas y LGBTI. En los canales subterráneos de estos enunciados
subyace una específica noción de la vida, cuyo significado soporta un
andamiaje sexo-político sumamente restrictivo. La vida, en este sentido,
ha sido puesta en circulación y activada políticamente por estos sectores
para resistir las transformaciones que tensionan el campo de lo sexual
abogando por un mayor pluralismo. 

Pero, ¿qué están entendiendo por “vida”? ¿Existe una única forma
de pensar la vida? Y si no es así, ¿qué específico significado le atribuyen
al concepto “vida”? ¿Cuál es la vida que se ve amenazada? ¿Qué o
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quiénes la amenazan? ¿Y cuál es el supuesto peligro que se cierne sobre
ella? Todos estos interrogantes abren una discusión no solo en torno a
cómo se construyen las nociones de vida que se debaten públicamente
en nuestras sociedades, sino a cómo operan políticamente e impactan
sobre el campo de lo sexual. 

Tomando en consideración estas preguntas, en el presente trabajo
busco reconstruir y analizar críticamente la noción respecto de la
“vida” defendida por el activismo autodenominado “Pro-Vida”3 en la
Argentina, en el marco de sus estrategias de defensa de una política
sexual conservadora. Mediante el análisis de la prensa escrita, documentos
emitidos por las organizaciones que componen este activismo y
entrevistas en profundidad a sus militantes, indago en las significaciones
atribuidas a la idea de “vida” por parte de estos sectores, considerando
el contexto histórico y sociocultural que los ha configurado en América
Latina, y en la Argentina en particular, como un movimiento orientado
a impactar política y socialmente.

1. La vida y la politización de la sexualidad

Aquello que llamamos “vida” corresponde a un discurso, un imaginario,
una construcción política. Esa quizás sea la principal premisa que
articula este trabajo. La segunda, consecuentemente, es que su “ser” es
siempre inestable y sujeto a disputa. Definir qué es una vida, cuándo y
dónde comienza, cuáles son sus fronteras, sus dinámicas propias,
responde a un terreno resbaladizo saturado de contingencia. Es ahí
donde el discurso y la materia se articulan en infinitas posibilidades, las
que, lejos de ser inocuas, tienen consecuencias específicas sobre los
cuerpos, y las formas en las que pueden incidir sobre el orden social
son múltiples.

Uno de los terrenos en donde la idea de la “vida” impacta de
manera directa es el campo de lo sexual. O, mejor dicho, la sexualidad
es una arena en donde las definiciones en torno a la vida se vuelven
medulares, dada su capacidad de moldear las fronteras de lo permisible
e, incluso, de lo inteligible. Las preguntas sobre cuándo comienza y
termina una vida, cuándo se torna susceptible de valor y protección,
cuáles son los medios y prácticas legítimas para reproducir la vida, son
cuestiones que atraviesan y modulan a la política sexual contemporánea.
De una u otra forma, los debates en torno al aborto, al uso de métodos
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anticonceptivos modernos, al reconocimiento de sexualidades no hete-
ronormativas, a la identidad de género autopercibida, a las técnicas de
reproducción asistida, a la educación sexual, entre otras, son atravesados
por definiciones en torno a la vida. Dado esto, indagar en las formas
específicas que adquiere la noción de vida en el marco de estas disputas
responde a un asunto central para comprender el corazón de las
actuales políticas sexuales. 

En las luchas en torno a la sexualidad, a sus límites y horizontes,
confluyen una multiplicidad de actores en disputa. Sin embargo, hay
dos sectores que, a pesar de la heterogeneidad que habita en el interior
de cada uno, han constituido una relación fuertemente antagónica
entre sí en torno a este tema. Por un lado, los movimientos feministas
y LGBTI han enarbolado banderas de lucha que en general buscan
abrir espacios de pluralismo sexual, cuestionando los límites y exclusiones
que las sociedades han impuesto respecto a las expresiones del género y
la sexualidad. Por otro lado, se erige un movimiento opositor constituido
por una multiplicidad de actores que, bajo el rótulo autoimpuesto de
“Pro-Vida”, intentan estrechar los márgenes del orden sexual, confinando
las sexualidades a las disposiciones del matrimonio, la monogamia, la
heterosexualidad y la reproducción. Precisamente, tal como indica su
autodenominación, son estos últimos actores quienes han tendido en
los últimos tiempos a erigir de manera más fuerte en el espacio público
un discurso que posiciona a la vida en un lugar protagónico. 

El uso político de la idea de vida por parte de estos sectores se
orienta a resistir los procesos de politización de la sexualidad llevados a
cabo por los feminismos y colectivos LGBTI desde hace décadas. Lejos
de estar relegado al ámbito de lo natural y estático, el cuerpo ha pasado
a ser el centro contencioso de una serie de luchas entre los colectivos
que buscan transformar los antiguos paradigmas que tradicionalmente
han relegado a ciertas expresiones, prácticas y deseos a un lugar de mar-
ginalidad e ilegitimidad, y otros que intentan conservar dicho orden
sexual. La politización de la sexualidad tiene un trayecto de larga data
en la región latinoamericana4. Durante los años sesenta y setenta se
configuraron las primeras organizaciones de mujeres y feministas, coin-
cidiendo con una agenda igualitarista que se venía gestando en la
política regional de la segunda mitad del siglo XX. Aunque con una
amplia heterogeneidad en su interior, las demandas en torno a la
violencia doméstica y sexual, la feminización de la pobreza, la legalización
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del divorcio, entre otras, fueron algunas de las principales causas que
estos sectores articularon en base a la democratización de lo privado y
lo público (Vargas Valente, 2008; Femenías, 2009). Asimismo, en
general a partir de los años setenta y ochenta, comenzaría a gestarse al
interior de estos colectivos un discurso orientado a la liberación sexual
y la libertad reproductiva, como una forma de democratizar el espacio
de lo privado, el que era entendido bajo una fuerte codificación
patriarcal (Felitti, 2006).

Tras las caídas de las dictaduras militares regionales, ocurridas en
general en la década de los ochenta, y el advenimiento de las democracias
formales en Latinoamérica, se abrirían nuevos espacios de articulación
y demandas políticas al interior de los movimientos feministas y de
mujeres. La proliferación de encuentros de mujeres, tanto a niveles na-
cionales como internacionales, permitió la acumulación de capitales
simbólicos y organizacionales desde donde se comenzaron a consolidar
demandas por políticas concretas fundadas sobre enfoques basados en
la igualdad de género y la salud reproductiva (Pecheny y De la Dehesa,
2011). En este contexto, aunque la agenda y las perspectivas adoptadas
por los feminismos venían confluyendo desde los años setenta en
algunos puntos con las demandas de los colectivos de liberación homo-
sexual (Felitti, 2006), comenzarían a articular con mayor fuerza sus po-
siciones con las de los movimientos por la diversidad sexual que
cobraban cada vez más protagonismo en la vida política. La preocupación
feminista por el control sobre el cuerpo, los escasos espacios de
participación política de los sectores históricamente excluidos en base
al género, la jerarquía patriarcal de los roles tradicionales asignados en
las sociedades occidentales según el sexo, entre otras cosas, fueron
espacios políticos que, en su interés por politizar lo privado y abrir
nuevas oportunidades para ejercer cambios tanto a nivel institucional
como cultural, encontraron eco en muchas de las demandas sostenidas
desde los incipientes movimientos por la diversidad sexual en la región.
Asimismo, las agendas feministas se complejizaron en su interconexión
con la diversidad sexual, problematizándose con mayor fuerza los roles
de género atados al tradicional vínculo entre la sexualidad y la repro-
ducción.

Las primeras organizaciones por la diversidad sexual en América
Latina surgieron durante los años sesenta y setenta, preocupadas cen-
tralmente por la discriminación a la que eran sometidas las personas
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por su orientación sexual. En los años ochenta se concentraron con
especial fuerza en fomentar la prevención del VIH/Sida y en combatir
la retórica de la discriminación que estalló con los primeros casos
conocidos en el mundo (Sivori, 2008). Una vez estabilizado el discurso
de la prevención, fueron las regulaciones normativas sobre la sexualidad,
la discriminación sexual y la invisibilización de las sexualidades que no
comulgan con el régimen heterosexual, las preocupaciones que
comenzaron a consolidarse paulatinamente como los focos de atención
de un sector que abrazaría paulatinamente en su interior distintas ex-
presiones sexuales y de género, constituyéndose en un heterogéneo
movimiento LGBTI. Así, tras los incipientes retornos a las democracias
formales en las décadas de los ochenta y noventa, gran parte de los co-
lectivos por la diversidad sexual fueron articulando sus demandas en
un lenguaje de derechos, persiguiendo la efectivización de políticas de
no discriminación en el campo político, y posteriormente de reconoci-
miento social y cultural (Pecheny, 2001).

Durante los años noventa, la agenda internacional de Naciones
Unidas constituyó en este escenario un espacio de alto impacto para los
movimientos feministas y LGBTI. La incidencia política lograda ante-
riormente en espacios internacionales, especialmente desde la celebración
de la Conferencia Internacional de Derechos Humanos de Teherán en
1968, se intensificó en los noventa, en vísperas del desarrollo de dos
importantes conferencias internacionales. La Conferencia Internacional
sobre Población y Desarrollo, celebrada en El Cairo en 1994, y la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, llevada a cabo en Beijing
en 1995, constituyeron dos momentos de alta relevancia para el
impulso de parte de estos movimientos a la institucionalización de lo
que se denominarían “derechos sexuales y reproductivos” (De Barbieri,
2000; Vargas Valente, 2008).

Si bien este conjunto de derechos se ha consolidado como un ins-
trumento central en la codificación de reformas legales, la agenda de
los derechos sexuales y reproductivos representa también un programa
ético-político de transformación sociocultural (Vaggione, 2012a).
Mediante este concepto, los movimientos feministas y LGBTI han
buscado consolidar una política sexual superadora tanto de los marcos
jurídicos que han instituido un orden legal discriminatorio, así como
de las estratificaciones sociales basadas en una jerarquía sexual excluyente.
La vinculación que existe entre los derechos reproductivos y los derechos
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sexuales ha fortalecido puntos de encuentro entre estos movimientos,
en una agenda que desafía el orden sexual tradicional. Así, aunque con
ciertas variantes en su interior, demandas como la despenalización/le-
galización del aborto, el acceso y autonomía en el uso de métodos an-
ticonceptivos modernos, el matrimonio entre parejas del mismo sexo,
la descriminalización por razones de género y/o sexuales, entre muchas
otras, se han establecido como puntos fuertes de las luchas feministas y
LGBTI en la región. La retórica de la salud y los derechos comenzó a
imponer cuestionamientos al orden sexual imperante, resistiendo los
códigos patriarcales de sexualidades asociadas a la reproducción y a los
roles de género tradicionales (Pecheny y De la Dehesa, 2011). 

Estos cuestionamientos que los feminismos y los movimientos
LGBTI han realizado al orden sexual hegemónico, desde la clave de la
politización de las sexualidades, han incitado fuertes transformaciones
sociales y políticas. Aunque aun se sostiene el orden patriarcal que
posiciona a mujeres y hombres en lugares jerárquicamente diferenciados
a favor de estos últimos, y a la heterosexualidad como un mandato
natural y obligatorio, se han abierto importantes brechas que evidencian
cambios culturales favorables a los paradigmas y demandas feministas y
LGBTI5, y en algunos casos han logrado concretarse en leyes y/o
políticas de Estado favorables. 

Pero desde el punto de vista teórico-analítico, la politización del
cuerpo y la sexualidad llevada adelante por los feminismos y colectivos
LGBTI ha permitido visibilizar y someter a cuestionamiento crítico no
solo los imperativos sexuales llevados a cabo tradicionalmente en
nuestras sociedades, junto a las formas de exclusión que se reproducen
en su interior. Adicionalmente, este proceso de politización ha permitido
entrever las formas en las que la misma biología ha devenido en una
trinchera de disputa y condensaciones políticas. Asumir a la sexualidad
y los cuerpos como construcciones inmersas y constituidas por tramas
de poder, implica pensar que la materialidad biológica es atravesada
por procesos de gestión política que impactan sobre nuestras formas de
comprender la vida y de actuar sobre ella. Así, el cuestionamiento al
orden tradicional del género y la sexualidad ha conllevado poner en
evidencia el particular modelo biopolítico que ha primado en la mo-
dernidad occidental, situando a la vida biológica en el centro de la
gestión política contemporánea (Foucault, 2008a). La reacción de los
feminismos y sectores LGBTI frente a las cosmovisiones conservadoras
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de lo sexual puede ser pensada también como una reacción frente a una
biopolítica que ha privilegiado un paradigma biológico específico,
basado en la idea de un cuerpo sexuado entendido en términos binarios
y jerárquicos, un deseo heterosexual interpretado como natural y un
consecuente imperativo reproductivo donde intervienen formas concretas
de comprender qué es la vida y cuáles son sus límites y procesos.
Dentro de estas figuraciones, la vida se torna un núcleo de gestión que
vuelve relevante la pregunta acerca de qué es aquello que llamamos
“vida”, y cómo se gestan los saberes y prácticas que buscan asirla.

Sin embargo, esta teorización crítica del modelo biopolítico hege-
mónico no ha implicado necesariamente una priorización de un
discurso sobre la vida por parte de los movimientos feministas y
LGBTI en general. Si bien la politización de la sexualidad ha supuesto
indirectamente nuevas narrativas acerca de la vida, por cuanto no solo
se ha separado lo sexual de lo reproductivo, sino además se han
propuesto nuevas comprensiones acerca de los cuerpos y su biología, la
vida ha sido un eje poco complejizado desde las políticas y el activismo
feminista y LGBTI. Por supuesto, las luchas de estos movimientos por
la vida de las mujeres ante contextos de criminalización y clandestinidad
de sus decisiones (no) reproductivas, así como por defender la vida de
las personas amenazadas por la misoginia, la lesbofobia, la homofobia
y la transfobia, dan cuenta de que la vida no deja de ser una preocupación
dentro de sus agendas. La vida, podríamos decir, no es una ausente,
pero sí una dimensión que en algunos contextos se ha tornado
secundaria frente a la prioridad otorgada a las ideas de autonomía,
emancipación y pluralismo defendidas por estos movimientos. 

En contraposición, los sectores autodenominados “Pro-Vida” sí
han priorizado una narrativa centrada en la vida, detrás de la cual
subyace la defensa de una política sexual conservadora. La “defensa de
la vida” del feto por sobre el derecho de la mujer a decidir sobre su
propio cuerpo, la defensa del matrimonio exclusivamente heterosexual
como una institución “abierta a la transmisión de la vida”, la oposición
al uso de métodos anticonceptivos modernos por ser tecnologías que
“atentan contra la reproducción de la vida”, son algunos de los lugares
desde donde la noción de “vida” es activada por estos sectores para
hacer frente a las demandas que abogan por una pluralización del
horizonte de lo sexual. Así, la idea de la vida promovida por estos
sectores es posicionada en el primer plano de sus discursos, encubriendo
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tras de sí un conjunto de disposiciones normativas restrictivas sobre la
moral y la sexualidad. 

Ante este protagonismo que adquiere la vida en los discursos del
movimiento autodenominado “Pro-Vida”, se torna central entender
qué es la vida para estos actores. Pero indagar acerca de qué es esa
particular idea de la vida que defienden públicamente reviste ciertas
complejidades. Se podría decir que a la pregunta sobre “qué” es una
vida le subyacen al menos otras dos. Por un lado, una pregunta por el
“quién”, esto es, quién define qué es una vida, cuáles son los actores o
colectividades que defienden públicamente esta idea. Desde este inte-
rrogante, se vuelve crucial conocer en profundidad al movimiento au-
todenominado “Pro-Vida”, su conformación, acciones y desarrollo a lo
largo del tiempo. ¿Quiénes son los actores que defienden un discurso
centrado en la vida para oponerse a los derechos sexuales y reproductivos?
¿Cómo surgieron? ¿Cómo se organizan actualmente? Una de las formas
más relevantes que ha adquirido en el último tiempo la configuración
de estos actores conservadores ha sido el establecimiento de ONG
(Vaggione, 2005a; Mujica, 2007). Descentrando al activismo ejercido
desde algunas instituciones religiosas conservadoras, como la jerarquía
católica o determinadas iglesias evangélicas, las ONG autodenominadas
“Pro-Vida” han irrumpido en el espacio público para oponerse a la
agenda de los derechos sexuales y reproductivos desde la arena de la so-
ciedad civil, implementando estrategias de impacto político diversas.
Ha sido principalmente desde el accionar de estas organizaciones que
se activado públicamente un discurso sobre la vida en espacios
legislativos, gubernamentales, judiciales y sociales.

Por otro lado, a la pregunta sobre qué es la vida le subyace otra
acerca del “cómo”: cómo se define qué es la vida, bajo qué criterios, pa-
rámetros y paradigmas se establece esta definición. Aunque heredero
de ideas y preceptos religiosos, este discurso se presenta hoy en día bajo
narrativas seculares que complejizan la dicotomía religioso/secular
(Vaggione, 2005a). Nociones en torno a la biología de los cuerpos, a
sus fronteras, a los significados de la anatomía, a los límites cronológicos
de lo que constituye una vida, al edificio jurídico-político que se
instituye en torno a esta, emergen en el discurso de estos sectores bajo
marcos epistémicos y discursivos que remiten a ideas científicas y
jurídicas. Como señala Susana Rostagnol (2010), al fundamentar sus
discursos en la vida, acceden a argumentos científicos a favor del
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control de las sexualidades y de la reproducción, erigiendo un edificio
moral que busca instituir un determinado orden sexual en las sociedades
sobre ideas presentadas bajo el signo de la objetividad y la neutralidad.
Así, tal como propongo en este trabajo, el encuadre naturalista de las
nociones en torno a la vida sostenidas por el activismo autodenominado
“Pro-Vida” intenta opacar su carácter político y desplazarla al terreno
de lo dado y de lo natural, en una paradójica “política de despolitización”. 

Poco se ha indagado en cómo los sectores opuestos a las agendas de
los feminismos y los movimientos LGBTI erigen un discurso sobre la
vida, y cuál es esa específica noción de la vida que ponen en circulación
en el espacio público. El aporte de este trabajo busca llenar al menos
parcialmente ese vacío, poniendo en evidencia no solo cómo la vida
opera políticamente en los discursos y la política sexual defendida por
el activismo autodenominado “Pro-Vida”, sino además las fuentes e
imaginarios de los que se nutre. En este sentido, la vida no es solo un
significante, sino un entramado de significados respecto de lo que es el
cuerpo biológico, de lo que constituyen sus procesos y límites, de las
fronteras entre lo natural y lo artificial, y de las implicancias sociales,
morales, éticas y jurídicas que se derivarían de esta biología. 

2. Entrando al campo de investigación

Este trabajo tiene por objetivo comprender en profundidad el discurso
de la vida defendido por las organizaciones autodenominadas “Pro-
Vida” en el país, cuáles son los paradigmas que le subyacen, cómo se
interconecta con ideas específicas respecto de la sexualidad y el cuerpo,
y de qué formas se inscribe en los debates democráticos contemporáneos
en torno a las políticas sexuales. A tales fines, abordé esta investigación
desde una estrategia metodológica dominantemente cualitativa, pero
incorporando inicialmente una fase cuantitativa con el objeto de
realizar un mapeo de estas ONG a lo largo y ancho del territorio
nacional, así como de desentrañar el desarrollo de sus configuraciones
estratégicas a lo largo del tiempo.

En una primera instancia, rastreé las ONG autodenominadas
“Pro-Vida” que han accionado en la Argentina en contra de los derechos
sexuales y reproductivos. Para efectuar este mapeo, recurrí a una
exploración online mediante descriptores específicos de búsqueda y la
aplicación de la técnica de bola de nieve. Esto me permitió hallar las
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páginas web de una serie de organizaciones a lo largo del país, así como
múltiples referencias a otras que no necesariamente cuentan con un
sitio web propio. Junto a esto, realicé una revisión de la prensa escrita,
también online, para encontrar referencias a ONG autodenominadas
“Pro-Vida” en la Argentina. Las noticias de prensa también me sirvieron
para construir el contexto de los principales debates en torno a temas
de sexualidad y reproducción en el país. A estos fines, consulté los
diarios de circulación nacional Clarín, Página 12 y La Nación, entre los
años 2000 y 2011. La elección de estos tres medios se justifica no solo
por su impacto a nivel nacional, sino además por la divergencia en sus
líneas editoriales, la que me permitió visibilizar un amplio espectro de
actores. Para efectuar el relevamiento fueron utilizados 49 descriptores
de búsqueda asociados a los temas de interés para los propósitos del
estudio, gracias a los cuales se recolectaron 8.798 noticias relacionadas
con temas de sexualidad y reproducción6. Junto a esto, algunos datos
relevantes para la investigación recabados en estos tres periódicos
fueron complementados mediante búsquedas en otros medios digitales
(principalmente medios provinciales y otros especializados en noticias
vinculadas a la causa de las organizaciones autodenominadas “Pro-
Vida”, como la Agencia Informativa Católica Argentina - AICA, Aci-
prensa, Argentinos Alerta, entre otras), con el fin de corroborar,
contrastar y/o ampliar la información. 

El primer desafío que se me presentó en esta etapa fue definir qué
es una ONG. Dado que no existe una única definición de este tipo de
asociaciones, mi primer impulso fue incluir solo a aquellas que tuvieran
una conformación formal, es decir, que poseyeran personería jurídica o
que se encontrase en trámite. Sin embargo, pronto me di cuenta que
este criterio dejaría por fuera a muchas organizaciones que son una
parte activa dentro del movimiento autodenominado “Pro-Vida”, a
pesar de no tener una constitución formal. En tal sentido, y siguiendo
la propuesta de Julia Berger (2003), opté por considerar como ONG a
todas aquellas organizaciones formadas al menos por dos personas, in-
dependiente de su estatus jurídico, y que persiguen un bien que
presentan como común o público. Este criterio me permitió descartar
a otro tipo de asociaciones preocupadas primordialmente por los
intereses de su propia membresía o institución.

El segundo desafío en esta etapa fue lograr determinar qué organi-
zaciones son parte o no del activismo autodenominado “Pro-Vida”.
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Esto debido a que existen múltiples asociaciones que si bien pueden
haber prestado alguna vez colaboración con la causa “Pro-Vida”, no
necesariamente se reconocen como parte del movimiento, o bien no se
abocan de manera primordial a trabajar temas vinculados con la
sexualidad y/o la reproducción. Por ejemplo, existen diversas organizaciones
religiosas que si bien participan ocasionalmente en alguna marcha o
firman alguna declaración contra algún derecho sexual o reproductivo
en momentos de fuerte politización de estos temas, sus labores
principales se orientan a otros contenidos, por lo que no se definen
como parte activa del movimiento autodenominado “Pro-Vida”. Para
resolver esto, decidí considerar como “Pro-Vida” a aquellas ONG que
se definieran como tales (o que indicasen que su labor se orienta a la
defensa de la vida desde la concepción, de la familia natural o afines),
ya sea mediante el nombre de su organización o en sus objetivos. Para
esto, consulté las páginas web de cada ONG hallada, sus estatutos (en
caso de poseerlos y de tener acceso a ellos) y declaraciones de sus
militantes. En los casos en donde no logré acceder a esta información,
incluí como parte del movimiento a aquellas organizaciones que poseen
agendas centralmente orientadas a las temáticas de sexualidad y repro-
ducción y desde una posición opuesta a los derechos sexuales y repro-
ductivos. Al aplicar estos criterios logré resolver de manera satisfactoria
la selección de organizaciones, ya que efectivamente la mayoría de las
ONG activas dentro del movimiento corresponden a organizaciones
que se definen a sí mismas como “Pro-Vida” o como defensoras de la
vida humana (del “por nacer”, del “nasciturus”, etc.) y que se abocan de
manera fuerte a una agenda de política sexual. 

Mi catastro final quedó conformado por un total de 140 ONG. La
información de cada organización hallada se registró en una base de
datos, consignando su nombre, el año de fundación, la localidad de su
sede principal, su filiación religiosa (en caso de tener explícitamente
alguna), el nombre de su presidente/a o director/a, y las actividades y
acciones que ha desempeñado en el campo de las políticas sexuales. En
los casos donde alguno de esos datos no se encontraron explicitados en
el sitio web de la organización o en la prensa revisada, opté por enviar
un correo electrónico a las organizaciones a fin de completar y
corroborar la información hallada, entre diciembre de 2012 y marzo de
2013. Recibí nueve respuestas, sobre un total de 40 mails enviados. La
alta tasa de no respuesta puede explicarse debido a que muchas organi-
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zaciones, tal como corroboré más adelante en la investigación, optan
por no revelar demasiados datos debido a que consideran que pueden
ser utilizados en su contra, o bien debido a que prefieren exponer esca-
samente sus acciones a fin de no despertar oposición. En otros casos,
puede deberse a que algunas de estas ONG solo se activan en
determinados momentos de alta politización de temas relacionados
con la sexualidad, por lo que operan únicamente de modo esporádico.
Sin embargo, y a fin de llenar los vacíos de información habidos,
realicé una extensa búsqueda en Internet utilizando como descriptores
de búsqueda principalmente los nombres de las organizaciones cuya
información faltaba, así como la de sus directores/as y militantes.
Asimismo, consulté algunos datos directamente con informantes claves
contactados/as en la investigación con el fin de realizarles entrevistas.
Finalmente, logré completar gran parte de los antecedentes faltantes
(cada variable quedó con al menos dos tercios de la información
completa), consolidando una base de datos suficientemente robusta.
La información fue analizada mediante la aplicación de técnicas
estadísticas univariadas.

La segunda fase de la investigación consistió en realizar un análisis
de los discursos esgrimidos por estas organizaciones en el espacio
público, específicamente el discurso sobre la vida, a fin de oponerse a
las políticas sexuales defendidas por los feminismos y movimientos
LGBTI. Para ello, consideré dos grandes eventos que han despertado
un amplio debate en la opinión pública y una fuerte politización y
movilización social en la Argentina, los que constituyeron ventanas
analíticas relevantes para observar la circulación de discursos. El
primero de ellos fueron los debates en torno a la despenalización/lega-
lización del aborto que se han gestado en la Argentina desde el retorno
de la democracia en 1983, así como a su acceso en los casos de no pu-
nibilidad contemplados por la ley. En la Argentina, el aborto es una
práctica ilegal, aunque el Código Penal instituye ciertas excepciones
que habilitan su no punibilidad, contempladas en el artículo 86. En
estas circunstancias, los movimientos feministas vienen abogando
desde hace años por asentar interpretaciones amplias de la ley, junto
con proponer modificaciones legales que garanticen el derecho a la in-
terrupción voluntaria del embarazo. Por el otro lado, las organizaciones
autodenominadas “Pro-Vida” no solo han buscado reformar la legislación
vigente a fin de prohibir toda práctica de aborto, sino además desde
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hace años han adoptado estrategias para evitar el acceso de niñas y
mujeres a abortos no punibles, muchas veces llegando a judicializar
los casos. Considerando la extensión de las prácticas de judicialización
del aborto a lo largo y ancho del país, así como el nivel de politización
y mediatización que han tendido a generar a nivel nacional, para
realizar la investigación puse especial énfasis en el análisis de las movi-
lizaciones, discursos y estrategias adoptadas por los sectores autodeno-
minados “Pro-Vida” durante trece procesos judiciales en torno al
aborto en la Argentina (ver Anexo), algunos iniciados por diversos
actores en un intento por impedir el aborto, y otros por las partes in-
teresadas en conseguir un permiso judicial para efectivizar el procedi-
miento. No necesariamente en todos los casos participaron directamente
ONG autodenominadas “Pro-Vida”, pero prácticamente todos des-
pertaron en su momento un debate público que implicó el pronuncia-
miento de estos actores. 

Junto a estos casos, consideré además las movilizaciones y disputas
generadas en torno a las discusiones de distintos proyectos de ley
vinculados con el aborto, tomando en cuenta principalmente la reforma
constitucional de 1994 donde se intentó consagrar el derecho a la vida
desde la concepción, el proyecto de ley elaborado por la Campaña
Nacional por el Aborto Legal, Seguro y Gratuito y presentado al
Congreso de la Nación en 2007, 2008 y 20107, y el proyecto de “Pro-
tección Integral de la Familia” promovido por la Red Federal de
Familias desde 2011. 

Junto a los debates habidos en torno al aborto, el segundo conjunto
de casos que consideré para esta investigación fueron las discusiones
respecto a las reformas legislativas que habilitaron las uniones civiles y
el matrimonio igualitario en la Argentina. Estos eventos despertaron
una férrea oposición por parte de organizaciones autodenominadas
“Pro-Vida” en diversas partes del país, y fue especialmente en 2010,
durante el debate parlamentario respecto del matrimonio y adopción
por parte de parejas del mismo sexo, que se observó una fuerte
articulación y movilización de estas organizaciones en todo el territorio
nacional. En el caso de las uniones civiles, fueron cuatro las localidades
específicas del país donde se legalizó esta figura: la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires en 2002, la provincia de Río Negro en 2003 y las
ciudades de Villa Carlos Paz en 2007 y Río Cuarto en 2009, ambas de
la provincia de Córdoba. El matrimonio entre personas del mismo
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sexo con posibilidad de adopción, en tanto, fue sancionado en todo el
territorio nacional tras ser aprobada la reforma al Código Civil en julio
de 2010 por el Congreso de la Nación. Para todos estos casos fueron
analizados los períodos comprendidos entre la presentación de los
proyectos de ley hasta sus respectivas aprobaciones. Adicionalmente,
en lo que respecta al matrimonio igualitario, se consideraron además
los debates previos generados por los casos de judicialización presentados
por el movimiento LGBTI como una estrategia para crear jurisprudencia
favorable para la reforma buscada. Si bien fueron múltiples las presen-
taciones judiciales realizadas8, contemplé en el análisis las cuatro que
tuvieron mayor revuelo público y que fueron recogidas por la prensa
nacional, las que se muestran en el siguiente cuadro:

Casos de judicialización del matrimonio igualitario analizados

Solicitantes                                                           Provincia                  Año

Javier Palavecino e Ignacio Dávoli Pereyra            Córdoba                 2009
Alejandro Freyre y José María Di Bello            Capital Federal            2009
Martín Peretti Scioli y Oscar Marvich                  Santa Fe                 2008
María Rachid y Claudia Castro                         Buenos Aires              2007

Tanto la temática del aborto, por un lado, como las uniones civiles
y el matrimonio igualitario, por otro, resultan significativas para los
propósitos de esta investigación, ya que los debates en torno a estas han
activado la presencia en el espacio político de diversas organizaciones
autodenominadas “Pro-Vida”. Desde esta perspectiva, aunque estos no
han sido los únicos temas relevantes que se han debatido en materia
sexual en la Argentina en los últimos años, sí han sido algunas de las te-
máticas que probablemente han generado mayor efervescencia y movi-
lización, así como un alto grado de politización. Dado esto, los eventos
desplegados en torno a estos eventos representan ventanas analíticas
que me permitieron observar de manera privilegiada los modos en que
los sectores opuestos a las demandas de los feminismos y movimientos
LGBTI accionan en el espacio público, y ponen en funcionamiento
una específica idea respecto de la vida. El análisis de las nociones de
vida puestas en circulación para oponerse al acceso y a la legalización/des-
penalización del aborto, por un lado, me permitió dar cuenta de los
modos en que la vida se configura para resistir a una de las principales
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demandas de los movimientos feministas y de mujeres. Por su parte,
analizar los eventos en torno a las uniones civiles y el matrimonio
igualitario me abrió la posibilidad de observar los modos en que esta
noción se desplaza y adquiere otras texturas políticas para oponerse a
una de las demandas que está siendo privilegiada actualmente por los
movimientos LGBTI en América Latina. La vida, desde esta perspectiva,
resulta una noción “bisagra” desde donde los sectores conservadores
activan discursos y estrategias de impacto político tanto en contra de
los derechos reproductivos, por un lado, como de los derechos sexuales,
por otro.

Los discursos emitidos por las ONG autodenominadas “Pro-Vida”
en cada uno de estos dos grandes eventos han circulado por espacios
diversos. Pero estudiar a estas organizaciones representa ciertos desafíos
metodológicos que en otras áreas de estudio de las ciencias sociales
pueden resultar inusuales. Si bien algunas de estas organizaciones
tienen una fuerte presencia pública, otras operan sigilosamente o en es-
pacios de clandestinidad, ya sea porque recurren a estrategias no
siempre transparentes para impactar sobre ciertas poblaciones (por
ejemplo, algunas juegan con mensajes ambiguos, publicando carteles
anónimos en la vía pública donde prometen soluciones a mujeres con
embarazos no deseados con el fin de atraerlas y convencerlas de no
abortar), o bien porque temen ser calificadas públicamente de intolerantes
o incluso violentas, por lo que deciden moderar su nivel de exposición.
Esto me condujo a triangular diversas fuentes de información con el
fin de acceder por distintos medios a estas organizaciones y a los
discursos que emiten en el espacio público. 

De este modo, para capturar estos discursos y someterlos a análisis
recurrí a una metodología cualitativa, considerando fundamentalmente
cuatro fuentes de información. La primera fuente consultada fueron
los documentos emitidos por las principales organizaciones autodeno-
minadas “Pro-Vida” en la Argentina. Para esto, consideré publicaciones
online en los sitios web de sus organizaciones, documentos impresos
que han hecho circular por el espacio público, volantes, publicaciones
en redes sociales, registros de presentaciones realizadas en medios de
comunicación, congresos o espacios políticos, entre otros. Algunos de
estos documentos los conseguí al presentarme en la sede de la ONG, al
entrevistar a sus militantes o al comunicarme con ellos/as por correo
electrónico, quienes me acercaron voluntariamente material. En otros
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casos, la documentación la conseguí mediante una búsqueda en
Internet, ya sea en los propios sitios web de las organizaciones o en pla-
taformas como Youtube, Facebook u otras. Los documentos recolectados
fueron sistematizados en fichas donde consigné distintas variables y co-
dificaciones relevantes para el estudio, estableciendo posteriormente
categorías analíticas en base a estas.

A fin de interiorizarme en los discursos y actividades de estos
sectores, realicé además observación participante en tres eventos públicos
organizados por estas ONG. En marzo de 2011 asistí al evento
coordinado por la ONG cordobesa Jóvenes Autoconvocados por la
Vida en una plaza del centro de la ciudad de Córdoba, donde celebraron
el Día del Niño por Nacer (25 de marzo). En el acto participaron
músicos, se leyeron declaraciones públicas y se mostraron imágenes de
fetos y niños/as recién nacidos/as, entre otras cosas. Al año siguiente,
en marzo de 2012, con motivo de la misma celebración, presencié otro
acto público realizado por Jóvenes Autoconvocados por la Vida, que
consistió en la instalación de una pantalla gigante en la plaza principal
de la ciudad de Córdoba (la plaza San Martín, frente a la Catedral), en
donde proyectaron ecografías de mujeres embarazadas que transitaban
por el lugar y se ofrecían voluntariamente a que un médico les realizase
el procedimiento, mientras se le imputaba una voz al feto que se
proyectaba a través de un equipo de audio, escuchándose en toda la
plaza. Finalmente, en agosto de 2012, asistí como espectador al “II
Congreso Pro Vida de la Universidad Pública”, organizado por la
ONG Universitarios por la Vida en la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, donde participaron
diversos/as expositores/as de organizaciones autodenominadas “Pro-
Vida” de distintas partes del país, específicamente de Portal de Belén,
Movimiento Cívico de Mujeres, Pro Familia y el Centro de Bioética,
Persona y Familia. En estos tres eventos realicé registro de audio e
imágenes, además de tomar notas de campo que sirvieron luego para el
análisis.

La tercera fuente de información a la que recurrí fueron entrevistas
en profundidad a militantes de algunas de las principales organizaciones
autodenominadas “Pro-Vida” del país. Entre mediados de 2010 y co-
mienzos de 2014, realicé trece entrevistas a activistas (cinco mujeres y
ocho hombres) a través de la aplicación de un cuestionario semi-es-
tructurado. Seis de ellas fueron realizadas a militantes de ONG con
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sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, seis con sede en
Córdoba y una en Mendoza. Las entrevistas fueron anónimas, por lo
cual a lo largo de este trabajo me refiero a los/as entrevistados/as
mediante nombres de fantasía (solo utilizo nombres reales cuando me
refiero a información o citas recolectadas de otras fuentes no anónimas).
La mayoría de las entrevistas las realicé a los/as presidentes/as o
directores/as de cada organización, o bien a militantes que participaban
en los procesos de toma de decisión al interior de cada una. En las en-
trevistas abarqué temas vinculados con la organización interna de la
ONG, las estrategias y la información respecto de sus aliados y actores
antagónicos. Asimismo, consulté respecto de la postura de la organización
y sus militantes sobre temas específicos como el uso de métodos anti-
conceptivos (incluyendo la anticoncepción de emergencia), el aborto,
el matrimonio igualitario, la identidad de género, la educación sexual y
las técnicas de fecundación artificial. Todas las entrevistas fueron
grabadas y transcritas para su posterior codificación. 

La muestra de entrevistados/as estuvo constituida por militantes
de aquellas ONG con mayor presencia en las disputas sobre aborto,
matrimonio igualitario y uniones civiles, especialmente considerando
sus acciones en espacios legislativos y judiciales, así como sus apariciones
en medios de comunicación. A fin de construir una muestra representativa
de las ONG más activas en la Argentina, consulté además a siete
activistas feministas y LGBTI (de las provincias de Santa Fe, Córdoba
y Buenos Aires), que me brindaron información respecto de los que
consideraban que eran sus opositores más relevantes. Si bien en general
la mayoría de los/as militantes de organizaciones autodenominadas
“Pro-Vida” que contacté aceptaron sin problemas mi solicitud de
entrevista, dos personas se rehusaron a concedérmela aduciendo falta
de tiempo. Además, hubo cuatro casos de entrevistas que no se pudieron
concretar debido a que no hubo respuesta a las solicitudes enviadas por
correo electrónico, o bien a la dificultad para acceder a información de
contacto actualizada (dirección, mail o teléfono) de la organización o
de sus miembros. Como señalé anteriormente, esto de algún modo da
ciertas luces respecto de cómo algunas organizaciones optan por
mantener un perfil bajo a fin de no despertar resistencias mayores, así
como otras solo se activan de maneras esporádicas.

Finalmente, la cuarta fuente de información consultada fue la
prensa escrita nacional. Para esto, filtré los 8.798 artículos de prensa re-
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cuperados en la revisión inicial en los diarios Clarín, La Nación y
Página 12, seleccionando solo aquellos vinculados con los debates
sobre aborto, uniones civiles y matrimonio igualitario. Así, la base de
datos final de noticias quedó conformada por un total de 259 notas
vinculadas con casos de abortos no punibles y 784 asociadas al debate
en torno al matrimonio igualitario y uniones civiles. Estas fueron
ordenadas en planillas especialmente construidas para sistematizar los
principales datos de cada nota en relación al objeto de estudio, estable-
ciendo posteriormente categorías analíticas y relaciones entre ellas.

3. De vida o muerte

“De vida o muerte” refiere a esa centralidad que ha adquirido la noción
de vida para el activismo autodenominado “Pro-Vida” en su defensa de
una política sexual restrictiva. La idea de la vida, precisamente, subyace
a esa política que busca clausurar la pluralización de la sexualidad, in-
sistiendo en un orden sexual conservador donde la vida opera como un
nudo que establece formas específicas de significar y comprender los
cuerpos, y con ello la sexualidad, las subjetividades y la política en sí.
Asimismo, su reverso queda representado por un discurso que imputa
un sentido de muerte a aquellos individuos y colectivos que abogan
por un mayor pluralismo del horizonte de lo sexual. 

Realizar una investigación en torno a la noción de vida que
esgrimen los sectores autodenominados “Pro-Vida” no implica solo re-
construirla y describirla. Implica dar cuenta de los imaginarios y
metáforas políticas que subyacen a esta noción, las formas en las que se
articulan con discursos biológicos, jurídicos, morales, entre otros, y los
modos en que construye ideas específicas en torno a los cuerpos y la al-
teridad. Mi interés no radica entonces en evaluar cuán verdaderas o
falsas son las ideas y proposiciones defendidas por estos sectores. Sin
dudas, un trabajo como tal sería sumamente relevante. Pero mi
intención es otra. Es mostrar críticamente cómo se construye esta
noción acerca de la vida, analizar cómo produce significados y se
constituye en un discurso de poder que apela a una verdad y autoridad
en el campo político y social. Como indica David Halperin (2007), en
cualquier análisis discursivo la verdad o falsedad de las proposiciones
no debe distraernos de los efectos de poder que producen, o de las
prácticas e instituciones dentro de las que se despliegan. Mi interés, en-
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tonces, no es evaluar la veracidad de esta noción de vida, sino cómo se
constituye en un discurso de la verdad. 

Siguiendo este propósito, el presente trabajo se articula en cinco
capítulos. El primero de ellos explicita algunos de los principales
enfoques que enmarcan teórica y conceptualmente esta investigación.
En esta parte, discuto teóricamente la relación entre vida y política, y
sus implicancias para la sexualidad y la reproducción. Para ello,
considero principalmente el enfoque foucaultiano de la biopolítica, así
como las discusiones contemporáneas en torno a los efectos del
desarrollo tecnocientífico sobre la cultura y nuestra moderna forma de
comprender la materialidad biológica. Asimismo, rescato los aportes
de las teóricas feministas a la epistemología crítica y a la relación entre
los efectos sociales y culturales de la tecnología sobre los procesos e
imaginarios de la reproducción y la sexualidad.

En el segundo capítulo9 introduzco un análisis respecto de quiénes
son los actores que conforman el movimiento autodenominado “Pro-
Vida” en América Latina en general, y en la Argentina en particular, así
como sus acciones estratégicas y configuraciones. De algún modo,
intento acá responder la pregunta por el “quién” que mencionaba ante-
riormente, esto es, quiénes son los actores que están buscando enarbolar
una definición políticamente intencionada acerca de qué es la vida.
Para ello, propongo el concepto de “activismo héteropatriarcal” para
hacer referencia a estos sectores. Porteriormente, y gracias a un análisis
combinado de datos cuantitativos y cualitativos, busco dar cuenta de
los procesos de conformación de este activismo en la Argentina, y de
cómo ha tendido a privilegiar de manera cada vez más fuerte a la
sociedad civil como una arena de impacto político y social. Establezco
así una diferenciación de tres fases u olas por las que habrían transitado
las ONG autodenominadas “Pro-Vida” en el país. Del mismo modo,
con la información disponible, intento mostrar cómo este activismo ha
comenzado a adquirir un ritmo propio, distanciándose en ciertos
aspectos de las agendas de las iglesias y conformando una suerte de
“ecumenismo civil”.

En los siguientes dos capítulos busco responder la pregunta por el
“cómo”, es decir, cómo los actores autodenominados “Pro-Vida” definen
qué es una vida. El tercer capítulo10 ofrece una reconstrucción de la
posición de los sectores autodenominados “Pro-Vida” en torno al
aborto, y de la configuración de la idea de vida que subyace a esta.
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Luego de recuperar los elementos religiosos que ha heredado esta
noción, analizo los modos en que fue transformándose en los últimos
siglos al entrar en diálogo con los discursos científicos y jurídicos,
constituyéndose en una idea moderna. A partir de esto, realizo un
análisis crítico, evidenciando las formas en que la vida se presenta pú-
blicamente como una idea supuestamente desideologizada, apolítica y
objetiva, y las consecuencias de dicha ficción sobre los cuerpos de las
mujeres.

En el cuarto capítulo11, oriento el análisis hacia los usos de la idea
de vida en torno a las disputas por las uniones civiles y el matrimonio
igualitario en el país. Para dichos fines, realizo un recorrido histórico
por la postura oficial de la jerarquía católica y de las iglesias protestantes
en torno a la sexualidad y el matrimonio, para luego reconstruir el
actual discurso sobre la vida que sostienen las organizaciones autode-
nominadas “Pro-Vida” en oposición a las expresiones no heterosexuales
y a las demandas de los colectivos LGBTI por el reconocimiento
jurídico de las uniones civiles y el matrimonio de parejas del mismo
sexo. Así, indago en las formas en que estos sectores establecen un
discurso que promueve la idea de un mandato reproductivo inscripto
en el propio cuerpo biológico. Posteriormente, analizo críticamente la
idea de la vida, evidenciando las metáforas políticas que subyacen a
esta, y las formas en que construye una alteridad no heterosexual a
partir de nociones específicas de lo natural, lo humano y lo normal. 

El Capítulo 5, finalmente, presenta las conclusiones de la investigación,
sintetizando los principales hallazgos e ideas desarrolladas a lo largo del
estudio. Como colofón, propongo algunos delineamientos críticos respecto
de los usos del conocimiento científico en pos de lograr una política
pluralista, tomando para ello los aportes realizados por la teoría feminista
a la epistemología y su relación con el campo de lo político.

Este trabajo no busca la neutralidad o la imparcialidad. Por el
contrario, mediante una reconstrucción lo más fiel posible de las
nociones de vida sostenidas por los sectores autodenominados “Pro-
Vida”, mi análisis se enmarca en una perspectiva crítica que toma
como base analítica parte de los aportes realizados desde los estudios
culturales, poscoloniales, feministas y la teoría queer. Para esto, recurro
a algunas de las categorías y perspectivas teóricas propuestas desde estas
corrientes para analizar diversas fuentes primarias y secundarias. 

Considero que la importancia de reflexionar críticamente en torno
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a las nociones de vida que se debaten políticamente en contra de las de-
mandas de los feminismos y los movimientos LGBTI radica en al
menos tres aspectos. En primer lugar, la apropiación que han hecho los
sectores autodenominados “Pro-Vida” del concepto “vida” ha representado
una estrategia simbólica importante. Al presentarse como “Pro-Vida”,
establecen una distancia antagónica respecto de todos aquellos sectores
que defienden una política sexual opuesta a su específica concepción
sobre la vida. De este modo, automáticamente este discurso de oposición
entre ambos sectores instaura el imaginario de que las demandas a
favor del reconocimiento de los derechos de las mujeres y de las
personas LGBTI atentarían de una u otra forma contra la vida. Esta di-
cotomía pro-vida/anti-vida invisibiliza el trabajo y las propuestas de los
feminismos y colectivos LGBTI que buscan armonizar la autonomía,
la pluralidad y el derecho sobre el propio cuerpo con una defensa de la
vida de personas que han sido históricamente víctimas de códigos pa-
triarcales vinculados con la misoginia y la homo, lesbo y transfobia. En
este sentido, analizar críticamente la noción de vida defendida por los
sectores autodenominados “Pro-Vida” permite deconstruir este falso
binarismo que asume una antítesis entre la defensa de la vida, por un
lado, y las políticas de los feminismos y activismos LGBTI, por otro. Si
bien mi intención no es proponer formas alternativas de pensar la vida,
sí lo es aportar a un debate crítico para que dichas alternativas puedan
tener espacio en la pluralización de la política sexual. 

En segundo lugar, analizar la noción de vida esgrimida por el
activismo autodenominado “Pro-Vida” en oposición a las demandas
feministas y de los movimientos LGBTI implica repensar las formas en
que lo religioso y lo secular irrumpen hoy en los debates sobre la
sexualidad. La idea de la vida, en muchos sentidos, no es una mera
noción religiosa, sino que se entremezcla con elementos seculares que
permean las barreras impuestas por los paradigmas que defienden la se-
paración entre religión y política. De este modo, analizar esta noción
de la vida supone la tarea de profundizar los enfoques analíticos, y
quizás también los normativos, respecto de la compleja relación de lo
sexual con las políticas religiosas y seculares en nuestras sociedades.

Finalmente, muchos de los debates en torno a las políticas sexuales
quedan entrampados mediante el uso de la idea de la vida como obsta-
culizador para la liberalización de la sexualidad, sin profundizar en qué
constituye la idea de vida que opera políticamente en estas disputas. La
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vida representa un poderoso concepto que logra en muchos casos una
suerte de adhesión emocional. Su capacidad de impacto no solo se
puede traducir en la configuración de eventuales legislaciones o fallos
judiciales, sino además en la producción de subjetividades ético-
políticas. Dado esto, soslayar las formas en que la vida es usada políti-
camente por el conservadurismo, focalizando la discusión en la
autonomía sobre los cuerpos, la pluralidad o el derecho a decidir, si
bien permite desplazar la vida del centro del debate, no logra despejarla
por completo. La vida siempre vuelve a ser puesta en el eje de la disputa
por parte de los sectores autodenominados “Pro-Vida”. En este sentido,
mostrar cómo ha sido construida esta noción y cuáles son las ficciones
políticas e ideológicas en las que se sustenta, resulta un paso fundamental
para poner en evidencia algunas de sus proposiciones, desnaturalizarla
y lograr avanzar en los debates en materia de sexualidad. Antes que
eludirlo, mi intención es encarar de frente este concepto.

Notas

1 La sigla refiere a lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersexuales (LGBTI), esto es,
identidades no normativas que se alejan de la norma de la heterosexualidad y/o la cise-
xualidad. Particularmente, la denominación “trans” suele apelar a las expresiones
identitarias y genéricas de personas travestis, transexuales y transgéneras. Sin embargo,
estas tres categorías no alcanzan para representar el universo de expresiones que escapan
a la normatividad del binario de género hombre/mujer. Muchas expresiones situadas en
estos márgenes pueden identificarse como travestis, transexuales, transgéneros, trans,
mujeres trans, hombres trans, mujeres, hombres, o no sentirse cómodos/as con ninguna
de estas identidades, asumiendo una postura más acorde a la política queer. En lo que
sigue, utilizaré la denominación “trans” de un modo no normativo, haciendo alusión
con ella a esta pluralidad sexo-genérica, y conciente de que las categorías identitarias
son siempre desbordadas por las posibilidades que escapan a lo normativo.
2 Castellano preside la ONG llamada Pro-vida, mientras que Agrelo es miembro de
Portal de Belén.
3 Utilizo intencionalmente el término “Pro-Vida” con mayúsculas, a fin de remarcar el
concepto bajo la forma gramatical de un nombre propio y no como un adjetivo. El uso
del concepto como un adjetivo, tal como lo suelen utilizar los/as miembros de dicho
movimiento, responde más a un ejercicio político que a una categoría descriptiva, por
cuanto al auto-reconocerse como pro-vidas (a favor de la vida), automáticamente
imputan un carácter atentatorio contra la vida a quienes se oponen a sus cosmovisiones
y demandas, en particular a los movimientos feministas y por la diversidad sexual. De
más está decir que esta imputación no solo es imprecisa, sino además poco honesta con
la realidad de estos últimos movimientos que históricamente han tenido una fuerte 
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preocupación por la vida de poblaciones tradicionalmente excluidas de la sociedad. Del
mismo modo, enfatizo la idea de que el rótulo “Pro-Vida” es una forma en la que estas
organizaciones se autodenominan, y no una etiqueta que goce de consenso académico
ni político.
4 Para un análisis pormenorizado de esta trayectoria, ver Pecheny y De la Dehesa
(2011).
5 Los datos de algunas investigaciones realizadas en la región latinoamericana dan
cuenta de una creciente aceptación social en materia de derechos sexuales y reproductivos.
Ver Mallimaci, Esquivel e Irrazábal (2008) y Dides, Benavente, Sáez y Morán Faúndes
(2011).
6 Este relevamiento se realizó en el marco del proyecto “Disputas en el espacio público
argentino: Dirigencia política, instituciones religiosas y organizaciones sociales pro-
derechos, frente a las políticas estatales en materia educativa y de regulación familiar y
sexual”, financiado por CONICET y dirigido por Juan Cruz Esquivel y Juan Marco
Vaggione. Agradezco profundamente el trabajo realizado por Carolina Sánchez, María
Eugenia Montes y Daniela Alonso en el relevamiento de los medios.
7 En abril de 2014 nuevamente el proyecto volvió a ser presentado, pero quedó por
fuera del marco de análisis de la presente investigación.
8 Solo la Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans patrocinó a más
de cien parejas que decidieron presentar amparos judiciales en esta materia. Ver:
http://www.falgbt.org/objetivos/ [Consulta: 5 de mayo de 2014].
9 Una versión sintética de dicho capítulo fue publicada en Morán Faúndes (2015).
10 Una versión preliminar de este capítulo, focalizada solo en el discurso de la jerarquía
católica, fue presentada las XI Jornadas Nacionales de Historia de las Mujeres, en
septiembre de 2012 en la ciudad de San Juan, Argentina, y publicada posteriormente en
Morán Faúndes y Peñas Defago (2013).
11 Las reflexiones preliminares que dieron origen a este capítulo fueron publicadas en
Morán Faúndes y Vaggione (2012), aunque el análisis se basó en datos de la Argentina
y Chile.
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Capítulo I
Biopolítica: Vida, sexualidad y reproducción

Las disputas sobre las políticas sexuales contemporáneas condensan
una serie de debates que involucran no solo definiciones acerca del
plano de lo sexual, de sus límites éticos, de sus fronteras legales o de sus
horizontes de posibilidades, sino además, y de manera central, de la
biología misma. A las posiciones confrontadas en torno a las definiciones
normativas de la sexualidad les subyacen diversos paradigmas en torno
al cuerpo y a la materialidad biológica como tal. Si los movimientos fe-
ministas y LGBTI, en su revisión crítica del orden sexual tradicional,
han deconstruido las tramas de poder que gestionaban a la vida en base
a configuraciones restrictivas que anudaban la sexualidad a la reproducción,
los sectores autodenominados “Pro-Vida” evocan discursos y paradigmas
que buscan restablecer y asentar dicho orden tradicional. La vida se
sitúa así en el corazón de las disputas que buscan definir las fronteras
sexuales de cada sociedad. Qué es la vida, cuándo comienza y cuándo
termina, cuáles son sus procesos, disposiciones y dinámicas, son
preguntas abiertas en base a cuyas respuestas se erigen modelos sexuales
específicos.

Dado esto, reflexionar en torno a los debates actuales sobre la se-
xualidad supone pensar cómo la vida se inscribe como una dimensión
ineludible en dichas disputas. Asimismo, reflexionar en torno a cómo
la vida impacta sobre las políticas sexuales implica considerar una pers-
pectiva teórica que permita deconstruir esa vida, estableciendo qué
discursos la nutren, cómo se construye, en qué paradigmas y criterios
se sustenta. El desafío analítico reside entonces en poner en evidencia
los vínculos que se establecen entre la vida y el campo de lo político, y
en desanudar las formas específicas que adquiere ese vínculo desde la
política sexual. 
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1. Biopolítica

Para comprender la relevancia que adquiere la idea de “vida” en los
debates en torno a las políticas sexuales contemporáneas, es necesario
considerar el contexto general en el que la vida biológica ha adquirido
protagonismo dentro del terreno de la política. El enfoque teórico que
probablemente más énfasis ha puesto en la relación entre vida y política
es el que se conoce bajo el concepto de “biopolítica”. Si bien esta
noción ha atravesado por diversas conceptualizaciones teóricas, el
desarrollo foucaultiano ha sido uno de los más útiles para analizar las
formas que adquiere la vida en su relación con el poder desde encuadres
no naturalistas, esencializantes o deterministas (Esposito, 2011; Lemke,
2011). Siguiendo a Paul Rabinow y Nikolas Rose (2006), pese a que
suele ser un concepto escurridizo, es posible pensar en la biopolítica
como las estrategias y disputas en torno a las problematizaciones de la
vitalidad, morbilidad y mortalidad humana, y las formas de conocimiento,
regímenes de autoridad y prácticas de intervención sobre estas que son
deseables, legítimas y eficaces. 

A través del concepto de biopolítica, Michel Foucault (2008a;
2008c) graficó en los años setenta el modo a partir del cual lo político
comenzó a ocuparse con cada vez más intensidad por la regulación de
la vida biológica durante la modernidad. Según el autor, la administración
de la vida y sus procesos, esto es, la salud, la enfermedad, la natalidad,
la mortalidad, la longevidad, la esperanza de vida, entre otros,
comenzaron a ocupar el centro de las preocupaciones y el cálculo
político a partir del siglo XIX. En la modernidad, la política comenzaría
a ocuparse de la vida de las poblaciones, del ser humano en tanto
especie, transitando desde un poder soberano cuya modalidad se
resumía en una política de “hacer morir y dejar vivir” hacia un poder
biopolítico orientado a “hacer vivir y dejar morir” (Foucault, 2008c):

Durante milenios, el hombre siguió siendo lo que era para Aristóteles:
un animal viviente y además capaz de una existencia política; el
hombre moderno es un animal en cuya política está puesta en
entredicho su vida de ser viviente (Foucault, 2008a: 135).

Pero, como indica Vanessa Lemm (2008), el ingreso de la vida bio-
lógica en la política moderna no debe interpretarse únicamente como
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una nueva modalidad en que los procesos biológicos de las poblaciones
entran en la arena de la administración política. Siguiendo a Thomas
Lemke (2011), el vínculo que encadena en la modernidad a la vida
biológica con la política no se establece en base a una relación jerárquica
entre ambos términos, sino en función de una mutua penetración, una
relación que gesta una transformación tanto del poder político mismo,
como de la biología. Así, según la propuesta teórica de Foucault, en la
era de la biopolítica la biología ingresa a la política no solo como
metáfora (como lo era la analogía del cuerpo-Estado en Hobbes, por
ejemplo), sino bajo la forma de una serie de criterios a partir de los
cuales se comienzan a tomar las decisiones políticas. En palabras de
Roberto Esposito: 

Lo que siempre había sido una metáfora vitalista se torna realidad,
no en el sentido de que el poder político pase directamente a manos
de los biólogos, sino en el sentido de que los políticos adoptan los
procesos biológicos como criterio rector de sus acciones (2011: 179). 

El concepto de biopolítica captura el modo en que en la era moderna
el saber biomédico va ocupando un lugar cada vez más central en la
política, haciendo que las distintas esferas de la vida social como la
economía, el derecho, la administración, etc., dependan del bienestar y
el desarrollo de las cualidades biológicas de la población (Foucault,
1977). En otras palabras, la biopolítica refleja la emergencia de una
política que comienza a ser colonizada por un saber biomédico experto
que instituirá los criterios rectores de la gestión de las poblaciones: “la
vida se vuelve en todos los sentidos asunto de gobierno, así como este
deviene antes que nada en gobierno de la vida” (Esposito, 2009: 197).

En este sentido, la relación que establece la biopolítica entre los
dos términos que componen el concepto, vida y política, refleja la
emergencia tanto de una vida que empieza a ser gestionada políticamente,
como de una política que comienza a ser biologizada (Esposito, 2009).
Como indica Thomas Lemke (2011), la vida no es solo el objeto de la
política, ni es un componente externo al proceso de toma de decisiones
políticas, sino que afecta el núcleo mismo de lo político.

El ingreso de lo biológico en lo político supone la consolidación de
una matriz de normalización de los cuerpos y subjetividades: “Una
sociedad normalizadora fue el efecto histórico de una tecnología de
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poder centrada en la vida” (Foucault, 2008a: 136). El poder que toma
a su cargo la vida necesita recurrir a mecanismos de control que vayan
más allá de la amenaza de muerte característica del poder soberano y
los sistemas jurídicos clásicos. La biopolítica implica, en este sentido,
una profundización de las tecnologías de regulación, administración y
vigilancia sobre los cuerpos de las poblaciones:

… un poder que tiene como tarea tomar la vida a su cargo necesita
mecanismos continuos, reguladores y correctivos. Ya no se trata de
hacer jugar la muerte en el campo de la soberanía, sino de distribuir
lo viviente en un dominio de valor y de utilidad. Un poder semejante
debe cualificar, medir, apreciar y jerarquizar […] realiza distribuciones
en torno a la norma (Foucault, 2008a: 136).

Al tornarse la biología el criterio de conducción de lo político, el
control del poder/saber sobre la vida se profundiza y expande,
generándose las pautas de lo normal y lo anormal, lo natural y lo anti-
natural, lo sano y lo patológico. Ya no es la amenaza de muerte que
desplegaba la ley en el antiguo poder soberano la que ejerce el control
de los sujetos. Ahora es la norma la que fija las pautas de lo deseable e
indeseable. A través de la norma y de sus técnicas de control y vigilancia
médica, epidemiológica, administrativa, etc., es que la biopolítica
moderna gestiona la vida de las poblaciones. 

Siguiendo esto, la vinculación entre la vida y la política permite
observar los modos en los que la biopolítica ha impactado directamente
sobre las políticas sexuales modernas. La creciente importancia que
adquirió a partir del siglo XIX la vida biológica en el afán de la política
por controlar y administrar la natalidad, la salud, la enfermedad, la
longevidad, y en su vinculación con las ideas demográficas que
conectaban el bienestar nacional y económico con la “calidad” biológica
de las poblaciones, indujeron a situar la sexualidad en el centro de la
biopolítica moderna. Las tecnologías de la sexualidad instituyen inter-
secciones entre el control, la vigilancia y el disciplinamiento de los
cuerpos, por un lado, y la gestión biológica de las poblaciones, por
otro:

Sobre ese fondo puede comprenderse la importancia adquirida por el
sexo como el “reto” del juego político. Se sitúa en el cruce de dos ejes,
a lo largo de los cuales se desarrolló toda la tecnología política de la
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vida. Por un lado, depende de las disciplinas del cuerpo: adiestramiento,
intensificación y distribución de las fuerzas, ajuste y economía de las
energías. Por el otro, participa de la regulación de las poblaciones, en
razón de todos los efectos globales que induce. (…) El sexo es, a un
tiempo, acceso a la vida del cuerpo y la vida de la especie (Foucault,
2008a: 137-138). 

La biopolítica se presenta en este sentido como un concepto útil
para entender la centralidad que adquieren las disputas políticas en
torno a la idea de vida en el mundo contemporáneo, y en particular en
las políticas sexuales. Precisamente, la inscripción de la idea de vida en
el campo de lo político, entendida como uno de los ejes centrales que
han adoptado los movimientos que defienden una moral sexual
restrictiva, puede explicarse en este contexto biopolítico. Parafraseando
a Foucault, en la era de la biopolítica “[l]a vida, pues, mucho más que
el derecho, se volvió entonces la apuesta de las luchas políticas, incluso
si éstas se formularon a través de afirmaciones de derecho” (Foucault,
2008a: 137). Así, si una de las características de la biopolítica es la
adopción de criterios biológicos por parte del campo de lo político,
este concepto permite observar cómo la específica noción de vida
sostenida por el activismo autodenominado “Pro-Vida” busca ser
inscrita en los procesos de toma de decisión precisamente como un
criterio rector de la política sexual contemporánea, disputando otros
criterios o comprensiones críticas que subyacen muchas veces a las
políticas defendidas por los feminismos y colectivos LGBTI. 

2. La inteligibilidad de la vida

Una de las dimensiones centrales de la biopolítica foucaultiana es el
desplazamiento que realiza el autor de cualquier encuadre naturalista o
esencialista. Para Foucault (2008a), la vida no es un objeto pasivo y
natural, correspondiente al terreno de lo dado. La intersección entre la
vida y la política reconoce también que la vida en sí, nuestras formas de
acceder a ella, de comprenderla, de significarla, de tematizarla, así
como de administrarla, no son inmutables, sino que dependen de los
marcos generales de sentido, profundamente contingentes, producidos
por los mismos cuerpos de conocimiento que buscan asirla. La
biopolítica foucaultiana, en este sentido, se aleja de cualquier encuadre
que asuma a la vida como un hecho inalterable y natural. Es, por el
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contrario, un efecto de una serie de causas, fuerzas y tensiones que se
ven ellas mismas modificadas históricamente. Como indica Esposito:

… [la vida] no es definible e identificable en cuanto tal, con independencia
de los significados que la cultura, y por ende la historia, han impreso
sobre ella. (…) [L]os saberes que la han tematizado tienen ellos mismos
una precisa connotación histórica, sin la cual su estatuto teórico puede
quedar completamente indeterminado (Esposito, 2011: 50). 

Como señala David Halperin (2007), el enfoque foucaultiano se
aleja así de todo régimen epistemológico que asuma la existencia de una
realidad natural y objetiva. Acá resulta relevante apelar a la idea de
“discurso”. Siguiendo a Joan Scott (1988), los discursos corresponden a
estructuras institucionalizadas de proposiciones, creencias, términos y
categorías a través de los cuales significamos la realidad. Toda elaboración
discursiva del sentido implica una relación de fuerzas en conflicto, en
tanto que cada forma de significar a los/as otros/as y a nosotros/as
mismo/as supone la exclusión de otras posibilidades de dar sentido a las
cosas y, por tanto, de otros modelos de mundo e inteligibilidad. Los
sentidos y significados se disputan entre “campos de fuerza” discursivos
que adquieren cuerpo no solo a través de la escritura y la oralidad, sino
además de prácticas, instituciones y relaciones. De este modo, nuestro
acceso a la realidad, como señala Judith Butler (2008), está inexorablemente
mediado por estructuras normativas radicalmente contingentes que cons-
tituyen nuestras formas de conocer e interpretar el mundo. Cualquier
significado esencial o natural que le atribuyamos a la materialidad
biológica, es desde ya una forma de significar la materia como si fuese
anterior a la significación. Toda idea o noción respecto de la vida, en este
sentido, está inmersa en disputas de poder que compiten por significar
los cuerpos de unos modos específicos.

Si la idea misma de la vida ha adquirido (al menos en las sociedades
occidentales industrializadas) una connotación biológica y, siguiendo a
Foucault (1979), la biología es un discurso que produce una “verdad”
contingente sobre el cuerpo, resulta relevante pensar la vida en tanto
realidad inmersa en discursos significantes, y someter a crítica estos
discursos y las formas en las que producen la idea de una verdad
objetiva. Tal perspectiva conduce necesariamente a una re-discusión
del estatuto epistémico del conocimiento científico que media nuestra
comprensión acerca de la vida. 
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En esta línea, los aportes realizados desde el feminismo resultan
relevantes para ahondar en este enfoque crítico. Autoras como Sandra
Harding (1996), Donna Haraway (1995), Nancy Hartsock (1997),
Sarah Franklin (1996), Anne Fausto-Sterling (2006), entre otras, han
proporcionado herramientas críticas que resultan relevantes para analizar
las formas en las que opera la ciencia positiva, particularmente la biología,
como un discurso que produce efectos de “verdad”. Desde distintos
ángulos, las teóricas feministas de la ciencia han cuestionado las
pretensiones de objetividad, imparcialidad y neutralidad propias del co-
nocimiento científico (Wylie, 2001). La idea que atraviesa a la producción
en las ciencias es que toda proposición científica constituye una verdad
objetiva, desligada de manera radical del sujeto de conocimiento (Harding,
1996). Las ideas, cultura e historia biográfica de quienes producen un
saber científico, serían independientes de sus hallazgos. Sarah Franklin
(1996) denomina “voluntad de transparencia” a esta idea que atraviesa al
paradigma científico dominante, desde la que se asume un mundo
objetivo que es des-cubierto de manera imparcial por la ciencia. La
voluntad de transparencia implica que la realidad existe con independencia
de los/as sujetos de conocimiento, y que esta se manifiesta “tal cual es”
mediante la aplicación del método científico. 

Pero desde una visión crítica, la observación científica, lejos de ser
una visión descontextualizada y transparente, está mediada siempre
por procesos semióticos, técnicos y materiales que se encuentran
situados de manera contingente en la historia y la cultura, representando
traducciones y maneras específicas de ver (Haraway, 1995). Como
indica Alison Wylie:

Los factores “contextuales” (externos, no-cognitivos) desempeñan un
papel crucial no sólo en las decisiones acerca de cuáles son las
cuestiones que han de estudiarse y de cómo han de aplicarse los
resultados de la investigación, sino también en los juicios intelectuales
y metodológicos que configuran el contenido de la ciencia; influencian
el modo en que los científicos conceptualizan los temas de su ámbito
de estudio, cuáles son las hipótesis que consideran plausibles, y qué
es lo que cuenta como evidencia y como “buenas razones” en la eva-
luación de esas hipótesis (Wylie, 2001: 183).

Para Franklin (1996), todo conocimiento científico depende en
gran medida de interpretaciones políticas que se fundan en puntos de
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vista ubicados en contextos históricos determinados, hecho que es
borrado y negado por la voluntad de transparencia que domina el pa-
radigma positivista hegemónico. Donna Haraway (1995) denominó
bajo el concepto de “conocimientos situados” al proyecto epistémico
feminista de rechazar la trascendencia y universalidad de cualquier pro-
ducción científica del saber. Bajo este término, propuso asumir que
todo conocimiento es producto de sujetos específicos/as, con experiencias,
ideologías y prejuicios particulares, que observan el mundo mediante
instrumentos y tecnologías igualmente contingentes. En otras palabras,
para Haraway la producción de conocimiento es siempre una actividad
situada, ejercida por sujetos concretos, desde lugares precisos y a través
de recursos semióticos-técnicos puntuales: 

La realidad es eminentemente sólida y material, pero los efectos sedi-
mentados a partir de tecnologías de observación/representación son
radicalmente contingentes, en el sentido que otros procesos de obser-
vación técnico-semiótico-materiales producirían (y producen) mundos
vivibles bastante diferentes (Haraway, 2004: 331).

Haraway nos obliga a repensar teóricamente el rol de la tecnología
tanto en la producción del saber como de los cuerpos mismos. En
términos generales, la autora advierte que la herramienta privilegiada de la
ciencia moderna para alcanzar el conocimiento es la observación. Pero la
observación científica se nutre de una serie de dispositivos tecnológicos,
creados por la misma ciencia, para lograr apreciar los objetos que busca
conocer. El microscopio, el telescopio, las ecografías, las imágenes satelitales,
son todas tecnologías que producen unos modos particulares de ver la
realidad, mediando nuestra observación del mundo. Tales producciones
científicas actúan como artefactos protésicos que construyen traducciones
y maneras específicas de observación. Así, mediante la metáfora del
Cyborg, Haraway (1995) invita a asumir no solo que todo conocimiento
del mundo está inexorablemente mediado por la técnica, sino que nuestro
propio cuerpo es una conjunción entre lo orgánico y lo tecnológico
donde la distinción entre ambas dimensiones se vuelve porosa.

Esta crítica conlleva a una ruptura con la “lógica del descubrimiento”
que domina el paradigma tradicional de las ciencias, según la cual los
objetos de conocimiento esperan ser revelados por observadores/as im-
parciales y transparentes. La separación entre el sujeto y el objeto

42



responde así a una ficción política que ha hegemonizado la epistemología
científica, fortaleciendo una pretensión de neutralidad y transparencia
que simula una realidad independiente con una ontología propia
(Harding, 1992). 

Los aportes del feminismo a la denominada “teoría de los puntos
de vista” han sido enfáticos en este aspecto (Bubeck, 2001). Según esta
perspectiva, nuestro conocimiento del mundo está siempre mediado
por nuestra posición dentro de las diversas estructuras de poder que
nos atraviesan. Dicho desde la lectura derrideana de Joan Scott (2001),
nuestra experiencia está constituida por significados que la estructuran
en base a diferencias binarias y jerarquizadas (hombre/mujer,
heterosexual/homosexual, blanco/negro, etc.), culturalmente producidas,
que nos posicionan en distintos lugares del tejido social. Estas estructuras
producen experiencias diferenciales del mundo y de nosotros/as
mismos/as que varían en base al género, la raza, la clase, la sexualidad,
la edad, etc. Siguiendo a Judith Butler (2011a), aunque no nos
determinan de manera absoluta, estas estructuras de significación nos
“predisponen” a sentir, pensar e interpretar el mundo de ciertos modos
específicos. De este modo, el conocimiento científico siempre está
mediado por las ficciones, metáforas e ideas que se distribuyen diferen-
cialmente en las experiencias de los/as sujetos que producen el saber.
Una perspectiva crítica supone entonces evidenciar y cuestionar las
múltiples formas mediante las cuales el conocimiento reproduce esas
diferencias, no para eliminar las ficciones que atraviesan a toda
producción del saber, sino para producir un saber capaz de cuestionar
las formas tradicionales de exclusión y dominación (Haraway, 1995).
Así, para autoras como Haraway (1995; 2004), tal proyecto crítico
depende de una relación social de “conversación” entre objetos y
sujetos, cargada de poder. Esto es, una negociación entre las múltiples
posiciones de observación y producción científica posibles que producen
puntos de vista diferenciados según el lugar que ocupan los/as sujetos
cognoscentes en las estructuras de poder y las políticas de visualización:

La única manera de encontrar una visión más amplia es estar en algún
sitio en particular. La cuestión de la ciencia en el feminismo trata de la
objetividad como racionalidad posicionada. Sus imágenes no son el
producto de la huida y de la trascendencia de los límites de la visión
desde arriba, sino la conjunción de visiones parciales y voces titubeantes
en una posición de sujeto colectivo (Haraway, 1995: 339).
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Siguiendo esta línea, pensar críticamente acerca de lo que es la vida
implica entonces reflexionar sobre los modos en los que esta es llegada
a ser comprendida como tal por el discurso de la biología, es decir, en
cómo los paradigmas dominantes en el saber biológico constituyen el
“ser” de una vida. Implica asumir una crítica epistémica orientada no a
“descubrir” lo que sería “realmente” la vida, sino a deconstruir las
normas mediante las cuales llegamos a comprender las complejas
formas en las que los discursos producen ese “ser”. Esto es lo que de
algún modo expresa Judith Butler cuando señala:

… el ‘ser’ de la vida está constituido por unos medios selectivos, por
lo que no podemos referirnos a este ‘ser’ fuera de las operaciones de
poder, sino que debemos hacer más precisos los mecanismos específicos
del poder a través de los cuales se produce la vida (Butler, 2010: 14).

Al mismo tiempo, tomar en consideración la perspectiva crítica
que ha aportado el feminismo en torno a las epistemologías dominantes
en las ciencias permite desanudar los modos mediante los cuales la
específica idea de la vida que defiende el activismo autodenominado
“Pro-Vida” se conecta con imaginarios políticos que construyen formas
de alteridad que sitúan diferencialmente a los/as sujetos en lugares de
dominación o exclusión. La crítica feminista habilita una perspectiva
capaz de poner en evidencia las formas a través de las cuales la “vida”
puede producir y reproducir diferenciaciones fundadas sobre el género,
la sexualidad y otras formas de exclusión:

La cuestión de cuándo y dónde comienza y termina la vida, los
medios y usos legítimos de la tecnología reproductiva, los debates
acerca de si la vida debe ser concebida como célula o como tejido,
son sin dudas cuestiones de vida y de poder, extensiones del biopoder
a formas que sugieren que entre vida y política no puede establecerse
una lógica simplemente excluyente. O más bien, cualquier intento
por establecer una lógica excluyente depende de la despolitización de
la vida, y una vez más, deja fuera del campo de lo político la cuestión
del género, la mano de obra no calificada y la reproducción (Butler y
Spivak, 2009: 69-70).

La vida solo emerge ante nosotros/as mediada por campos discursivos
específicos que, más que “decir la verdad”, producen “efectos de
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verdad”. De este modo, lo verdadero y lo falso se vuelven objeto
político, una producción inscrita en regímenes de poder dependientes
de estructuras, instituciones y prácticas situadas (Haraway, 1995).

3. La vida en sí

Las configuraciones en torno a la vida que se debaten en las actuales
políticas sexuales no pueden pensarse sin considerar el impacto que
tienen sobre estas los paradigmas, discursos y formas de conocimiento
contemporáneos que se discuten hoy en el campo de la biología. Ante
esto, si la vida es una construcción política encuadrada en marcos de
sentido radicalmente contingentes, se hace necesario preguntarse cuáles
son estas formas hegemónicas que adoptan dichos marcos actualmente,
y cómo esos marcos modelan la idea de vida que emerge en los
discursos de los sectores que diputan los sentidos de la política sexual.
Los saberes que buscan asir a la vida han mutado a lo largo de la
historia. Hoy la biología comprende a sus objetos de un modo distinto
al que lo hacía hace cien o doscientos años atrás. 

Para graficar los específicos modos que adopta el discurso biológico
en su comprensión de la vida, puede resultar útil el concepto de la
“vida en sí” (life itself) desarrollado con especial fuerza en la última
década por autores/as como Sarah Franklin (2000), Nikolas Rose
(2001; 2007) y Donna Haraway (2004), entre otros/as1.

El enfoque teórico de lo que se ha denominado la “vida en sí”
permite observar los efectos sociales y culturales que han generado los
cambios producidos en las formas de pensar la materialidad biológica
dentro del campo científico, alterando y transformando la idea misma
de la vida. Según Thomas Lemke (2011), los/as autores/as que se
encuadran en el análisis de la “vida en sí” han tendido a concentrarse
no tanto en la transformación que ha generado la biopolítica sobre el
campo mismo de la política, sino en la reinvención de la naturaleza
producida por las mutaciones en el terreno de la biología y la técnica.
En otras palabras, los trabajos en esta área han indagado en los modos
mediante los cuales las nuevas tecnologías sobre la vida y los procesos
orgánicos han impactado en los objetivos y significados de la biopolítica
contemporánea. La “vida en sí” representa, en este sentido, los modos
en los que se ha introducido a la vida tecnológicamente mediada
dentro de un campo de disputa política (Braidotti, 2007).
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Como indicaba Foucault (2008c), la vida tiene una historia específica,
cuyo inicio se sitúa simbólicamente a comienzos del siglo XIX con el na-
cimiento de la ciencia biológica. Si antes de ese momento las ciencias
solo se ocupaban de clasificar a los seres vivos en una matriz taxonómica,
a partir de 1800 la biología comenzaría a ocuparse de descifrar las “leyes
naturales” que regirían el desarrollo de la vida como tal. Estas leyes serían
buscadas en las grandes masas de fluidos, en los órganos, en los tejidos.
Pero los ulteriores desarrollos tecnológicos, sumados al avance de la
genética y la biología molecular a lo largo del siglo XX, modificarían las
formas de ver y de pensar en los objetos de la biología, comprendiéndolos
bajo una perspectiva molecular (Rose, 2007). Hoy en día, el pensamiento
hegemónico dentro de las ciencias biológicas se orienta a buscar los
códigos que contendrían el “programa predeterminado” de la vida,
entendido bajo la idea de un código encriptado en estructuras neuronales,
químicas y principalmente genéticas (Franklin, 2000; Haraway, 2004).
En palabras de Nikolas Rose:

La política vital de nuestro siglo […] no está delimitada por los polos
de la enfermedad y la salud, ni se concentra en eliminar patologías
para proteger el destino de la nación. En cambio, se ocupa de
nuestras crecientes capacidades para controlar, administrar, modificar,
redefinir y modular las propias capacidades vitales de los seres
humanos en tanto seres vivos. Es, como propongo, una política de la
“vida en sí” (Rose, 2007: 3)2.

La “vida en sí”, en este sentido, hace referencia a los modos en los
que el discurso y las prácticas de la tecnociencia han construido un
imaginario en el que la idea de “naturaleza” ha sido reemplazada por la
de “vida” (Duden, 1993), siendo esta última una noción materializada
como información codificada (Canguilhem, 2009). La “vida en sí” re-
presenta la carrera que ha emprendido el pensamiento científico
moderno desde hace aproximadamente dos siglos hasta ahora, por en-
contrar las bases orgánicas de los procesos vitales. En este contexto,
aunque el mapa de las leyes que regirían los procesos “preprogramados”
de la vida en sí son situados por la ciencia contemporánea en diversos
terrenos, como las redes neuronales, las combinaciones químicas, etc.,
(Rose, 2007), ha sido especialmente el “gen” el lugar simbólicamente
privilegiado en este mapeo (Haraway, 2004). Decodificar la información
contenida en los genes ha pasado a representar el modo más profundo
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en el que la ciencia actual busca comprender el funcionamiento
orgánico. Como señalaron críticamente Anne Fausto-Sterling y Diane
Paul, el proceso de mapeo y decodificación de la información genética
ha sido elevado a la categoría de una búsqueda por el “santo grial” de la
esencia humana (Fausto-Sterling, Paul, Saxton y Villa-Komarov, 1994).
Así, siguiendo a Sarah Franklin (2000), la ciencia moderna ha constituido
una ficción molecularizada en la que la naturaleza se ha transformado
en biología, y la biología en información genética instrumentalizable y
reprogramable. 

De una u otra forma, el concepto de biopolítica acuñado por
Foucault, junto a sus análisis del poder disciplinario (2006), se
concentraron en la idea del cuerpo como una entidad cerrada y
delimitada. La perspectiva de la “vida en sí”, en cambio, plantea una
visión crítica respecto de este ideal del cuerpo, considerando los
procesos de molecularización de la vida (Rose, 2007) a los que asistimos
a lo largo del siglo XX y comienzos del XXI. El cuerpo ya no puede ser
pensado como una estructura con límites fijos o con una “esencia”
corporal estática. Por el contrario, la biopolítica actual ha dejado de fo-
calizarse en el cuerpo, y ha comenzado a prestar atención de manera
central a las estructuras moleculares que contendrían las “leyes” que re-
gularían su funcionamiento (Lemke, 2011), esto es, a la “vida en sí”.

En este marco, siguiendo a Irma van der Ploeg (2004), la materia
viva se convierte en el centro de la gestión política, produciendo una
perspectiva que no solo afecta nuestra comprensión de nosotros/as
mismos/as o la estructura de las relaciones sociales, sino que produce
nuevas ontologías del cuerpo. Nuestras formas de entendernos y de
identificarnos dejan de ser una disposición del reconocimiento y las re-
laciones sociales, y devienen en una función de nuestra información
biológica (Agamben, 2014). De este modo, como indica Nikolas Rose
(2007), el concepto de la “vida en sí” representa un cambio epistemológico
que ha impactado en nuestras formas de comprendernos a nosotros/as
mismos/as cada vez más como “sujetos somáticos”, esto es, como seres
cuya individualidad es, al menos en parte, debatida en torno a su
existencia corporal, y cuyas experiencias y formas de agenciamiento se
articulan en base al lenguaje molecular de la biología contemporánea3.

Este enfoque se distancia de algún modo de otras perspectivas bio-
políticas que han tendido a focalizarse más en los debates en torno a las
consecuencias de muerte (o tanatopolítica) del biopoder, que en los
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efectos sociales y culturales producidos por el desarrollo tecnocientífico
contemporáneo sobre la vida. Uno de estos enfoques, y que ha tenido
un alto impacto académico, ha sido el propuesto por Giorgio Agamben
(2010). En un acoplamiento teórico entre el paradigma de la soberanía
y el del biopoder foucaultiano, Agamben ha indicado que la política es
siempre en realidad biopolítica, debido a que conlleva inexorablemente
la posibilidad latente de suspender el orden jurídico-político y dejar al
sujeto en un estado de desprotección absoluta, sumido a lo que
denomina bajo el concepto de “nuda vida” o vida desnuda. Para
Agamben, la política siempre implica la posibilidad de entrar en un
estado de excepción en donde los/as sujetos quedan relegados a su mera
condición biológica, a un simple cuerpo. El poder soberano se ejercería
así, paradigmáticamente, mediante su capacidad para expulsar a una
parte de la sociedad hacia el exterior de la comunidad política. Uno de
los pocos trabajos realizados en América Latina en torno al uso político
de un discurso de la vida por parte de los grupos conservadores, desde la
perspectiva del biopoder, ha sido el llevado a cabo por Jaris Mujica
(2007; 2009), quien precisamente recupera el concepto agambeniano
de “nuda vida” para encarar su análisis. La ventaja de esta perspectiva
analítica radica en que permite comprender cómo la vida desnuda, esto
es, la mera vida biológica, ha pasado a ser el centro de un discurso que
modula las regulaciones jurídicas, creándose una zona de indistinción
entre la vida protegida por el derecho y la mera vida, donde la protección
legal de algunos/as sujetos o entidades implica la desprotección de
otros/as. En otras palabras, como señala Mujica, la vida biológica se
instala en el/la sujeto y lo/a parasita a tal punto que deja de pertenecerle
y se torna el criterio rector del orden jurídico. La vida política de los/as
individuos se reduce así a una condición de meras vidas desnudas. Sin
embargo, considero que la desventaja de esta perspectiva es que deja de
lado la pregunta acerca de qué estamos entendiendo cuando hablamos
de la vida, y cómo esa vida es siempre el resultado de una construcción
política, epistémica y técnica. ¿Es posible hablar de una vida desnuda?
¿No implica esto caer en una suerte de esencialismo biológico, como si
hubiese algo así como una biología ya dada?4

De algún modo, la perspectiva de la “vida en sí” se opone a pensar
en estos términos, ya que asume que lo que entendemos por “mera bio-
logía” (o, en términos agambenianos, “nuda vida”) es siempre una
construcción mediada por marcos de comprensión contingentes. Como
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señala Judith Butler, el problema del enfoque de Agamben es que
deriva en una suerte de despolitización de la idea de vida, al dejar de
lado el análisis acerca de las formas en las que la vida ha entrado al
campo político de maneras que son hoy irreversibles:

[Para Agamben, a]l ser abandonado uno queda en el espacio o en la
condición de vida desnuda, y el bios de la persona ya no está sujeto a
su estatus político. “Político” quiere decir, en este contexto, gozar del
rango de ciudadanía. ¿Pero este movimiento no introduce en lo
político una restricción jurídica inaceptable? Después de todo, si ser
“vida desnuda” es estar expuesto al poder, entonces el poder sigue
siendo exterior a esa vida, no obstante la forma brutal en que se
imponga, y la vida está metafísicamente cerrada al dominio de lo
político. Podemos argumentar que la vida ha quedado separada de lo
político (esto es, las condiciones de la ciudadanía), pero esta
formulación supone que política y vida se unen únicamente en torno
al tema de la ciudadanía, restringiendo el campo entero del biopoder
donde las cuestiones de la vida y la muerte están determinadas por
otras vías (Butler y Spivak, 2009: 70-71). 

Así, el concepto de “nuda vida” de Agamben, aunque es de suma
utilidad para pensar las relaciones de despojo jurídico en los procesos
políticos contemporáneos, caería en la paradoja de focalizar la relación
entre el poder y la vida bajo el marco de la ciudadanía, siendo que esta
relación va más allá de los derechos que se consagran y/o suspenden.
Los enfoques teóricos de la “vida en sí”, en cambio, centran su atención
sobre esa intersección entre vida y política que construye de maneras
contingentes las formas en las que comprendemos qué es una vida y
cómo se actúa sobre ella, esto es, los modos a través de los cuales la
historia produce epistémica y materialmente a la vida, más allá del
orden jurídico y la decisión soberana de su suspensión. Si no tenemos
en cuenta esta radical contingencia que se cierne sobre el cruce entre
vida y política, podemos caer en una inadvertida despolitización de la
biología. Paradójicamente, como señala Penelope Deutscher (2008), el
concepto agambeniano de “nuda vida” puede resultar un término
atractivo para activistas contrarios/as a los derechos reproductivos,
pues permite imaginar a entidades como el feto, por ejemplo, como
una vida desnuda sometida a la posibilidad de violencia por parte de la
mujer, sin cuestionarse cómo la vida de ese feto (y también la de la
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mujer como un cuerpo reproductivo) responde a una construcción
biotecnológica contingente, mediada por el poder y los marcos
epistémicos hegemónicos de la biopolítica contemporánea. De este
modo, evita la pregunta por las densas figuraciones del género, la se-
xualidad, la clase, la raza, etc. que pueblan estas construcciones. 

Los/as autores/as que han pensado críticamente desde la perspectiva
biopolítica de la “vida en sí” lo han hecho considerando procesos
amplios que exceden con creces el análisis del discurso de la vida
sostenido por ciertos sectores particulares, como lo es el movimiento
autodenominado “Pro-Vida”. Sin embargo, sus aportes y enfoques
resultan relevantes para comprender este discurso, en particular debido
a que las perspectivas epistémicas y los procesos políticos que han
emergido gracias al desarrollo tecnológico contemporáneo, nutren esta
narrativa encriptándola en una codificación biológica y técnica que la
transforma en un discurso de verdad, enraizado en la episteme (Foucault,
1979) hegemónica contemporánea. En otras palabras, para comprender
la capacidad de impacto político de la idea de vida de este activismo, es
necesario desenmarañar críticamente las formas en las que los imaginarios
de la “vida en sí” la recubren y dan forma.

4. Vida y reproducción 

Las nuevas formas de comprender a los cuerpos, la biología y la “vida
en sí” producida por los desarrollos científicos y tecnológicos contem-
poráneos impactan de modos diversos en las políticas sexuales. Uno de
estos impactos tiene que ver con la construcción y diseminación de
imaginarios moleculares que nutren los actuales debates en torno a los
límites de la vida, de su comienzo y su fin, habilitando disputas sobre
la libertad reproductiva. El desarrollo de nuevas biotecnologías ha con-
tribuido a separar la sexualidad de la reproducción mediante técnicas
que permiten procedimientos reproductivos independientes de las ex-
presiones sexuales de los/as sujetos. La sexualidad se ha desacoplado de
las representaciones y prácticas de reproducción, y la reproducción en
sí se ha convertido en el objeto de una serie de formas de conocimiento,
tecnologías y estrategias políticas que poco tienen que ver con la
sexualidad (Rabinow y Rose, 2006). Sin embargo, paradójicamente,
estas mismas tecnologías han otorgado protagonismo a entidades
liminares como los cigotos, embriones y fetos, que saturan los debates
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sobre los derechos y políticas (no) reproductivas contemporáneas, dis-
putando los sentidos éticos y legales de estas. 

Diversos/as autores/as, en especial desde las teorías feministas, han
puesto de manifiesto los modos a través de los cuales los imaginarios
tecnificados de la vida en sí han producido un reduccionismo biológico
capaz de reforzar políticas conservadoras contrarias a los derechos re-
productivos. En esta línea, se ha enfatizado cómo las modernas
tecnologías de visualización (como las ecografías o las imágenes creadas
a partir de observaciones microscópicas), en conexión con las narrativas
tecnocientíficas de genetización y molecularización de la vida, han
constituido un material simbólico que ha impactado no solo en las re-
presentaciones sociales sobre la libertad reproductiva, sino también
sobre las decisiones políticas, judiciales y legislativas al respecto
(Petchesky, 1987; Franklin, 1991; Hartouni, 1992; Strathern, 1992;
Clarke y Montini, 1993; Duden, 1993, 1996; Stormer, 2003; Haraway,
2004; Casper y Morgan, 2004; Morgan, 2009). El desplazamiento que
han logrado efectuar los imaginarios moleculares hacia una identidad
biologizada, donde la individualidad queda constituida por códigos
biológicos, ha concentrado nuestra atención sobre una serie de entidades
que antiguamente carecían de un valor simbólico relevante. Parafraseando
a la antropóloga Lynn Morgan, “una vez que se ha transformado en
una proposición científica relativamente sencilla, el cuerpo microscópico
ha pasado a dominar las políticas reproductivas” (2009: 21)5. Cigotos,
embriones y fetos han sido dotados de valoración subjetiva y personeidad
gracias a los efectos socioculturales producidos por las narrativas
científicas contemporáneas, situándose en el corazón de algunos de los
principales debates en torno a la sexualidad y la reproducción. El
acceso a tecnologías de aborto, a métodos anticonceptivos modernos, a
técnicas de fertilización asistida, entre otros, colisiona así con la puesta
en escena de estas entidades que disputan los sentidos de los derechos y
prácticas reproductivas. Como indicaba Rosalind Petchesky (1984) ya
en los años ochenta, los debates en torno a las políticas (no) reproductivas
concentran crecientemente su atención no tanto en su moralidad o
concordancia con valores religiosos, sino en torno a la biología de
los/as sujetos y entidades involucradas.

Desde la antropología se ha mostrado cómo las consideraciones en
torno a las entidades embrionarias y fetales responden a prácticas cul-
turalmente mediadas. Cada sociedad y cada cultura negocia de manera
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distinta los umbrales que determinan el momento en que la vida
comienza y en que esta es susceptible de valoración y protección
(Morgan, 1989; Conklin y Morgan, 1996). La antropología ha
demostrado que en muchas sociedades no industrializadas el inicio
biológico de la vida no coincide necesariamente con el inicio de la va-
loración de esa vida. En ciertas culturas, el inicio de la vida suele ser
asociado al momento del parto biológico, por ser este el primer instante
en que es posible visibilizar al/la niño/a, mientras que su aceptación
social, esto es, la entrada de esa nueva vida a la comunidad, puede
ocurrir en un momento posterior, como cuando se cumplen ciertos
ritos, cuando ocurren determinados eventos simbólicos de importancia
para la comunidad o cuando se alcanza un cierto estado de maduración.
En palabras de la antropóloga Lynn Morgan (1989), en múltiples
culturas el “parto biológico” está separado del “parto social”6. De este
modo, en algunas sociedades, cigotos, embriones y fetos no son consi-
derados aun como una nueva vida, ni menos aun sujetos susceptibles
de protección o de valoración moral.

En las sociedades occidentales industrializadas, en cambio, han
ocurrido ciertas transformaciones que las diferencia respecto de otras
latitudes. Desde hace unas pocas décadas venimos atravesando una
dinámica social y política en la que se ha tendido a adelantar el momento
simbólico en que se valora y admite esas entidades prenatales como parte
de la comunidad. En gran medida, esto se debe a las nuevas tecnologías
de visualización que desde mediados del siglo XX han permitido observar
cigotos, embriones y fetos antes del nacimiento. Esta “visibilidad” ha
transformado las percepciones que se tienen respecto de estas entidades,
produciendo cambios en la valoración subjetiva que se les asignan dada
la mayor atención que disponen hoy (Duden, 1993; Casper, 1998;
Georges y Mitchell, 2000; Stormer, 2003; Morgan, 2009). Asimismo,
los imaginarios moleculares de la “vida en sí” han contribuido a biologizar
nuestra comprensión del mundo, otorgando nuevas texturas políticas a
las entidades prenatales. De este modo, como indica Lynn Morgan
(1989), el desarrollo y masificación de las nuevas tecnologías reproductivas
han adelantado el parto social en Occidente. Por supuesto, este fenómeno
ha ocurrido con una relativa ambigüedad: aunque hoy en día se le
asignan nombres a los/as hijos/as antes de su nacimiento, oficialmente el
nombre queda registrado y oficializado recién tras el parto; pese a que se
valora la vida fetal, los registros de mortalidad oficiales solo cuentan las
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muertes tras el parto y no antes de este; para prácticamente todo efecto,
una mujer embarazada cuenta como una sola persona, y no como dos,
etc. Es decir, atravesamos actualmente un proceso ambiguo de adelanta-
miento del parto social en el que se tiende crecientemente a valorar la
vida embrionaria y fetal, sin desprendernos del todo de la idea de que el
nacimiento biológico constituye un momento simbólico central que
marca el ingreso a la comunidad.

De este modo, es posible ver que las propias entidades prenatales,
así como su valoración como sujetos y miembros de la comunidad, son
operaciones culturales, construcciones sociales que cada sociedad
negocia. La contratara de este proceso ha sido una consecuente trans-
formación cultural en los significados otorgados al cuerpo de las
mujeres (Duden, 1993). La centralidad de los cigotos, embriones y
fetos se efectiviza dentro de la cultura popular a costa de un consecuente
proceso de resignificación del cuerpo de las mujeres bajo la idea de un
“medio” o “contenedor” de donde surge la vida. Como señala Nathan
Stormer (2003), la mujer y el feto no son representados como personas
iguales, sino más bien como una matriz biológica y su producto, res-
pectivamente.

Pero estas entidades prenatales no solo circulan en los circuitos
culturales de las sociedades occidentales industrializadas de maneras apa-
rentemente desintencionadas. Como indicaba Petchesky (1987), los
sectores opositores a los derechos reproductivos, como el aborto o las tec-
nologías de reproducción asistida, retoman estos imaginarios y discursos
científico-técnicos con el fin de situar a cigotos, embriones y fetos en un
lugar protagónico dentro de los debates sobre los derechos reproductivos.
La defensa de la “vida” que esgrimen en el espacio público remite direc-
tamente a estas entidades que son revestidas de un valor simbólico capaz
de cuestionar la legitimidad y legalidad de las nuevas prácticas (no) re-
productivas. Nutridos de los discursos moleculares de la “vida en sí”,
buscan saturar el debate político en defensa de una biopolítica que
vuelva a anexar de manera indisoluble la sexualidad con la reproducción.
Así, considerar los modos en que los cigotos, embriones y fetos son
puestos en un lugar protagónico de los debates sobre los derechos repro-
ductivos, implica observar cómo ciertos discursos sobre la vida se nutren
de los imaginarios, las ficciones y las políticas producidas socialmente
por los nuevos desarrollos científicos y técnicos, asumiendo estos últimos
no como un afuera de la cultura, sino como un componente esencial de
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esta (Haraway, 1995, 2004). Como señala Marilyn Strathern (2002), la
ciencia y la tecnología son una parte constitutiva de la sociedad moderna,
por lo que las perspectivas y prácticas sociales están inexorablemente
atravesadas y sedimentadas en ellas.

5. Vida y sexualidad

Pero los discursos acerca de la vida no solo disputan los sentidos de de-
terminadas entidades prenatales y su vinculación con los cuerpos, y en
particular el de la mujer. Otra dimensión relevante que es necesario
considerar se vincula con las concepciones sobre la sexualidad que
subyacen a los debates en torno a la vida, y sobre los cuerpos en tanto
cuerpos sexuados y sexualizados. Los principios de conservación y re-
producción de la vida que se ciernen sobre la política sexual sostenida
por la militancia autodenominada “Pro-Vida” implican nociones parti-
culares respecto de los cuerpos, de su funcionalidad, de sus fronteras,
de la territorialización de sus órganos y de sus capacidades. En otras pa-
labras, abogar por la conservación y reproducción de la vida implica
abogar por una política que piensa diferencialmente a los cuerpos
según sus capacidades para efectivizar o no ese mandato. Tales nociones
han sido sometidas a crítica por la política feminista y LGBTI, la que
ha puesto en evidencia las formas en las que esta biopolítica ha
instituido una serie de discursos y prácticas de normalización que
opacan las pluralidad inscrita en las diversas formas no reproductivas
del ejercicio de la sexualidad. La vida solo puede ser reproducida
mediante cuerpos reproductivos, esto es, cuerpos cuya sexualidad y
deseo se orienten a tal fin. Es por esto que el cuerpo, la sexualidad y el
deseo se tornan dimensiones clave de la intervención biopolítica,
resultando terrenos donde los debates en torno a la vida impactan di-
rectamente. Es en este sentido que indagar el discurso de la vida vuelve
relevante la pregunta por el cuerpo y su sexualidad: ¿qué cuerpo se
cierne detrás de las ideas de la vida que se disputan políticamente?
¿Cuál es la noción de cuerpo reproductivo que hay detrás de ellas?
¿Qué idea de sexualidad subyace a los debates sobre la vida? 

La crítica epistémica y política a la que ha sido sometido el conoci-
miento científico en general, y el biológico en particular, inspiró un
fuerte cuestionamiento por parte de las teorías feministas y queer a los
modelos tradicionales que anclaban el cuerpo y la sexualidad al terreno
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de lo natural y lo inalterable. Fue principalmente a través de un replan-
teamiento del sistema sexo/género, que comprendía al sexo como un
atributo biológico y natural, y al género como la construcción
sociocultural que se efectúa sobre el sexo, que enarbolaron una crítica
al carácter inmutable del sexo y de la biología. Así, si los feminismos de
la segunda ola lograron reinventar las formas de devenir “mujer”, diso-
ciándolas de los imperativos del trabajo reproductivo, de lo doméstico,
de lo privado, y reordenando el mapa político de lo sexual desligándolo
del imperativo de procreación, los años noventa abrieron espacios de
radicalización de esta crítica. La célebre frase de Simone de Beauvoir
(1962), “mujer no se nace, se llega a serlo”, pasó de inspirar un
pensamiento crítico sobre las formas en que se construyen socialmente
los roles y las expectativas de la femineidad (y en consecuencia, de la
masculinidad), a fundar un abordaje radical que cuestionaría no solo
los roles, sino la misma diferencia sexual sobre la que se construyen
tales expectativas (Butler, 2007).

Desde la filosofía y la teoría social, Teresa de Lauretis (1987, 1990)
fue una de las primeras feministas en pensar el género como una cons-
trucción semiótica y tecnológica, cuestionando la idea del modelo de
dos sexos como una realidad natural. Asimismo, Donna Haraway
(1995), al final de la década de los ochenta, estableció una crítica al
realismo materialista que asumía el cuerpo como una realidad estática
y esencial, poniendo de relieve los procesos tecnológicos que atraviesan
a las corporalidades y las formas discursivas a través de las cuales las sig-
nificamos y rotulamos. Entrando la década de los noventa, Judith
Butler (2007, 2008) subrayó el carácter performativo del género y la
sexualidad, enfatizando que el binario hombre/mujer, y la consecuente
idea de un deseo heterosexual natural asociado a ambos sexos, remitiría
no a una expresión natural de una identidad de género prefijada, sino a
una repetición performativa de un conjunto de discursos y significados
de género instituidos social y culturalmente. Asimismo, a comienzos
del nuevo milenio, Beatriz Preciado (2002) puso atención al carácter
protésico de los cuerpos, del género y la sexualidad, esto es, la idea de
que el cuerpo no es una realidad estática, sino una superficie maleable
que es atravesada por tecnologías somáticas que producen la corporalidad
binaria hombre/mujer basada en el imaginario de la heterosexualidad
obligatoria (Rich, 1986).

Todas estas perspectivas han cuestionado desde múltiples miradas
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la idea de una verdad última sobre el cuerpo sexuado. Ya sea a través de
profundas críticas epistémicas que destacan el carácter mediado de
cualquier conocimiento sobre nuestra biología, o bien mediante la
revisión de los modos materiales y tecnológicos que constantemente
construyen los cuerpos, el sexo ha pasado a ser considerado un efecto
naturalizado del género y no una verdad última (Butler, 2007; Scott,
2008). En este sentido, lo que destaca detrás de estos enfoques ha sido
el carácter ficcional que le han atribuido a la tradicional separación
entre la naturaleza y la cultura (Haraway, 1999). En otras palabras,
estas perspectivas sometieron a crítica el tradicional sistema sexo/género,
denotando la imprecisión y falsedad de la extendida idea de que el sexo
sería a la naturaleza lo que el género a la cultura (Stolcke, 2006). 

En consonancia con esto, así como el sexo no puede ser reducido a
una marca biológica indeleble y estable, tampoco puede serlo la
sexualidad. Como indicó Foucault (2008a), más que un impulso
natural que es reprimido por las sociedades, la sexualidad es una
producción social y cultural. La sexualidad es un lugar de articulación
entre lo biológico y lo político que se construye mediante el impacto
de diversas prácticas sociales que reglamentan lo sexual, dan sentido a
las partes y actividades del cuerpo, las definen y controlan los compor-
tamientos (Weeks, 1998; Lehr, 1999). En palabras de Preciado: 

Los órganos sexuales como tales no existen. Los órganos, que reconocemos
como naturalmente sexuales, son ya el producto de una tecnología so-
fisticada que prescribe el contexto en el que los órganos adquieren su
significación (relaciones sexuales) y se utilizan con propiedad, de
acuerdo a su “naturaleza” (relaciones heterosexuales). Los contextos
sexuales se establecen por medio de delimitaciones espaciales y temporales
sesgadas. La arquitectura es política (Preciado, 2002: 26-27).

Bajo este enfoque, la heterosexualidad entonces no es un destino
biológico molecular inscrito en los genes, las hormonas y los órganos,
sino un programa ético-político inmerso en la cultura (Preciado, 2008)
o, como señala Judith Butler (2007), una matriz de inteligibilidad
cultural mediante la cual se naturalizan cuerpos, géneros y deseos.

Las perspectivas que han deconstruido los imaginarios tradicionales
que vinculaban a la diferencia sexual con una estructura biológica binaria
y estática, así como la sexualidad a un modelo de heterosexualidad natu-
ralizada, han permitido a su vez desanudar la relación hegemónica que se
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ha establecido entre el género y la sexualidad. Los ideales normativos oc-
cidentales han tendido a entremezclar las disposiciones de género, la
masculinidad y la femineidad, con la sexualidad, hasta el punto de
asumirlos como términos intercambiables (Vance, 1991). En este sentido,
la confusión de los conceptos surge de la creencia de que el sexo sería la
causa del género, esto es, que las diferencias anatómicas entre hombres y
mujeres serían la causa de la identidad masculina y femenina, así como
de la creencia de que la masculinidad y la femineidad implicarían natu-
ralmente un deseo orientado hacia el “sexo opuesto”. La perspectiva
crítica introducida por los feminismos y la teoría queer ha ayudado a
desatar los vínculos entre sexo, género y deseo (Butler, 2007), mostrando
no solo el carácter cultural de estos términos, sino la infinitud de
expresiones que pueden adquirir. Como indica Rosalind Petchesky:

… la sexualidad no es reducible a una parte del cuerpo o a un
impulso; debe ser entendida como una parte de una matriz de
fuerzas sociales, económicas, culturales y relacionales; es construida
más que dada. Esta proposición […] oculta el dualismo convencional
entre el sexo y el género que han sostenido los estudios de la mujer y
la literatura sobre sexología por décadas –esto es, la presunción de
que se puede distinguir claramente entre el “sexo”, entendido como
un substrato biológico fijo o un impulso (ya sea genético, hormonal,
anatómico o psíquico), y el “género”, entendido como los significados
sociales y conductuales y las relaciones de poder adscritas al sexo
(Petchesky, 2007: 12)7.

Desde estos enfoques, el cuerpo ha sido comprendido por la teoría
social y política como un nudo central dentro de los mapas de
exclusiones que las distintas sociedades trazan en su seno. Como
indicaba Gayle Rubin (1989), la sexualidad resulta un espacio eviden-
temente político, impactado por diversas estructuras de poder que es-
tablecen un orden sexual jerárquico. Este orden no solo está atravesado
por divisiones basadas en las prácticas, orientaciones e identidades
sexuales, sino además por estructuraciones de género, clase, raza y otras
formas de diferenciaciones socialmente construidas (Weeks, 1998).
Los mandatos de la heterosexualidad obligatoria (Rich, 1986), esto es,
los presupuestos que establecen que la heterosexualidad es un designio
natural y universal, se solapan así con los códigos de la hegemonía mas-
culina, de clase media y blanca dominantes en nuestras sociedades, es-
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tableciendo posiciones de dominación y subalteridad en base al cuerpo.
Como indica Judith Butler (1994), reflexionar en torno a la sexualidad
sin contemplar las diferencias de género, nos condena a reproducir
nociones históricamente hegemónicas del universal masculino y
patriarcal, donde las mujeres son relegadas a un lugar irrestricto de
cumplimiento de los mandatos culturales de la reproducción y la
crianza. Igualmente, pensar lo sexual sin la raza o la clase solo agudiza
la reproducción de imaginarios blancos y de clase media. 

La politización del cuerpo y la sexualidad, sin embargo, adquiere
otras texturas al entrar en contacto con los debates en torno a la idea de
“vida” y a las conceptualizaciones de la “vida en sí” que los nutren. Las
formas en las que los imaginarios moleculares han impactado sobre
nuestra comprensión de la vida biológica han repercutido a su vez en
los debates sobre las actuales políticas sexuales. Paradójicamente, las
mismas tecnologías y narrativas tecnocientíficas que han habilitado
formas de separar la sexualidad de la reproducción (Rabinow y Rose,
2006), así como oportunidades ético-políticas de resistencia a las con-
figuraciones binarias de los cuerpos y los deseos (Preciado, 2008),
habilitan también algunas de las narrativas sexuales restrictivas que
buscan anudar el sexo con la procreación, retomando la clásica matriz
binaria heteronormativa. 

Como señala Beatriz Preciado (2008), el desarrollo contemporáneo
de la ciencia y la tecnología inscribe a los cuerpos en un específico
régimen epistémico de comprensión, clasificación, rotulación y admi-
nistración corporal. Los cuerpos se debaten entre un antiguo paradigma
“molar”8 (en alusión al término inglés) que comprendía la corporalidad
en términos de grandes masas (de fluidos, tejidos, órganos, etc.) y un
nuevo paradigma molecular, que visualiza a sus objetos en términos de
genes, procesos neuronales, químicos, etc. (Rose, 2007). Los cuerpos
sexuados, precisamente, se han visto afectados por los efectos semióticos
y materiales de las nuevas tecnologías somáticas. Las ideas biologicistas
sobre los cuerpos sexuados y los imperativos de procreación instituyen
la ficción de la diferencia sexual y el deseo heterosexual como realidades
somáticas encriptadas en códigos genéticos, hormonales y neuroquímicos
(Kessler, 1990; Haraway, 1995; Preciado, 2002, 2008; Fausto-Sterling,
2006), enfrentando directamente los derechos sexuales y las expresiones
sexo-genéricas que escapan a los encuadres de la heteronormatividad
reproductiva. El antiguo imperativo de la sexualidad asociada a la re-
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producción de la vida se nutre hoy de las discursividades de la “vida en
sí”, tornándose un mandato orgánico que se inscribe en las corporalidades
y profundiza una biopolítica que impacta sobre el campo de lo político
y sus instituciones. La vida, y su reproducción, ha tomado nuevas
formas molecularizadas que se inscriben en el espacio público para
disputar los sentidos del cuerpo y de lo sexual. 

En este escenario, la idea de vida que es puesta en circulación en el
terreno político resulta central. El tema de quién y cómo se definen los
umbrales y las dinámicas de la vida es un asunto situado en el corazón
de la política sexual contemporánea. Las disputas respecto de las defi-
niciones acerca de qué es una vida, cuáles son los límites que marcan su
inicio y su fin, cuál es la relación entre las estructuras biológicas de los
cuerpos y la reproducción de la vida, se han desplazado hacia niveles
moleculares, impactando directamente sobre los debates asociados a la
sexualidad. El Estado en general, y el derecho en particular, se han
constituido en terrenos de conflicto a partir del cual ciertos sectores
buscan instituir delimitaciones éticas, morales y legales basadas en las
nuevas formas de comprender la vida. El problema central, entonces,
radica en comprender quién controla la interpretación de los procesos
y fronteras de los cuerpos (Haraway, 1995).

Ante la insistencia del activismo autodenominado “Pro-Vida” en
defender un discurso centrado en la vida, buscando así incorporar
criterios biológicos particulares sobre las decisiones asociadas a las
políticas sexuales, resulta relevante comprender cuáles son esos criterios,
qué están entendiendo por “vida”, y cómo su idea de vida se nutre de
los imaginarios de la “vida en sí” para constituirse en un discurso de
verdad. Asimismo, resulta clave comprender que la idea de vida es
esgrimida desde estos sectores como una noción clave para el estableci-
miento de categorizaciones sobre los cuerpos, bajo ciertas codificaciones
específicas: el feto como un cuerpo con vida “independiente” de la
mujer, la mujer como un “cuerpo contenedor” de esa vida en gestación,
el/la homosexual como un cuerpo “incapaz” de reproducir vida, el/la
heterosexual como un cuerpo reproductor de vida, etc. La vida conforma
así una maquinaria semiótica de significación de los cuerpos y subjeti-
vidades. Es desde esta noción que el activismo autodenominado “Pro-
Vida” busca zanjar los límites de lo normal y lo anormal, de lo natural
y lo anti-natural, de lo legal y lo ilegal. La vida se constituye así en un
eje central de su política sexual. 
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Dado esto, me interesa mostrar en el presente trabajo las formas
específicas en las que este discurso sobre la vida se articula con estas
ficciones narrativas en pos de impactar sobre las discusiones contem-
poráneas sobre sexualidad y reproducción. Esto no quiere decir que la
idea de vida que esgrime el activismo conservador se haya despojado de
otras formas biopolíticas que trascienden a la noción de “vida en sí”.
Sin embargo, como intentaré mostrar en lo que sigue, la conceptualización
de la “vida en sí” resulta un enfoque teórico útil para analizar algunas
de las principales ideas que atraviesan y envuelven la noción de vida
defendida por estos sectores.

Notas

1 Utilizo el concepto de “vida en sí” de un modo amplio para describir una particular
perspectiva dentro del campo de los estudios sobre biopolítica, aunque no necesariamente
todas las investigaciones de este enfoque aluden con la misma intensidad a este concepto
como descriptor de su aproximación teórica o campo de estudio.
2 La traducción es propia.
3 Rose presenta este concepto en contraposición con la metáfora del cyborg de Donna
Haraway (1995). Si para Haraway el cyborg representa las formas en las que hoy en día
las fronteras que separan lo humano y lo artificial se vuelven cada vez más borrosas
producto de los avances y masificación de las tecnologías de uso cotidiano, el individuo
somático de Rose intenta mostrar que, lejos de volvernos cada vez más artificiales (y, por
lo tanto, menos biológicos), los desarrollos científicos que operan a nivel molecular nos
vuelven sujetos cada vez más biológicos/as. Sin embargo, a diferencia de la postura
sostenida por el autor, desde mi punto de vista el concepto de Rose debe pensarse no
como oposición a la metáfora del cyborg, sino en armonía con ella. Si somos seres cada
vez más biológicos, si las intervenciones científicas se despliegan de manera acelerada
sobre nuestra biología corporal, esto se debe a que los avances de la ciencia a nivel
molecular dependen cada vez más de tecnologías de visualización que impactan sobre
los procesos semiótico-materiales de rotulación y comprensión de los objetos. En otras
palabras, la biologización de nuestro ser se desarrolla hoy en base a nuestra inexorable
relación con la tecnología. Paradójicamente, creo que somos cada vez más biológicos/as
porque somos cada vez más cyborgs.
4 Mujica (2009) es conciente de este punto al revisar la historia de la idea de “vida”. Sin
embargo, cabe preguntarse hasta qué punto el apelar a la idea de “vida desnuda” no
retrotrae la historicidad de la vida a una despolitización de esta que solo comprende la
relación entre política y vida bajo el paradigma del poder jurídico/soberano. 
5 La traducción es propia.
6 Estoy en deuda con las ideas de Lynn Morgan, quien realizó una presentación sobre
los debates en torno al inicio de la vida desde una perspectiva antropológica en la
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Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba en
mayo de 2013, invitada por el Programa de Derechos Sexuales y Reproductivos de esa
facultad. Muchas de las consideraciones presentadas acá respecto a este tema surgieron
a partir de reflexiones en torno a su presentación.
7 La traducción es propia.
8 Nikolas Rose (2007) utiliza el concepto inglés “molar” como opuesto a “molecular”.
Molar no tiene traducción directa al español, pero refiere a aquello relativo a las grandes
masas de materia. Así, Rose utiliza este concepto para graficar el paso de una
epistemología científica que visualizaba y pensaba sus objetos a un nivel “molar”, a una
que comenzó a inteligirlos a escala molecular.
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Capítulo II
La ongización “Pro-Vida”

Cuando se debaten materias vinculadas a la sexualidad, generalmente
son los líderes de ciertas iglesias conservadoras, especialmente la católica
y algunas evangélicas, los que tienden a ser pensados como quienes en-
cabezan los procesos de defensa de posiciones morales restrictivas. Sin
embargo, pareciera ser cada vez más frecuente encontrar a su lado orga-
nizaciones de la sociedad civil que se mueven orientadas por una
agenda similar a la de estos actores, pero apelando a discursos,
identidades y estrategias diversas. A veces actuando públicamente y
con fuerte presencia mediática, otras de maneras más silenciosas, estas
ONG autodenominadas “Pro-Vida” han comenzado desde hace algunos
años a ocupar espacios de la sociedad civil de modo sostenido. Pero,
¿quiénes son estos actores? ¿Cómo surgieron? ¿Realmente han aumentado
su presencia pública? ¿Cómo se organizan y actúan? 

Estos son algunos de los interrogantes que orientan el presente ca-
pítulo, en donde busco reconstruir las dinámicas de configuración y las
estrategias de estas ONG en el país. Para esto, en un primer momento
discuto las principales categorías conceptuales que la literatura académica
de la región ha utilizado para comprender el fenómeno de oposición
organizada a los derechos sexuales y reproductivos, a fin de proponer
una categoría conceptual alternativa. Posteriormente, destaco las formas
en las que este activismo comenzó a dar prioridad a las ONG en tanto
mecanismo de intervención social y política, definiendo para ello una
periodización de tres momentos desde la emergencia de las primeras
organizaciones autodenominadas “Pro-Vida” en la década de los
ochenta, hasta la actualidad. Finalmente, discuto brevemente a la luz
de los datos la forma en la que la literatura ha pensado en los procesos
de conformación de ONG al interior de los movimientos sociales.
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1. Lineamientos de un activismo héteropatriarcal

La literatura latinoamericana ha destacado que el activismo contrario a
los derechos sexuales y reproductivos, lejos de ser homogéneo, está
constituido por una multiplicidad de actores. Dentro de esta diversidad,
sin embargo, las cúpulas de ciertas instituciones eclesiales tienen una
importante participación (Santin, 2000; Htun, 2003; Vaggione, 2005a,
2011; Dides, 2006; Pecheny y De la Dehesa, 2011; Corrêa y Parker,
2011; Jones y Vaggione, 2012; Campos Machado, 2012b; Morán
Faúndes, 2013). Frente a las demandas enarboladas en nombre de los
derechos sexuales y reproductivos, los sectores religiosos conservadores
han reaccionado reforzando su presencia en el espacio público y
político, buscando frenar el avance de las agendas feministas y LGBTI,
en lo que Juan Marco Vaggione (2005a) ha denominado “politización
reactiva”. Así, pese a los modelos de laicidad formal que se han
ensayado en diversos Estados de la región (Oro y Ureta, 2007), diversas
investigaciones regionales han destacado en general cómo la religión
continúa siendo un actor clave en el delineamiento de ciertas políticas,
y es precisamente en la política sexual donde su presencia se habría
visto intensificada en los últimos años (Vaggione, 2011). 

En esta línea, se ha producido un importante acervo de investigaciones
que han dado cuenta de los diversos espacios y estrategias desde los
cuales los sectores conservadores religiosos en América Latina han
buscado oponerse a la agenda de los derechos sexuales y reproductivos
en áreas específicas como la despenalización/legalización del aborto
(Htun, 2003; Amuchástegui et al., 2010; Rosado-Nunes y Citeli,
2010; Irrazábal, 2010; Campos Machado, 2012a; Di Marco, 2012), la
comercialización y distribución de la anticoncepción de emergencia
(Martin, 2004; Dides, 2006; Peñas Defago, 2010), las uniones civiles y
el matrimonio entre parejas del mismo sexo (Hiller, 2008; Natividade
y Lopes, 2009; Hiller y Martínez Minicucci, 2010; Carbonelli,
Mosqueira y Felitti, 2011; Jones y Vaggione, 2012), las iniciativas de
educación sexual integral (Araujo, 2005; Jones, Azparren y Polischuk,
2010; Iosa et al., 2011; Esquivel, 2013), entre otras.

De manera directa o indirecta, los trabajos que han analizado la
presencia de la religión en las disputas de políticas sexuales en su
mayoría han mostrado que, lejos de cumplirse los presagios de las
teorías de la secularización que auguraban el debilitamiento y/o priva-
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tización de la religión en la modernidad, las religiones se han “despri-
vatizado” (Casanova, 1994), manteniendo un rol protagónico en la
esfera pública contemporánea. Como señala Peter Berger, “es importante
relegar al olvido una noción que, pese a haber contundentes evidencias
en contrario, aún goza de aceptación general (…): la noción (a menudo
denominada “teoría de la secularización”) de que la modernidad acarrea
la decadencia de la religión” (Berger, 2005: 7). Aunque es evidente que
las instituciones religiosas ya no se constituyen como el centro
hegemónico que organiza las instituciones y los vínculos sociales, “lo
religioso asume nuevas formas, que no son unívocas, ni centralizadas,
ni abarcadoras de toda la realidad social” (Mallimaci y Giménez
Béliveau, 2007: 47). En una región signada por una importante
herencia cristiana, y con actores religiosos que mantienen un fuerte
protagonismo en la vida pública, estas indagaciones resultan centrales
para analizar el impacto de lo religioso sobre diversas dimensiones de
lo político, y particularmente de las políticas sexuales. 

En el caso específico de la Argentina, tanto la Conferencia Episcopal
Argentina (CEA), la máxima institución representante del Vaticano en
el país, así como las iglesias protestantes del polo conservador (Wynarczyk,
2006) agrupadas en la Federación Confraternidad Evangélica Pentecostal
(FECEP) y la Alianza Cristiana de Iglesias Evangélicas de la República
Argentina (ACIERA), se han posicionado como actores centrales de la
oposición a los derechos sexuales y reproductivos (Htun, 2003; Fabris,
2008; Hiller y Martínez Minicucci, 2010; Peñas Defago, 2010; Jones y
Vaggione, 2012; Jones, Azparren y Cunial, 2013; Esquivel, 2013). Sus
prácticas de intervención política son complejas, y varían desde la
acción directa de líderes religiosos sobre el campo político, hasta meca-
nismos de incidencia basados en la intervención conjunta de agentes
especializados provenientes del clero y la feligresía. El trabajo de María
Angélica Peñas Defago (2010), por ejemplo, ha mostrado cómo la
jerarquía católica ha comenzado desde hace algunas décadas a inscribir
sus acciones dentro del campo disciplinar de la medicina y la biología,
específicamente mediante la institución de centro de estudios y comités
de bioética abocados a incidir sobre el campo de las decisiones científicas
y técnicas acerca de la reproducción y la sexualidad (Siverino Bavio,
2013). Profundizando esta dimensión, la investigación de Gabriela
Irrazábal (2011, 2013), por su parte, ha dado cuenta de cómo el entre-
namiento en bioética ha constituido una estrategia priorizada por la je-
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rarquía católica para la formación de agentes altamente especializados,
con altos niveles de formación académica, para impactar de manera
directa en los procesos de toma de decisión política bajo la calidad de
“expertos/as” en materias de política sexual. 

Pero la oposición a la política sexual defendida por los feminismos
y movimientos LGBTI en la Argentina no se ejerce única y exclusivamente
desde el ámbito eclesial. Además de ciertos líderes religiosos, en el
activismo contrario a los derechos sexuales y reproductivos convergen
actualmente sectores académicos, actores parlamentarios, determinados
medios de comunicación, entre otros múltiples actores (Vaggione,
2009; Morán Faúndes, 2011; Peñas Defago y Campana, 2011; Sgró
Ruata, 2011a, 2011b; Carbonelli, Mosqueira y Felitti, 2011; Lemaitre
Ripoll, 2013; Peñas Defago y Morán Faúndes, 2014). Un ejemplo de
esta heterogeneidad que trasciende el actuar de las cúpulas de las
iglesias conservadoras, lo constituyen ciertos/as investigadores/as y aca-
démicos/as alineados/as con una visión restrictiva en materia de
sexualidad, los/as que en momentos de fuerte politización han emitido
publicaciones, declaraciones y organizado congresos con una abierta
orientación contraria a los derechos sexuales y reproductivos. En
vísperas de la discusión en torno a la aprobación del matrimonio entre
personas del mismo sexo en 2010, por ejemplo, la Universidad Austral
publicó un documento recopilatorio de argumentaciones contrarias a
la reforma legal1. Este documento fue difundido y utilizado por parte
de los sectores opositores a la reforma como base argumental para
diversas intervenciones públicas. Otro ejemplo lo constituyen ciertos
sectores parlamentarios cuya labor resulta central dentro de este
activismo. Legisladores/as de distintos partidos políticos, como la
senadora justicialista Liliana Negre de Alonso, o la exdiputada del
partido PRO y posterior creadora del bloque “Valores para mi País”,
Cynthia Hotton, se han posicionado como referentes nacionales de la
resistencia a las demandas de los feminismos y los movimientos LGBTI
en la Argentina. Asimismo, algunos/as profesionales y cuerpos colegiados
también operan en oposición a los derechos sexuales y reproductivos.
La Comisión de Derecho a la Vida del Colegio de Abogados de
Tucumán, por ejemplo, se ha pronunciado en diversas ocasiones en
contra del derecho al aborto, como cuando en 2012 emitió un
comunicado rechazando el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación en el “caso FAL”, donde sentenció que el acceso a prácticas de
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aborto no punibles debe ser garantizado a toda mujer que haya quedado
embarazada producto de una violación y sin previa autorización
judicial2. 

La vinculación de estos diversos actores con la religión es compleja.
Mientras en algunos casos su accionar se fundamenta en base a una
explícita identidad religiosa, en otras ocasiones dicha identidad se
torna menos visible. En otras palabras, y tal como ha señalado la
literatura especializada, aunque varios de los discursos, identidades y
prácticas que sostienen mantienen una fuerte impronta religiosa (Mejía,
2003; Molina Betancur y Roldán Gutiérrez, 2006; Jones, Azparren y
Polischuk, 2010), estos se mixturan también con elementos seculares
(Vaggione, 2005a, 2009, 2011; Mujica, 2007, 2009; Luna, 2010,
2012; Peñas Defago, 2010; Morán Faúndes, 2011; Felitti, 2011;
Lemaitre Ripoll, 2013; Morgan, 2014). En esta línea, Vaggione (2005a:
242) propuso el concepto de “secularismo estratégico” para hacer
referencia a los modos en los que diversos sectores religiosos han
adoptado una retórica secular, principalmente científica y legal, para
hacer frente a las agendas feministas y LGBTI, pero sin disminuir su
grado de dogmatismo. Bajo este esquema, lo secular y lo religioso son
pensados por estos actores como el reflejo de una misma verdad. El se-
cularismo estratégico, así, ha permitido a ciertos sectores religiosos
impactar en espacios donde difícilmente la religión por sí misma
podría penetrar.

Los diversos actores que confluyen dentro de este activismo de
oposición a los derechos sexuales y reproductivos han tendido a
presentar públicamente su agenda como una política de “defensa de la
vida”, definiéndose a sí mismos en muchos casos bajo el rótulo de
“Pro-Vida”. En este sentido, la nominación “Pro-Vida” opera como un
nombre común que los distintos actores que hacen parte de este
activismo se han autoimputado y bajo el cual se aglutina una agenda
común signada por la defensa de orden sexual restrictivo que confina a
la sexualidad a la conyugalidad, la monogamia, la heterosexualidad y la
reproducción. Sin embargo, si bien la utilización de este concepto por
parte de la academia permite respetar la nominación con la que estos
sectores refieren a sí mismos, resulta problemático como mecanismo
para capturar las características principales que los atraviesan, tal como
ha destacado parte de la literatura especializada. Por un lado, siguiendo
lo indicado por Mujica (2009) y Balchin (2011), al asumir a estos
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sectores como “Pro-Vida” se les imputa indirectamente una orientación
“pro muerte” a los colectivos a los que se oponen, esto es, a los
feminismos y movimientos LGBTI. De este modo, se invisibilizan las
múltiples formas en las que estos últimos trabajan a favor de la vida de
las mujeres y de las personas cuyas expresiones sexuales y de género
desafían la normatividad hegemónica. Por otro lado, caracterizar a
estos actores como “Pro-Vida” impide observar cómo muchas veces su
política sexual compromete la salud y vida de ciertas personas, como la
de las mujeres que presentan embarazos de riesgo y se ven impedidas
de acceder a abortos seguros. Así, al utilizar esta denominación sigue
manteniéndose abierta la pregunta acerca de qué vida es la que
defienden estos sectores y a qué específicamente se refieren con el
término “vida”. Dadas estas limitaciones, considero que la categoría
“Pro-Vida” resulta de utilidad al usarse más como un sustantivo que
como un adjetivo, destacando de este modo el rótulo con el que este
activismo se autodenomina, pero no como una forma de caracterización3.
En otras palabras, usado como un sustantivo, el concepto “Pro-Vida”
permite soslayar de algún modo el problema de cómo denominar a
estos sectores, ya que apela a la propia nominación que estos se au-
toimputan. Pero, por otro lado, resulta impreciso e insuficiente para
capturar las particularidades de este activismo.

Otras alternativas de conceptualización frecuentemente utilizadas
en ciertas investigaciones regionales han recuperado la vinculación
existente entre el activismo contrario a los derechos sexuales y
reproductivos y el fenómeno religioso. En esta línea, Juan Marco
Vaggione y Susana Rostagnol, por ejemplo, han usado conceptos como
“conservadurismo religioso” (Vaggione, 2010b) o “activismo religioso
conservador” (Rostagnol, 2010; Vaggione, 2011). Al combinar lo
religioso con lo conservador, estas propuestas destacan, por un lado, la
centralidad que adquiere la religión en la oposición concertada a los
derechos sexuales y reproductivos en América Latina. Por otro, se
distancian de posiciones que homogeneizan la religión, poniendo en
evidencia que dentro de la pluralidad de actores religiosos, los sectores
a los que hacen alusión compartirían un carácter ideológico “conservador”
(Vaggione, 2010b).

Otro concepto que ha puesto en primera fila a la religión y que ha
sido frecuentemente utilizado a nivel regional, es el de “fundamentalismos
religiosos” (ver, por ejemplo, Tarducci y Tagliaferro, 2004; Gutiérrez,
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2004; Vassallo, 2005; Lamas, 2008; Soares Jurkewicz, 2011). A pesar
de que no existe consenso unívoco respecto de su definición, este
término es usado para referirse a múltiples religiones que compartirían
un alto grado de dogmatismo e intransigencia en sus cometidos
(Lehmann, 1998; Corrêa, Petchesky y Parker, 2008). En línea con
estas propuestas, algunos/as autores/as han optado por utilizar cons-
trucciones analíticas que resaltan el protagonismo de la jerarquía
católica dentro del fundamentalismo latinoamericano. Autoras como
Gabriela Arguedas Ramírez (2010) y Montserrat Sagot (2012), por
ejemplo, utilizan el término “neointegrismo” para destacar el rol que
juega la jerarquía católica en ciertas partes de la región a la hora de
asentar los límites de las políticas sexuales, pero recuperando lenguajes
propios de la modernidad. 

Las categorías analíticas que resaltan el carácter religioso del
activismo opositor a los derechos sexuales y reproductivos han permitido
de diversas maneras capturar los vínculos que se establecen entre
religión y política en la región. Ya sea mediante una abierta identidad
religiosa, una articulación entre actores e instituciones religiosas, una
movilización atravesada por la fe o un discurso sostenido sobre dogmas
y creencias, sin dudas la religión ejerce una presión relevante en las
disputas sobre los límites de las políticas sexuales (Vaggione, 2009). Sin
embargo, considero que a la hora de discutir a los sectores que
defienden una política sexual restrictiva en América Latina es necesario
complejizar la relación que se establece entre estos y lo religioso.
Siguiendo la propuesta de Ziad Munson (2008), el vínculo entre este
activismo y la religión no debe pensarse como una relación omniabarcativa,
sino más bien como dos esferas que en muchos puntos se solapan, pero
en otros se distancian. Si bien este argumento lo desarrollaré más
adelante, valga adelantar brevemente que en casos como el del
movimiento autodenominado “Pro-Vida” en la Argentina se ha venido
desarrollando en los últimos años un proceso de movilización que ha
desplazado la identidad religiosa como elemento de convocatoria y
confluencia política. Así, en algunos contextos, se evidencia cada vez
más la importancia de una agenda mancomunada capaz de motorizar
los procesos de convocatoria, organización y articulación militante, en
detrimento de la religiosidad como fuente de convergencia y motivación.
De este modo, independiente de las creencias que cada organización o
activista profese, el núcleo central del activismo ha pasado a ser una
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agenda sexual común, con lo cual se ha buscado remover a un segundo
plano lo religioso y priorizar la consolidación de una movilización
fundada sobre objetivos políticos compartidos y no sobre identidades
específicas. Dado esto, y sin negar la relevancia que ha tenido y sigue
teniendo la religión como elemento nuclear del activismo opositor a las
agendas feministas y LGBTI, considero que caracterizar a estos sectores
mediante el uso de conceptos que acentúan su carácter religioso puede
llevar a algunos equívocos que no permitan capturar de manera
adecuada sus formas contemporáneas de movilización. 

Asumiendo estos desafíos, trabajos recientes han propuesto pluralizar
las formas de comprender y caracterizar a esta oposición. En palabras
de Rostagnol (2010: 157): “Al activismo conservador católico, muy
cercano a posturas fundamentalistas o francamente fundamentalista en
algunos casos, se le agrega un ‘activismo’ conservador secular”. Atendiendo
a la complejidad que reviste la vinculación de la religión con estos
sectores, una parte de la actual agenda académica latinoamericana ha
comenzado incluso a discutir nuevas fórmulas conceptuales de
nominación. Por ejemplo, en un ensayo reciente, Vaggione y Mujica
(2013) propusieron el concepto “activismo (religioso) conservador”. Si
bien esta fórmula mantiene visible el elemento religioso, la presencia
del paréntesis merma la intensidad que otras conceptualizaciones
otorgan a la religión como núcleo organizador de la oposición a los
DDSSRR. En palabras de los autores: “lo religioso también se diluye,
de formas distintas, al caracterizar los actores conservadores y sus
discursos. (…) Para dar cuenta de esta complejidad es que decidimos
poner entre paréntesis el término religioso, no para negar su presencia
(más o menos directa) sino para hacer visible lo deslizable de su
presencia” (2013: 27).

Antes que concentrar la atención en las denominaciones esgrimidas
desde el propio activismo o en su dimensión religiosa, propongo
enfatizar los sistemas de dominación y poder que defienden estos
sectores como una forma característica de su accionar. Poner en primera
fila los sistemas de dominación que reproducen puede resultar una es-
trategia analítica útil a la hora de conceptualizar a estos sectores,
enfatizando la relación entre su política sexual y el poder por sobre
otros rasgos más ambivalente o ambiguos. Considerando lo anterior,
propongo el concepto de “activismo héteropatriarcal” como forma al-
ternativa de conceptualizar a estos sectores. 
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Si la política de los feminismos históricamente ha buscado abolir
el sistema patriarcal de dominación y poder, mientras los movimientos
LGBTI han sometido a revisión crítica los códigos héteronormativos
sedimentados en nuestras sociedades, los actores autodenominados
“Pro-Vida” se han orientado en una dirección contraria. De este modo,
al resaltar el carácter héteropatriarcal de su agenda se hace posible
observar cómo su política sexual se orienta a reproducir estos sistemas
de poder basados en relaciones asimétricas de género y sexualidad.
Sostienen desde aquí políticas de dominación masculina y heterosexual,
rechazando los proyectos políticos que, aunados bajo el paraguas de los
derechos sexuales y reproductivos, se orientan hacia la liberación de las
mujeres respecto del tradicional rol reproductivo que se les ha asignado,
y la emancipación de las expresiones no heterosexuales respecto de los
lugares marginales del tejido social en los que se les ha tendido a
colocar. Por otro lado, enfatizar la idea de “activismo” permite dar
cuenta de un fenómeno caracterizado por una intensa dedicación al
impacto de la vida pública. Bien se podría objetar que en una región
fuertemente heredera de códigos patriarcales y héteronormativos como
es América Latina, se torna difícil caracterizar a estos sectores desde los
sistemas de poder que reproducen, ya que toda la cultura hegemónica
posee elementos héteropatriarcales, y estos no serían exclusivos de estos
actores. Sin embargo, la caracterización de estos sectores como un
activismo héteropatriarcal busca destacar que, más allá de la transversalidad
con que el patriarcado y la heteronormatividad han permeado históri-
camente a la cultura latinoamericana, estos actores transforman ambos
sistemas de poder y dominación en una agenda de intervención política
y social4. No se trata de que toda configuración patriarcal y/o hetero-
normativa sea parte de su agenda, sino de comprender que esta se
configura a través de elementos héteropatriarcales que buscan ser
inscriptos en el orden público.

Entiendo al patriarcado como un sistema de relaciones de poder,
reproducido social y culturalmente, que comprende, instituye y
normaliza a los cuerpos sexuados bajo un código binario, posicionando
a las mujeres en un lugar jerárquicamente inferior y/o estructuralmente
restringido respecto de los hombres. Aunque en su acepción originaria
tendió a concebírselo de modos esencializantes, como un concepto
ahistórico y transcultural, el patriarcado puede ser pensado como una
construcción contingente y variable (Puwar y Pateman, 2002). Es
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decir, más que establecer una dominación universal de “el hombre”
sobre “la mujer” (en singular), en tanto identidades y corporalidades
fijas y estables, produce diferencialmente cuerpos, expresiones y subje-
tividades generizadas, situándolos contextualmente en distintos lugares
de las tramas de poder. 

Junto a la idea del patriarcado, conceptos como “heteronormatividad”
o “heterosexualidad obligatoria” (Rich, 1986), acuñados por la teoría
feminista y LGBTI contemporánea, han permitido destacar los modos
simbólicos y materiales mediante los cuales el patriarcado se intersecta
con imaginarios que comprenden a la heterosexualidad como un
mandato natural y compulsivo, relegando a un espacio de marginalidad
a las expresiones sexuales alejadas de dicho precepto. Como señalaba
Wittig (1980), las sociedades modernas se han fundado sobre una
“mente hétero” que ha desarrollado una interpretación totalizadora de
la historia y las instituciones, concibiendo a la sexualidad heterosexual
y reproductiva como natural y universal. El héteropatriarcado se
sostiene así mediante la naturalización de una serie de privilegios
masculinos y heterosexuales bajo los cuales construye una jerarquía
sexual (Rubin, 1989) capaz de valorar y legitimar distintos cuerpos, ex-
presiones y deseos en base al género y la sexualidad.

Destacar al patriarcado y la heteronormatividad como las estructuras
de poder características de las agendas del activismo contrario a los
derechos sexuales y reproductivos no implica invisibilizar cómo otras
formas de dominación se interconectan con estas. Así como las
relaciones de género se imbrican directamente con las sexuales, en la
medida en que la sexualidad es impactada por expectativas y compor-
tamientos diferenciados en base a la producción cultural del género, y
viceversa, la clase, la raza, la etnia o la territorialidad también confluyen
con estos sistemas (De Lauretis, 1990). Como indica Judith Butler
(1994), reflexionar en torno a la sexualidad sin contemplar las diferencias
de género, nos condena a reproducir nociones históricamente hegemónicas
del universal masculino y patriarcal, donde las mujeres son relegadas a
un lugar irrestricto de cumplimiento de los mandatos culturales de la
reproducción y la crianza. Igualmente, y como señalaron las feministas
negras y subalternas, pensar el patriarcado y la heteronormatividad sin
la raza, la territorialidad o la clase solo agudiza la reproducción de ima-
ginarios blancos, de clase media y occidentales (hooks, 2004)5. Sin em-
bargo, el énfasis que coloco sobre el patriarcado y la heteronormatividad
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como forma de caracterización de estos sectores radica en que ambos
sistemas se tornan un eje medular de la política de estos, transformándose
en una agenda de intervención política.

Siguiendo esta propuesta teórico-analítica, en lo que sigue de este
trabajo me referiré a los múltiples actores que confluyen en oposición a
los derechos sexuales y reproductivos (esto es, líderes religiosos, sectores
parlamentarios, movimientos laicos, etc.) bajo la idea de un activismo
héteropatriarcal, pero concentrándome específicamente en la configuración
de una serie de ONG que vienen cobrando importancia en el terreno
político y social como una de las principales formas que ha adquirido
este activismo en los últimos años.

2. Las ONG autodenominadas “Pro-Vida”

El activismo héteropatriarcal es un complejo mosaico de actores y
discursos. Sin embargo, bajo esa heterogeneidad hay ciertos elementos
que habilitan una cierta organización y confluencia. La agenda manco-
munada que comparten, orientada a la defensa de un orden conyugal,
monogámico, heterosexual y reproductivo, así como la identidad
política con que se identifican, esto es, la identidad de “Pro-Vida”,
hace posible caracterizar a este activismo como un movimiento social.
Desde la teoría social se han construido diversas definiciones acerca de
los movimientos sociales, algunas enfatizando la identidad colectiva de
su causa, otras la combinación de estrategias institucionales y no insti-
tucionales que les serían propias o focalizándose en las dinámicas de
interacción con la cultura y la política. De un modo general, el
sociólogo Manuel Antonio Garretón los define como “acciones colectivas
con alguna estabilidad en el tiempo y algún nivel de organización,
orientadas al cambio o conservación de la sociedad o de alguna esfera
de ella” (Garretón, 2001: 14). María da Glória Gohn, en tanto, ofrece
una definición más amplia que permite capturar varias dimensiones de
los movimientos sociales. Para Gohn, los movimientos sociales pueden
ser comprendidos como: 

… acciones sociopolíticas construidas por ac tores sociales colectivos
pertenecientes a distintas clases y capas so ciales (…). Las acciones se
estructuran a partir de reperto rios creados sobre temas y problemas
en conflictos, litigios y dispu tas vivenciados por el grupo en la
sociedad. Las acciones desarrollan un proceso social y político-
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cultural que crea una identidad colectiva para el movimiento, a partir
de los intereses en común. Esta identidad es amalgamada por la
fuerza del principio de solidaridad y construida a partir de la base re-
ferencial de valores culturales y políticos com partidos por el grupo
(…). Los movimientos participan por lo tanto de los cambios sociales
históricos de un país y el carácter de las transformaciones generadas
podrá ser tanto progresista como con servador o reaccionario, depen-
diendo de las fuerzas sociopolíticas a que están articulados (Gohn,
1997: 252, citado en Mirza, 2006).

Tanto la definición brindada por Garretón, como la amplia, pero a
su vez precisa conceptualización que ofrece Gohn respecto de los mo-
vimientos sociales, permite pensar a los sectores autodenominados
“Pro-Vida” bajo este prisma. Al centrar la definición de los movimientos
en sus acciones (y no en sus actores), en la construcción de una identi-
ficación colectiva configurada en base a perspectivas e ideas compartidas
(y no en sujetos históricos predeterminados), en el carácter “ambivalente”
de sus agendas (y no en una visión netamente progresista de estas), la
definición de Gohn habilita a asumir a estos sectores como un
movimiento social y desanclarlo de las visiones que suelen reducirlo a
meras instituciones o prácticas religiosas.

Como todo movimiento social, al interior del movimiento autode-
nominado “Pro-Vida” cohabitan una heterogeneidad de actores, visiones
y acciones estratégicas, las que, lejos de mantenerse estables, han
sufrido cambios a través del tiempo. En este contexto, la conformación
de ONG ha sido una de las formas más relevantes de la puesta en
escena de este movimiento en los últimos años, un fenómeno que a
pesar de haber sido poco estudiado aun, ha sido captado en algunas in-
vestigaciones regionales (Vaggione, 2005a; González Ruiz, 2006; Dides,
2006; Mujica, 2007; Montoya, 2013). A diferencia de otras organizaciones
no lucrativas, como las universidades, las agrupaciones deportivas, los
sindicatos o las iglesias o templos, esto es, organizaciones preocupadas
primordialmente de los intereses de su propia membresía, las ONG
pueden ser consideradas, independientemente de su estatus jurídico,
como redes de ciudadanos/as libremente asociados/as que carecen de
autoridad estatal y que persiguen un bien que presentan como común
o público6 (Viveros, 1998; Berger, 2003). Siguiendo esto, las ONG au-
todenominadas “Pro-Vida” constituyen actores que se presentan en el
espacio público como representantes de intereses que se asumen a sí
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mismos relevantes para el conjunto social. En este contexto, el activismo
héteropatriarcal ha configurado un accionar que se debate políticamente
mediante una serie de ONG alineadas con la política sexual defendida
por las cúpulas de las iglesias conservadoras, pero que se presentan pú-
blicamente como defensoras de intereses que van más allá de los de la
comunidad religiosa. De este modo, este proceso responde así a una es-
trategia de movilización colectiva que les ha permitido trascender lo
eclesial y legitimarse como una forma de participación capaz de lograr
una mayor penetración de las instituciones políticas y de impactar en
los imaginarios sociales. 

La conformación de estas ONG puede ser leída en el marco de un
proceso más amplio en donde se le ha otorgado prioridad a la sociedad
civil como una arena central para incidir sobre los procesos de toma de
decisión política en los actuales contextos democráticos. Aunque no
debe entenderse que las ONG sean los únicos y exclusivos actores que
accionan en la arena de la sociedad civil, su conformación es dable de
ser interpretada como un intento por disputar desde ahí los sentidos
otorgados a las políticas sexuales contemporáneas. Como señala Nuria
Cunill Grau, la importancia actual de la sociedad civil radica en
constituir un espacio que permite movilizar a “sectores sociales y a la
opinión pública en temas de interés público para influir en la dirección
de las políticas (…) teniendo como base a la propia democracia”
(2007: 120). En un contexto regional de transformaciones sociales
donde la sociedad civil ha adquirido un creciente protagonismo
(Álvarez, Dagnino y Escobar, 1998), en oposición a la supuesta
desafección política expresada en altos niveles de abstención electoral,
la presencia de las ONG autodenominadas “Pro-Vida” responde a una
forma en la que el activismo héteropatriarcal se adapta a los contextos
y canales abiertos tras los procesos post-dictatoriales. Con esto, la
incidencia política de estos sectores se sitúa en un terreno propiamente
democrático, impulsando estrategias de judicialización, lobby, movilización
ciudadana, entre otros, a partir de una imagen y legitimidad distinta a
la que pueden tener en ocasiones los líderes religiosos u organizaciones
civiles que velan principalmente por los intereses de su membresía. 

Las entrevistas realizadas en el marco de la presente investigación
dan cuenta precisamente de esa ventaja estratégica que representa para
el propio activismo héteropatriarcal la creación de ONG. María, una
militante de una de estas organizaciones, lo indicaba de este modo:
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La sociedad civil, el hecho de ser un ciudadano de a pie, te ayuda a
que la gente te escuche y no te ponga un rótulo antes de escucharte.
Es decir, “¿qué pensás del aborto”, “y, estoy en contra”, entonces dice
“bueno”, y quizás te ponen un rótulo que evita que vos le puedas
decir por qué y convencerlo, o darle argumentos que al menos lo
dejen pensando en esto (María, Córdoba, 2012).

Esta legitimidad política a la que apelan las ONG autodenominadas
“Pro-Vida” no solo está dada por su capacidad de presentarse bajo un
supuesto interés en el bien común. En algunos contextos, este despla-
zamiento que logran algunas ONG, desanclándose de la imagen
proyectada socialmente por las instituciones religiosas, les permite
incluso apelar a ciertos discursos que podrían ser fácilmente cuestionados
en caso de ser emitidos por líderes religiosos. En el caso argentino, por
ejemplo, la jerarquía de la Iglesia católica ha sido cuestionada ampliamente
por su vinculación con la última dictadura militar ocurrida entre 1976
y 1983 (Htun, 2003). Pese a esto, ciertas ONG autodenominadas
“Pro-Vida”, a pesar del vínculo y articulación que algunas mantienen
con esta Iglesia, han comenzado a sostener estratégicamente su política
sexual conservadora a partir de discursos basados en retóricas vinculadas
con la condena a las violaciones a los derechos humanos ocurridas en
dictadura. Su forma de presentarse públicamente como entidades
disociadas de determinados sectores religiosos cuestionados por sus
roles en los procesos anti-democráticos les permite proyectar una
imagen alejada, al menos de manera parcial, de estas controversias. De
este modo, muchas de estas ONG se acoplan a las marcos discursivos
bajo los que se (re)construyen actualmente algunas de las democracias
latinoamericanas, usando las narrativas de derechos humanos como
una estrategia orientada más a promover su moral sexual que a com-
prometerse directamente con los procesos de condena a las dictaduras
(Felitti, 2011; Gudiño Bessone, 2012; Morgan, 2014)7.

Usando el terreno de la sociedad civil como arena de disputa e in-
cidencia política, las ONG autodenominadas “Pro-Vida” se mueven
en campos de acción diversos, impactando en múltiples espacios de la
vida social y política. Entre sus ámbitos de trabajo se encuentran los
espacios educativos con estudiantes escolares y universitarios/as, la in-
cidencia sobre medios de comunicación, las labores asistencialistas, el
lobby político a nivel del Poder Ejecutivo y Legislativo, la producción
académica, la evaluación de políticas públicas, la participación en

76



comités de bioética, la incidencia en sectores de salud, la presentación
de recursos judiciales para frenar el avance de la agenda de los derechos
sexuales y reproductivos, entre otras. Así, analizar las formas que
adoptan estas organizaciones en el espacio público argentino es una
tarea compleja, ya que la diversidad de estrategias, ámbitos de
intervención y formas de presentarse públicamente son múltiples.

3. Las tres olas

En los últimos años, la presencia pública de las ONG autodenominadas
“Pro-Vida” ha tomado relevancia, en especial tras la politización que
han adquirido algunos temas dentro de la agenda de los derechos
sexuales y reproductivos, como el aborto o el matrimonio igualitario.
Sin embargo, sus orígenes en la Argentina son anteriores al actual
contexto político y social. 

En 1983 el país retornó a la democracia luego de un período de
siete años de dictadura militar (1976-1983). Durante la década de los
ochenta los movimientos feministas y LGBTI conformados en los años
sesenta y setenta comenzaron a adquirir lentamente protagonismo en
la vida social y política local, con agendas marcadas centralmente por
la lucha por la igualdad de género y la prevención del VIH/sida, res-
pectivamente. En este contexto, se comenzaron a configurar también
las primeras organizaciones autodenominadas “Pro-Vida” en el país. Si
bien algunas de estas ONG fueron fundadas en la primera mitad del
siglo XX, o a mediados de este, antes incluso de que se conformase el
movimiento “Pro-Life” en el mundo, fue a finales del siglo pasado
cuando se incorporaron a este activismo adaptando sus agendas a las
temáticas de política sexual desde un discurso y visión fuertemente
centrada en la idea de la “vida”. Así, aunque a lo largo del siglo XX
existía en el país un activismo héteropatriarcal que operaba desde la
sociedad civil bajo la forma de ONG, no fue sino hasta la década de los
ochenta que comenzarían a utilizar el rótulo “Pro-Vida” como una
forma de identificación política. Como indican Fortunato Mallimaci y
Verónica Giménez Béliveau (2007), en las décadas de 1920 y 1930 el
Vaticano propuso lo que denominó como “catolicismo integral”, esto
es, un llamado a la comunidad de fieles a ocupar espacios políticos, sin-
dicales, universitarios, profesionales, entre otros, llevando el catolicismo
a toda la sociedad. En este marco es cuando nacen en la Argentina or-
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ganizaciones como el Consorcio de Médicos Católicos (Buenos Aires -
1929), la Fundación Nueva Cristiandad (Buenos Aires - 1930) o la
Corporación de Abogados Católicos (Buenos Aires - 1935), con el fin
de promover el catolicismo en espacios profesionales y/o educativos.
Otras, en tanto, se conformaron a mediados del siglo XX como respuesta
a los debates que suscitaron las transformaciones sociales que comenzaban
a cuestionar el rol tradicional del hombre y la mujer en el espacio
público y doméstico. Este fue el caso de organizaciones como la Liga de
Madres de Familia (Buenos Aires - 1951), la Liga por la Decencia
(Santa Fe - 1963) o Tradición, Familia y Propiedad (Buenos Aires -
1967), por ejemplo. Los debates de mediados del siglo XX en torno al
divorcio, a la incorporación de la mujer al mundo del trabajo o a la re-
glamentación del trabajo sexual fueron algunos de los temas priorizados
por este activismo conservador articulado en torno a un discurso
focalizado en la idea de “la familia”, entendida siempre como conyugal,
monogámica, heterosexual y reproductiva (Vázquez Lorda, 2007). Pero
con la priorización de la agenda sexual que impulsó el Vaticano en el
último cuarto del siglo XX, reforzándola mediante un discurso basado
en la defensa de la “vida”, las agendas de las organizaciones creadas a co-
mienzos y mediados del siglo XX mutaron, adaptándose a las configura-
ciones del naciente movimiento autodenominado “Pro-Vida”. Otras
ONG, en tanto se constituyeron durante la última dictadura militar,
como fue el caso de la ONG Sociedad Argentina de Ética Médica y Bio-
lógica (SAEMB), fundada en 1980 en la ciudad de Buenos Aires. Sin
embargo, la mayoría surgió una vez retornada la democracia, a partir de
1983. Así es como la idea de la “vida” se instituiría lentamente como eje
central de este activismo que acuñará en aquel entonces el nombre de
“Pro-Vida”, emulando a las ONG “Pro-Life” nacidas en los años setenta
en Estados Unidos (Luker, 1984; Petchesky, 1984), y en consonancia
con la agenda católica internacional priorizada por el papa Karol Wojtyła
en oposición al aborto. En este sentido, esta nominación opera como
un nombre común que se han autoimputado, conformando una
identidad política que aglutina a la multiplicidad de actores que
convergen bajo una misma causa (Munson, 2008). Por supuesto, el
discurso de defensa de “la familia” no sería abandonado por este
activismo, pero desde el último cuarto del siglo XX comenzaría paulati-
namente a ser reforzado mediante una idea de la “vida” que adquiriría
preponderancia como eje articulador del activismo héteropatriarcal.
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El desarrollo de estas ONG no ha sido lineal ni unívoco, sino que
se ha acomodado de diversos modos a los procesos sociopolíticos que
ha atravesado el contexto local, adaptándose a los debates más politizados
en cada período y encarándolos desde estrategias diversas. De este
modo, sus formas de incidencia política y social han variado en el
tiempo, complejizando los modos en los que impactan en el espacio
público en su búsqueda por sostener un orden sexual conservador. 

Para analizar la dinámica del proceso de conformación de ONG
dentro del movimiento autodenominado “Pro-Vida” en el país, se
realizó un mapeo general de organizaciones. En total, fueron halladas
140 ONG, la mayoría de las cuales permanece vigente hasta hoy. Para
realizar este mapeo, se utilizaron tres criterios de selección: a) que sean
ONG con sede en la Argentina; b) que posean agendas centralmente
orientadas a las temáticas de política sexual desde una posición
restrictiva, opuesta a los derechos sexuales y reproductivos; y c) que se
autodefinan como “Pro-Vida” o que entre sus principios y acciones se
explicite la defensa de la vida desde la fecundación8. Entre las ONG
halladas en el país se logró relevar la información del año de fundación
de 89 organizaciones, correspondientes a las dos terceras partes (63,6%)
del total de las organizaciones mapeadas9. Tomando estas ONG en
consideración, el Gráfico 1 presenta la cantidad de organizaciones
creadas en el país según quinquenios.

Gráfico 1
Fundación de ONG autodenominadas “Pro-Vida” en la Argentina,
según quinquenios (valores absolutos)

N=89 (ONG a las que se pudo acceder a su fecha de fundación). Actualizado hasta abril de 2014. 
Fuente: Elaboración propia.
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Los datos muestran un aumento relativamente sostenido en la
conformación de estas organizaciones a través del tiempo. Frente al in-
cipiente proceso de creación de ONG entre los años ochenta y
comienzos de los noventa, a partir de mediados de los noventa se
puede observar una acentuación en la cantidad de agrupaciones
formadas en la Argentina. Por un lado, esto coincide con la celebración
de dos conferencias internacionales de Naciones Unidas de fuerte re-
percusión para la consolidación de los derechos sexuales y reproductivos
a nivel internacional: la Conferencia Internacional sobre Población y
Desarrollo llevada a cabo en El Cairo en 1994, y la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer en Beijing en 1995. Por otro lado, coincide
también con el proceso de reforma constitucional llevado en 1994 en
el país, en el que el tema del aborto fue altamente politizado, en
especial tras el intento del gobierno de Carlos Menem por introducir
una cláusula constitucional para proteger la vida desde el momento de
la concepción. Luego, a partir del siglo XXI se observa otro pequeño
aumento de ONG autodenominadas “Pro-Vida”, precisamente en un
período en donde la demanda por la despenalización/legalización del
aborto comenzó a tomar mayor fuerza, y donde se discutieron y
aprobaron una serie de leyes y políticas favorables a los derechos
sexuales y reproductivos, como la ley de Salud Sexual y Procreación
Responsable (2002), la primera ley de uniones civiles del país aprobada
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2002), la ley de Educación
Sexual Integral (2006), la ley de contracepción quirúrgica (2006),
entre otras. Sin embargo, es el período 2010-2014 el que marca una
virtual “explosión” de ONG, muchas de las cuales se formaron como
reacción ante el alto nivel de politización que despertó el debate en
torno a la legalización del matrimonio entre parejas del mismo sexo en
el país el año 2010.

Si bien algunas organizaciones, como la ONG Grávida, por
ejemplo, tienen filiales en más de una provincia, en general todas
tienen una sede central o principal. Así, en cuanto a la ubicación
geográfica de las sedes principales de las ONG rastreadas, la Tabla 1
muestra que la mayor cantidad de estas se ubica en la zona pampeana,
seguida por las regiones Metropolitana, Cuyo y Noroeste. En tanto
que las zonas que presentan la menor cantidad de agrupaciones civiles
autodenominadas “Pro-Vida” son la Patagonia y el Nordeste. 
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Tabla 1
Ubicación geográfica de la sede central de las ONG autodenominadas
“Pro-Vida” en la Argentina, según región

                                                                                          
                                                                                         n     %

PAMPEANA (Córdoba, Santa Fe, La Pampa, Entre Ríos y Buenos Aires*)    39    27,9
METROPOLITANA (Ciudad de Buenos Aires y alrededores**)                    37    26,4
CUYO (San Luis, Mendoza y San Juan)                                                          25    17,9
NOROESTE (La Rioja, Santiago del Estero, Catamarca, Tucumán, 
Salta y Jujuy)                                                                                                      15    10,7
NORDESTE (Formosa, Chaco, Corrientes y Misiones)                                  7      5,0
PATAGONIA (Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y 
Tierra del Fuego)                                                                                                2      1,4
NACIONAL                                                                                                      1      0,7
SIN DATO                                                                                                       14    10,0
Total                                                                                                                  140    100

* A excepción de las localidades que corresponden a la Región Metropolitana, como la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y La Plata.
** Los “alrededores” refiere a los cuarenta partidos que se sitúan a su alrededor N=140. 
Fuente: Elaboración propia.

Hablar de fases u olas diversas en el desarrollo de estas ONG
supone siempre establecer recortes temporales que responden a ficciones
narrativas más que a una realidad en sí. Sin embargo, estas ficciones
permiten simplificar procesos altamente complejos, estableciendo dife-
renciaciones analíticas que resultan significativas para comprender las
dinámicas que han atravesado estas organizaciones a nivel nacional.
Tomando esto en consideración, es posible pensar en al menos tres
grandes olas a partir de las cuales se han desarrollado las ONG autode-
nominadas “Pro-Vida” en la Argentina, considerando el tipo de acciones
estratégicas privilegiadas por estas: una primera ola enmarcada en los
años ochenta y principios de los noventa, asociada a acciones culturales
y asistenciales orientadas principalmente a oponerse al aborto y la anti-
concepción desde una explícita identidad institucional católica; una
segunda que va desde el inicio de los años noventa hasta 2010, vinculada
con la adopción de estrategias de incidencia política, la ampliación de
sus agendas y una complejización de sus identidades públicas; y una
tercera ola que surge en 2010 y perdura hasta hoy, caracterizada por la
creación de espacios de federalización de estas organizaciones y la con-
solidación de lo que denominaré como “ecumenismo civil”. Las
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principales transformaciones habidas en estas tres olas, las que serán ex-
plicadas en detalle en las siguientes líneas, se resumen en el Cuadro 1:

Cuadro 1
Periodización en el desarrollo de las ONG autodenominadas 
“Pro-Vida” en la Argentina

                          Primera ola                   Segunda ola                        Tercera ola

Período         Década de los 80      Mitad de los 90 - 2010          2010 en adelante
                       Mitad de los 90                         

Acciones          Impacto social       Impacto político-estatal             Federalización
                            y cultural                               

Principales          Aborto y           Aborto, anticoncepción,   Aborto, anticoncepción, 
temas               planificación             homosexualidad,                homosexualidad, 
abordados    familiar “natural”       educación sexual, etc.        educación sexual, etc.

Identidad             Católica                Católica, evangélica            Consolidación del
religiosa                                                   y borramiento                borramiento de lo 
                                                               de lo religioso                        religioso y 
                                                                                                       ecumenismo civil

Fuente: Elaboración propia.

Lo que marca la distinción entre cada ola no es una ruptura radical
con las anteriores, sino el surgimiento de nuevas formas de identificación
y acción estratégica, o bien la intensificación de modos de acción que
en etapas anteriores eran marginales o excepcionales. De este modo, en
cada ola siguen apareciendo organizaciones con características similares
a las de las fases anteriores, pero se conforman además otras con modos
de operar distintos a los observados previamente. 

Por supuesto, la idea de las tres olas dentro de las ONG del
activismo héteropatriarcal argentino no debe compararse con las tres
olas habidas en los movimientos feministas. Al contrario de estos
últimos, las fases por las que han transitado los sectores autodenominados
“Pro-Vida” no representan saltos epistémicos o políticos sustanciales
dentro de sus posiciones ideológicas, ni una ampliación y complejización
del sujeto político que buscarían representar. Antes bien, suponen
cambios al nivel de sus estrategias y formas de presentarse en el espacio
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público, pero siempre apuntando a oponerse a los derechos sexuales y
reproductivos y a preservar un orden patriarcal y heteronormativo. 

4. Primera ola: las primeras ONG y su impacto cultural y 
asistencial (década de los ochenta a mediados de los noventa)

Tras la experiencia estadounidense de conformación del movimiento
“Pro-Life” en los años setenta, se configurarían en los años ochenta las
primeras ONG argentinas autoidentificadas como “Pro-Vida”. Así, agru-
paciones como ProFamilia (Buenos Aires - 1983), Movimiento Familia y
Vida (Tucumán - 1983), Grávida (Buenos Aires - 1989), ProVida San
Luis (San Luis - 1989), Fundación Argentina del Mañana (Buenos Aires
- 1989) y Portal de Belén (Córdoba - 1991), fueron creadas en aquel
entonces con el fin de defender una política sexual conservadora. 

La mayoría de estas primeras ONG autodenominadas “Pro-Vida”
concentraron centralmente sus acciones en la temática del aborto. Así,
en una época en la que la interrupción del embarazo aun no ingresaba
de manera fuerte en la agenda pública (Brown, 2008a) ni había
adquirido aun un protagonismo fuerte en las agendas feministas
(Bellucci, 1997), estas organizaciones surgieron de un modo “preventivo”,
contrario a lo ocurrido en Estados Unidos donde las organizaciones
“Pro-Life” habían sido creadas en un momento de alta politización del
tema (Luker, 1984; Vaggione, 2005b). Otras organizaciones de aquellos
años, en tanto, se centraron en la difusión de métodos de planificación
familiar acordes a la moral vaticana. Solo a partir de la década de los
noventa y de principios del siglo XXI los temas asociados a las políticas
de educación sexual, la diversidad sexual u otros ingresarían dentro de
la agenda de estas organizaciones de manera más fuerte, en consonancia
con los incipientes debates que comenzaron a gestarse públicamente en
torno a estas temáticas. 

En términos generales, las primeras ONG autodenominadas “Pro-
Vida” intentaron defender su posición mediante la búsqueda de
impactos de carácter simbólico y cultural, por un lado, y a través de
acciones de asistencialismo desarrolladas con poblaciones consideradas
como estratégicas, por otro. En cuanto a las acciones de impacto
cultural, estas refieren en términos generales a aquellas orientadas a
impactar sobre las prácticas sexuales de la población, mediante la
incidencia en las opiniones, percepciones, ideas y creencias sociales
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vinculadas con la sexualidad y la reproducción. La Fundación Argentina
del Mañana, creada con el objetivo de influir en los contenidos progra-
máticos de los medios de comunicación, es un ejemplo paradigmático
de estas primeras organizaciones que intentaría generar transformaciones
a nivel de las subjetividades políticas. Mediante diversas estrategias,
como el envío de cartas a canales de televisión, presentaciones al
Comité Federal de Radiodifusión (COMFER), o el establecimiento de
alianzas con las empresas auspiciantes de ciertos programas televisivos,
esta ONG durante más de veinte años ha buscado incidir en los
contenidos de los medios de comunicación de la Argentina, intentando
acomodarlos a los lineamientos de la moral sexual católica. Otro
ejemplo lo constituye la ONG Portal de Belén, quien mediante una
alianza con Cadena 3, la emisora radial de mayor audiencia en la
provincia de Córdoba y con alcance en gran parte del territorio
nacional, emite desde hace años una serie de spots publicitarios en
contra del aborto.

En esta línea, fueron creadas también organizaciones orientadas
específicamente a la enseñanza y difusión de métodos de planificación
familiar aprobados por la jerarquía católica, específicamente el método
de ovulación (Billings). Así, ONG como la Asociación CAF Nieves
Senderos de la Naturaleza (Buenos Aires - 1980), el Centro de
Planificación Natural de la Familia (Mendoza - 1984) o la Asociación
Civil Vínculos de Apoyo (Buenos Aires - 1990), fueron creadas en esta
primera etapa con el fin de formar personas en la aplicación exclusiva
del método Billings en el país.

Por otro lado, respecto de las acciones asociadas al asistencialismo,
muchas de las primeras ONG autodenominadas “Pro-Vida” se enfocaron
en aquel entonces en labores vinculadas con la asistencia de sectores
poblacionales específicos, principalmente a mujeres embarazadas de
escasos recursos, con el fin de evitar que aborten. En un contexto lati-
noamericano donde las políticas neoliberales de los años ochenta y
noventa le comenzaban a quitar protagonismo al Estado como una
entidad capaz de abastecer de ciertos servicios básicos a los sectores más
desfavorecidos de la población (Ciuffolini y De la Vega, 2008; Yamin,
2011) –políticas que serían aplicadas en la Argentina con especial
fuerza durante el gobierno de Carlos Menem entre 1989 y 1999–,
muchas ONG autodenominadas “Pro-Vida” se presentaban a sí mismas
como una alternativa ante la desprotección estatal. El asistencialismo se
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transformaba en una forma privilegiada por algunas de estas ONG
para lograr un impacto social sobre sectores poblacionales específicos,
teniendo como fin principal no necesariamente el desarrollo de las
personas asistidas o la superación de las condiciones de vulnerabilidad,
sino evitar que mujeres embarazadas recurriesen a un aborto. En tal
sentido se expresa Sebastián, un militante de una de estas agrupaciones
autodenominadas “Pro-Vida” que ha desarrollado desde sus inicios
acciones asistencialistas:

¿A quién vamos a ayudar nosotros, principalmente? Y ahí decidimos
que tenían que ser las mujeres más desamparadas, o sea mujeres de las
villas y empezamos a trabajar en las villas. (…) Algunas mujeres
pueden necesitar casa, casa-comida, otras pueden necesitar atención
médica, otras pueden necesitar atención jurídica también, en fin.
Otras, ir a conversar con los padres para explicarles la situación y que
tienen que recibir al hijo. Otras, hablar con los patrones para que no
las echen, es decir, las problemáticas son diversas. Entonces, la idea es
ser la mano amiga que necesita cualquier mujer embarazada en situación
de conflicto para que no aborte. Por supuesto, si se trata de una mujer, a
lo mejor que tiene una buena posición social y, que sé yo, la mayoría de
las cosas que nosotros podemos ofrecerles es a destiempo. Por eso es
que nosotros decidimos, bueno, nos enfocamos a ayudar a las mujeres
que no tienen ninguna ayuda (Sebastián, Córdoba, 2010)10.

En este contexto, agrupaciones como Grávida o Portal de Belén se
crearían a finales de los años ochenta y principios de los noventa, en
pleno comienzo de las reformas estructurales neoliberales del gobierno
de Menem, con el objeto de albergar y/o asistir a mujeres embarazadas
y evitar que aborten. Con este mismo objetivo, en 1989 ProFamilia
(fundada en la ciudad de Buenos Aires en 1983) comenzó a ofrecer
asistencia médica, psicológica y jurídica a mujeres embarazadas mediante
su “Servicio a la Vida”. 

El asistencialismo, en gran medida, comenzó a verse como una
forma de incidencia más efectiva para evitar abortos, un modo de
impactar socialmente que se pensaba más eficaz que las acciones “pre-
ventivas” orientadas meramente a la transformación cultural:

… [en los años ochenta] estábamos haciendo, dando charlas en
contra del aborto, pasando videos, etcétera, etcétera, pero un día nos
juntamos y dijimos: “che, todo esto está fantástico, pero cuando una
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mujer tiene un drama personal por el cual se plantea abortar, si yo le
paso un video o le doy un discursito de que está mal abortar, el
problema sigue manteniéndolo, o sea que no le solucioné el problema”.
Entonces, está muy bien esta tarea educativa, preventiva, pero tenemos
que hacer algo con las mujeres concretas, que tienen un problema
concreto. Entonces, ahí dijimos: “bueno, tenemos que crear una
ONG”, y así empezó (Sebastián, Córdoba, 2010).

De este modo, esta primera ola del activismo autodenominado
“Pro-Vida” se concentró especialmente en el desarrollo de estrategias
de cambio cultural y social, donde el asistencialismo fue cobrando pro-
tagonismo como una forma de impactar socialmente en mujeres emba-
razadas y evitar así que recurriesen al aborto. Es necesario mencionar
que algunas organizaciones civiles se articularon en aquella época, bajo
el alero de la jerarquía católica, para buscar incidir además en la
política estatal, particularmente en las discusiones habidas en el país en
torno a la ley de divorcio aprobada en 1987 (Fabris, 2008). Sin
embargo, muchas de las organizaciones pertenecientes al activismo hé-
teropatriarcal que participaron en esas disputas no lo hicieron bajo una
identidad explícitamente “Pro-Vida” ni bajo un discurso centrado en la
idea de la defensa de la vida. Fue recién en la década de los noventa
cuando la incidencia política entraría a formar parte de las agendas de
estas ONG de manera protagónica.

Una notoria característica de las ONG autodenominadas “Pro-
Vida” que surgieron en esta primera ola fue su fuerte impronta católica.
En un período en donde aun no se vislumbraba de manera importante
una militancia civil evangélica similar, las organizaciones creadas en los
años ochenta y principios de los noventa estuvieron fuertemente
atravesadas por la retórica y la influencia de la jerarquía vaticana, y la
inmensa mayoría se presentaban en el espacio público como abiertamente
católicas. Algunas de estas nacieron al amparo de organizaciones
católicas internacionales que comenzaron a operar en la región en los
ochenta. Human Life International fue una de las más importantes en
este sentido, dado el trabajo que ha brindado desde aquel entonces
para la articulación de organizaciones civiles orientadas a defender una
política sexual conservadora en consonancia con la postura de la
jerarquía católica. 

Human Life International es una organización creada en Estados
Unidos en 1981 por el sacerdote católico Paul Marx. Entre sus objetivos
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institucionales se encuentra la capacitación de líderes que defiendan la
posición de la jerarquía católica en materia de sexualidad, así como la
promoción de organizaciones orientadas a estos mismos fines11. En
1984, Human Life International creó su división hispanoamericana,
con sede en la ciudad de Miami, denominada Vida Humana Internacional.
Bajo su alero, comenzaron a articularse diversas organizaciones en
distintos países de América Latina, como Ceprofarena en Perú (1981),
el Movimiento Anónimo por la Vida en Chile (1985) o ProFamilia en
la Argentina (1983), todas bajo el común denominador de defender la
moral sexual promovida desde el Vaticano (Vassallo, 2005; González
Ruiz, 2006; Mujica, 2007). 

Por supuesto, no todas las ONG autodenominadas “Pro-Vida” en la
Argentina que se configuraron en los años ochenta fueron conformadas
dentro circuito de Vida Humana Internacional. Sin embargo, esta orga-
nización contribuyó al auge de algunas ONG, y potenció el activismo de
otras, favoreciendo la conformación de una primera ola de organizaciones
que, en su mayoría, adscribieron a una explícita identidad católica.

5. Segunda ola: la incidencia política y las identidades públicas 
estratégicas entran en escena (mediados de los noventa a 2010)

A diferencia de la etapa anterior, en esta segunda ola comenzaron a
surgir organizaciones autodenominadas “Pro-Vida” que se abocarían
no solo a impactar social y culturalmente, sino además políticamente.
Si bien las acciones culturales y asistenciales emprendidas en los años
ochenta pueden considerarse además como acciones políticas, la
diferencia sustancial con las nuevas ONG de la década del noventa y
principios del siglo XXI se remite a la priorización, por parte de estas
últimas, de la incidencia en espacios legislativos, ejecutivos, judiciales e
incluso de política internacional. 

La politización que comenzó a adquirir el tema del aborto a partir
de los años noventa en la Argentina, así como la transnacionalización
de los derechos sexuales y reproductivos, implicó una rearticulación de
estas organizaciones a fin de contrarrestar los avances de los movimientos
feministas y LGBTI. Durante la década del noventa, las conferencias
internacionales de Naciones Unidas (en especial la Conferencia Inter-
nacional sobre Población y Desarrollo de 1994 y la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer de 1995), en donde comenzaron a tratarse con
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fuerza temas como la salud y los derechos sexuales y reproductivos,
constituyeron instancias de alta priorización política y visibilización de
las agendas feministas. Estos espacios marcaron también un momento
de intensa movilización por parte de los sectores conservadores religiosos
a nivel global, quienes configuraron formas de activismo orientadas a
resistir el reconocimiento internacional de los derechos sexuales y re-
productivos. El Vaticano estableció en ese momento alianzas con algunos
Estados que apoyaron su política sexual (la Argentina entre ellos), con
otros Estados integrantes de la Organización de la Conferencia Islámica,
y con Estados Unidos. A esta articulación se sumaron una serie de ONG
que desde ese entonces han apelado a un activismo internacional en
defensa de un modelo sexual basado en la familia tradicional. La transna-
cionalización de los feminismos que fue promovida e intensificada en el
marco de las conferencias internacionales de Naciones Unidas de los
años noventa (Álvarez, 1998), fue también ocasión para una articulación
transnacional del activismo autodenominado “Pro-Vida” (Buss y Herman,
2003; Htun, 2003; Vaggione, 2012b). En este marco, surgieron en la
Argentina algunas ONG autodenominadas “Pro-Vida” que comenzaron
un trabajo de incidencia política en espacios internacionales. Así por
ejemplo, en 1994 se conformó en Buenos Aires la ONG católica Familias
del Mundo Unidas por la Paz (FAMPAZ), que participaría en 1995 en la
reunión preparatoria para la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer
de Beijing, representando la posición católica contraria al reconocimiento
de los derechos sexuales y reproductivos. 

Los debates internos de la Argentina en el marco de la reforma
constitucional de 1994 constituyeron otro hito a partir del cual se
promovió una fuerte politización de la agenda de sexualidad, por cuanto
los sectores allegados al catolicismo se abocaron a la labor de presionar
políticamente para lograr la protección constitucional de la vida desde
la fecundación (Filippini, 2011). Precisamente, el presidente Carlos
Menem junto a su ministro de Justicia, Rodolfo Carlos Barra (quien re-
nunciaría en 1996 a su cargo tras conocerse públicamente su participación
en la organización nacionalista y ultracatólica Unión Nacionalista de
Estudiantes Secundarios), encabezaron la propuesta dentro de la Con-
vención Nacional Constituyente. Junto a ellos, otros dos proyectos
contrarios al aborto fueron presentados en la Convención. A fin de
impedir la aprobación de estas iniciativas, más de cien organizaciones
de mujeres y feministas formaron la alianza “Mujeres Autoconvocadas
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para Decidir en Libertad” (MADEL), dando un paso decisivo en la
historia de los feminismos argentinos en miras a resistir al activismo hé-
teropatriarcal y defender el derecho al aborto (Bellucci, 1997; Petracci y
Pecheny, 2007). En este contexto, la jerarquía católica, junto a algunas
organizaciones autodenominadas “Pro-Vida”, como la ultracatólica Tra-
dición, Familia y Propiedad, se articularon para organizar manifestaciones
y difundir solicitudes favorables a la propuesta del gobierno de Menem
(Htun, 2003). Posteriormente, volvieron a articularse para manifestar
su oposición a un proyecto de ley de salud sexual y reproductiva
aprobado con media sanción en 1995 por la Cámara de Diputados de la
Nación, el que finalmente perdió estado parlamentario en 1997. 

La articulación de ONG dentro del movimiento autodenominado
“Pro-Vida” como reacción ante la presión de la agenda de los derechos
sexuales y reproductivos, es relatada del siguiente modo por una activista:

Todos mancomunadamente, todos apuntamos al mismo fin, todos
queremos promover la vida humana y la familia, pero cada uno
desde su área. Ahora, cuando ocurre algo normalmente nos nucleamos.
(…) Acá ha pasado históricamente en el país. Yo te puedo decir, el
año noventa y cinco, una ley de salud reproductiva que finalmente
no salió, que obtuvo media sanción de la Cámara, y bueno, nos reu-
níamos permanentemente, estábamos todos nucleados (Daniela,
Ciudad de Buenos Aires, 2012).

Así, a partir de los años noventa empezaron a conformarse una
serie de ONG autodenominadas “Pro-Vida” a lo largo del país que in-
corporaron entre sus acciones diversas estrategias de impacto en espacios
políticos de toma de decisión. Estas organizaciones comenzaron paula-
tinamente a desarrollar acciones de lobby, seguimiento de proyectos de
ley, asesoramiento a legisladores/as provinciales y nacionales, recolección
de firmas a fin de solicitar la modificación de determinadas leyes o
políticas, entre otras iniciativas. ONG como la Unión de Entidades
por una Vida Más Humana (Mendoza - 1995), S.O.S. Vida (Chaco -
1998), Pro-vida (Buenos Aires - 2000), la Fundación 25 de Marzo
(Córdoba - 2002), el Centro de Bioética, Persona y Familia (Buenos
Aires - 2009), entre muchas otras, constituyen solo algunos ejemplos
de esto. Incluso, en esta etapa algunas de las organizaciones fundadas
en los años ochenta y principios de los noventa rearticularon sus
estrategias a fin de incorporar la acción política entre sus actividades,
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como es el caso de Portal de Belén, la Fundación Argentina del Mañana
o ProFamilia. 

El impacto político estatal se ha visto reforzado en ciertos casos
con la incursión de algunos/as activistas en el campo de la política
electoral. Si bien no es una estrategia unívoca dentro del movimiento,
algunos/as militantes de ONG autodenominadas “Pro-Vida” comenzaron
paulatinamente a presentarse a cargos de elección popular para ingresar
a espacios legislativos. Este ha sido el caso, por ejemplo, de las organi-
zaciones cordobesas Mujeres por la Vida y Portal de Belén. Cristina
González de Delgado, presidenta de Mujeres por la Vida, se presentó
en 1999 como candidata a diputada provincial por la lista del partido
Acción por la República, fundado por el ex ministro de economía de
Menem, Domingo Cavallo. Del mismo modo, Rodrigo Agrelo, miembro
de Portal de Belén, fue legislador provincial por la Unión de Centro
Democrático y candidato a vicegobernador en la provincia de Córdoba
en el año 2003 por la alianza partidaria Frente de la Lealtad, cuya
fórmula presidencial estaba encabezada por Menem. En 2009, el
entonces presidente y fundador de Portal de Belén, Aurelio García
Elorrio, participó en las elecciones provinciales de diputados en 2009
por el partido Encuentro por Córdoba, y aunque en dicha oportunidad
no fue electo, en 2011 logró un escaño en la legislatura provincial pre-
sentándose por el partido Encuentro Vecinal Córdoba.

Además del impacto en espacios políticos de toma de decisión,
entrada la década del 2000 algunas organizaciones comenzaron a
desarrollar una estrategia anexa a las anteriores, esto es, la judicialización
(Vaggione, 2009; Peñas Defago, 2010; Milisenda y Monte, 2013;
Peñas Defago y Morán Faúndes, 2014). La reforma constitucional de
1994 habilitó a organizaciones civiles a interponer acciones judiciales
bajo la figura del amparo colectivo, ampliando la legitimación activa
de dicho recurso legal que, hasta antes de aquella reforma, estaba
limitado a los/as sujetos que fuesen titulares de un derecho subjetivo
individual (Peñas Defago, 2010). A partir de esto, la judicialización ha
sido extensamente utilizada por diversas ONG autodenominadas “Pro-
Vida”12, con el fin de congelar la aplicación de determinadas políticas o
de evitar el acceso a ciertos derechos sexuales y reproductivos garantizados
por ley13. Si bien esta estrategia comenzó a ser utilizada a finales de la
década del noventa (la acción iniciada en 1998 por la ONG Portal de
Belén contra la anticoncepción de emergencia es un caso emblemático)14,
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fue una vez finalizado el gobierno de Carlos Menem cuando comenzó
a ser privilegiada por estas organizaciones como una forma de resistencia
ante los avances de la agenda de los derechos sexuales y reproductivos.
Como señala Mala Htun (2003), en América Latina las ventanas de
oportunidades para la aprobación de políticas favorables a los derechos
sexuales y reproductivos se suelen dar en contextos políticos de tensión
entre la jerarquía vaticana y el gobierno de turno. Si en los años
noventa las políticas públicas y legislaciones en materia sexual estuvieron
por lo general signadas por una impronta conservadora en virtud de la
alianza entre la jerarquía católica y el gobierno de Menem (Esquivel,
2004; Gutiérrez, 2004; Brown, 2005), la ruptura de esa alianza en la
siguiente década (en especial durante el mandato de Néstor Kirchner)
implicó un giro en la política sexual argentina, favorable a la agenda de
los derechos sexuales y reproductivos. Así, aunque muchas de las
demandas de los feminismos y los movimientos LGBTI aun siguen
pendientes, la aprobación de leyes provinciales de Unión Civil a partir
de 2002, la promulgación de la Ley Nacional de Salud Sexual y
Procreación Responsable ese mismo año, la aprobación en 2006 de la
ley de contracepción quirúrgica y de la Ley de Educación Sexual
Integral, la promulgación del matrimonio entre personas del mismo
sexo en 2010, la ley de identidad de género en 2012, entre otros, son
algunos ejemplos de los avances en materia de sexualidad que ha vivido
la Argentina a lo largo del siglo XXI. Frente a este panorama, la rearti-
culación de las acciones de impacto político del activismo autodenominado
“Pro-Vida”, a partir de la cual comenzó a privilegiar un fuerte proceso
de judicialización, puede ser interpretada como una transformación es-
tratégica ante la pérdida de las alianzas con el Poder Ejecutivo nacional. 

Los ejemplos de estos casos son variados: la acción de amparo pre-
sentada por la ONG Mujeres por la Vida en el año 2002 solicitando
detener la implementación de la Ley Nacional de Salud Sexual y Pro-
creación Responsable; el recurso presentado por la Fundación 25 de
Marzo en 2003 para prohibir la manufactura y venta de anticoncepción
de emergencia y dispositivos intrauterinos (DIU) en el territorio
nacional; el amparo interpuesto en 2006 por la ONG Vitam a fin de
evitar la concreción de un aborto que se realizaría a una mujer
discapacitada que había sido violada; el recurso de amparo presentado
en 2008 por la ONG Vida Más Humana de Mendoza en orden a
proteger al feto ante el caso de una solicitud de aborto para una niña de
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12 años embarazada a consecuencia de una violación15; todos estos
constituyen solo algunos de los múltiples ejemplos del uso de la judi-
cialización para resistir los avances en materia de derechos sexuales y
reproductivos. 

Incluso en este período se sumaron a las acciones judiciales organi-
zaciones católicas que habían sido creadas en el marco de los procesos
de conformación del catolicismo integral durante la primera mitad del
siglo XX, mucho antes de la configuración del movimiento autodeno-
minado “Pro-Vida”, pero que posteriormente se acoplarían a las agendas
de este movimiento. Tal es el caso, por ejemplo, de la Corporación de
Abogados Católicos, fundada en Buenos Aires en 1935. Esta organización
ha presentado en la última década una serie de acciones judiciales en
contra del avance de los derechos sexuales y reproductivos. En 2003,
por ejemplo, abogados de esta misma ONG patrocinaron a otra orga-
nización católica fundada en la primera mitad del siglo XX, el Consorcio
de Médicos Católicos (Buenos Aires - 1929), quienes presentaron una
acción de amparo contra el Programa Nacional de Salud Sexual y Pro-
creación Responsable por no contemplar la objeción de conciencia16. 

La segunda ola del activismo autodenominado “Pro-Vida” iniciada
a partir de los años noventa marca también un desplazamiento en
términos de las identidades públicas que asumen estas ONG. Algunas
de estas comenzarían a identificarse con sectores poblacionales puntuales,
especialmente bajo las categorías de “jóvenes” y/o “mujeres”. En este
marco, nacieron organizaciones como la Fundación Argentina para la
Mujer (Buenos Aires - 1998), el Movimiento Cívico de Mujeres
(Buenos Aires - 1999), Evangelium Vitae Arquidiocesano (EVA) (Santa
Fe - 2000), Jóvenes por la Vida (Buenos Aires - 2003), Jóvenes Auto-
convocados por la Vida (Córdoba - 2004), entre otras. De las 140
ONG mapeadas en el presente trabajo, una cuarta parte de ellas
(25,7%) presenta una identidad pública vinculada con juventud,
mujeres o alguna categoría profesional, según se muestra en la Tabla 2. 

Muchas de las ONG asociadas a las categorías de “juventud”
(38,9%) y “mujeres” (33,3%), han tendido a presentar estratégicamente
su causa como íntimamente identificada con los intereses de estos
sectores poblacionales. En el caso específico de las ONG autodenominadas
“Pro-Vida” que se presentan en el espacio público como organizaciones
de mujeres, la estrategia además asume la forma de una resistencia a los
discursos feministas y a la inscripción de la mujer como el sujeto
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político histórico de estos movimientos. En palabras de un activista
que se desempeña como abogado de una ONG asociada a la identidad
“mujeres”:

Lo que esta organización ha hecho es decir: “bueno, cómo puede ser
que el discurso feminista sea la única voz que se escuche sobre las
mujeres, nosotras somos mujeres y pensamos distinto. Por lo tanto,
hacemos una ONG para que pueda ser una voz femenina discordante”
(Sebastián, Córdoba, 2010).

Tabla 2
Identidades específicas de ONG autodenominadas “Pro-Vida” en
la Argentina 

                                                                       n                      %
Jóvenes                                                         14                   38,9
Mujeres                                                        12                   33,3
Profesionales de la salud                                4                    11,1
Profesionales del ámbito jurídico                  4                    11,1
Otros profesionales                                       2                     5,6
Total                                                            36                    100

N=36 (ONG con identidades profesionales o de sectores poblacionales específicos). 
Fuente: Elaboración propia.

Estas asociaciones autodenominadas “Pro-Vida” de mujeres buscan
resistir los discursos feministas contra el patriarcado desde una visión
de la mujer y del hombre que tiende a establecer diferencias esenciales
entre ambos. Así, promueven una noción de igualdad en términos de
oportunidades, pero reproducen la desigualdad de género mediante es-
tereotipos basados en la idea de la mujer como menos racional que el
hombre, destinada a la maternidad y la crianza, con una función re-
productiva, etc. (“la mujer es igual, pero esencialmente diferente del
hombre”). Como señala una activista de una ONG de mujeres autode-
nominada “Pro-Vida”:

Las mujeres, a ver, nosotras también queremos expresarnos (…)
sobre los mismos temas. Pero sí nos parece que las mujeres podemos
hacer un aporte diferente a los hombres, que no es excluyente, que
no decimos que somos mejores, que reconocemos que los necesitamos,
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que reconocemos que aportamos cosas diferentes (...). Aun en las
cosas más chiquitas se ven como miradas diferentes. Nosotras intuimos
cosas (...), porque tenemos mejor, más intuición que los hombres. Y
a veces, bueno, que nos vamos un poquito, los hombres nos ponen
un cable a tierra y, viste, nos marcan otras cosas, y creo que es enri-
quecedor. (...) Nosotras humanizamos esas estructuras que ustedes
[los hombres] ven más con criterio de productividad y eficiencia (...)
ustedes aportan mucho cerebro, pero nosotras le ponemos el corazón
(Daniela, Ciudad de Buenos Aires, 2012).

Muchas de las ONG de mujeres autodenominadas “Pro-Vida” han
incluido entre sus acciones estratégicas intervenciones en los Encuentros
Nacionales de Mujeres Autoconvocadas que se vienen realizando desde
1986 en la Argentina (Tarducci, 2005). Estos encuentros han sido ori-
ginariamente organizados por grupos feministas en distintos lugares
del país. A través de múltiples talleres, abarcan temas diversos asociados
a la salud, el trabajo, la sexualidad, la violencia, los derechos humanos,
entre otros. Como documenta Mónica Tarducci (2005), fue en el en-
cuentro del año 2002 realizado en la ciudad de Salta cuando por
primera vez se pudo observar la presencia de mujeres católicas dispuestas
a imponer una visión moral conservadora en los talleres. 

Este giro en las identidades públicas de estas ONG también ha
estado marcado por transformaciones respecto a su identificación
religiosa. Por un lado, en esta etapa comenzaron a crearse las primeras
organizaciones civiles que reunirían en su seno no solo a activistas cató-
licos/as, sino también a evangélicos conservadores/as. Incluso, algunas
comenzaron a surgir bajo una específica identidad religiosa evangélica,
como fue el caso de la Asociación Argentina de Abogados Cristianos,
creada en 2001, o la ONG Plan 1.5 (Córdoba - 2009). A partir de me-
diados de la década del 2000, mujeres pertenecientes a agrupaciones
evangélicas conservadoras se sumaron también a las intervenciones en
los Encuentros Nacionales de Mujeres Autoconvocadas (Azparren,
Quintáns, Melo, Cunial y Soler, 2011), en una estrategia compartida
con las organizaciones de fe católica. Sin embargo, las agrupaciones es-
pecíficamente evangélicas son aun minoritarias dentro del activismo
autodenominado “Pro-Vida” en la Argentina17. El siguiente gráfico
muestra la distribución de las identidades confesionales entre aquellas
ONG que se declaran públicamente como religiosas:
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Gráfico 2
ONG autodenominadas “Pro-Vida” en la Argentina, según identidad
religiosa pública

N=59 (ONG con identidad religiosa pública). Fuente: Elaboración propia.

Siguiendo la propuesta de Hilario Wynarczyk (2006), el campo
evangélico en la Argentina se divide en dos grandes polos, el “histórico
liberacionista” y el “conservador bíblico”. Mientras el primero presenta
una política sexual en general progresista, y ha tendido a apoyar el re-
conocimiento por los derechos sexuales y reproductivos, el segundo
presenta una postura conservadora (Jones, Azparren y Polischuk, 2010).
En el sector histórico liberacionista concurren instituciones como la
Federación Argentina de Iglesias Evangélicas (FAIE), mientras que en
el conservador bíblico se sitúan la Federación Confraternidad Evangélica
Pentecostal (FECEP), junto con Alianza Cristiana de Iglesias Evangélicas
de la República Argentina (ACIERA). Esta última constituye una or-
ganización que nuclea a más de 10.000 iglesias evangélicas en la
Argentina, sosteniendo una posición fundamentalmente restrictiva en
materia sexual. Es desde este último sector donde han emergido prin-
cipalmente algunas ONG evangélicas autodenominadas “Pro-Vida” en
los últimos años. 

Pero, por otro lado, las transformaciones en la identidad pública
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confesional también se tradujeron, en algunos casos, en un borramiento
de toda identificación con lo religioso. Si en la década de los ochenta y
principios de los noventa, salvo escasas excepciones, la gran mayoría de
las organizaciones autodenominadas “Pro-Vida” se presentaban en el
espacio público como católicas (por ejemplo, Portal de Belén, la
Fundación Argentina del Mañana, Grávida, entre otros), en las décadas
siguientes comenzaron a surgir una serie de ONG desligadas de una
identidad públicamente confesional. Tal es el caso de la Asociación
Civil PorVenir (Santa Fe - 2004), Elegimos la Vida (Buenos Aires -
2005), el Centro de Bioética, Persona y Familia (Buenos Aires - 2009),
entre muchas otras ONG que se presentan en el espacio público con
una identidad que borra todo elemento religioso. En este sentido, a
pesar de que este activismo durante la década de los ochenta ya hacía
uso de discursos seculares para defender su política sexual, recién a
partir de esta segunda ola comenzarían de manera fuerte a conformarse
ONG cuyas identificaciones institucionales se presentarían en el espacio
público como desligadas de todo elemento confesional. 

De este modo, hoy en la Argentina las organizaciones autodeno-
minadas “Pro-Vida” se presentan en el espacio público de manera hete-
rogénea, algunas apelando a una explícita identidad confesional, sea
católica y/o evangélica, o bien a una identidad desligada de lo religioso,
como se observa en la Tabla 3.

Tabla 3
Identidad religiosa pública de ONG autodenominadas “Pro-Vida”

                                                                       n                %

Con identidad religiosa pública                   59              42,1
Sin identidad religiosa pública                     32              22,9
Sin dato                                                       49              35,0
Total                                                           140             100

N=140. 
Fuente: Elaboración propia

Los datos relevados muestran que, de las 140 ONG autodenominadas
“Pro-Vida” halladas en la Argentina, el 22,9% se presentan hoy en día
en el espacio público como organizaciones sin una explícita identidad
confesional, mientras que el 42,1% sí se identifica con alguna religión,
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siendo esta mayoritariamente la católica. Al analizar la evolución de las
ONG autodenominadas “Pro-Vida” en el país es posible asumir que,
aunque existe actualmente un amplio número de organizaciones que
sostienen una identidad pública religiosa, se evidencia un proceso de
borramiento de estas identidades que puede ser interpretado precisamente
a una dimensión del secularismo estratégico (Vaggione, 2005a) que ha
sido profundizada en los últimos años.

La presencia de ONG autodenominadas “Pro-Vida” basadas en la
fe y de otras carentes de identificación religiosa, no debe reducirse a un
simple binario religioso/secular. Las formas en las que la religión
atraviesa a estas agrupaciones son complejas. Así, mientras algunas se
presentan en el espacio público como organizaciones confesionales,
otras de las ONG cuya identidad institucional carece de elementos re-
ligiosos erigen en ocasiones discursos públicos conectados con la
religión, o bien son dirigidas y conformadas por militantes que adscriben
o se encuentran comprometidos/as con la posición de alguna iglesia
particular. El caso de la ONG Centro de Bioética, Persona y Familia es
un ejemplo de esto. Esta organización se suele presentar públicamente
como asociada al campo de la bioética, la ciencia y el derecho, y los dis-
cursos que esgrimen sus miembros en los espacios de incidencia política
remiten por lo general a elementos exclusivamente seculares. Sin
embargo, esta ONG fue creada y es dirigida por militantes del
Movimiento Fundar, un movimiento católico reconocido por el arzo-
bispado de Buenos Aires y orientado a “la evangelización de la cultura”18.
Nicolás Lafferriere es el actual director del Centro de Bioética, Persona
y Familia, quien dirige además Fundar. María Inés Franck, otra de sus
fundadoras y también miembro de Fundar, además ha desempeñado
funciones en comisiones de la Conferencia Episcopal Argentina y ha
trabajado en el Arzobispado de Buenos Aires. Ambos han participado
en charlas dirigidas a personas creyentes sobre participación de los/as
católicos/as en la vida pública, evangelización y otros temas comprometidos
con la visión el catolicismo19. Sin embargo, al momento de presentar
sus argumentos de oposición a los derechos sexuales y reproductivos en
ámbitos legislativos, medios de comunicación u otros espacios de
incidencia política, suelen eliminar toda referencia a la religión, o bien
a desplazar a un segundo plano su identificación religiosa para privilegiar
un discurso basado en argumentos seculares. 

Esta estrategia de identificación pública no es compartida por
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todas las organizaciones de la militancia autodenominada “Pro-Vida”.
Raúl, un militante de una ONG evangélica, crítico de esta estrategia, la
describe del siguiente modo:

Ese es el otro aspecto: planteás un tema y decís “no, no queremos una
cuestión religiosa”, y en el fondo sos religioso. Entonces la gente te lo
capta, y dicen “mentira, esto no es una cuestión de vida o no vida,
esto es una cuestión de religión o no religión”, ¿me entendés?
Entonces, creo que no hay que ocultar. Soy evangélico, pero trabajemos
en función de estos temas. Soy evangélico y quiero trabajar con
católicos, con testigos de Jehová, con mormones, con lo que sea, en
función de estos temas. Estos temas, para nosotros van más allá de
cuestiones religiosas, aunque siempre han sido bandera religiosa (...).
Ese es el punto. No queremos que esto termine siendo religioso, pero
no ocultamos que nosotros tenemos una concepción [religiosa],
porque si la ocultás, la gente la descubre, y el día que la descubre dice
“estos son unos falsos”. (…) El que diga: “esto no tiene una concepción
religiosa”, miente (Raúl, Córdoba, 2011).

La desconexión que algunas ONG han realizado entre su identidad
institucional y la religión les ha permitido incorporar militantes de
distintos credos, así como a personas que no adscriben a ninguna fe en
particular. En este sentido, mientras algunas organizaciones sostienen
una política de minimización de lo religioso en su identidad pública
que busca poner en un segundo plano el compromiso de su membresía
con un credo específico, otras marginan la religión de su identidad no
para borrar esa religiosidad, sino para convocar a militantes de diversos
credos u otros/as que no profesan necesariamente alguna religión. En
palabras de una activista:

[La organización] a la que yo pertenezco no tiene identidad religiosa
ni política. (…) Hay miembros de profesión católica, evangélica, hay
chicos que no profesan religión (…). Qué quiero decirte con esto:
hemos entendido que el único requisito para entrar [a nuestra orga-
nización] es entender que la vida es un bien valorable que trasciende
la fe que cada uno profesa (María, Córdoba, 2012).

Así, en esta segunda ola, la relación entre las ONG autodenominadas
“Pro-Vida” y el fenómeno religioso se complejiza. Observando la
conexión entre las identidades públicas institucionales de estas organi-
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zaciones y la religiosidad de sus miembros y dirigentes, es posible siste-
matizar esta relación en las categorías analíticas indicadas en el siguiente
cuadro:

Cuadro 2

                                                       Religiosidad de la membresía
                                              Adscriptos/as a              Adscriptos/as a
                                             una sola religión          distintas religiones

Con identidad                       Religiosidad                   Ecumenismo
institucional religiosa       institucionalizada                 identitario

Sin identidad                         Religiosidad               Des-identificación
institucional religiosa           interiorizada                       religiosa

Fuente: Elaboración propia.

Las ONG autodenominadas “Pro-Vida” que se encuentran en la
categoría “religiosidad institucionalizada” corresponden a aquellas
cuyos/as miembros adscriben a una religión específica que se plasma
explícita y públicamente como una característica identitaria de la orga-
nización. Tal es el caso, por ejemplo, de las organizaciones exclusivamente
católicas como el Consorcio de Médicos Católicos, la Corporación de
Abogados Católicos, la Fundación 25 de Marzo, el Centro de Investi-
gaciones de la Problemática Familiar (CIDEPROF), entre otras. En el
plano evangélico, por su parte, se encuentran organizaciones como la
Asociación Argentina de Abogados Cristianos, Mujeres Cristianas Mar-
platenses Alfa, la Fundación Red Para el Mundo, etc.

Las ONG que se sitúan en la categoría “religiosidad interiorizada”
corresponden a aquellas cuya membresía y/o dirigentes adscriben a una
religión específica y están comprometidos/as con las líneas de esta en
materia de política sexual, a pesar de que la identidad pública de la or-
ganización no se presenta como religiosa. Dado esto, la denominación
“religiosidad interiorizada” refiere al uso de una identidad institucional
secular que se conecta con una determinada y concreta religiosidad
interna de la membresía, tal como ocurre con organizaciones como el
Centro de Bioética, Persona y Familia o la Sociedad Argentina de Ética
Médica y Biológica (SAEMB)20, entre otras. Así, muchas ONG que se
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encuentran en esta categoría tienden a ocultar estratégicamente en el
espacio público el elemento religioso que congrega a su membresía, a
fin de lograr un mayor impacto político. Sin embargo, también se en-
cuentran acá otras organizaciones que, a pesar de tener una identidad
institucional secular, sus militantes no necesariamente esconden su re-
ligiosidad individual al momento de presentarse en el espacio público,
sino que la desplazan a un segundo plano para privilegiar argumentaciones
seculares. Tal como indica Luis, un militante católico de una ONG au-
todenominada “Pro-Vida” que desarrolla públicamente un discurso
basado en la bioética y el derecho:

Vimos que nuestra intervención en cuanto laicos podía estar sustentada
en una disciplina propia como es la bioética, que nos daba en los
debates públicos una legitimación desde un saber específico interdis-
ciplinario distinto al rótulo de “católico”, que nunca se oculta. De
hecho, verás que llevo una crucecita en mi solapa y nunca la oculto.
Y si ves la televisión verás que fui a los programas de televisión con
esta crucecita. No es que es una estrategia de camuflar, claramente
no. Es una estrategia de decidir aportar lo específico (…). Entonces,
la verdad es que si yo como abogado o como jurista o como
especialista en bioética y derecho, tengo que ir a hablar al Congreso,
de hecho he ido muchas veces, voy desde ese lugar de argumentación
(Luis, Ciudad de Buenos Aires, 2014).

Por su parte, la categoría “des-identificación religiosa” representa a
las ONG autodenominadas “Pro-Vida” que presentan una identidad
institucional aconfesional, y su membresía no adscribe a una única
religión particular. Así, el elemento religioso es minimizado en el plano
identitario tanto de la organización como de sus miembros, de tal
modo que la organización carece de identificación religiosa específica,
admitiendo militantes provenientes de diversos cultos o, incluso, que
no profesan religión. Dado esto, este tipo de ONG favorecen una
suerte de “ecumenismo inclusivo” entre sus miembros, esto es, la parti-
cipación de militantes católicos y evangélicos, pero también de activistas
sin una necesaria adscripción religiosa. Organizaciones como Por-
Venir (Santa Fe - 2003), Jóvenes Autoconvocados por la Vida (Córdoba
- 2004), o Elegimos la Vida (Buenos Aires - 2005) son ejemplos de este
tipo de ONG.

Finalmente, la categoría “ecumenismo identitario” correspondería
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a aquellas organizaciones cuya identidad institucional pública es católica
y evangélica a la vez. Sin embargo, al menos para el caso argentino,
resulta llamativo el hecho de que no es posible hallar ONG autodeno-
minadas “Pro-Vida” que clasifiquen dentro de esta categoría, es decir,
que se presenten públicamente como organizaciones basadas en la fe y
adscriptas a más de una religión. Las únicas ONG cuya membresía
adscribe a más de una religión son las de “des-identificación religiosa”,
aquellas cuya identidad institucional elimina lo religioso como
característica identitaria institucional. De este modo, pareciera ser que
la confluencia de militantes de religiosidad diversa en una misma
ONG solo ha podido concretarse mediante una minimización de lo re-
ligioso, y no a través de la explicitación pública de su confesionalidad.

Estas cuatro categorías, por supuesto, corresponden a tipos ideales
cuyo fin es solo presentar de manera sintética las formas que adquirió
en esta segunda ola la relación entre el fenómeno religioso y las ONG
autodenominadas “Pro-Vida” existentes en la Argentina. A través de
estas, es posible advertir la imposibilidad de calificar inmediatamente a
este movimiento como un activismo netamente religioso, ya que en su
interior se articulan elementos religiosos y seculares que complejizan la
relación de estos sectores con la religión.

6. Tercera ola: federalización y transformaciones en torno a
un “ecumenismo civil” (2010 en adelante)

En el año 2010 se debatió y aprobó en el Congreso Nacional un
proyecto que modificó el Código Civil y habilitó a parejas del mismo
sexo a contraer matrimonio y a adoptar. Durante el período de debate,
diversos actores LGBTI a lo largo de la Argentina se movilizaron a fin
de ejercer presión a favor de la modificación legal (Rabbia e Iosa,
2011). Del mismo modo, el movimiento autodenominado “Pro-Vida”
articuló una serie de formas de movilización pública con el objeto de
oponerse al matrimonio igualitario (Morán Faúndes, 2011; Sgró Ruata,
2011b). Esta disputa política marcaría un punto de inflexión dentro
del desarrollo de este activismo, en especial luego de que el 15 de julio
de ese año el Congreso Nacional sancionara la modificación legal. 

La oposición a la reforma del Código Civil movilizó a gran parte
del movimiento opuesto a los derechos sexuales y reproductivos,
logrando una importante articulación a niveles provinciales, pero
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también nacional. Si por un lado muchas de las ONG que habían
trabajado centralmente en torno a la temática del aborto desplazaron
su agenda a fin de oponerse al matrimonio igualitario (Morán Faúndes,
2011), por otro lado, la politización del debate sobre el matrimonio
generó un exponencial aumento de este tipo de ONG a lo largo y
ancho del país, muchas de las cuales fueron creadas durante el proceso
de discusión del proyecto legislativo o tras su aprobación, como una 
reacción a este. Ejemplo de esto último son las ONG S.O.S. Familia
(Catamarca - 2010), Frente Joven (Buenos Aires - 2010), Salvemos la
Familia (San Juan - 2010), Familia Viva (Jujuy - 2010), entre otras. 

Algunas de estas nuevas organizaciones, así como otras que venían
trabajando anteriormente en oposición al aborto y los métodos anti-
conceptivos, realizaron un desplazamiento en la forma de presentarse
públicamente, priorizando la utilización del rótulo “Pro-Familia”. En
este sentido, al verse en juego la definición de la institución matrimonial
(Sgró Ruata, 2011b), entendida por este activismo como la base de la
familia, la idea de “familia” desplazó estratégicamente a la “vida” en la
forma de presentarse públicamente dada la discusión coyuntural en
torno al matrimonio. Sin embargo, esto no implica que la agenda de
las organizaciones “Pro-Familia” haya sido distinta a las “Pro-Vida”, o
que la noción de “vida” no haya rondado los discursos de resistencia al
matrimonio igualitario. La inmensa mayoría de las ONG autodenominadas
“Pro-Vida” ya existentes rearticularon su agenda de oposición al aborto
para movilizarse en contra de la reforma al régimen matrimonial,
mientras las nuevas organizaciones que se crearon en 2010 bajo el
rótulo “Pro-Familia” no solo se han opuesto al matrimonio igualitario,
sino también a otros temas vinculados con los derechos sexuales y re-
productivos, especialmente el aborto. El rótulo “Pro-Familia”, así, no
sustituye ni oculta al “Pro-Vida”, sino que ambas etiquetas cohabitan
al interior de cada ONG al punto en que no hay distancia política
entre ambas. Son, por el contrario, formas complementarias que
adquiriría la identidad de algunas organizaciones dada la coyuntura
local. De este modo, las organizaciones autodenominadas “Pro-Familia”
se autodenominarían también como “Pro-Vida” y/o sostendrían una
agenda idéntica a las que ya venían priorizando el trabajo en temas de
sexualidad desde una visión restrictiva. Contrario a lo ocurrido en
otras partes del mundo, como Estados Unidos, donde la agenda anti-
aborto del movimiento “Pro-Life” no siempre ha corrido por el mismo
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carril que la agenda de oposición a los derechos demandados por los
colectivos LGBTI (Neitz, 1981; Fetner, 2008; Munson, 2008), en la
Argentina el activismo héteropatriarcal confluye en una misma agenda
que desplaza el énfasis sobre determinados temas en base a la coyuntura
política y social de cada momento. Debido a esto, en lo que sigue
continúo utilizando la nominación “Pro-Vida” para referirme indistin-
tamente tanto a estas organizaciones como a las autodenominadas
“Pro-Familia”, dado que ambas confluyen en una misma agenda y en
un mismo movimiento.

Si bien no es el caso de todas, algunas de las nuevas ONG creadas
en 2010 fueron fundadas y dirigidas por militantes de otras organizaciones
del movimiento existentes con anterioridad, como es el caso de la
ONG Argentinos por los Chicos (Buenos Aires - 2010), entre cuyos
miembros fundadores se encontraban activistas de la ONG ProFamilia
de Buenos Aires. La configuración de nuevas ONG creadas “desde
dentro” de la militancia, a la vez que reforzaba la arena de la sociedad
civil como espacio de impacto político, favorecía una mayor visibilidad
de estos sectores produciendo estratégicamente la apariencia de una
ciudadanía que se organizaba espontáneamente en contra de la reforma
a la ley civil de matrimonio. Así, mientras que entre 2000 y 2009 el
promedio anual de ONG fundadas fue de 2,7, solo en el año 2010
fueron constituidas 15 ONG autodenominadas “Pro-Vida” en el
territorio nacional, sin contar aquellas organizaciones que se crearon
como redes de alianzas entre ONG ya existentes21.

Aprovechando este proceso, la derrota que significó para estos
sectores la aprobación del matrimonio igualitario gatilló la necesidad
dentro del activismo por establecer iniciativas estratégicas orientadas a
fortalecer las articulaciones entre las ONG. El exitoso modelo que
significó la creación en 2006 de la Federación Argentina de Lesbianas,
Gays, Bisexuales y Trans (FALGBT) para la sanción de la reforma que
habilitó el matrimonio igualitario, despertó en las ONG autodenominadas
“Pro-Vida” el interés por imitar esta estrategia, conformando un con-
glomerado que las aglutine en una instancia institucional común de
carácter nacional. Junto con esto, las acciones llevadas adelante desde
la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y
Gratuito22, que desde el 2005 reúne a diversas organizaciones feministas
y de mujeres de todo el país, incitó una lectura política dentro del
activismo autodenominado “Pro-Vida” que asumió que el próximo
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paso en materia de derechos sexuales y reproductivos sería la legalización
del aborto en el país23. Así, a modo de resistir estas demandas de
manera articulada, a partir del 2010 comenzaron a buscar consolidar
instancias de coordinación conjunta, procurando un mayor impacto
en las agendas políticas nacionales y provinciales. Una de las iniciativas
más relevantes que se concretaron como parte de este proceso de coor-
dinación y federalización fue la creación en 2010 de la Red Federal de
Familias, la que aúna a diversas ONG autodenominadas “Pro-Vida” de
toda la Argentina. Como señala Daniela, una activista integrante de
esta red:

La Red Federal de Familias se concreta en ese momento [tras la apro-
bación del matrimonio igualitario], aprovechando la organización
que hay en cada provincia, los grupos que espontáneamente se
habían nucleado con referentes en las provincias, surge esta Red
Federal justamente con la idea de darle continuidad a eso que había
surgido (Daniela, Ciudad de Buenos Aires, 2012). 

La Red Federal de Familias nace entonces reuniendo a diversas
ONG bajo un ideario común. Explícitamente, este ideario se traduce
en una agenda basada en cuatro puntos: 1) la defensa de la vida
humana desde el momento de la fecundación; 2) la defensa del matrimonio
entre varón y mujer; 3) el respeto del fin de la vida “natural” (en
oposición a la eutanasia); y 4) la defensa del derecho irrenunciable de los
padres a educar a sus hijos (en resistencia a la educación sexual integral
promovida desde el año 2006 por el Estado nacional). Así, más allá de las
identidades religiosas o partidarias de las ONG, la participación de cada
una dentro de la Red Federal de Familias está condicionada al compromiso
con estos “mínimos comunes”.

La política de mínimos comunes de la Red Federal de Familias le
ha permitido nuclear tanto a organizaciones católicas como evangélicas,
estableciéndose como una instancia de coordinación que logra superar
eventuales diferencias fundadas sobre cosmovisiones teológicas o sobre
asperezas políticas de base religiosa. A nivel de sus cúpulas, la jerarquía
católica y las iglesias evangélicas argentinas mantienen desde hace años
tensiones respecto de la inscripción de la dirigencia evangélica en un
espacio público marcado tradicionalmente por lo católico. Uno de los
principales puntos de tensión ha sido el reclamo que han realizado los
sectores evangélicos a favor de una igualdad religiosa ante el Estado, ge-
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nerando un fuerte enfrentamiento con la Iglesia católica que hasta la
actualidad sustenta privilegios institucionales24 (Wynarczyk, 2009; Jones
y Cunial, 2012). El crecimiento que han tenido en las últimas décadas los
sectores evangélicos, tanto a nivel poblacional como de impacto público,
ha generado una resistencia católica que ha intentado mantener su
histórica hegemonía mediante diversos mecanismos tanto discursivos
como jurídico-políticos (Carbonelli, 2011). Así, aunque durante la
discusión del matrimonio igualitario los líderes religiosos católicos y
evangélicos lograron establecer alianzas a nivel de sus cúpulas y coordinar
acciones conjuntas en orden a defender una política sexual conservadora,
este ecumenismo patriarcal (Vuola, 2006) no supuso la superación de los
temas que han dividido históricamente a ambos sectores en el país. Como
indican los académicos Daniel Jones y Santiago Cunial: 

Creemos que se trata de una alianza coyuntural e inestable por
definición, pues así como los asuntos de DDSSRR [derechos sexuales
y reproductivos] unen a católicos y evangélicos conservadores, la
voluntad de crecimiento numérico y de poder político de dichos
sectores evangélicos y el estatuto legal privilegiado de la IC [Iglesia
Católica] en Argentina los han dividido y dividirán (siendo la
igualdad religiosa ante el Estado un tema que puede reaparecer pró-
ximamente en la discusión pública) (Jones y Cunial, 2012: 110).

Los roces políticos que marcan tensiones entre las iglesias evangélicas
y la jerarquía de la Iglesia católica en la Argentina generan así divisiones
que obstruyen el establecimiento de alianzas ecuménicas estables y sos-
tenidas entre estas. En cambio, a nivel de las ONG autodenominadas
“Pro-Vida” estas fracturas han buscado ser minimizadas por los/as mi-
litantes, manteniendo relativamente al margen las disputas entre los
líderes de cada iglesia. 

Esto no quiere decir que las divisiones entre religiones sean ajenas
a estas ONG. Un militante evangélico señala al respecto:

[Después de la aprobación de la ley de matrimonio entre personas
del mismo sexo] vino toda la nación a una convención (…) y ahí sí
hubo una fuerte acentuación del catolicismo, y los católicos no
querían participar con otros grupos religiosos de ninguna otra
religión. Y prácticamente el día de la convención fue tratarlos de
hacer entender a los católicos que teníamos que unirnos sin colocar
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la bandera católica, porque ellos decían: “¿Quieren unirse? Se unen,
pero la bandera es católica” (Raúl, Córdoba, 2012).

Sin embargo, pese a estas divisiones, y especialmente luego de la
aprobación del matrimonio igualitario, se han buscado minimizar estas
tensiones entre facciones religiosas a fin de establecer alianzas estables
al interior del activismo. Una directiva de la Red Federal de Familias,
comenta al respecto:

También cuidamos de no llevar un mensaje como corporativo. No es
que somos la iglesia y todos pensamos igual. De alguna forma, la
misma iglesia a veces, cuando toma posiciones que son intransigentes,
termina cortando el diálogo (…) La Red [Federal de Familias] no es
confesional, lo que tiene sí es un respeto por que a cada organización
de origen se [le] respeta su identidad (María, Córdoba, 2012).

La política de “mínimos comunes” promovida por la Red Federal
de Familias permite además soslayar las tenues diferencias que se
presentan en materia de política sexual entre evangélicos/as y católicos/as.
Un ejemplo concreto de estas distancias es la postura que ambos
sectores tienen respecto del uso del preservativo. Mientras que para la
militancia asociada al catolicismo el preservativo representa una
tecnología anticonceptiva ilegítima, para los grupos relacionados con el
protestantismo este método no reviste un problema moral25. Un
militante de una ONG evangélica señala respecto de este tema: “Si el
anticonceptivo funciona después de la unión [del espermatozoide con
el óvulo], para nosotros ya es un asesinato. Si el anticonceptivo funciona
antes, nosotros no tendríamos problema. Un preservativo, no tendríamos
problema” (Raúl, Córdoba, 2011). En cambio, Víctor, un militante de
una organización abiertamente católica, indica: 

… la mentalidad anticonceptiva termina en el aborto y eso, estadísti-
camente, está bastante, bastante probado. ¿Por qué? Porque (…)
todos los anticonceptivos fallan, entonces, más tarde o más temprano
fallan, entonces se produce el embarazo. Entonces, el que durante
cinco años rechazó la idea de tener hijo, cuando el hijo viene,
muchos de esos, que en principio tomaban anticonceptivos para no
abortar, cuando les llega el problema muchos, la mayoría, opta por el
aborto. Entonces, la anticoncepción como una mentalidad, es una
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mentalidad, culturalmente, caldo de cultivo y previa al aborto (Víctor,
Ciudad de Buenos Aires, 2010).

Al dejar por fuera de la agenda común el tema del preservativo o
de las píldoras anticonceptivas (a excepción de la anticoncepción de
emergencia), la militancia católica y evangélica ha construido espacios
de cooperación y coordinación estratégica. De este modo, tras la
aprobación del matrimonio igualitario, las mismas ONG autodenominadas
“Pro-Vida” se han reorganizado en base a lo que puede denominarse
un “ecumenismo civil”, esto es, una alianza en donde se ha buscado
constituir un activismo que deja de lado las tensiones entre las religiones
a partir de la articulación en torno no a una identidad religiosa, sino a
una agenda compartida. La conformación de la Red Federal de Familias
es fruto precisamente de este ecumenismo civil. 

Este ecumenismo a nivel de ONG, si bien se concreta de manera
fuerte en 2010, tiene sus orígenes algunos años antes con la conformación
de las primeras organizaciones que se presentaron en el espacio público
sin una identidad religiosa en particular, en lo que denominé anteriormente
como “des-identificación religiosa”. Sin embargo, el ecumenismo civil
puede considerarse como un paso más en la dinámica de articulación
de estas organizaciones, ya que no solo relega a un segundo plano la
identidad religiosa para lograr una articulación entre ONG adscriptas
a distintas religiones, sino además explicita una agenda de mínimos co-
munes que favorece la inclusión de organizaciones religiosas diversas
en una misma entidad federalizada. Siguiendo este modelo, en 2010 la
Red Federal de Familias se configuró como el esfuerzo más importante
en la historia del activismo autodenominado “Pro-Vida” en la Argentina
por buscar establecer un ecumenismo civil estable y duradero, no al
interior de cada ONG, sino entre las organizaciones ya existentes, in-
dependientemente de sus credos particulares.

A partir de la conformación de la Red Federal de Familias, las
ONG autodenominadas “Pro-Vida” han gestado espacios de encuentro
e intercambio a nivel nacional (mediante la organización de congresos
en lugares como Mendoza y Salta), han desarrollado declaraciones
conjuntas acerca de temáticas vinculadas con la sexualidad, han em-
prendido una campaña para recolectar firmas a fin de presentar al
congreso de la Nación un proyecto de “Ley de Protección Integral de la
Familia” mediante la figura de la iniciativa popular, han articulado una
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campaña a nivel nacional para que los órganos legislativos de cada
ciudad del país la declaren “ciudad Pro-Vida”, entre otras acciones. Asi-
mismo, han generado coordinaciones a niveles provinciales, mediante
la conformación de colectivos que operan como delegaciones de la Red
Federal de Familias en distintas provincias: Córdoba en Red, Red
Familia Buenos Aires, Agrupación de Entidades por la Familia (Mendoza),
Red Familia y Vida Corrientes, Red Federal de Familias de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Red de Familias Entrerrianas, Red Familia
Rosario y Red Salta. 

7. Sectores en movimiento

Como he intentado mostrar en el presente capítulo, el activismo auto-
denominado “Pro-Vida” en la Argentina no es un movimiento estático.
El proceso mismo de creación de ONG al interior de este, así como las
reinvenciones que estas organizaciones han sufrido a lo largo de los
años, han constituido estrategias de adaptación frente a los avances
locales e internacionales de los movimientos feministas y LGBTI. Pre-
cisamente, ha sido en los momentos de mayor politización de la
sexualidad, de mayores debates públicos y de ingreso de estos temas a
las agendas políticas, cuando este movimiento ha tendido a profundizar
su inserción en estas disputas mediante la creación de nuevas ONG.
Los debates internacionales promovidos por las conferencias de Naciones
Unidas de mitad de los noventa, así como la introducción del debate
local del aborto en 1994 en vísperas de la reforma constitucional,
marcaron un primer momento de inflexión en la conformación de
estas organizaciones. Las tensiones habidas entre la jerarquía católica y
el Poder Ejecutivo a comienzos del siglo XXI, y la consecuente
aprobación de una serie de políticas y leyes favorables a los derechos
sexuales y reproductivos profundizaron este proceso. Pero fue sin dudas
el debate nacional y la final aprobación del matrimonio igualitario en
2010 el que generó una reacción inusitada en el movimiento, cuya
respuesta se tradujo en un considerable incremento de ONG y la
posterior articulación nacional de estas.

La creación de ONG al interior de los movimientos sociales ha
sido un fenómeno social discutido por la academia. Este proceso no
solo ha ocurrido al interior del movimiento autodenominado “Pro-
Vida”, sino que, por el contrario, ha acontecido en diversos movimientos,
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muchos de ellos de corte progresista. En general, los trabajos abocados
a este tema han entendido estos procesos como una forma de
formalización y profesionalización de los movimientos (Staggenborg,
1988). En esta línea, Sonia Álvarez (1998) propuso desde América
Latina el término “ONGización” para referirse a cómo algunos movi-
mientos han priorizado la conformación de ONG que buscan lograr
ciertos impactos sociales y políticos mediante la especialización de su
trabajo. Pero la dinámica de ONGización ha tendido a ser pensada
desde una perspectiva crítica (Álvarez, 1998; Nazneen y Sultan, 2009;
Apusigah, Tsikata y Mukhopadyay, 2011). Observando el caso particular
de los movimientos feministas latinoamericanos, el trabajo de Álvarez
consideró que el problema de la ONGización radicaría en el hecho de
que las ONG muchas veces terminan actuando como organizaciones
“neo” o “para”, en vez de “no” gubernamentales26. Siguiendo a Evelina
Dagnino (2003), si bien esta dinámica de ONGización de los movimientos
sociales ha logrado consolidar formas de penetración de las organizaciones
en los procesos de toma de decisión estatal, la centralidad que ha
adquirido la relación de las ONG con el Estado ha supuesto formas de
mermar la radicalidad de sus acciones y demandas. Para esta perspectiva
crítica, el problema entonces se sitúa en el hecho de que la posición
privilegiada que les endosa el Estado a las ONG, caracterizándolas
como “las” representantes de la sociedad civil, ha hecho que abandonen
su vínculo orgánico con los movimientos sociales, reemplazándolo por
un vínculo que las hace responsables solo frente al Estado y las agencias
internacionales que las financian. De este modo, la sociedad civil se
habría reducido a sectores cuyo comportamiento se considera “aceptable”
según los estándares estatales (Telles, 2001). Así, para estos/as autores/as,
la ONGización de los movimientos se habría traducido en una limitación
de los discursos, acciones y demandas, con lo cual las organizaciones
han visto restringidas o anuladas sus posibilidades de adoptar una
política que desafíe de modo radical las injusticias y exclusiones basadas
en el poder, y reproducidas por las estructuras estatales, jurídicas y eco-
nómicas (Dagnino, 2003). 

Sin embargo, los datos analizados en el presente capítulo permiten
revisar parte de este enfoque crítico. Precisamente, quienes han solido
usar críticamente el concepto de ONGización han tendido a basarse en
un marco analítico vinculado a los movimientos progresistas, como el
feminismo, dejando de lado la existencia de este proceso en los movi-
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mientos de corte tradicionalista o conservador. En el caso del movimiento
autodenominado “Pro-Vida”, en cambio, es necesario considerar que
sus demandas no suponen una oposición a las formas de dominación o
de exclusión política y económica que son denunciadas por otro tipo
de movimientos sociales. La agenda de este movimiento, en este
sentido, no busca abolir un sistema de poder que produce desigualdades
(como es el patriarcado o la heteronormatividad para los sectores
feministas y/o LGBTI), o contra las instituciones que han reproducido
históricamente estos regímenes de dominación (como podría ser el
Estado o el capitalismo). Por el contrario, su agenda desde un comienzo
ha buscado impactar en las instituciones jurídicas, políticas, económicas
y sociales para que reproduzcan una moral sexual alineada con ciertas
estructuras de dominación tradicionales. Así, su objetivo no es generar
un nuevo mapa de relaciones de poder, sino preservar o, en última ins-
tancia, restituir el mapa tradicionalmente hegemónico de relaciones
patriarcales y heteronormativas. De hecho, pese a las transformaciones
que han sufrido las ONG autodenominadas “Pro-Vida” a lo largo de
las tres olas que bosquejé en este capítulo, la política sexual que
defienden se ha tendido a mantener intacta. Dado esto, la ONGización
del activismo autodenominado “Pro-Vida”, en su búsqueda por impactar
sobre el Estado, la ley y las prácticas sexuales, no debe ser pensada
como una restricción a su agenda u objetivos, pues su proyecto político
no es contrario a la normalización de los cuerpos y subjetividades
llevada a cabo históricamente por el Estado y otras instituciones, sino
que favorece la reproducción de esas tradicionales formas de modelización.
De este modo, la aplicación del concepto de ONGización para
comprender el proceso de creación de estas organizaciones al interior
del movimiento autodenominado “Pro-Vida” implica asumirlo sin esa
carga crítica a la que la teoría de los movimientos sociales lo ha
asociado. Antes bien, debe ser pensado como un término analítico-des-
criptivo que permite observar la forma en la que el activismo héteropa-
triarcal ha privilegiado la conformación de ONG como una estrategia
de impacto político y social. 

Una segunda acepción del concepto de ONGización ha sido la
acuñada por Vaggione (2005a), quien lo ha aplicado para referir los
modos en los que la religión se ha revitalizado en los últimos tiempos
mediante la acción de organizaciones de la sociedad civil que se
movilizan en defensa de las doctrinas y creencias sostenidas tanto por
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sectores religiosos progresistas como por aquellos asociados al activismo
héteropatriarcal. La noción de ONGización de lo religioso presentada
por Vaggione permite observar las formas estratégicas en las que desde
la religión se ha priorizado la creación de ONG para actuar en la arena
de la sociedad civil. 

Al aplicarlo al caso del movimiento autodenominado “Pro-Vida”,
el concepto resulta de suma utilidad para explicar el surgimiento y
actuar de organizaciones que adscriben explícitamente a una específica
cosmovisión religiosa, como una suerte de “brazo civil” de ciertas
iglesias conservadoras. Sin embargo, sus límites radican en que no
permite capturar del todo las formas no religiosas que han adquirido
ciertas organizaciones del movimiento. Si bien las creencias e identifi-
caciones religiosas están presentes en este movimiento, algunas ONG
han buscado conformar una militancia que trascienda la religión, mi-
nimizando o borrando lo religioso como forma de presentarse en el
espacio público. Así, como señalé anteriormente, parte del activismo
autodenominado “Pro-Vida” ha acentuado en los últimos años su des-
vinculación de lo religioso mediante la conformación de organizaciones
sin una identidad institucional religiosa específica, en lo que denominé
como “des-identificación religiosa”.

En definitiva, la ONGización de este movimiento es un fenómeno
que otorga nuevos matices a las formas a través de las cuales la literatura
ha pensado la relación de los movimientos sociales con las organizaciones
civiles. La actual etapa por la que atraviesan las ONG autodenominadas
“Pro-Vida”, marcada por inéditos esfuerzos por sostener una alianza
institucional de carácter federal, y múltiples coaliciones provinciales,
abre nuevos interrogantes respecto de las formas que adquirirá su
estrategia política. Si bien es esperable que su agenda no sufra cambios
significativos a corto y mediano plazo, en consonancia con las agendas
defendidas por la jerarquía católica y las iglesias evangélicas conservadoras,
es necesario esperar para observar el impacto que esta alianza pueda
tener en la política sexual nacional. 

Notas

1 Ver: http://issuu.com/pablolic/docs/universidad_austral_-_informe_matrimonio_ho-
mosexua [Consulta: 20 de mayo de 2013].
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2 Ver: http://www.argentinosalerta.org/category/temas/fallo-corte-aborto?page=3 [Consulta:
8  de agosto de 2017].
3 Es en este sentido que a lo largo de la presente investigación utilizo el término “Pro-
Vida”, siempre destacando que es una autodenominación, y no una forma de describir
de manera precisa y exhaustiva a estos sectores.
4 Recupero esta idea del trabajo de Vaggione (2010a), quien señala que una característica
relevante de los fundamentalismos religiosos es que estos transforman al patriarcado en
un eje de intervención política.
5 Estas intersecciones en las que operan el patriarcado y la heteronormatividad con otros
sistemas de poder han sido recogidas por diversas autoras del denominado “feminismo
de la tercera ola”. La conceptualización de “kyriarcado” propuesta por la teóloga
feminista Elisabeth Schüssler Fiorenza (2000) es un ejemplo de esto. Según la autora, el
patriarcado refiere etimológicamente a la idea de la dominación del padre sobre los/as
hijos/as y los/as miembros del clan, y se ha presentado tradicionalmente como una
noción a-histórica que no refleja otras formas de dominación que atraviesan las
relaciones de género, como las asociadas a la clase, la raza, la etnia, etc. El kyriarcado
(etimológicamente, kyrios significa señor, maestro o amo), en cambio, es un concepto
que recoge estas intersecciones, refiriéndose a las formas de dominación de hombres
propietarios, ilustrados, pertenecientes a la elite y al centro, sobre diversas expresiones
subalternas (Cursach Salas y Ramón Carbonell, 2012). Si bien utilizo los términos “pa-
triarcado” y “heteronormatividad” debido a que gozan de difusión y aceptación
académica y política general, me refiero a los mismos en una acepción más amplia de
interconexión con otras estructuras de poder, cercana a la de kyriarcado presentada por
Schüssler Fiorenza.
6 No existe una única definición para las ONG. Para una discusión respecto de las limi-
taciones y alcances del concepto, ver Martens (2002).
7 Para un análisis de esta retórica en el contexto de las disputas en torno a la
despenalización/legalización del aborto en la Argentina, ver Capítulo 3.
8 Siguiendo estos criterios, diversas organizaciones que apoyan tangencialmente la
agenda del movimiento autodenominado “Pro-Vida”, o que ocasionalmente han
efectuado algún tipo de alianzas con este, pero cuyas acciones no se orientan de manera
primordial a temas de política sexual, no fueron incluidas en el mapeo.
9 Pese a los vacíos de información de algunas ONG, los datos presentados a continuación
constituyen una mirada general en torno al proceso de conformación del activismo au-
todenominado “Pro-Vida”.
10 Las cursivas son mías.
11 Ver: http://vidahumana.org [Consulta: 18 de febrero de 2013].
12 Agradezco a María Angélica Peñas Defago por señalarme este punto.
13 Aunque no todas la acciones interpuestas por ONG autodenominadas “Pro-Vida” se
han hecho mediante amparos colectivos, esta figura ha sido utilizada ampliamente por
estos sectores en contra de los derechos sexuales y reproductivos, como señala María
Angélica Peñas Defago (2010).
14 En 1998 la ONG cordobesa Portal de Belén, quien adquirió personería jurídica en
1995 (solo un año después de la reforma constitucional), presentó una acción de
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amparo en contra del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación solicitando la
revocación de la autorización del anticonceptivo de emergencia de marca “Inmediat”
(distribuido en la Argentina desde 1996), y la prohibición de su fabricación, distribución
y comercialización. El caso llegó a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, quien en
2002 falló a favor de Portal de Belén. Sin embargo, en ese año la anticoncepción de
emergencia ya no se comercializaba bajo la marca “Inmediat”, con lo cual la decisión de
la Corte no tuvo efectos prácticos.
15 Algunas de las ONG que han buscado evitar las interrupciones de embarazos
contempladas bajo los marcos de la no punibilidad, han llegado incluso a recurrir a
acciones más agresivas y directas. En el caso de Vitam, por ejemplo, miembros de la
agrupación buscaron en el 2006 persuadir a la madre de la mujer violada para que
renunciase al aborto. En tanto, activistas autodenominados/as “Pro-Vida” lograron en
2008 ingresar al cuarto del hospital donde se encontraba otra niña embarazada,
mostrándole material gráfico de fetos desmembrados a fin de disuadirla de no abortar.
Ver: http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-111093-2008-09-06.html [Consulta:
14 de marzo de 2013].
16 Ver http://aica.org/aica/documentos_files/Otros_Documentos/Salud_sexual/
doc_Otros_Accion_de_amparo.htm [Consulta: 27 de agosto de 2012].
17 Existen algunas agrupaciones evangélicas que comulgan con la causa de la militancia
“Pro-Vida”, como la Juventud Evangélica Bautista Argentina, por ejemplo, o la Liga Ar-
gentina de Mujeres Evangélicas, pero entre cuyos objetivos y actividades los temas de se-
xualidad y reproducción no son necesariamente centrales, por lo que no fueron
consideradas dentro del mapeo como organizaciones estrictamente “Pro-Vida”.
18 Ver: http://es.catholic.net/op/articulos/2641/cat/231/movimiento-fundar.html
[Consulta: 8 de agosto de 2017].
19 Ver: http://www.youtube.com/watch?v=bKsyQrQQLvU y http://www.youtube.com/
watch?v=i_ABsmNTojo [Consulta: 30 de mayo de 2013].
20 SAEMB es una ONG que se presenta como libre de cualquier identidad religiosa.
Está dirigida por el médico Luis Aldo Ravaioli, quien en múltiples espacios públicos se
ha opuesto a los derechos sexuales y reproductivos argumentando que la Argentina es
una nación católica, por lo que se debe respetar esa identidad y no aprobar leyes o
políticas que van en contra de las enseñanzas de la jerarquía vaticana. Ver: http://www.ar-
gentinosalerta.org/node/1201 [Consulta: 28 de mayo de 2013]. Asimismo, otro de sus
miembros era el militante católico José Albino Murri, presidente también de la ONG
Unión de Entidades por una Vida Más Humana, de Mendoza. Ver: http://saemb2009.blogs-
pot.com.ar/2009/06/saemb-en-mendoza.html [Consulta: 28 de mayo de 2013].
21 Me refiero a la Red Federal de Familias y a sus delegaciones provinciales, las que
abordo en las líneas siguientes.
22 Ver: http://www.abortolegal.com.ar [Consulta: 6 de marzo de 2013].
23 La entrevista realizada en junio de 2010 (previo a la aprobación del matrimonio
igualitario) por el medio católico Verdad en Libertad al médico Luis Aldo Ravaioli,
presidente de la ONG Sociedad Argentina de Ética Médica y Biología, grafica esto. En
aquella oportunidad Ravaioli señaló: “[el activismo LGBT] existe, como existe también
el lobby del aborto. Están relacionados porque comparten la misma ideología. Fíjese
que en el acto que se hizo en Plaza Congreso antes de ayer (…) dijeron ‘bueno, después
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de esto viene la ley del aborto’”. Ver: http://horadeverdad.blogspot.com.ar/2010/07/en-
trevista-al-dr-luis-aldo-ravaioli.html [Consulta: 11 de marzo de 2013].
24 Un caso emblemático de estos privilegios corresponde a la obligación del Estado de
sostener el culto católico, tal como lo señala el artículo 2 de la Constitución Nacional.
25 Esto tiene orígenes históricos, ya que desde el siglo XIX el protestantismo comenzó
lentamente a aceptar el uso de métodos anticonceptivos, en contraposición con la
postura restrictiva de la jerarquía católica (Mundigo, 2005).
26 Álvarez, sin embargo, realizó posteriormente una revisión de su crítica, particularmente
centrada en las ONG feministas latinoamericanas, reconociendo la importancia de
estas para el impacto social y político y evidenciando que muchas de ellas se mueven
más allá de las prácticas enmarcadas en las directrices de los Estados neoliberales
(Álvarez, 2009).
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Capítulo III
El discurso de la vida y la resistencia al aborto

El desarrollo del movimiento autodenominado “Pro-Vida” en la
Argentina ha estado marcado por múltiples transformaciones estratégicas,
a partir de las cuales han buscado adaptarse a los contextos y coyunturas
políticas y sociales que han atravesado el país desde los años ochenta
hasta ahora. Sin embargo, más allá de sus acciones y estrategias de inci-
dencia, la política sexual que defienden se ha mantenido relativamente
estable desde la creación de las primeras ONG que han hecho parte del
movimiento. Esta política ha estado marcada siempre por una impronta
conservadora fundada sobre un orden sexual conyugal, monogámico,
reproductivo y heterosexual.

La defensa de este orden sexual conservador suele centrarse
fuertemente en discursos amparados sobre una específica noción acerca
de la vida. La particular noción de la vida biológica que sostienen estos
sectores articula fronteras precisas entre una sexualidad legítima y otras
ilegítimas, estableciendo no solo formas específicas de entender el
cuerpo y lo sexual, sino además regulaciones y normas morales acordes
a estas. 

Uno de los espacios donde se visibiliza de modo más explícito esta
noción acerca de la vida es en las disputas en torno a la legalización/des-
penalización del aborto y al acceso a servicios de interrupción del
embarazo en casos contemplados por la ley. La idea de qué es una vida
humana y qué no lo es, cuáles son sus fronteras cronológicas y cuál es
su específica ontología, emerge en los discursos del activismo autode-
nominado “Pro-Vida” que se resiste a las demandas por el acceso y la
legalización/despenalización del aborto esgrimidas por los feminismos
y movimientos de mujeres. Estas nociones particulares sobre la vida se
establecen así como narrativas que buscan inscribir en el espacio

115



público un orden sexual patriarcal, y otorgar a los fetos una condición
jurídica de igual o más derechos que las mujeres. 

Tomando esto en consideración, en el presente capítulo analizo la
noción de “vida” sostenida por el discurso del movimiento autodeno-
minado “Pro-Vida” en contra del aborto, reconstruyendo sus fuentes y
discutiendo críticamente sus principales proposiciones. A estos fines,
en las dos primeras secciones del presente capítulo describo de modo
general la situación del aborto en la Argentina y las acciones de
resistencia de este activismo, con el objeto de dar una perspectiva con-
textual. En las siguientes cuatro secciones analizo desde una perspectiva
histórica la noción acerca de la vida defendida por estos sectores en su
oposición al aborto, enfatizando las fuentes religiosas y seculares de las
que se nutre. Finalmente, esbozo una visión crítica respecto de las ideas
sostenidas por estos sectores en torno a la vida.

1. La situación del aborto en la Argentina

Dependiendo de cada momento político, temas como la oposición al
acceso a métodos anticonceptivos modernos, a la educación sexual
integral o al matrimonio igualitario fueron siendo priorizados dentro
de las agendas de las ONG autodenominadas “Pro-Vida” en la Argentina,
en la medida en que fueron politizados y haciendo parte de las políticas
públicas nacionales. Sin embargo, la resistencia a la legalización/despe-
nalización del aborto, así como al acceso de mujeres a abortos no
punibles en el país, ha sido una constante para estas ONG. Desde la
década de los ochenta, cuando fueron creadas las primeras organizaciones
civiles autodenominadas “Pro-Vida” en la Argentina, el aborto ha sido
un asunto destacado dentro de sus agendas.

En nuestro país, el aborto es una práctica considerada ilegal por la
legislación nacional. Sin embargo, a pesar de no reconocerse el derecho
de las mujeres a interrumpir voluntariamente su embarazo, el Código
Penal instituye ciertas excepciones a esta penalización. El artículo 86
establece que 

el aborto practicado por un médico diplomado con el consentimiento
de la mujer encinta, no es punible: 1) si se ha hecho con el fin de
evitar un peligro para la vida o la salud de la madre y si este peligro
no puede ser evitado por otros medios; 2) si el embarazo proviene de
una violación o de un atentado al pudor cometido sobre una mujer
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idiota o demente. En este caso, el consentimiento de su representante
legal deberá ser requerido para el aborto (Código Penal de la Nación
Argentina, 2002: 29).

Desde su sanción en el año 1921, hasta su última modificación en
19841, el artículo 86 del Código Penal ha originado una serie de
discusiones acerca de su correcta interpretación, en el marco de los
derechos consagrados por los tratados de derechos humanos firmados y
ratificados por la Argentina, así como por lo dispuesto en la Constitución
Nacional (Petracci y Pecheny, 2007). Como indica Paola Bergallo (2011),
estas discusiones se suelen encuadrar en dos posiciones que se presentan
como antagónicas en muchos sentidos. Por un lado, los sectores más
conservadores suelen apelar a interpretaciones que asumen que el sistema
jurídico argentino exigiría la penalización total o casi total del aborto,
asentándose en la idea del reconocimiento absoluto a la vida desde el
momento de la fecundación. Por otro lado, las interpretaciones de los
sectores favorables al aborto suelen refutar la existencia de un derecho a
la vida desde la fecundación, defendiendo posiciones que exigen la im-
plementación de los permisos que prevé la ley argentina para realizar
abortos, o la reducción o abandono de la penalización hasta ciertos
plazos, generalmente fijados en las doce semanas de embarazo.

Más allá de estas disputas interpretativas, en la práctica se han
erigido barreras de distinto tipo que han impedido a algunas mujeres
acceder a prácticas de interrupción voluntaria del embarazo en casos
permitidos por la ley. Los cuestionamientos a la constitucionalidad del
aborto por parte de algunos/as agentes del Poder Judicial y del activismo
autodenominado “Pro-Vida”; las diversas posturas respecto de la necesidad
o no de contar con un permiso judicial para efectuar el aborto; las vaci-
laciones respecto del alcance del artículo 86 a los casos de embarazos
producidos por violación; la extensión de los procesos judiciales que
impiden una acción inmediata en casos de riesgo vida o salud para la
mujer; la aplicación de interpretaciones restrictivas al derecho a la salud,
acotadas a la salud física, como causal de no punibilidad, entre otras,
han sido algunos de los principales obstáculos que se han erigido histó-
ricamente contra el acceso al aborto en la Argentina, fundados sobre las
disputas interpretativas del marco jurídico nacional (Ramos, Bergallo,
Romero y Arias Feijoó, 2009). A estas barreras judiciales se le han
agregado otras adicionales, como la exigencia de algunos hospitales de
contar con la aprobación de un Comité de Bioética y/o de presentar
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una denuncia policial o judicial para realizar abortos a mujeres violadas,
la negación a interrumpir embarazos por parte de grupos de médicos/as
que apelan a la objeción de conciencia sin garantizar el acceso al aborto,
etc. Incluso, existen también barreras asociadas a factores sociales y
culturales, como la condición socioeconómica, el idioma, la ubicación
geográfica o el desigual acceso a información, que impiden a las mujeres
acceder a abortos seguros en condiciones de igualdad y en consonancia
con el respeto de sus derechos humanos2 (Ramón Michel, 2011; Peñas
Defago, 2012). Siguiendo a Paola Bergallo (2010), a pesar de que jurí-
dicamente la Argentina presenta un modelo de despenalización según
causales, todas estas barreras institucionales y culturales que se establecen
al momento de acceder a abortos no punibles hacen que en la práctica
el sistema argentino funcione como un modelo de penalización total. 

Ante este panorama, y si bien el aborto se ha mantenido tradicio-
nalmente fuera del ámbito de la política pública argentina3 (Ramón
Michel, 2011), en la última década el Poder Ejecutivo ha intentado es-
tablecer de manera clara algunas líneas para la aplicación de las causales
de no punibilidad establecidas por la ley. La “Guía Técnica para la
Atención Integral de los Abortos No Punibles” publicada el año 2007
por el Ministerio de Salud de la Nación, y actualizada en 2010, es un
ejemplo de esto. Esta guía establece cuatro casos específicos en donde
se aplicaría la no punibilidad, a saber, cuando hay peligro de vida para
la madre, cuando hay peligro para la salud de la mujer, cuando el
embarazo proviene de una violación o cuando el embarazo proviene de
un atentado sobre una mujer con discapacidad mental (Ministerio de
Salud, 2010). Asimismo, diversos gobiernos provinciales han presentado
también protocolos para la atención de abortos no punibles en sus res-
pectivos territorios, buscando esclarecer los encuadres de no punibilidad
y los procedimientos a seguir en estos casos. Junto con esto, el 13 de
marzo de 2012 la Corte Suprema de la Justicia de la Nación Argentina
zanjó un arduo debate doctrinal y judicial sobre el alcance de las excep-
ciones a la no punibilidad, estableciendo que la permisión al aborto no
punible abarca a todos los casos de violación a solicitud de la mujer,
mediante la sola presentación de declaración jurada ante médico diplo-
mado4. En este mismo fallo se exhortó a las provincias a crear y aplicar
protocolos de atención a los abortos no punibles en línea con la
resolución de la Corte.

Sin embargo, tanto las iniciativas políticas como las interpretaciones
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jurídicas favorables al acceso al aborto no punible han sido resistidas
por sectores conservadores, incluyendo a ONG autodenominadas “Pro-
Vida”. En algunos casos se han interpuesto recursos de amparo en
contra de los protocolos provinciales, como fue el caso de la acción
presentada por el Partido Demócrata Cristiano en Santa Fe en contra
de la resolución 612/2012, el amparo presentado por la ONG ProFamilia
contra la resolución 1252/2012 de la Ciudad de Buenos Aires, o el
amparo presentado por la ONG Portal de Belén contra la resolución
93/12 del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba5. Asimismo,
los sectores opuestos a toda práctica de interrupción del embarazo han
cuestionado el alcance del fallo de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación de 2012, aduciendo que este solo “exhorta” a las autoridades
nacionales y provinciales, sin obligar a ninguna entidad estatal a seguir
lo dispuesto en él. Así afirma, por ejemplo, el proyecto de ley provincial
(Expte. 8856/L/12), presentado por Aurelio García Elorrio, activista y
fundador de la ONG autodenominada “Pro-Vida” Portal de Belén y
legislador provincial de la Provincia de Córdoba desde 2011, orientado
a dejar sin efecto el protocolo de atención de abortos no punibles de la
Provincia de Córdoba.

Los obstáculos al acceso a procedimientos seguros de interrupción
del embarazo fomentan prácticas de abortos clandestinos (Ramos,
Bergallo, Romero y Feijoó, 2009; Rosenmberg, 2010). Según las más
recientes estimaciones, se calcula que el número anual de abortos
inducidos en la Argentina oscila entre 372.000 y 522.000, aproxima-
damente (Pantelides y Mario, 2009). Al realizarse en la clandestinidad,
muchos abortos no son registrados por el sistema público de salud.
Pese a esto, los datos oficiales muestran que en la Argentina ocurren 9
hospitalizaciones por aborto por cada 1.000 mujeres en edad fértil (de
15 a 44 años de edad), una tasa mucho mayor a la observada en otros
países de América Latina, como Colombia (6 por cada 1.000) o Perú
(3 por cada 1.000) (Ramos, Romero y Arias Feijoó, 2011). Según
datos publicados por el Ministerio de Salud de la Nación (2012), el
aborto constituye la segunda causa más relevante de las muertes
maternas en el país, con casi un 25% de recurrencia respecto del total
de muertes maternas. En el quinquenio 2007-2011, el aborto fue la
primera causa de muerte materna en 9 de los 24 distritos del país6. Sin
embargo, eliminando las muertes por causas indirectas, el aborto se
sitúa como la primera causa obstétrica directa de mortalidad materna a
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nivel nacional, y la primera en 17 de los 24 distritos del país7 (Romero,
Ábalos y Ramos, 2013). Asimismo, según la opinión de profesionales
de la salud, las mujeres que más recurren a personal no médico para in-
terrumpir su embarazo, sometiéndose así a prácticas inseguras que
pueden poner en riesgo su salud y/o su vida, son las de más bajos
recursos socioeconómicos8 (Pantelides y Mario, 2009). Dado esto, las
mujeres de escasos recursos son quienes se ven más afectadas por la pu-
nibilidad del aborto, al no contar con los recursos económicos necesarios
para acceder a prácticas clandestinas en condiciones de seguridad.

Buscando superar este panorama, desde el retorno a la democracia
en 1983 se han presentado más de cincuenta proyectos de ley que han
intentado ampliar las causales de no punibilidad del aborto, o legalizarlo
basándose en un sistema de plazos. A pesar de que ninguno ha
prosperado, los esfuerzos de los sectores feministas y de mujeres por
lograr la legalización del aborto se han intensificado en los últimos
años. Si en los noventa la conformación del grupo MADEL (Mujeres
Autoconvocadas para Decidir en Libertad) representó un momento
crucial en la conformación de alianzas en pos de la legalización del
aborto y la resistencia a las fuerzas conservadoras de la época, el
lanzamiento de la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal,
Seguro y Gratuito en 2005 marcaría otro hito dentro de estos esfuerzos,
logrando introducir la temática del aborto en la agenda legislativa y
avanzar en propuestas de legalización. Asimismo, las iniciativas de
algunos sectores feministas y lésbicos en favor del empoderamiento de
mujeres para que puedan acceder a tecnologías seguras de aborto, re-
presentan también iniciativas coordinadas enfocadas en la promoción
del reconocimiento del derecho de las mujeres a decidir autónomamente
sobre su cuerpo, y en especial frente a situaciones de embarazos de
riesgo o no deseados (Bellucci, 1997; Bergallo, 2011).

2. La vida y la resistencia del activismo héteropatriarcal 

Desde los primeros intentos por incorporar la demanda por el aborto
legal en el lenguaje político de los feminismos locales en los años
ochenta, hasta su consolidación en los noventa y comienzos del siglo
XXI como parte central, pero no exclusiva, de la agenda de estos movi-
mientos (Brown, 2008a), la tensión con los sectores autodenominados
“Pro-Vida” se ha intensificado. Estos últimos no solo han complejizado
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su activismo en contra del reconocimiento del aborto legal, sino que
han conformado nuevas estrategias de incidencia política con el fin de
restringir el acceso de mujeres al aborto en los casos de no punibilidad
contemplados por la ley, e incluso de consagrar marcos judiciales y
legales de completa punibilidad.

Las acciones políticas del activismo autodenominada “Pro-Vida”
en contra del aborto han sido diversas. Como mencioné anteriormente9,
si en la década del los ochenta estas se concentraron en incidir social y
culturalmente mediante actividades de asistencialismo o de impacto
sobre la opinión pública, a partir de los años noventa comenzaron a
adquirir un tinte político, insertándose en espacios legislativos y, poste-
riormente, apelando a la judicialización. De este modo, en la última
década las organizaciones autodenominadas “Pro-Vida” han conjugado
acciones de diversa índole. Algunas han insistido en el impacto social a
través del asistencialismo, como hacen las ONG Grávida, ProVida San
Luis, Portal de Belén, ProFamilia, Vitam, Hogar de María, entre otras,
mediante la fundación de casas de acogida o de servicios de asistencia e
información para mujeres embarazadas con el fin de evitar que aborten.
En esta línea, una estrategia recurrente de algunas ONG ha sido el des-
pliegue de campañas anónimas en la vía pública a través de la difusión
de panfletos y cartelería con mensajes que dan a entender que ofrecen
soluciones ante embarazos inesperados, con el fin de captar mujeres
que consideran recurrir a un aborto y convencerlas de desistir. En
2011, por ejemplo, un medio de comunicación denunció que la ONG
Vitam de Mendoza publicaba carteles por la ciudad con el siguiente
mensaje: “Un embarazo inesperado…? Tenemos la solución ya. Absoluta
discreción. Consultas gratuitas”. En cada cartel figuraba como dato de
contacto un número de teléfono celular a través del cual se concertaba
una cita con el Centro de Ayuda a la Mujer de la organización. Una vez
llegadas las mujeres al lugar se las intentaba convencer para que
desistiesen de la opción de abortar, a través de la exhibición de videos y
de argumentos de las supuestas consecuencias psicológicas adversas
que el aborto les podía acarrear10. Otras ONG realizan labores de
impacto cultural a través de la incidencia sobre medios de comunicación,
como hacen la Fundación Argentina del Mañana o la ONG Para
Hacerse Oír-Hablemos Claro, o bien mediante el uso de estos medios
para divulgar su mensaje. Algunas otras ONG, en tanto, privilegian la
estrategia de las intervenciones públicas a través de la organización de
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eventos masivos (stands, marchas, actividades artísticas, etc.), campañas
de difusión, charlas o talleres para divulgar mensajes contrarios al
aborto. En este marco, un ejemplo concreto de este tipo de acciones
remite a la organización de actividades públicas, cada 25 de marzo (el
mismo día que se celebra la Anunciación de la Virgen María en la
tradición católica), como parte de la celebración del “Día del Niño por
Nacer”, oficializado en 1998 por el expresidente Carlos Menem
mediante el decreto 1406/98. 

Pero también muchas ONG hoy participan activamente en espacios
políticos, presentando iniciativas legislativas para penalizar toda práctica
de aborto, como busca la Red Federal de Familias mediante su proyecto
de “Ley de Protección Integral de la Familia” o como han insistido
desde 2011 múltiples agrupaciones, como el Movimiento por la Vida,
Red Provida Chubut, Red Pro Vida Bahía Blanca, Agrupación Obolo,
Asociación Civil PorVenir, etc., presentando proyectos para que las in-
tendencias de cada ciudad del país las declaren “ciudad “Pro-Vida”. En
la Argentina se vienen presentando estos proyectos desde 2011, como
una iniciativa nacida desde la Iglesia católica, específicamente desde la
Acción Católica, que ha promovido desde su página web para presionar
a los/as intendentes/as de cada localidad a declararla “Pro-Vida” y
poder usar estas declaraciones estratégicamente cuando se debata la le-
galización del aborto en el Congreso de la Nación11. Algunas otras or-
ganizaciones, como las ONG Pro-vida, la Fundación Argentina del
Mañana, Portal de Belén, Familia Viva, Frente Joven, etc., participan
activamente en debates legislativos donde se discuten proyectos
vinculados con la interrupción del embarazo, o bien recurren al lobby
como un modo de incidir directamente sobre los/as legisladores/as (o
sus asistentes legislativos/as), tanto a nivel provincial como nacional.

Asimismo, ciertas ONG han adoptado fuertemente la estrategia
de la judicialización como un modo de evitar que mujeres, adolescentes
y niñas accedan a servicios de abortos, incluso en aquellos casos
permitidos por la ley. En esta línea se han movilizado organizaciones
como Portal de Belén, ProFamilia, Corporación de Abogados Católicos,
Fundación 25 de Marzo, Vitam, entre otras. En especial desde comienzos
del siglo XX, varias de estas ONG han presentado amparos para
obstruir el acceso a abortos no punibles, mientras otras han participado
bajo la figura del Amicus Curiae12 para promover resoluciones favorables
a su posición. A su vez, las acciones judiciales han sido muchas veces
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acompañadas con acciones directas sobre las solicitantes de la interrupción
del embarazo, sus familiares o los/as médicos/as que las atienden, con
la finalidad de disuadirlos/as (Carbajal, 2009; Vassallo, Julia y Peñas
Defago, 2011; Morán Faúndes, Monte, Sánchez y Drovetta, 2011).

Si bien estas son solo algunas de las principales estrategias de las
organizaciones autodenominadas “Pro-Vida”, lo cierto es que desde sus
inicios en la década de los ochenta sus acciones se han encausado hacia
la obturación del acceso al aborto, en franca oposición con las demandas
de los movimientos feministas y de mujeres. En el marco de estas
disputas políticas se entremezclan discursos y argumentos que contienden
entre sí, situando al cuerpo como un terreno contencioso donde se
articula y se resiste el poder. El aborto, comprendido como una
tecnología no reproductiva, pero también como una tecnología sexual
(Brown, 2008b; Belgrano Rawson, 2012), representa un dispositivo
que pone en tensión una serie de mandatos culturales interconectados
sobre el cuerpo de las mujeres, como el de la maternidad, la fertilidad,
la reproducción de la familia heterosexual, entre otros. En este sentido,
el aborto no solo interrumpe el proceso de reproducción biológica,
sino además el de reproducción social y cultural de algunas formas de
poder que se ciernen sobre la sexualidad y el cuerpo de las mujeres. Por
esto, las tensiones que se generan ante la posibilidad de interrumpir el
embarazo de un modo seguro representan disputas que van más allá de
una simple discusión acerca del reconocimiento de derechos: suponen
tensiones en torno al estatus social de las mujeres, a su autonomía, a la
posibilidad de desplazar la matriz patriarcal e incluso heteronormativa.
La oposición de los sectores autodenominados “Pro-Vida” a la legaliza-
ción/despenalización del aborto, pero también al ejercicio de la
interrupción del embarazo en los casos contemplados actualmente por
la ley, supone una resistencia a la apertura de espacios de mayor
autonomía para las mujeres, y de nuevas gramáticas corporales que
intentan superar los tradicionales binomios de la mujer-madre y mu-
jer-esposa.

El lugar desde donde el movimiento autodenominado “Pro-Vida”
suele defender su posición contraria al aborto es desde la idea de la
defensa de “la vida”. Los discursos sobre la vida, en este sentido,
articulan su oposición a la legalización del aborto, pero también de
otras políticas sexuales y (no) reproductivas. En términos generales, el
eje central del discurso de los sectores autodenominados “Pro-Vida” en
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contra del aborto remite a la idea de que la vida de un nuevo individuo
humano comenzaría desde el momento de la fecundación13, y por lo
tanto todo acto que atente contra esa vida implicaría un asesinato. Esta
posición se ha visto expresada en diversos documentos, presentaciones
y textos emitidos por ONG y activistas autodenominados/as “Pro-
Vida”. Un documento de la ONG Centro de Bioética, Persona y
Familia, por ejemplo, señala:

… desde la concepción el nuevo ser es un ser humano merecedor del
respeto debido a la persona humana. Desde la unión de óvulo y es-
permatozoide se inicia la aventura de un nuevo individuo de la
especie humana, que como tal merece el reconocimiento de su perso-
nalidad (Centro de Bioética, Persona y Familia, 2009).

Lo que hay en juego en esta idea son dos dimensiones que es
necesario distinguir. Por un lado, sostiene una noción específica respecto
del inicio de la vida de un nuevo individuo anclada en el momento
biológico de la fecundación. Es frecuente leer o escuchar que la posición
favorable a la penalización absoluta del aborto surge a partir de la de-
terminación del “inicio de la vida”. Sin embargo, esta idea resulta un
tanto imprecisa ya que lo que está en juego no es la determinación del
momento en que comienza la vida en general, sino el momento en que
surge la vida de un nuevo individuo humano. Esta distinción es
importante ya que antes de la fecundación hay vida humana, al menos
si consideramos el mismo lenguaje y acervo científico al que alude el
activismo héteropatriarcal. Óvulos y espermatozoides son, entonces,
células vivas que pertenecen a la especie humana, así como todos los
componentes presentes en el proceso reproductivo (Diniz, 2008). Por
esto, desde el campo de las ciencias biológicas, algunos/as prefieren
hablar de la vida humana como un contínuum (Faúndes y Barzelatto,
2005; Croxatto, Ortiz y Díaz, 2006), y no como algo cuyo inicio
podría determinarse de manera absoluta. El debate sobre la vida que se
da en torno al aborto tiende a centrarse más específicamente en el
inicio de la vida de un nuevo individuo humano, y no en el inicio de la
vida como tal, a pesar de que en múltiples ocasiones esto sea pasado
por alto en los argumentos.

La segunda dimensión de la posición de los sectores autodenominados
“Pro-Vida” en contra del aborto, remite a una noción de carácter moral
y jurídico respecto de la vida biológica. Para estos sectores, el momento
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de la fecundación contiene un valor intrínseco que supone que cualquier
atentado contra la vida del individuo que emergería en la fecundación
implicaría un atropello contra su derecho a la vida. Así, la posición de
estos sectores entremezcla ambas dimensiones al asumir que la
fecundación marca no solo la aparición de un nuevo individuo humano,
sino también la aparición de una persona jurídica, esto es, de un sujeto
de derechos titular del derecho a la vida.

Tomando esto en consideración vale preguntarse de dónde surge la
autoridad con que se presenta este discurso defendido por estas organi-
zaciones, de qué fuentes (religiosas y seculares) se nutre y cómo se fue
construyendo históricamente esta noción específica acerca de la vida.
Esta idea acerca de lo que es la vida, fuertemente defendida por
sectores religiosos católicos y evangélicos conservadores, no ha sido
siempre sostenida desde el catolicismo y el protestantismo. En realidad,
es apenas una idea moderna, heredera de una serie de procesos
históricos, donde se solapan discusiones y transformaciones religiosas,
científicas, jurídicas, políticas y culturales, a partir de las cuales la
noción de “vida” sostenida por estos sectores religiosos fue mutando.

A continuación diagramaré sintéticamente los principales procesos
y fuentes que nutren esta particular noción de la vida defendida por el
activismo héteropatriarcal. A los fines analíticos, estableceré el análisis
distinguiendo las dos dimensiones antes expuestas, esto es, la dimensión
referida al inicio de la vida individual, y la vinculada con el carácter
jurídico que se le imputa a esa vida desde el momento de la fecundación14.

3. El inicio de la vida individual: de la hominización 
a la genetización

a. Los debates teológicos sobre la hominización

En términos generales, la moderna idea de “vida” defendida por la mi-
litancia autodenominada “Pro-Vida” contemporánea ha sido fuerte he-
redera de los antiguos debates teológicos acerca del aborto y la homini-
zación, esto es, el momento en que el alma es infundida en el cuerpo
del ser humano. Lejos de fundarse en antecedentes bíblicos unívocos,
la idea de que la vida individual comienza con la fecundación fue am-
pliamente debatida dentro del cristianismo por varios siglos, y fue
adoptada de manera oficial por la Iglesia católica recién en la segunda

125



mitad del siglo XIX, mientras que en el protestantismo aun hoy esta
idea no es compartida por todos los sectores que adscriben a esta
religión (Dombrowski y Deltete, 2000). 

A lo largo de la historia del catolicismo, el tema fue ampliamente
debatido, presentándose distintas posturas sobre este asunto. Tal como
indica Jane Hurst (1998), en los últimos dos milenios ha habido una
larga lista de teólogos y sumos pontífices que han apoyado la tesis de-
nominada “hominización tardía”, fundándose en antecedentes tanto
filosóficos como teológicos. Según esta tesis, el alma humana recién
sería infundida en un momento posterior a la fecundación, por lo que
antes de ese instante no se podía hablar de un individuo humano como
tal. Para Tomás de Aquino, por ejemplo, en el caso del hombre el alma
era infundida a los 40 días luego de la fecundación, y en el de la mujer
a los 90. San Agustín agregaba 6 días más en los fetos de varones.
Muchos defendían incluso que solo se podía hablar de un feto animado
cuando se percibían los primeros movimientos de este. De este modo,
para una gran parte de los teólogos de la antigüedad, aunque el aborto
era un pecado, este era menos grave si se realizaba antes de la animación
del feto, y en ningún caso se lo asimilaba con un homicidio (Galeotti,
2004; Figari, 2012).

Por casi dos milenios la Iglesia católica mantuvo el debate interno
respecto de la hominización sin oficializar una posición, a excepción de
un breve período de tres años durante el siglo XVI, cuando el papa
Sixto V, en 1588, apoyó de manera oficial la tesis de la hominización
inmediata, según la cual el cuerpo recibiría el alma desde el momento
mismo de la fecundación. Así, por primera vez la jerarquía católica
contrariaba la tesis de la hominización tardía sostenida por la mayoría
de los teólogos premodernos. Según Jane Hurst (1998), la decisión de
Sixto V de apoyar esta tesis no se fundó en apreciaciones de índole 
teológica, sino que se debió centralmente a su preocupación por la
prostitución de la época en Roma. Asumiendo que al endurecer su
posición disminuiría la incidencia de este pecado sexual, Sixto V
abrazó la tesis de la hominización inmediata y decretó a partir de esta
que el aborto constituía un homicidio y un pecado mortal. Sin
embargo, Gregorio XIV, su sucesor, modificó tal posición y señaló en
1591 que “donde no hay homicidio o feto animado, no ha de aplicarse
un castigo más estricto que el que prescriben los sagrados cánones o la
ley civil” (citado en Hurst, 1998: 22). Con esto, la Iglesia volvía a
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sostener la idea de que el alma recién se infundiría en un momento
posterior a la fecundación, y por lo tanto el feto inanimado no
constituiría aun un individuo humano. 

También fue en el siglo XVI, con motivo de la Reforma Protestante,
cuando algunos/as cristianos críticos de la Iglesia católica comenzaron
a identificarse con el protestantismo y a pensar en los debates en torno
al aborto y la hominización desde esta posición religiosa. Si bien
durante esta época el aborto no era un tema prioritario para los
sectores protestantes, Juan Calvino se pronunció explícitamente en
contra de este, convencido de que el feto constituía ya un ser humano
(Mundigo, 2005). Asimismo, aunque Lutero jamás se manifestó direc-
tamente sobre el tema, veía en la fecundación un acontecimiento único
y exclusivo de la mano de Dios (Collado Hung, 2009). Por esta razón,
el protestantismo en sus inicios tendió a asumir una posición más con-
servadora que la de la Iglesia católica respecto del aborto, que aun en
aquel entonces aceptaba la tesis de la hominización tardía (Faúndes y
Barzelatto, 2005), aunque nunca adoptó una posición unívoca, por lo
que hasta el día de hoy no hay consenso dentro del protestantismo
respecto del momento en que se inicia una nueva vida humana y, por
lo tanto, acerca de la moralidad del aborto. En parte, esto se debe a que
la estructura institucional de esta religión es distinta a la de la Iglesia
católica, ya que los sectores evangélicos no se organizan en torno a un
eje de directrices jerárquicas desde las cúpulas hacia grupos de menores
(Figari, 2007; Carbonelli, Mosqueira y Felitti, 2011). 

La jerarquía de la Iglesia católica, en cambio, sí sostiene una
posición única al respecto, aunque fue recién adoptada de manera
oficial y definitiva en el siglo XIX. Desde el siglo XVI, la institución no
había vuelto a referirse de manera oficial al tema de la hominización.
En 1869, el Papa Pío IX publicó la “Apostolica Sedis”, mediante la cual
abrazó nuevamente la teoría de la hominización inmediata, señalando
que todo aborto constituiría un homicidio. Medio siglo después, en
1917, el Código Canónico de la Iglesia católica incorporó la pena de
excomunión para las mujeres que abortasen, así como para todo/a
aquel que participara en el proceso de interrupción del embarazo
(Hurst, 1998). Esta es la postura que sigue siendo defendida por el
Vaticano hasta nuestros días.

¿Qué hizo cambiar la posición de la jerarquía de la Iglesia católica?
Para algunos/as autores/as, se pueden distinguir al menos dos grandes
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antecedentes que incidieron en este cambio de perspectiva, relacionados
con la influencia que tuvieron sobre la jerarquía católica los incipientes
desarrollos de la filosofía experimental y la aceptación cada vez mayor
que fue adquiriendo la doctrina de la Inmaculada Concepción para la
Iglesia católica (Engelhardt, 1974; Dombrowski y Deltete, 2000;
Galeotti, 2004). 

El primer antecedente que impactó sobre la posición de la Iglesia
católica se asocia a las primeras observaciones científicas desarrolladas a
lo largo del siglo XVII que utilizaron el microscopio como tecnología
de visualización, mediante las cuales se buscaba indagar los objetos en
una nueva escala de “realidad”15. Ciertos científicos de la época, algunos
de los primeros en hacer uso de las nuevas tecnologías de visualización,
comenzaron a observar óvulos y espermatozoides a través del microscopio,
sosteniendo que en ellos se podía ver un diminuto y completamente
formado ser humano, al que denominaron “homunculus” (Sommer,
1998; Dombrowski y Deltete, 2000). Estos “hallazgos” dieron pie a lo
que se denominó “corriente preformativa”, difundiendo consigo la
idea de que el embrión constituiría ya un ser humano que no necesita
nada más que crecer hasta su nacimiento. 

Aunque los postulados de la corriente preformativa fueron poste-
riormente refutados, tuvo una fuerte influencia sobre el debate en
torno a la hominización. En términos generales, quienes sostenían la
tesis de la hominización tardía habían tendido a apoyarse, con algunas
variaciones, en la idea aristotélica de que el alma humana o sensitiva
solo podía encontrarse en un ser con forma humana. Dado que se
asumía que el óvulo recién fecundado no tenía dicha forma, se pensaba
que este no poseía alma, y que solo era animado cuando adquiría dicha
característica corpórea. La corriente preformativa puso en cuestión
esto, ya que sostenía que el óvulo fecundado sí correspondía a un ser
con forma humana. Por esto, algunos teólogos influenciados por esta
corriente comenzaron a considerar que si el producto de la fecundación
era ya un ser con forma humana, entonces este debería tener alma
desde ese mismo instante.

El segundo gran antecedente que abrió el camino a la oficialización
de la tesis de la hominización inmediata en el siglo XIX tiene que ver
con una cuestión de orden teológico. En 1708 el papa Clemente XI
declaró a la Inmaculada Concepción como una fiesta de guardar para
la Iglesia católica, fijando su fecha en el 8 de diciembre, justo nueve
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meses antes del nacimiento de la virgen María. Según esta doctrina,
María habría recibido la gracia santificante de su alma desde el
momento de la fecundación, con lo cual habría sido concebida sin
pecado original. De modo indirecto, esta doctrina apoyaba la tesis de la
hominización inmediata, pues si la Iglesia católica asumía que María
recibió su alma en la concepción, abría entonces la posibilidad de
pensar que todo ser humano recibiría su alma en dicho momento (En-
gelhardt, 1974; Hurst, 1998; Galeotti, 2004). Finalmente, la aceptación
de la doctrina de la Inmaculada Concepción llegó a su punto cúlmine
en 1854 cuando el papa Pío IX la oficializó mediante la bula papal 
Ineffabilis Deus. Quince años después, el mismo Pío IX abrazó de
manera oficial la teoría de la hominización inmediata, con lo cual
afianzó la idea de vida que defiende la jerarquía católica y su posición
conservadora en materia de aborto.

b. El giro genético: cómo el alma se hizo gen

La actual posición defendida por el movimiento autodenominado
“Pro-Vida” es heredera de estos antiguos debates teológicos en torno al
momento en que el alma humana se infunde en el cuerpo. Sin embargo,
hoy en día la noción de vida sostenida por estos sectores en contra del
aborto se ha nutrido también de elementos de corte científico propios
del siglo XX y que van más allá del tema de la hominización. Tras la
aceptación de la tesis de la hominización inmediata por parte de la
jerarquía católica, la idea de la vida defendida por esta institución
adquirió un nuevo matiz a partir de la segunda mitad del siglo XX, nu-
triéndose de las categorías, proposiciones e imaginarios científicos que
han empapado el escenario cultural de Occidente en las últimas
décadas, logrando reformularse en base a los discursos dominantes de
la ciencia contemporánea basados en la genética. Estas transformaciones
en torno a la idea de la vida dentro del catolicismo impactaron poste-
riormente en algunos sectores evangélicos conservadores, nutriendo fi-
nalmente las narrativas sostenidas por la actual militancia autodenominada
“Pro-Vida”.

En este marco, la defensa que establece el activismo héteropatriarcal
de la fecundación como el momento en el que emerge la vida de un
nuevo individuo, hoy se funda sobre una idea genetista basada en una
noción de continuidad e inmutabilidad de la identidad genética a lo
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largo de todo el proceso de desarrollo biológico, y cuyo punto de
partida sería la fecundación del óvulo16. Así, el hecho de que el cigoto
sea la primera célula con una identidad genética distinta a la de su
madre y su padre, y que se mantendrá inmutable durante todo su
desarrollo biológico, sería una prueba suficiente para estos sectores de
que el cigoto es ya un individuo distinto de sus progenitores/as. 

Los orígenes de esta noción se pueden encontrar en las transforma-
ciones que sufrió la ciencia en los últimos siglos a partir de la emergencia
de la noción moderna de la vida y en las formas en las que esta noción
impactó sobre algunas religiones, en especial la católica, a través de la
imbricación entre estas y ciertos sectores científicos. 

La idea contemporánea de la vida está estrechamente relacionada
con la emergencia de las modernas ciencias de la vida. Según Michel
Foucault, fue recién en el siglo XIX cuando la vida comenzó a ser
estudiada por la ciencia, ya que con anterioridad a esa época, “si la
biología era desconocida, lo era por una razón muy sencilla: la vida en
sí misma no existía. Lo único que existía eran los seres vivientes, que
aparecían a través de la reja del saber constituida por la historia natural”
(Foucault, 2008b: 143). La constitución de la ciencia biológica supone
una ruptura epistemológica con la era clásica. Si hasta el siglo XVIII
conocer un ser vivo implicaba clasificarlo en una cierta grilla taxonómica,
a partir de comienzos del siglo siguiente los objetos de la naturaleza co-
menzarían a ser entendidos y estudiados mediante una forma de pensa-
miento que comprendería la vida biológica a partir un conjunto de
leyes naturales que regirían su desarrollo (Rose, 2007). “Las leyes
internas del organismo se convertirán, ocupando el lugar de los
caracteres diferenciales, en el objeto de las ciencias de la naturaleza”
(Foucault, 2008b: 161). Esta nueva forma de pensar la vida como una
entidad gobernada por leyes y mecanismos que le serían propios e in-
herentes, será lo que la antropóloga Sarah Franklin denomina bajo el
concepto de la “vida misma” o la “vida en sí” (Franklin, 2000).

La transformación que implicó la aparición en escena de este
marco epistémico a través del cual la vida comenzó a ser comprendida,
fue profundizada en el siglo XX a partir del desarrollo de las cada vez
más frecuentes investigaciones en genética. Como indica el sociólogo
inglés Nikolas Rose (2007), el advenimiento de la genética tuvo im-
portantes consecuencias que transformaron el estilo de pensamiento
del campo biológico. Una de estas es lo que él denomina como “mole-
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cularización de la vida” (Rose, 2007: 11-15). A partir de la década del
treinta, y gracias a las nuevas tecnologías ópticas, la biología empezó a
visualizar los objetos de su estudio a un nivel submicroscópico (entre
10-6 y 10-7 cm). Las leyes y funciones que regularían la vida empezaron
a verse y pensarse a escala molecular y, por lo tanto, la vida en sí misma
empezó a pensarse a ese nivel: 

Esta molecularización no fue sólo una cuestión relativa a marcos ex-
plicativos de nivel molecular. Tampoco fue simplemente una cuestión
del uso de artefactos de visualización fabricados al nivel molecular.
Fue una reorganización de la mirada de las ciencias de la vida: sus
instituciones, procedimientos, instrumentos, espacios de operación y
formas de capitalización (Rose, 2007: 44)17.

En otras palabras, para Rose la molecularización de la vida es la forma
hegemónica que adopta la biopolítica contemporánea, es decir, la forma
en la cual se concibe la vida y se actúa sobre ella. Estas transformaciones
implicaron una nueva forma de pensar en la vida a una escala alejada del
nivel de las grandes masas de materia como los tejidos, flujos sanguíneos,
órganos, hormonas, etc. El paradigma de la vida molecular presupuso una
forma de comprensión de la vida que remitió además al uso de un nuevo
tipo de lenguaje. Como señalaba Georges Canguilhem (2009), los ante-
cedentes de la genética forjaron un cambio lingüístico en la biología. Las
formulaciones científicas de la vida en sí, esto es, de las leyes y mecanismos
que la gobiernan, dejaron en ese momento de ser pensadas en términos
del lenguaje y los conceptos de la física y la química clásicas. A partir del
siglo XX, nociones como “información”, “código”, “programa”, “instrucción”
y “desciframiento” pasaron a dominar el conocimiento de la vida. La
genética introdujo en la biología una nueva forma de pensar la vida en sí:
“Para comprender la vida es preciso proponerse, antes de leerla, desencriptar
su mensaje” (Canguilhem, 2009: 386). Así, en la actual era de la genética
molecular los genes adquieren el carácter de entidades que contienen la
información del programa predeterminado a través del cual opera y se
regula la vida en sí. Comprendidos como unidades autotélicas, es decir,
unidades que llevan en sí mismas su propio fin (telos), los genes son
pensados por la biología contemporánea como entidades en sí mismas
cuya información es necesario decodificar y descifrar para comprender las
formas en las que la vida opera (Haraway, 2004). Comprender cómo se
desarrolla la vida, cuáles son las normas naturales que la gobiernan,
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implica descifrar el código inscripto en los genes. Como indica Donna
Haraway en su célebre “Manifiesto para Cyborgs”, “el organismo ha sido
traducido a problemas de codificación genética y de lectura” (Haraway,
1995: 280). La vida en sí misma, siguiendo a Sarah Franklin, ha sido
reducida al gen, y el gen a información: “hemos arribado a una secuencia
simple: la naturaleza se transformó en biología y la biología en genética, y
a través de ésta la vida misma devino en información reprogramable”
(Franklin, 2000: 190)18.

Esta idea de que los genes contienen la información del programa
de la vida nutre el argumento contemporáneo de los sectores autode-
nominados “Pro-Vida” acerca de que la vida individual comenzaría
con la fecundación. Y es que el hecho de que el cigoto contenga ya la
información genética, es decir, el “código preprogramado de la vida”,
que se replicará en cada una de las células que se desarrollen en el
proceso de formación del cuerpo del individuo, constituye para estos
sectores la prueba científica de que la vida individual comenzaría a
partir de la fecundación.

Si bien los sectores evangélicos conservadores han adoptado ac-
tualmente esta idea, fue la jerarquía vaticana la que desarrolló con más
fuerza esta noción contemporánea del inicio de la vida individual a
partir de una perspectiva genética, impactando luego en otros sectores
religiosos. Para que la Iglesia católica adoptase el imaginario genetista
en sus nociones y argumentos respecto del inicio de la vida de un
nuevo individuo humano, fue clave el trabajo del médico católico
Jérôme Lejeune (1926-1994). A finales de la década del cincuenta,
Lejeune descubrió que la causa del denominado “síndrome de Down”
era la presencia de una copia adicional del cromosoma 21. El descubri-
miento de Lejeune no solo sirvió para demostrar el origen genético de
ciertas enfermedades, sino para plasmar en la Iglesia católica el
imaginario de la “vida en sí”. Dado que el genoma contendría los
códigos de salud y enfermedad preprogramados de los/as individuos,
Lejeune asumió que desde el momento en el que se forma el genoma
completo de un organismo, esto es, la fecundación, se forma la
estructura del plan rector de la vida, y por lo tanto se podría hablar de
un nuevo individuo desde aquel instante. 

Las ideas de Lejeune impactaron en el mundo científico19, pero
también en la jerarquía vaticana, otorgándole a esta una especie de “de-
mostración científica” del dogma promovido desde el siglo XIX según
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el cual el inicio de la vida tendría lugar en la concepción. La relación de
este médico católico con la jerarquía vaticana fue tal, que en junio de
1974 Lejeune fue nombrado miembro de la Pontificia Academia de las
Ciencias20, y solo cinco meses después la Congregación para la Doctrina
de la Fe del Vaticano publicó la “Declaración sobre el aborto”, donde
señalaba:

Desde el momento de la fecundación del óvulo, queda inaugurada una
vida que no es ni la del padre ni la de la madre, sino la de un nuevo ser
humano que se desarrolla por sí mismo. No llegará a ser nunca
humano si no lo es ya entonces. (…) A esta evidencia de siempre –to-
talmente independiente de las disputas sobre el momento de la anima-
ción–, la ciencia genética moderna aporta preciosas confirmaciones.
Ella ha demostrado que desde el primer instante queda fijado el
programa de lo que será este ser viviente: un hombre, individual, con
sus notas características ya bien determinadas (Seper, 1974).

En esta declaración se pueden observar al menos dos cosas que ca-
racterizan la posición moderna del Vaticano respecto del tema del
inicio de la vida individual: (1) a partir de la segunda mitad del siglo
XX la Iglesia católica comienza a asumir una visión genetista del ser
humano, como si este fuera esencialmente genes, es decir, como si la
vida individual fuera definida única y primordialmente en base a
códigos preprogramados situados en el genoma; y (2) esta idea genetista
desplaza a la argumentación teológica acerca de la animación inmediata
como discurso estratégico para defender la vida desde la fecundación. 

En este sentido, la jerarquía de la Iglesia católica no reemplaza los
debates sobre la animación por los debates genéticos, sino que estos
últimos adquieren preponderancia a partir de la segunda mitad del
siglo XX por sobre el tema de la hominización como discurso público
de oposición respecto del aborto y de otros derechos (no) reproductivos21.
A partir de 1974, a un año de que la Corte Suprema de Justicia de
Estados Unidos fallara sobre el caso “Roe vs. Wade”, la política vaticana
contra el aborto realiza un desplazamiento discursivo mediante el cual
hace pasar a un segundo plano la argumentación teológica de la homi-
nización inmediata que imperó por más de cien años como postura
oficial de la Iglesia católica, otorgándole prominencia al argumento ge-
netista como comprobación científica de la existencia de un individuo
humano desde la fecundación.
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Influenciada por el nuevo panorama molecular y genético de
finales del milenio, y con la ayuda de Lejeune, la jerarquía católica dio
un “giro genético” en su posición. Como indica Sarah Franklin (2000),
en la era genómica los hechos de la “naturaleza” son explicados en
términos biológicos, y lo biológico en términos genéticos. Por esto, el
discurso genetista coopta los argumentos católicos en torno al inicio de
la vida de un nuevo individuo, adquiriendo relevancia por sobre
aquellos que remiten de manera explícita a la teología. 

Esta noción genetista de la vida no permeó solo a la jerarquía
vaticana. La militancia autodenominada “Pro-Vida”, tanto en su
vertiente católica como evangélica, ha recogido actualmente este
lenguaje y lo ha hecho suyo en su defensa de un orden sexual
conservador. En América Latina, y en la Argentina en particular, este
activismo esgrime hoy un discurso sobre la vida basado fuertemente en
postulados genetistas, el que generalmente opera en sus intervenciones
en contra del aborto. Un documento publicado en la página web de la
ONG Vientre de Cristal, de la ciudad de La Plata, escrito por el
médico Oscar Botta, director de las ONG ProFamilia y Acción por la
Vida y la Familia (ambas filiales argentinas de Vida Humana Internacional),
se expresa en esta línea:

La investigación científica sobre la naturaleza del embrión humano ya
desde el momento de la concepción o fecundación, revela la existencia
de un “sistema combinado” nuevo, irreductible a la suma de los dos
subsistemas que fecundándose, lo han originado (el óvulo y el esper-
matozoide) y en el cual está inscripta toda la información que permite
el desarrollo programado del nuevo ser hasta su completa forma final a
través de un proceso continuo, coordinado y gradual (Botta, 2013).

Un documento acerca del aborto22 publicado en la página web de
la ONG católica Fundación Argentina del Mañana, lo explicita también
de manera clara:

La embriología y la biogenética han demostrado, con absoluta certeza,
que la vida de un nuevo ser humano comienza en el momento en
que se unen el gameto masculino (espermatozoide) y el gameto
femenino (óvulo). 
En este proceso de fusión se unen 23 cromosomas del espermatozoide
paterno a los 23 cromosomas del óvulo materno.
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En ese mismo instante se forma una nueva célula de 46 cromosomas,
llamada cigoto, el cual contiene una nueva combinación de material
genético, resultando un individuo diferente tanto de los padres como
de cualquier otro en el universo (…) Después de la fertilización del
óvulo, no hay ninguna otra fase o etapa en que el embrión reciba una
nueva y esencial contribución genética para ser lo que es (Fundación
Argentina del Mañana, s.f.).

Asimismo se expresa la ONG evangélica Plan 1.5 en un material
multimedia publicado por la misma acerca de la temática del aborto:

La vida del ser humano comienza científicamente en el momento de
la concepción (…). El niño por nacer posee una independencia
genética en relación con la madre. Si bien el bebé habita en el cuerpo
de la mamá, no es parte de su organismo (Rivera y Meyer, 2010).

La retórica científica equipara al cigoto, al embrión, al feto y al
niño/a ya nacido/a, otorgándoles el mismo estatus ontológico y moral
en base a la identidad genética. De este modo, para el activismo auto-
denominado “Pro-Vida”, el aborto se vuelve el asesinato de un/a
niño/a, ya sea que se trate de un cigoto o de un feto de 12 semanas.

Este argumento genetista, si bien no reemplaza a la noción teológica
de la hominización inmediata, viene a otorgarle un carácter “científico”
a la posición defendida por la militancia contraria a los derechos
sexuales y reproductivos, reforzando con esto su discurso de “verdad”.
En este sentido, el argumento genetista tiene el poder de presentar la
postura de estos sectores no como un asunto de inspiración religiosa,
sino como una verdad que se pretende objetiva, neutral y empíricamente
verificable. De este modo, la influencia de la visión genetista, así como
el impacto de las ideas de Lejeune sobre el imaginario de la vida en sí
misma defendido por los sectores autodenominados “Pro-Vida”, ha
configurado un discurso secular en contra de los derechos sexuales y re-
productivos que opera en el espacio público presentándose bajo la apa-
riencia de una verdad absoluta e irrefutable. En palabras de una
activista de una ONG autodenominada “Pro-Vida”:

… no es una cuestión de fe, es una cuestión de sentido común, de
naturaleza, es científico el origen de la vida, no una cosa nuestra. Así
que, al ser así, después de que Jérôme Lejeune lo descubre (…) no
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nos quedaron dudas. Es decir, él descubre el Síndrome de Down en
el origen de la vida, y el origen de la vida en la concepción, y bueno,
con su descubrimiento, el padre de la genética moderna nos ha
legado este dato que no podemos desconocer. A raíz de eso, esto es
una cuestión de sólo sentido común (María, Córdoba, 2012).

El revestimiento científico de la idea de la fecundación como el
momento que marcaría el inicio de la vida individual le permite a la
militancia autodenominada “Pro-Vida” sostener un discurso de verdad,
en términos de Foucault, que evoca una autoridad que se pretende auto-
evidente y por fuera de la invención humana. Así, su posición en contra
del orden sexual defendido por los movimientos feministas y de mujeres
toma la forma de una verdad desideologizada, neutral y objetiva. 

Por supuesto, así como la misma jerarquía católica no reemplazó la
tesis de la hominización por el imaginario genetista, sino que solo
priorizó este último a la hora de oponerse públicamente al aborto, la
militancia autodenominada “Pro-Vida” tampoco se ha desprendido to-
talmente de las razones teológicas en este marco. En ocasiones, algunas
ONG dentro de este activismo, en espacial aquellas que se presentan
en el espacio público bajo una identidad institucional religiosa,
combinan el discurso genetista con las antiguas nociones teológicas
referidas a la animación del cuerpo basadas en la teoría de la hominización
inmediata. Así por ejemplo se destaca en un documento publicado en
la página web de la ONG católica ProVida San Luis:

Todos los humanos, comenzamos nuestra vida a este nivel molecular.
En el instante mismo en el que se unen las dos células germinales
portadoras del ADN de nuestros padres, Dios interviene creando e
infundiendo nuestra alma al resultado de esa fusión molecular. Tan
indiscutible, incuestionable, contundente e incontrovertible es este
hecho biológico que Dios mismo, enemigo de toda arbitrariedad, lo
respeta. Basta que la unión de las células se dé, para que Él indefecti-
blemente infunda el alma al nuevo ser, sin cuestionarse sobre si ‘eso’
fue fruto del amor casto de los esposos o de una brutal violación
(ProVida San Luis, 2011).

La declaración de Víctor, un militante de una ONG católica,
sintetiza de manera clara la conjunción entre las ideas teológicas y las
científicas que nutren el discurso sobre la vida que defienden: “La
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posición en la cual vamos a descender es en la católica, pero, finalmente,
apoyados por la ciencia sobre lo que ya decíamos de antes” (Víctor,
Ciudad de Buenos Aires, 2010). 

De este modo, el discurso contemporáneo del inicio de la vida in-
dividual defendido por los sectores autodenominado “Pro-Vida” fusiona
elementos teológicos y científicos, consolidándose como narrativas
híbridas que reproducen nociones específicas y contingentes respecto
de lo que es la vida y cuáles son sus límites discretos.

4. Células con derecho a la vida

Hasta acá, he expuesto algunos de los principales elementos que hacen
a la posición contemporánea de los sectores autodenominados “Pro-
Vida” respecto del inicio de la vida individual. Sin embargo, es necesario
profundizar en otro aspecto de la noción de vida sostenida por estos
sectores que complementa al anterior, y sin el cual no es posible
comprender del todo su oposición al aborto y otros derechos sexuales y
reproductivos. Este elemento tiene que ver con el valor intrínseco y
absoluto que atribuyen a la vida, y a partir del cual consagran la
necesidad de protegerla jurídicamente en todo momento desde la fe-
cundación. Así, para estos sectores la protección de la vida tiene un
evidente correlato jurídico: la vida biológica es un derecho que el
Estado debe proteger y garantizar. 

La idea del derecho a la vida desde la fecundación defendida por el
activismo héteropatriarcal, además de encontrar su fuente en los imagi-
narios genetistas de la segunda mitad del siglo XX, se encuadra también
en la moderna concepción del derecho que fue configurándose en los
últimos siglos en Occidente y que tiene como punto de consagración
la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. Si bien el
mandamiento “No matarás” ha sido parte central del cristianismo
desde sus inicios (Hurst, 1998), la noción de que la vida es inviolable
dado su supuesto valor absoluto e intrínseco no ha sido una constante
dentro de esta cosmovisión. Tomás de Aquino, por ejemplo, argumentaba
en el siglo XIII que el dar muerte a alguien para asegurar la propia pro-
tección, o bien para defenderse y conservar la propia vida, es un acto
lícito, con lo cual se justificarían tanto el asesinato por legítima defensa
como la pena de muerte, postura que fue reafirmada por los “padres”
del protestantismo, así como por diversos papas de la Iglesia católica23
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(Blázquez, 1983; Oxman Vilchez, 2002; Chia, 2012). Como señala la
filósofa Laura Klein, el “dogma” de la inviolabilidad de la vida no ha
sido una constante ni en Occidente ni en el cristianismo: “Que los
mártires cristianos dieran la vida por su fe hace tambalear inmediatamente
esa idea contundente. Inmolarse para dar testimonio de Cristo hace
valorar como sagrado algo que no es la propia vida y por lo cual vale la
pena perderla” (Klein, 2005: 125).

Si a lo largo de la historia del cristianismo la vida no era considerada
de manera irrestricta como un valor intrínseco y superior a otros, ¿a
qué se debe la contemporánea defensa que realizan los sectores religiosos,
al menos en su discurso, acerca de la vida como un valor absoluto, y su
consecuente defensa de un “derecho” a la vida? La respuesta la podemos
encontrar en el impacto que han tenido sobre la jerarquía católica y
algunas iglesias protestantes los procesos histórico-políticos de los
últimos siglos que establecieron la vida como un valor merecedor de
protección jurídica irrestricta. La idea de la inviolabilidad absoluta de
la vida biológica, y del consecuente derecho a la misma, es así heredera
de un proceso más amplio que trasciende las dinámicas internas de las
religiones, un proceso que tiene que ver con la moderna construcción
del derecho a la vida como un derecho humano universal e inalienable.
El derecho a esta vida inviolable es una idea moderna (Klein, 2005).

Para arribar a la noción de que las vidas son valiosas en sí mismas
y, en consecuencia, portadoras de un derecho inviolable, se tuvo
primero que concebir y afianzar la idea de que el valor de todas las
vidas es igual24. Antiguamente, no todas las vidas eran valoradas del
mismo modo dentro de los sistemas normativos: la tradicional distinción
entre esclavos y hombres libres de la cultura occidental, o entre hombres
y mujeres, son ejemplos de esto (por supuesto, aun hoy se mantienen
importantes y profundas distinciones valorativas entre distintas formas
de vida, pero la ficción de la igualdad se ha afianzado en las estructuras
normativas, más allá de que en los hechos estas operen mediante 
desigualdades selectivas). Para que el valor de las vidas fuese considerado
como igualitario, debía primero introducirse la ficción jurídica de la
igualdad como fundamento de lo político, hecho que ocurrió con el
advenimiento de los Estados modernos y las primeras declaraciones de
derechos que desafiaron a los poderes monárquicos.

Fue recién a finales del siglo XVIII cuando aparecieron los primeros
hitos jurídicos que buscaron reconocer un valor igualitario a las vidas

138



biológicas, consecuentemente con los incipientes intentos por consagrar
derechos universales. Como señala la historiadora Lynn Hunt (2010),
las declaraciones que se configuraron en Estados Unidos en resistencia
a la autoridad británica, como la Declaración de Derechos de Virginia
y la Declaración de Independencia de los Estados Unidos, ambas de
1776, fueron los primeros documentos que declararon la existencia de
derechos universales, iguales e inalienables de los hombres25. Esta
última declaraba: “Sostenemos evidentes por sí mismas dichas verdades,
que todos los hombres son creados iguales, que son dotados por su
Creador de ciertos derechos inalienables”26. Trece años más tarde, bajo
la inspiración de la experiencia estadounidense, la Declaración de los
Derechos del Hombre y del Ciudadano decretada en Francia en 1789
luego de la revolución, reafirmaba la existencia de la universalidad, 
inalienabilidad e igualdad de todos los hombres, decretando en sus
artículos 1 y 2 que “los hombres nacen y permanecen libres e iguales en
derechos”27 y que “[l]a finalidad de toda asociación política es la con-
servación de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre”28.
Las referencias de universalidad dentro de estos documentos, reflejadas
en expresiones como “todo hombre”, “los hombres”, “todos los hombres”,
“todo ciudadano”, entre otras, consagraban derechos que trascendían
la nacionalidad de los sujetos. El mero hecho de ser un ser humano, o
como decía la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano,
el simple hecho biológico de nacer, se establecía por primera vez como
fuente de ciudadanía, otorgándole igual valor político a todas las vidas.
De este modo, a finales del siglo XVIII se asentaba en los Estados
modernos occidentales un lenguaje de derechos de perfil universalista
que consagraba un carácter igualitario a todas las vidas humanas
(Hunt, 2010)29. 

Por supuesto, la noción de universalidad devenía en una mera
ficción política, por cuanto aun se excluía en la práctica a una amplia
gama de sujetos que todavía se veían privados/as de derechos. Así, a
pesar del origen revolucionario de estos derechos, estos se convirtieron
en fuente de exclusión de una serie de categorías de sujetos, como las
mujeres, los/as negros/as, los/as no propietarios/as, entre otros/as.
Todos/as estos/as fueron considerados/as en aquel entonces como
carentes de autonomía moral y, por lo tanto, de capacidad para
participar de la comunidad (Hunt, 2004, 2010), y no fue hasta mucho
después que comenzarían a ser reconocidos/as como sujetos de derechos
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tras largos procesos de lucha política que continúan hasta hoy. Sin
embargo, lo que marcan las declaraciones de derechos de finales del
siglo XVIII es el inicio de una búsqueda por consolidar una noción
universal de derechos para todos los seres humanos. Tal búsqueda
llegaría a su punto más alto con la Declaración Universal de los
Derechos Humanos de 1948, el primer documento de carácter global
que decretó la existencia de derechos humanos universales. Así, si las
anteriores declaraciones, a pesar de establecer la universalidad de los
derechos, fueron decretadas por comunidades políticas específicas (la
estadounidense, la francesa, etc.), la Declaración Universal de los
Derechos Humanos constituyó el primer texto que estableció la
protección universal de los derechos más allá de las particulares fronteras
nacionales. 

En este contexto, fue precisamente en 1948 cuando el derecho a la
vida se consolidó como un derecho humano universal e inalienable. Con
anterioridad a ese momento, la vida no era en absoluto inviolable. Preci-
samente, según Laura Klein, “entre los cuatro [derechos] enumerados de
la Declaración francesa de 1789 –Libertad, Propiedad, Seguridad y Re-
sistencia a la opresión–, el de la Vida está ausente, su protección jurídica
estaba implícita en la de propiedad y libertad individuales” (Klein, 2005:
267-268). Asimismo, si bien la Declaración de Independencia de los
Estados Unidos había mencionado el derecho a la vida como uno de los
derechos del hombre, la posterior Carta de Derechos de 1791 omitió la
protección irrestricta de la vida como un derecho inalienable.

Recién a partir de la finalización de la Segunda Guerra Mundial, y
la posterior aprobación de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos en 1948 por parte de la naciente Organización de las
Naciones Unidas, se comenzó a reconocer explícitamente a nivel inter-
nacional la necesidad de proteger la vida como un derecho humano
universal e inalienable. Así, en su artículo 1 la Declaración señala que
“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”,
mientras que el artículo 3 indica que “Todo individuo tiene derecho a
la vida”. Esto no implicó que la inviolabilidad de la vida haya pasado a
ser representada jurídicamente como un derecho de carácter absoluto,
ni que se haya establecido irrestrictamente su protección jurídica desde
el momento de la fecundación. Por el contrario, el alcance de su
protección es múltiple, y solo algunas interpretaciones restrictivas
buscan asociarlo casi con exclusividad con nociones vinculadas a la pro-
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tección jurídica del cigoto, el embrión o el feto (Facio, 2008). La trans-
formación que se dio a partir de la segunda mitad del siglo XX como re-
acción frente al genocidio nazi, supuso meramente el establecimiento
del derecho a la vida de modo explícito dentro del sistema jurídico in-
ternacional bajo una retórica de universalidad e inalienabilidad. Su in-
terpretación y afianzamiento a nivel global sigue siendo un proceso
abierto y dinámico hasta el día de hoy, un proceso en donde convergen
múltiples interpretaciones y diversas miradas respecto de lo que significan
los derechos humanos y el derecho a la vida en particular.

Influenciadas por este contexto político global de la segunda
posguerra, las ideas religiosas en torno al aborto comenzaron a sufrir
algunas transformaciones, en especial en el seno de la jerarquía católica,
que comenzó paulatinamente a adoptar un lenguaje de derechos en su
discurso sobre la vida. Hasta antes de finalizada la Segunda Guerra
Mundial, las intervenciones vaticanas respecto del aborto solo destacaban
la idea de la “sacralidad” o “inviolabilidad” de la vida como argumento
contrario a la interrupción del embarazo, sin incorporar aun una
retórica fuertemente jurídica. En la encíclica Casti Connubii de 1930,
por ejemplo, donde se introduce la “doctrina del doble efecto”30, el
papa Pío XI argumentaba que tanto la vida de la mujer como la del
feto son “sagradas”. En 1944 Pío XII señaló en su discurso a la Unión
Médica Italiana San Lucas que “la vida es intocable […] ya se trate de
la vida embrionaria, de la vida en camino o la que haya llegado a su tér-
mino”31 (Discorsi e radiomessaggi, 1944).

Fue recién en el período después de la Segunda Guerra Mundial, y
en especial tras la aprobación de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, cuando el Vaticano comenzó a hacer converger en
sus discursos la idea de la inviolabilidad de la vida con la idea del
“derecho a la vida”. En el año 1951 la jerarquía vaticana se pronunció
por primera vez en contra del aborto introduciendo la idea de un
derecho a que la vida no sea atacada. En la Apostolicae Sedis 43 de aquel
año, Pío XII indicó que 

… la vida humana inocente, sea cual sea su condición, se resta del
primer momento de su existencia a cualquier ataque directo voluntario.
Este es un derecho fundamental de la persona humana, de valor
general en la concepción cristiana de la vida; válido para la vida aun
oculta en el seno materno, como para la que ya floreció fuera de éste,
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tanto contra el aborto directo, como contra la dirigida a los niños
antes, durante y después del parto […] De acuerdo con la ley moral,
en todos los casos es un grave e ilegal atentado contra la vida humana
inviolable (Apostolicae Sedis, 1951: 857)32.

A partir de ese momento, el lenguaje de derechos comenzaría a
permear los discursos vaticanos de oposición al aborto de la segunda
mitad del siglo XX. Si los dichos de Pío XII en la Apostolicae Sedis
aducían al derecho a que la vida no fuese atacada, catorce años después,
tras la culminación del Concilio Vaticano II, la encíclica Gaudium et
Spes de 1965 afirmaba su oposición al aborto invocando de manera
explícita el derecho a la vida: “Hoy una gran multitud de seres humanos
débiles e indefensos, como son, concretamente, los niños aún no
nacidos, está siendo aplastada en su derecho fundamental a la vida”
(Gaudium et Spes, 1965). Nueve años más tarde, en 1974, la Iglesia
católica retomaba el argumento en su “Declaración sobre el aborto”: 

El derecho a la vida permanece íntegro en un anciano, por muy
reducido de capacidad que esté; un enfermo incurable no lo ha
perdido. No es menos legítimo en un niño que acaba de nacer que en
un hombre maduro. En realidad el respeto a la vida humana se
impone desde que comienza el proceso de la generación. Desde el
momento de la fecundación del óvulo (Seper, 1974)33. 

Así, la “Declaración sobre el aborto” constituyó el primer documento
vaticano que conjugó la noción del derecho a la vida con la postura
genetista que sostendría la idea de que la vida de un nuevo individuo se
iniciaría en el momento de la fecundación. En este sentido, este texto
asumió la forma de un documento fundacional de la actual postura
discursiva de la Iglesia católica respecto de la vida biológica, a partir del
cual confluyen la ciencia y el derecho, específicamente la genética y los
derechos humanos, como los nuevos bastiones argumentales de la oposición
a la interrupción del embarazo. Vida biológica y persona jurídica convergen
así en una misma ecuación dentro del discurso católico. 

Esta específica noción de “vida” defendida por el catolicismo
permeó también los discursos evangélicos en contra del aborto. Si bien
la jerarquía católica fue una institución central en el desarrollo de esta
narrativa, producto de la fuerte preocupación que fue adquiriendo his-
tóricamente el aborto para ella, a medida que la temática comenzó a
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politizarse globalmente, en especial luego de los procesos de liberalización
del aborto que vivió Europa y Estados Unidos en los años setenta, los
sectores evangélicos conservadores comenzaron también a adoptar esta
retórica. Si el aborto no fue históricamente un asunto central para el
protestantismo, la relevancia que comenzó a adquirir el tema a partir
del último cuarto del siglo XX motivó a sus líderes a tomar posiciones
al respecto. Así, a comienzos de los años setenta, mientras algunos
sectores evangélicos apoyaron las políticas y demandas en pos de la le-
galización y acceso al aborto, o bien la libertad de las mujeres para
tomar decisiones ante embarazos no deseados, otros se plegaron a las
ideas desarrolladas y difundidas por la jerarquía católica (Albrecht,
2003)34. Con esto, la retórica genetista y jurídica de la vida defendida
por el catolicismo irrumpió en los actores evangélicos conservadores,
conformándose una noción compartida respecto de la “vida”.

5. La vida en los discursos de las ONG autodenominadas 
“Pro-Vida” en la Argentina

Hoy en día, esta noción acerca de la vida es parte central de los
discursos esgrimidos por el movimiento autodenominado “Pro-Vida”
en la Argentina. A partir de esta, los sectores que lo componen buscan
impactar de diversas formas en los marcos de sentido sociales a fin de
evitar la legalización/despenalización del aborto, y de obturar el aborto
en casos no penalizados por la ley, fundiendo en una sola ecuación la
idea de la vida individual, marcada por una visión genetista de esta,
con la idea de la persona jurídica. En este sentido se expresaba, por
ejemplo, el director de la ONG Centro de Bioética, Persona y Familia,
Jorge Nicolás Lafferriere, en su intervención frente a la Comisión
Bicameral para reforma, actualización y unificación de los Códigos
Civil y Comercial en 2012:

Creemos que si el derecho debe ceder ante el principio de realidad,
debería entonces aceptarse la realidad biológica científicamente com-
probada que da cuenta de un hecho natural que el hombre no puede
ni podrá jamás modificar: desde el momento mismo de la fusión de
un gameto masculino y uno femenino comienza el desarrollo de un
nuevo ser humano distinto de sus progenitores, indistintamente del
lugar en el cual fuera concebido y de las técnicas que se hubieran em-
pleado. El legislador no puede pretender otorgar el ser a esa realidad
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(y mucho menos negárselo), sino que debe reconocer una condición
antropológica preexistente. El embrión no es persona humana por
una concesión graciosa del legislador, sino que la personalidad surge
de su misma naturaleza y realidad, tal como lo abona la biología. (...)
Sostenemos que el derecho no debe hacer distinciones allí donde la
ciencia de base no las hace. Si la biología ha comprobado que desde el
momento de la fecundación del óvulo existe un nuevo ser humano, el
derecho debe necesariamente regular partiendo de ese conocimiento
(Lafferriere, 2012: 6-7)35.

En la misma línea se expresa, por ejemplo, el proyecto de ley deno-
minado “Ley de Protección Integral de la Familia”, propuesto por la
Red Federal de Familias al Congreso de la Nación mediante iniciativa
popular, que promueve en su artículo 3 la creación de una política
pública orientada a:

Respetar y proteger la vida de todos los seres humanos desde su con-
cepción, a partir de la fecundación del óvulo, hasta su fin natural, ase-
gurando en todo momento del proceso vital su reconocimiento como
personas humanas y la garantía del goce pleno de los derechos que les
son inalienables con independencia de su origen, desarrollo, tiempo
de gestación y expectativas de sobrevida. La interrupción del proceso
de gestación, producida voluntariamente por cualquier método y
causa, es una grave y directa violación del derecho fundamental a la
vida de todo ser humano y por tanto nunca podrá ser tolerada por el
Estado. Las personas antes de nacer gozan –efectivamente– de la
misma protección jurídica que la que se reconoce a las ya nacidas
(Proyecto de Ley de Protección Integral de la Familia, 2010).

Tal como la narrativa genetista del discurso de la vida se asume
bajo la apariencia de una verdad objetiva e irrefutable, su dimensión
jurídica también busca presentarse en el espacio público como una
narrativa desideologizada y neutral. Como se señala en la página web
de la ONG Familias del Mundo Unidas para la Paz (FAMPAZ): “la
defensa de la vida del niño que todavía no nació, no es una ideología
sino un derecho, (…) el aborto es un asesinato horrendo contra un ser
inocente que ningún documento constitucional puede aprobar” (Muñoz,
2012). Así también se expresaba Máximo López, coordinador de la
ONG Médicos por la Vida de la provincia de San Juan, en una carta
enviada a un diario local con ocasión de una solicitud de aborto no
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punible ocurrida en Entre Ríos: “el derecho a la vida no es una
cuestión de ideología, religión o recursos económicos, sino una extensión
de la naturaleza humana” (Diario de Cuyo, 2012). 

Para los sectores autodenominados “Pro-Vida”, el derecho a la vida
desde el momento de la fecundación es un derecho natural, inalienable
y universal, una noción que trasciende incluso al derecho positivo. A
pesar del carácter radicalmente histórico y contingente de la noción de
vida que defienden, es decir, de constituir un concepto que se ha
nutrido de categorías, proposiciones e imaginarios específicamente
modernos, el derecho a la vida desde el momento de la fecundación es
presentado como un derecho natural y objetivo, que debe ser univer-
salmente aceptado y defendido por las leyes positivas del Estado. En
palabras de una militante de una ONG autodenominada “Pro-Vida”:

Hoy se ve que el derecho es una construcción, que no hay tal
derecho, que no importa lo que dice la ley (…). El derecho tiene que
rescatar eso, qué es lo justo, me parece fundamental, y qué es el
derecho. Hoy vemos todas interpretaciones ideológicas, absolutamente
ideológicas. Con esto te digo, no soy positivista, no me voy a atar ni
a esa convención, ni me voy a atar a la Constitución. Bueno, ¿qué
tiene que [hacer] el jurista? Empezar por lo que está bien y lo que
está mal, en definitiva qué es lo que tiene la ley tutelar o la ley
prohibir. El derecho se ha hecho últimamente una especie de cons-
trucción, esa es la tarea que tendrán que desarmar (Daniela, Ciudad
de Buenos Aires, 2012).

Así, el derecho en general, y el derecho a la vida en particular, son
comprendidos por la militancia autodenominada “Pro-Vida” no como
construcciones culturales y políticas en constante interacción con la
historia, sino como expresiones naturales, asentadas en la biología y en
el derecho inherente de cada ser humano, que deben verse reflejadas en
las leyes positivas. De alguna manera, esta perspectiva se asienta sobre
la misma concepción que inspiró los principios de universalidad,
igualdad e inalienabilidad en las declaraciones de derechos de finales
del siglo XVIII y en la de 1948. Los derechos humanos se construyeron
sobre la idea de una naturaleza humana universal y evidente, factible
de ser conocida mediante el simple uso de la razón, que dotaría a las
personas de derechos inalienables (De Sousa Santos, 2002). Sin
embargo, si bien la crítica a la naturalidad y universalidad innata de los
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derechos humanos ha cobrado fuerza en las últimas décadas, esta con-
cepción naturalista no ha sido erradicada, y es precisamente el
fundamento que subyace a la noción del derecho a la vida defendida
por la militancia autodenominada “Pro-Vida”.

Esto no implica que su oposición al aborto y la consecuente defensa
del derecho a la vida desde la fecundación sea emprendida inexorablemente
por estos sectores mediante argumentos asociados al derecho natural.
De manera estratégica, a fin de lograr un impacto político efectivo, en
múltiples ocasiones recurren a argumentaciones fundadas sobre el
derecho positivo que buscan consolidar interpretaciones restrictivas de
las leyes provinciales, nacionales y de los tratados internacionales suscritos
por el Estado36 (Vaggione, 2009; Peñas Defago, 2010). La presentación
realizada en 2007 por el abogado Jorge Scala en representación de la
ONG Portal de Belén ante la Comisión de Salud de la Cámara de Di-
putados de la Nación, con motivo de la discusión de dos proyectos de
ley que buscaban despenalizar el aborto, refleja este uso estratégico del
lenguaje del derecho positivo por parte de estos sectores:

La reforma constitucional de 1994, profundiza el giro humanista
nada menos que en el vértice de nuestra legislación, al aceptar –con
rango constitucional–, diversos tratados internacionales de derechos
humanos. Conforme la constante jurisprudencia de nuestra Corte
Suprema, los mismos deben interpretarse armónicamente, comple-
mentándose entre sí, en lugar de entrar en pugna destruyéndose unos
con otros. (…) para el derecho de los derechos humanos, que rige en
la Argentina con rango constitucional, todo individuo perteneciente
a la especie humana es persona, y ninguna condición –como podría
serlo el haber nacido ya–, puede restringir sus derechos humanos. Y,
aún más concretamente, ninguna condición del niño, como ser su
vida intrauterina; ni las de su madre –estar enferma, haber sido
violada y/o ser deficiente mental–, pueden restringir ningún derecho
humano del nasciturus. Y el señero entre esos derechos humanos, es
la inviolabilidad de la vida humana (Scala, 2007).

El lenguaje del derecho positivo esgrimido por la militancia auto-
denominada “Pro-Vida” no implica una necesaria disminución de la
carga ideológica en su discurso. Por el contrario, su uso se asienta en
una estrategia de impacto político-jurídica que intenta asentar un
derecho restrictivo en materia de sexualidad en base a argumentaciones
seculares, fundado sobre un discurso acerca de la vida en perfecta con-
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sonancia con los discursos y cosmovisiones de la jerarquía católica y las
iglesias evangélicas conservadoras. En palabras de Vaggione, “el
positivismo jurídico, con su supuesta neutralidad valorativa, puede
constituirse, al contrario, en una forma de mantener la moralidad he-
gemónica” (Vaggione, 2009: 154). En este sentido, estas narrativas
sobre la vida establecen un entramado de proposiciones, categorías y
creencias que establecen una noción específica acerca del cuerpo
biológico, de la individualidad y de sus implicancias sociales y jurídicas,
buscando consolidar marcos de sentido que delimiten a la vida en
directa oposición con los paradigmas defendidos por los movimientos
feministas y LGBTI.

En su combinación de imaginarios jurídicos, esta específica noción
respecto de la vida, a pesar de ser defendida por el movimiento autode-
nominado “Pro-Vida” a nivel global, ha adquirido además diversas ex-
presiones adaptándose a los contextos históricos y políticos locales. En
el caso argentino, la idea del derecho a la vida desde la fecundación,
presentado como un derecho humano por el activismo héteropatriarcal,
ha buscado ser acoplada estratégicamente por una parte de estos
sectores con el discurso condenatorio a la violación de los derechos hu-
manos ocurridos en la última dictadura (Felitti, 2011; Carbonelli,
Mosqueira y Felitti, 2011; Gudiño Bessone, 2012; Morgan, 2014). El
discurso de la vida defendido por estas organizaciones, en especial en
los últimos años, se ha readaptado estratégicamente para interpretar al
aborto como un crimen de lesa humanidad en base a la retórica de las
políticas de derechos humanos de la Argentina del siglo XXI. Los
ejemplos del uso de esta narrativa son múltiples37. La ONG Defensoría
de la Vida Humana, por ejemplo, señala en su página web: “La lucha
por los derechos humanos nos llevó en el pasado a enfrentar el
totalitarismo, la tortura y la muerte. Hoy la lucha por la plena vigencia
de los Derechos Humanos nos convoca a la defensa de la vida de las
personas por nacer” (Defensoría de la Vida Humana, s.f.). Desde hace
unos años, esta misma organización ha venido entregado su denominado
“Premio Rosa Parks al Valor Ciudadano en la Defensa de los Derechos
Humanos”38 a personas que han realizado acciones en clara oposición
al aborto (Morgan, 2014). Por ejemplo, el premio fue otorgado a los
jueces de la Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, Eduardo
Pettigiani, Carlos Mahiques y Federico Domínguez, luego de que
votaron en contra de la autorización para realizar un aborto no punible
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a una joven con discapacidad mental que había quedado embarazada
tras una violación en 2006, así como al expresidente uruguayo Tabaré
Vázquez tras vetar en 2008 una ley de aborto aprobada por el Congreso39.
De este modo, la noción de vida sostenida por el movimiento autode-
nominado “Pro-Vida”, pese a defender una política sexual restrictiva,
es articulada estratégicamente en ocasiones con la retórica del “progresismo”
y los derechos humanos como una forma de impactar políticamente.

Otro ejemplo lo constituyen los dichos del presidente de la ONG
Pro-vida, Roberto Castellano, como reacción al aborto practicado en la
ciudad de Rawson a una adolescente en 2010: “hablamos de funcionarios
del Estado que ni siquiera cumplen la Constitución que han jurado o
las leyes que están vigentes y promueven, cuando no celebran, el
exterminio o desaparición forzada de bebés humanos en verdaderos
actos de Terrorismo de Estado” (Aciprensa, 2010)40. De este modo, la
noción de vida sostenida por la militancia autodenominada “Pro-Vida”
se acopla en ocasiones con las significaciones que se les han dado a los
derechos humanos en los últimos años en la Argentina y otras partes de
América Latina, y en particular al derecho humano a la vida. Como
explica Pablo Gudiño Bessone: 

La reminiscencia a los años de la dictadura y el intento de colocar al
debate del aborto en la narrativa del Nunca Más41, no es más que el
empleo de un mecanismo político de interpelación social en tanto se
acude a los crímenes del pasado para, así, despertar conciencia sobre
la valorización del derecho de la vida. (…) el uso político e intento de
resignificación del Nunca Más responde a la elaboración de una
estrategia política que intenta operar en el marco de una sociedad
que –con el devenir del tiempo– ha quedado sensible a todo aquello
que tenga que ver con el recuerdo de la violencia y el horror (Gudiño
Bessone, 2012: 174).

Más que representar necesariamente un compromiso con la condena
a las violaciones de los derechos humanos durante la dictadura militar,
el uso de esta retórica por parte de estos sectores supone una estrategia
política orientada centralmente a defender una política sexual conservadora
mediante la utilización de un discurso de derechos que ha adquirido
amplia aceptación en los últimos años. No solo son escasas o prácticamente
nulas las ONG autodenominada “Pro-Vida” entre cuyas acciones
pueda observarse un trabajo orientado a la condena de las violaciones a
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los derechos humanos en dictadura o a la reparación de sus víctimas.
Adicionalmente, algunos/as militantes incluso cuestionan la magnitud
del terrorismo de Estado en tal período. En palabras de un militante
autodenominado “Pro-Vida”: 

[Hubo] ocho mil [muertes durante la dictadura militar], porque el
informe de la CONADEP dice ocho mil, el informe oficial. Andá al
Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y preguntá, el
informe de la CONADEP, cuántos son. Y hay un elemento de verosi-
militud que es la oportunidad de cobrar doscientos veinte mil dólares
de indemnización si sos familiar de alguien que está en la lista. Es
verdad que la lista está disminuyendo porque, vuelta a vuelta, aparecen
desaparecidos, pero lo que está oficialmente es eso. De ahí a treinta
[mil], es inflación (Víctor, Ciudad de Buenos Aires, 2010).

Algunas organizaciones incluso apelan a una retórica de derechos
que no solo conecta su oposición al aborto con la idea de las violaciones
a los derechos humanos ocurridas en dictadura, sino incluso con los
mismos derechos que defienden los movimientos feministas, en una
explícita reapropiación del lenguaje progresista sostenido por estos
últimos. De este modo, cierta parte del activismo héteropatriarcal busca
reconfigurar el discurso sostenido históricamente por los feminismos en
defensa de los derechos de las mujeres, y reencausarlos hacia orientaciones
conservadoras. Tomás, un militante de una ONG autodenominada
“Pro-Vida” de Córdoba, señalaba por ejemplo lo siguiente:

El derecho a la vida es como muy básico (…), a partir del cual
después se puede hablar de otros derechos (…), justamente el 24 de
marzo, el día de la memoria, de la verdad y de la justicia (…) los
derechos de la mujer, los derechos del niño (…). De ahí uno puede
empezar a hablar. Si no hay sensibilidad con respecto al valor de la
vida es como que después todas las argumentaciones son más bien de
intereses políticos (Tomás, Córdoba, 2012).

El imaginario genetista, combinado con las narrativas jurídicas de
los derechos humanos, se erige de estos complejos modos en el espacio
público, constituyendo la moderna noción respecto de la vida que es
alzada por este activismo opositor al derecho al aborto en nuestras so-
ciedades.

149



6. Hacia una crítica del discurso de la vida: la política de la
despolitización

Pensar como verdades absolutas los sentidos biológicos y jurídicos de la
vida defendidos por la militancia autodenominada “Pro-Vida”, no
constituiría más que un ejercicio acrítico respecto de las formas en las
que esos sentidos son producidos y reproducidos. Desde una perspectiva
crítica, estos sentidos corresponden más a discursos específicos y con-
tingentes que significan la realidad, que a verdades incuestionables. De
este modo, nuestras formas de pensar y comprender la vida no son 
inalterables, sino radicalmente históricas y contingentes. Como decía
Georges Canguilhem (2009), la vida es un concepto con una historia
específica, ya que las formas de conocimiento sobre la vida son históri-
camente situadas. Esta no es definible como una entidad en sí misma,
independiente de los significados que la cultura le ha imputado. Preci-
samente, los saberes y formas de conocimiento que la han tematizado
están insertos ellos mismos en la cultura y, por ende, en la historia
(Esposito, 2011).

Siguiendo esta lógica, la historia del concepto y significado de la
vida biológica debemos pensarla no como una historia en la cual la
ciencia ha logrado avanzar hacia un conocimiento más perfecto,
eliminando los errores y acercándonos a una comprensión más precisa
de esta. Por el contrario, la ciencia es un proyecto epistemológico que,
tal como las formas de vida descritas por la biología, siempre existe en
relación a un entorno histórico y cultural general (Rabinow, 1994).
Dado que la biología no es el cuerpo, sino un discurso sobre el cuerpo
(Haraway, 2004), el conocimiento científico debe ser comprendido
como un conocimiento mediado por los imaginarios, formas de cate-
gorización, creencias, etc., que constituyen nuestra subjetividad y nos
permiten significar el mundo. Es por esto que Donna Haraway (1995)
concibe que la producción del conocimiento está siempre situada
histórica y contextualmente, es decir, jamás está libre de nuestras
formas culturales de significar la realidad. El conocimiento científico
acerca de la vida, en este sentido, incluyendo sus fronteras, su inicio y
su fin, es siempre una producción epistémica y política, y no un
conjunto de proposiciones neutrales e inmunes al poder42.

Desde esta perspectiva, la noción que comenzó a adquirir hegemonía
en las ciencias biológicas a lo largo del siglo XX, que entiende al gen
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como una entidad informática que contendría los códigos preprogramados
a través de los cuales la vida se gobierna y regula a sí misma, no es más
que un imaginario, una forma de representar los objetos de la genómica,
es decir, una metáfora política. Pensar la vida biológica como una cosa-
en-sí, y a los genes como unidades autotélicas cuya información es
necesario decodificar para comprender las “leyes y reglas” que regularían
la vida, no es asumirlos como verdades absolutas y autosuficientes, sino
como modos de representar conceptualmente la vida dentro del estilo
de pensamiento que domina el campo de la biología molecular actual,
en donde se intersectan metáforas, ideologías e imaginarios profundamente
contingentes (Franklin, 2000; Haraway, 2004; Rose, 2007).

Para muchos/as, el imaginario genetista entraña una nueva forma
de esencialización, en lo que Donna Haraway denomina como
“fetichismo genético” (Haraway, 2004: 167). Marx comprendía el feti-
chismo de la mercancía como la apariencia objetiva de las características
sociales del trabajo o, como explicaba Georg Lukács (1970), el modo
en que las relaciones sociales adquieren una objetividad “fantasma” que
les da la apariencia de una “cosa”. Inspirada en esta idea marxista, para
Haraway el fetichismo genético trata sobre la confusión en la que los
genes se tornan una cosa fija y aparentemente objetiva, borrando las
interacciones entre el trabajo, las acciones, las culturas, los puntos de
vista y las tecnologías de visualización mediante las cuales el conocimiento
científico en general, y el genético en particular, es producido. En otras
palabras, el fetichismo genético produce la apariencia de que el conoci-
miento carece de un carácter situado cultural e históricamente, generando
una “cultura de la no cultura” (Haraway, 2004: 51). 

Siguiendo esta línea, es dable pensar la noción genetista de la vida
defendida por la militancia autodenominada “Pro-Vida” como una
idea absolutamente política e ideológicamente cargada, y no como una
noción imparcial y neutral como pretende presentarse. El uso del ima-
ginario de la genética moderna y, consecuentemente, de las metáforas
del fetichismo genético por parte de estos sectores en su discurso sobre
la vida, responde no a una forma de expresar una verdad científica in-
cuestionable, sino a un ejercicio de poder que busca producir la idea de
una verdad autoevidente y sedimentar su particular posición política
respecto del inicio de la vida individual. El discurso de la vida, de este
modo, adquiere su poder a partir del uso estratégico de la genética, en-
tendida como un discurso de producción de la verdad de la vida en sí
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misma (Franklin, 2000). En palabras de la antropóloga Lynn Morgan: 

Las prácticas sociales que enganchan la autoridad científica a la causa
pro vida han trabajado para mantener el debate sobre el aborto
centrado en los fetos, haciendo hincapié (y, a menudo ilustrando li-
teralmente) que “el feto” es una milagrosamente compleja entidad
biológica. El éxito de esta estrategia política pro vida, sin embargo,
no debe impedirnos darnos cuenta que las prácticas que contribuyen
a la construcción social del sujeto fetal son múltiples, omnipresentes,
superpuestas, y culturalmente particulares (Morgan, 1997: 325).

Pensar que la vida individual comienza en la fecundación dado
que es ahí cuando se forma el genoma humano implica asumir un re-
duccionismo que establece que los seres humanos somos esencialmente
genes, que nuestra vida es una vida básicamente genética y que nuestra
estructura genética sería determinante de nuestra condición de indivi-
dualidad. De este modo, el discurso de la vida sostenido por el
activismo héteropatriarcal invisibiliza la relación que se establece entre
la biología y la cultura, entre nuestra comprensión de la vida y las
formas de saber que median nuestro conocimiento acerca de ella. Asi-
mismo, construye una idea de individualidad genetizada, acudiendo a
un discurso científico que sitúa al concepto de “individuo”, un concepto
cargado de ideologías, creencias, ficciones, etc., como si fuese un afuera
de lo político. En tal sentido, promueve nociones limitadas y restrictivas
del ser humano, entendido como un conjunto de códigos preprogramados,
y deja de lado otras posibilidades de conceptualización más densas de
la individualidad, que nos asuman como entidades complejas en cuya
agencia se interconectan estructuras biológicas con medios sociales y
culturales43. En palabras de la bióloga feminista Anne Fausto-Sterling,
“[s]eparar los genes del entorno, la naturaleza de la crianza, es un
callejón científico sin salida, un modo inadecuado de pensar el desarrollo
humano” (Fausto-Sterling, 2006: 281). 

Esta idea genética de la vida se encuadra así en las dinámicas más
amplias de la biopolítica de la “vida en sí”, a partir de las cuales se
producen procesos de subjetivación basados en una genetización de la
existencia biológica. En otras palabras, la idea genetizada de la vida no
debe entenderse como una noción construida de manera exclusiva
desde el activismo héteropatriarcal, como si estos sectores estuviesen
aislados de los regímenes de poder que impactan sobre nuestras formas
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de comprender el mundo. Por el contrario, debe entenderse como una
idea que se nutre a partir de la actual biopolítica de la genetización de
la identidad. Tal biopolítica, constituye una forma contemporánea de
producción del sujeto que fundamenta modelos epistémicos mediante
los cuales nos comprendemos a nosotros/as mismos/as como entidades
biológicas construidas en base a códigos preprogramados. La idea de
vida defendida por los sectores autodenominados “Pro-Vida”, así, es
capaz de situarse como un “discurso de verdad” precisamente porque se
enmarca en estos relatos y regímenes epistémicos que han adquirido
hegemonía en las sociedades occidentales industrializadas.

El uso de la ficción de la “vida en sí” por parte de los sectores auto-
denominados “Pro-Vida” genera de algún modo el efecto de desencarnar
aquello que defienden, y desplazarlo hacia el lugar de una abstracción.
Como indica la historiadora Barbara Duden (1993), cuando el
cigoto/embrión/feto pasa a ser conceptualizado como una “vida”, en-
tendiéndose esta no como un cuerpo específico, sino como un conjunto
de células, cromosomas e información genética codificada, lo que el ac-
tivismo héteropatriarcal defiende deviene en una existencia que solo
puede ser observada bajo condiciones de laboratorio. En otras palabras,
la vida que busca conservar este activismo es una vida que no puede ser
corroborada ni disputada por la observación cotidiana, sino solo por
un saber especializado. Con esto, la idea de vida deviene en un término
abstracto, únicamente alcanzable para un/a observador/a común en
tanto concepto. “Defender la vida”, en el sentido que le otorga el
activismo autodenominado “Pro-Vida”, es defender un concepto
producido por los procesos tecnológicos, semióticos y materiales
específicos que se generan solo en laboratorios. La vida se torna así
sagrada, y queda relegada al lugar de un conocimiento experto que
refuerza el discurso de verdad que la abraza. 

Esta virtual “tecnificación” de la vida puede ser interpretada como
una estrategia discursiva de impacto político-jurídico. Al recurrir a un
discurso de verdad basado en la ciencia, intenta que su particular idea
de la vida penetre espacios de toma de decisión jurídica y legislativa y
se imprima en los cuerpos normativos como un asunto libre de
discusión, relegada a un carácter meramente técnico, buscando soslayar
las disputas a nivel político.

De modo similar, el acoplamiento de la retórica genetista con la re-
tórica jurídica de los derechos humanos dentro de este discurso de la
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vida, refuerza la idea de una apariencia neutral y objetiva, desde el
momento en que el supuesto derecho a la vida desde la fecundación se
presenta como un derecho absoluto y universal. En el fondo, ambas
narrativas constituyen una misma estrategia discursiva que busca
fortalecer su impacto y eficacia en la producción de una verdad que se
pretende absoluta, mediante la conjunción de dos discursos de poder
que se presentan como irrefutables.

Siguiendo a Duncan Kennedy (2002), el lenguaje jurídico tiende a
presentarse como neutral e imparcial, cuando en realidad bajo cada
norma subyacen cosmovisiones e ideas éticas específicas que encarnan
dilemas irreconciliables con otros posibles modelos de mundo. Las
teorías críticas del derecho, en este sentido, han puesto en evidencia
que el contenido de las normas jurídicas está siempre sostenido sobre
subtextos que amparan concepciones y paradigmas específicos, construidos
arbitrariamente, y a partir de los cuales se crean y/o reproducen deter-
minados privilegios y exclusiones basados en el género, la sexualidad, la
clase, la raza, entre otros (Fernández y Morales, 2011).

Los derechos humanos no están exentos de esta crítica. Tal como
indica Joaquín Herrera Flores (2003), el lenguaje jurídico de los
derechos humanos, desde su consolidación en 1948 y hasta el día de
hoy, ha reproducido una noción universalista propia del liberalismo,
que asume la existencia de una esencia fundamental de “lo humano”
por encima de cualquier división política o social. Tal idea, más que re-
presentar una verdad universal que capta y protege la supuesta esencia
del ser humano, constituye una ficción jurídico-política que reproduce
una concepción específicamente occidental y liberal de lo humano y
del derecho, en franca oposición con otras cosmovisiones. En las
propias palabras del autor: 

[E]l término “humanos” ha servido para la imposición de una con-
cepción, como decimos, liberal-individualista de la idea de humanidad,
la cual sobrevolaría por encima de la división del mundo en dos
bloques antagónicos, y que funciona “como si” expresara la esencia
abstracta de la persona. Por otro, el término “derecho” ha servido
para presentar a los derechos humanos “como si” pudieran ser garan-
tizados por sí mismos sin la necesidad de otras instancias (Herrera
Flores, 2003: 17).

La ficción jurídica que subyace a los derechos humanos supone
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que estos serían derechos atemporales, y no construcciones que se han
ido forjando sobre la base de luchas de poder hegemónicas entre
sectores antagónicos y consensos entre sectores dominantes. Si hasta la
segunda mitad del siglo XX no podía hablarse de derechos humanos
como tales, sino de los derechos asociados a ciertos territorios y nacio-
nalidades, era porque por primera vez, luego del genocidio nazi, se in-
tentaba establecer una respuesta orientada a instaurar de manera global
un derecho que evitase la repetición de este tipo de experiencias en el
futuro. Para consolidar esto, fue necesaria una respuesta que acentuara
el carácter supuestamente universal de la protección a todo ser humano,
por el mero hecho de serlo. Así, el triunfo frente al nacionalsocialismo
e, indirectamente, frente al comunismo soviético, consolidó una noción
de derechos humanos en la clave liberal propia de la naciente hegemonía
estadounidense, que se presentó al nuevo orden global bajo la apariencia
de “neutralidad” y “universalidad” (Herrera Flores, 2003, 2006). Pero
bajo la perspectiva crítica del derecho, los derechos humanos no
pueden ser considerados universalidades absolutas y cerradas (De Sousa
Santos, 2002), sino construcciones concretas en constante devenir,
esto es, constructos culturales cuya estabilidad, al sustentarse en crista-
lizaciones de luchas de poder, es siempre precaria y susceptible de ser
transformada. 

Pese a esto, la noción de vida defendida por los sectores autodeno-
minados “Pro-Vida” asume la idea de una neutralidad y universalidad
jurídica absoluta, a partir de la cual sostiene que el derecho a la vida
desde la fecundación sería un derecho humano objetivo, universal y
libre de todo cuestionamiento. Este carácter de universalidad que se le
asigna al discurso de la vida tiende a reproducir lógicas colonialistas
basadas en el supuesto privilegio epistémico de Occidente desde el cual
este accedería a una “verdad” expresada en términos políticos y morales.
Siguiendo a Boaventura de Sousa Santos (2002), la ficción de universalidad
y neutralidad de los derechos humanos se basa en un conjunto de pre-
suposiciones indistintamente occidentales (que existe una naturaleza
humana universal que puede ser conocida por la razón; que la naturaleza
humana es esencialmente superior al resto de la realidad; que el individuo
tiene una dignidad absoluta que debe ser defendida de la sociedad o del
Estado) que amparan una mecánica propiamente colonialista. La
perspectiva acrítica sostenida por la militancia autodenominada “Pro-
Vida”, a partir de la cual conjuga su noción de la vida con una narrativa
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universalista de los derechos humanos, invisibiliza las raíces religiosas,
científicas y jurídicas específicamente occidentales sobre las que se
funda, imponiendo su perspectiva como una verdad universal que borra
su sello occidental. Como señala Chantal Mouffe (2009), en tanto sean
concebidos como universales, los derechos humanos siempre van a ser
un instrumento de una globalización “desde arriba”, algo impuesto por
Occidente. Por supuesto, ni Sousa Santos ni Mouffe consideran que
esta visión crítica suponga un consecuente rechazo a los derechos
humanos. Para ambos, es necesario pensarlos como derechos culturalmente
situados, y considerar las múltiples formas en que el discurso de los
derechos humanos puede ser articulado en torno a la especificidad
cultural de un modo contrahegemónico44.

Pero la universalidad a la que apela la noción de vida del activismo
héteropatriarcal desde una posición acrítica no solo opera como
imposición colonialista. Además, establece la idea de que incluso dentro
de las narrativas occidentales esta particular idea de la vida fuese una
idea indiscutida/ble. Así, la conjunción de las narrativas biológicas y
jurídicas defendidas por estos sectores representa una doble ficcionalidad,
basada tanto en la idea de un consenso tácito en torno a la noción de vida
que defienden, así como del supuesto carácter despolitizado de esta. 

En primer lugar, respecto del carácter consensual que se le otorga a
su idea acerca de la vida, el movimiento autodenominado “Pro-Vida”
tiende a invisibilizar las diversas posiciones que actualmente se sostienen
al interior del mundo de las ciencias respecto del comienzo de la vida
individual (Faúndes y Barzelatto, 2005), como aquellas que asumen la
implantación como el momento del comienzo de esa vida45, o las que
la establecen en el inicio de la actividad cerebral (Diniz, 2008)46. Si
bien todas estas posiciones son susceptibles de ser criticadas bajo la
lógica de presentarse como verdades irrevocables que buscan establecer
una ontología humana a partir de una supuesta verdad biológica47, su
existencia da cuenta que dentro de las ciencias no existe un real
consenso respecto de cuándo se inicia la vida individual. A su vez, el
discurso de los sectores autodenominados “Pro-Vida” también es indi-
ferente al hecho de que, lejos de existir un consenso en torno a la
protección jurídica desde la fecundación, diversas interpretaciones e
instrumentos de derechos humanos consagran un derecho a la vida en
perfecta compatibilidad con el derecho al aborto seguro y a los derechos
sexuales y reproductivos en general (Zampas y Tood-Gher, 2010;
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Ramón Michel, 2012). A partir de estos, el derecho a la vida es
asumido como aquel que entraña, entre otros aspectos, la obligación
estatal de garantizar las condiciones necesarias para no morir por
causas evitables (Facio, 2008). Así, el derecho a la vida ha comenzado a
ser entendido desde diversos lugares como el derecho a evitar la muerte
por causas relacionadas con el parto, el embarazo, por violencia de
género, el derecho a un nivel de vida adecuado y el derecho al goce de
una vida sexual plena, alejándose de una noción meramente biológica
y determinista acerca de la vida (Peñas Defago, 2012). Esta pluralidad
de perspectivas jurídicas y biológicas da cuenta de que, lejos de suponer
consensos universales, desde un punto de vista fáctico la definición del
inicio de la vida individual y de la persona jurídica se sitúa en un
campo de conflicto.

En segundo lugar, y en consonancia con lo anterior, la ficción de
neutralidad y objetividad a la que apela la noción de vida del movimiento
autodenominado “Pro-Vida” representa una búsqueda por despolitizar
el campo en disputa. El carácter científico que se autoimputa en su in-
sistencia del inicio de la vida individual en la fecundación, así como la
retórica de derechos humanos que le atribuye a la protección del cigoto
y el embrión se orientan a presentar su posición como una postura
neutral que trasciende cualquier disputa política, como una verdad in-
cuestionable. En otras palabras, intenta sacar del plano de lo político
toda discusión acerca de la vida y sus derechos, y presentarlos como
verdades propias del terreno de “lo dado”, en una lógica que podríamos
denominar como una “política de despolitización”. Mediante esta, los
sectores autodenominados “Pro-Vida” se definen a sí mismos como de-
fensores de una “verdad” incuestionable y, en consecuencia, definen a
sus adversarios políticos, particularmente a los feminismos y movimientos
de mujeres, como sectores “ideologizados” y cuyos intereses y posicio-
namientos políticos son siempre sesgados, parciales y, en definitiva,
falsos48. En este sentido, la dicotomía nosotros/otros queda establecida
en base a un discurso acerca de la vida que instituye una división
fundada en las dicotomías verdadero/falso, objetividad/parcialidad,
neutralidad/ideologización. La idea del derecho a la vida desde la fe-
cundación opera así buscando desmantelar toda crítica, mostrándose
públicamente como una verdad científica y jurídica irrefutable mediante
el uso de los marcos interpretativos de la genética moderna y de los
derechos humanos universales.
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Esta búsqueda por despolitizar la vida implica un intento por
invisibilizar el cuerpo (en especial de las mujeres) como un campo
político, oponiéndose a la politización que los feminismos y movimientos
LGBTI han realizado históricamente sobre los cuerpos. Al asumir que
no habría disputa en torno a la fecundación como el momento de la in-
dividuación, ni al derecho a la vida desde ese instante, el activismo auto-
denominado “Pro-Vida” establece que no hay disputa tampoco en torno
a los cuerpos y sus significados. Con esto, reproduce un imaginario que
separa a la mujer y al producto de la fecundación como dos sujetos obje-
tivamente diferenciados, otorgándole a este último la cualidad de “sujeto”
y, como tal, de persona, al tiempo que invisibiliza a las mujeres y les
otorga un estatus moral y jurídico equivalente al de una célula como es el
cigoto. Esta separación instaura la apariencia de que el producto de la fe-
cundación constituiría un ser autónomo respecto de la mujer, instituyendo
así límites entre ambos bajo la apariencia de la naturalidad y la objetividad.
Como diversas investigaciones han indicado, la fuerza de este imaginario
de separación entre los cuerpos de las mujeres y el cigoto/embrión/feto
ha sido producida en gran parte mediante las tecnologías de visualización
y las narrativas médicas que a lo largo del siglo XX permitieron observar
el proceso reproductivo desde el momento de la fecundación (Duden,
1993; Georges y Mitchell, 2000; Strathern, 2005; Morgan, 2009). Bajo
la apariencia de una imagen neutral, y borrando el carácter social y
cultural de la producción tecnocientífica, estas tecnologías han dejado
por lo general fuera de foco el cuerpo de las mujeres, mostrando al
cigoto/embrión/feto como un sujeto autónomo e independiente de su
entorno inmediato. La divulgación y masificación social de los imaginarios
producidos mediante las nuevas tecnologías de visualización fetal a lo
largo del siglo XX popularizaron paulatinamente la idea de una radical
separación entre el cuerpo de la mujer y el producto de la fecundación,
imputándole a este último una subjetividad propia. Esta idea, como
señala Rosalind Petchesky (1987), es reproducida por los discursos de los
sectores autodenominados “Pro-Vida” construidos a partir de su específica
y restrictiva noción de vida, desde la cual se le otorga al cigoto/embrión/feto
el carácter de sujeto. Así, amparándose en un imaginario genetista que ha
otorgado autonomía al producto de la fecundación, los cuerpos de las
mujeres buscan ser despolitizados e invisibilizados, relegados al lugar de
meros contenedores responsables penalmente de garantizar el proceso re-
productivo. Como indica la historiadora Barbara Duden:
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[l]o que coloca a la mujer en la sombra del conflicto y lo que,
mediante una reacción inmunológica, la obliga despiadadamente a la
maternidad se designa con cada vez más frecuencia como “una nueva
vida”. ¿Qué es eso? NADA. DNA, genoma, secuencias básicas, cro-
mosoma: jerga de expertos (Duden, 1996: 93).

El rol que la noción de vida del activismo autodenominado “Pro-
Vida” les otorga a estas mujeres como garantes del bienestar del
cigoto/embrión/feto, supone una forma de construir a este como una
potencial víctima, y a las mujeres como potenciales victimarias. En
palabras de la jurista feminista Tamar Pitch, “la subjetivación del feto,
el proceso a través del cual se reivindica para el feto el estatuto de
persona, pasa (también) a través de la posibilidad de reconstruirlo
como víctima de alguien” (Pitch, 2003: 81). La subjetivación del
cigoto/embrión/feto, en este sentido, vuelve sospechosa la autonomía
de las mujeres. La idea de que en su interior habita una vida distinta a
la de ella desmonta la posibilidad de actuar sobre el propio cuerpo de
manera autónoma, y le imputa una responsabilidad, incluso en términos
penales, sobre la vida de un tercero, más allá de su voluntad e, incluso,
de su propia cosmovisión. Con esto, la despolitización que ejerce el
discurso de los sectores autodenominados “Pro-Vida” supone una
forma de regular los cuerpos y las subjetividades de las mujeres. El
discurso sobre la vida no solo es un discurso que se ejerce en la acción
política por impactar sobre el derecho, sino también sobre las
subjetividades y los circuitos del deseo, implantando la idea de una
escisión en los cuerpos de las mujeres mediante el uso estratégico de un
imaginario jurídico-genetista.

Desde una perspectiva crítica, por supuesto, cualquier noción respecto
del momento en que se inicia la vida de un nuevo individuo humano, así
como de su carácter jurídico, representa no un modo de descubrir una
verdad inscripta en un cigoto, ni una decodificación de un código
genético que nos ilumina una realidad neutral sobre el comienzo de la
vida, ni menos una verdad amparada en un derecho fundamental
presente en una esencia natural y universal. Por el contrario, representa
una producción de sentido extremadamente contingente, donde se en-
tremezclan nociones filosóficas y morales de lo que sería el ser humano y
sus procesos vitales, metáforas e ideologías acerca de lo que determina y
regula la vida, e imaginarios respecto de la existencia de un conocimiento
transparente y neutral. La definición del inicio de la vida individual, así
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como de los/as sujetos de derecho, en este sentido, no son definiciones
científicas o jurídicas neutrales, sino políticas, y se insertan en disputas
agonísticas de poder (Mouffe, 2009). Si toda construcción jurídica y
científica depende de la interacción entre procesos materiales, tecnologías
de visualización, tradiciones ideológicas y códigos culturales de significación,
ninguna noción de la vida puede ser entendida como un hecho natural y
prediscursivo. Antes bien, nuestras ideas respecto del inicio de vida son
producidas dentro de regímenes materiales, semióticos y técnicos
contingentes (Haraway, 1995, 2004), y como tal, responden a modelos
de mundo en constante devenir. Por esto, toda forma de pensar la vida
como una realidad inmutable, objetiva y universal, como algo dado, es
desde ya una forma de significar la vida como si fuera anterior al proceso
de significación. 

Notas

1 Ninguna de las siguientes reformas al Código Penal, posterior a 1984, modificó el
artículo 86.
2 Para ver en detalle algunas de las principales barreras que han impedido el acceso a
aborto no punibles en la Argentina, ver Petracci y Pecheny (2007), Ramos, Bergallo,
Romero y Arias Feijoó (2009) y Vasallo, Julia y Peñas Defago (2011).
3 Fue durante el gobierno de Néstor Kirchner cuando el tema del acceso al aborto
comenzó a ingresar de manera más fuerte a la agenda gubernamental, en circunstancias
que el entonces ministro de salud, Ginés González García, defendió una posición
favorable al aborto desde una perspectiva sanitarista.
4 Este fallo, denominado “F., A.L. s/Medida Autosatisfactiva”, se originó a raíz de la
presentación de un recurso extraordinario por parte del Asesor General Subrogante de
la Provincia de Chubut (en carácter de Tutor Ad-Litem y Asesor de Familia e Incapaces),
luego de que en marzo de 2010 el Superior Tribunal de Justicia de la provincia fallase fa-
vorablemente ante el pedido de aborto de una niña de 15 años que había sido violada
por su padrastro.
5 Cabe señalar que algunas de las acciones de amparo presentadas contra los protocolos
creados luego de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación fueron
iniciadas también por sectores favorables al aborto y los derechos de las mujeres, por
considerar que los protocolos provinciales eran restrictivos y contrarios a lo expresado
por la Corte, como ocurrió en la Ciudad de Buenos Aires y en la provincia de Salta, por
ejemplo. Ver Cavallo y Amette (2012).
6 Jujuy, Catamarca, Santiago del Estero, La Rioja, Córdoba, La Pampa, Neuquén,
Chubut y Tierra del Fuego.
7 Según la Organización Mundial de la Salud (2012), las muertes maternas directas son
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las que se producen por complicaciones del embarazo, del parto o por las intervenciones
u omisiones en su tratamiento, mientras que las muertes maternas indirectas son
aquellas asociadas al embarazo en mujeres con enfermedades preexistentes o de reciente
aparición.
8 Dado que gran parte de los abortos en el país se realizan en condiciones de
clandestinidad, no se cuenta con información demográfica precisa respecto de la
magnitud de los abortos inseguros según condición socioeconómica de la mujer.
9 Ver Capítulo 2.
10 Ver: http://www.mdzol.com/nota/315591/ [Consulta: 13 de abril de 2012].
11 Los detalles de esta iniciativa se pueden consultar en: http://www.accioncatolica.org.ar/wp-
content/uploads/2011/11/Proyecto-Sumemos-ciudades-a-favor-de-la-vida-fina.pdf [Con-
sulta: 7 de abril de 2013].
12 El Amicus Curiae es una figura jurídica que consiste en presentaciones que pueden
realizar terceros ajenos a la disputa judicial en cuestión, pero que manifiestan interés
justificado en la resolución del conflicto y cuyas opiniones se considera que pueden
constituir aportes trascendentes para el proceso.
13 Generalmente, los sectores autodenominados “Pro-Vida” utilizan el término
“concepción” y no “fecundación”. Como explican Aníbal Faúndes y José Barzelatto
(2005), el término “concepción” puede inducir a equívocos. Mientras que algunos/as lo
utilizan como sinónimo de fecundación (es el caso de los sectores autodenominados
“Pro-Vida”), otros/as lo utilizan para referirse al momento de la implantación del óvulo
fecundado en el útero. Dado esto, utilizo el término “fecundación” a fin de no inducir
a equívocos.
14 Esta distinción la establezco solo con una intención analítica, ya que en el discurso
defendido por los sectores autodenominados “Pro-Vida” ambas dimensiones suelen en-
trecruzarse y, en ocasiones, hacerse indistinguibles la una de la otra.
15 Como señala Donna Haraway (2004), el Renacimiento consagró un nuevo modo de
conocer el mundo, una episteme (Foucault, 1979) que privilegió la visión por sobre
otras formas de conocimiento. Las tecnologías de producción de conocimiento de la
época sostuvieron un complejo aparato de disciplinamiento epistemológico que promovió
formas de conocer la realidad asumiéndola como una verdad dada que se develaría al ser
humano a través de su visualización. Los avances de la filosofía experimental a lo largo
del siglo XVII transformaron así este privilegio epistémico de lo visual en una forma de
objetivación de la realidad.
16 Todas las células del cuerpo de cada individuo humano/a tienen exactamente la
misma identidad genética. La única excepción la constituyen los espermatozoides y
óvulos, siendo estas las únicas células que contienen solo la mitad de la información
genética (23 cromosomas) que tienen el resto de las células del cuerpo humano. De este
modo, cuando se unen ambas células al momento de la fecundación, forman el cigoto,
cuya identidad genética se conforma en base tanto a los cromosomas del espermatozoide
como del óvulo.
17 La traducción es propia.
18 La traducción es propia.
19 Lejeune promovió lo que se conoció como la Declaración de los Médicos de Francia
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Respeto a la Vida Humana, que el día 5 de junio de 1973 declaró: “En todo momento
de su desarrollo, el fruto de la concepción es un ser viviente, esencialmente distinto del
organismo que lo acoge y lo nutre” (citado en Silva Silva, 1991: 95).
20 La Pontificia Academia de las Ciencias es una institución fundada por la Iglesia
católica en 1603, la que fue de cierto modo aggiornada y complementada a las nuevas
realidades científicas y sociales en el año 1994, a través de la creación de la Pontificia
Academia para la Vida (Peñas Defago, 2010). Precisamente en ese año, Karol Wojtyla
nombró a Lejeune como el primer presidente de esta última institución. En 2007, a
trece años de la muerte de Lejeune, la Santa Sede abrió un proceso de investigación para
evaluar su eventual beatificación, fase que cerró recién en abril de 2012.
21 La misma “Declaración sobre el aborto” se encarga de explicitar esto: “Esta declaración
deja expresamente a un lado la cuestión del momento de la infusión del alma espiritual.
No hay sobre este punto una tradición unánime, y los autores están todavía divididos.
Para unos, esto sucedería en el primer instante; para otros, podría ser anterior a la
anidación. No corresponde a la ciencia dilucidarlas, pues la existencia de un alma
inmortal no entra dentro de su campo. Se trata de una discusión filosófica de la que
nuestra razón moral es independiente por dos motivos: 1. Aún suponiendo una
animación tardía, existe ya una vida humana, que prepara y reclama el alma en la que se
completa la naturaleza recibida de los padres; 2. Por otra parte, es suficiente que esta
presencia del alma sea probable (y jamás se demostrará lo contrario) para que arrebatarle
la vida sea aceptar el riesgo de matar a un hombre, no solamente en expectativa, sino ya
provisto de su alma” (Seper, 1974).
22 El documento es un extracto del libro “55 preguntas y respuestas sobre el aborto que
todo argentino debería conocer” (publicado por el año 2000 por Ancla Editores,
Buenos Aires).
23 Por ejemplo, Pío XI señalaba en la encíclica Casti Connubii de 1930, que el poder
contra la vida solo puede invocarse legítimamente en contra de los delincuentes. Pío XII,
de modo similar, indicaba en su discurso frente a la Unión Médica Italiana San Lucas en
1944 que la vida de un hombre (sic) es intocable mientras este no sea culpable.
24 Reconstruir todo este proceso escapa a los propósitos del presente trabajo, por lo que
solo me abocaré a mencionar algunos acontecimientos históricos nodales que estimo
permitirán comprender el desarrollo de la moderna idea de la inviolabilidad de la vida.
25 Es importante remarcar el sentido patriarcal de la palabra “hombre”, utilizado como
un sinónimo de “seres humanos” en estos documentos.
26 El texto original señala: “We hold these truths to be self-evident, that all men are created
equal, that they are endowed by their Creator with certain unalienable Rights”. Ver:
http://www.archives.gov/exhibits/charters/declaration_transcript.html [Consulta: 26 de
marzo de 2013].
27 El texto original señala: “Les hommes naissent et demeurent libres et égaux en droits”.
Ver: http://www.legifrance.gouv.fr/Droit-francais/Constitution/Declaration-des-Droits-
de-l-Homme-et-du-Citoyen-de-1789 [Consulta: 26 de marzo de 2013].
28 El texto original señala: “Le but de toute association politique est la conservation des
droits naturels et imprescriptibles de l’Homme”. Ver: http://www.legifrance.gouv.fr/Droit-
francais/Constitution/Declaration-des-Droits-de-l-Homme-et-du-Citoyen-de-1789
[Consulta: 26 de marzo de 2013].
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29 El carácter universal, igualitario e inalienable de los derechos, sin embargo, no fue
una idea aceptada de manera unánime, y es una discusión que se prolonga hasta el día
de hoy. En su momento, pensadores tan distintos como el filósofo utilitarista Jeremy
Bentham o el conservador Edmund Burke fueron fuertes opositores de esta concepción
de derechos (Hunt, 2010).
30 La “doctrina del doble efecto” sostenida por la jerarquía de la Iglesia católica legitima
la intervención médica para salvar la vida de la mujer aun si con esto se daña al feto de
manera involuntaria.
31 La traducción es propia.
32 La traducción y las cursivas son propias.
33 Las cursivas son mías.
34 Como señala Munson (2008), en el caso de Estados Unidos fueron los sectores
católicos los que se organizaron originalmente en contra del aborto, y no fue sino hasta
después del caso de “Roe vs. Wade” que comenzaron a sumarse de manera más fuerte
los sectores asociados al protestantismo. Hoy en día, estos últimos tienen un rol
protagónico dentro de la denominada “derecha cristiana”.
35 Las cursivas son mías.
36 Para un análisis crítico de tales interpretaciones, ver Ramón Michel (2012).
37 Este acoplamiento estratégico del discurso de la vida con el de los derechos humanos
ha sido utilizado y resignificado en diversas partes del mundo en base a los contextos
locales. Melinda Cooper (2008), por ejemplo, muestra cómo a partir de los ataques del
11 de septiembre de 2001 a Estados Unidos, George W. Bush utilizó la retórica del
derecho a la vida para justificar simultánea y paradójicamente su denominada “guerra
contra el terrorismo” y su oposición al derecho al aborto, en alianza con los sectores de
la derecha cristiana.
38 Rosa Parks fue una de las figuras emblemáticas del movimiento por los derechos
civiles en Estados Unidos, quien fue encarcelada por haberse negado a ceder su asiento
en un autobús a un hombre de raza blanca en 1955, atribuyéndosele a dicho acto el
inicio simbólico del movimiento.
39 Ver: https://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-169549-2011-06-06.html
[Consulta: 8 de agosto de 2017].
40 La apropiación ilegal de bebés fue una práctica realizada en el marco de la dictadura
militar argentina entre 1976-1983. Según la organización Abuelas de Plaza de Mayo, se
estima que hubo alrededor de unos/as 500 bebés secuestrados/as durante la dictadura.
Ver:  https://www.abuelas.org.ar/abuelas/historia-9 [Consulta: 8 de agosto de 2017].
41 Nunca Más fue el nombre del informe elaborado por la Comisión Nacional sobre la Des-
aparición de Personas (CONADEP), creada en 1983 por el presidente Raúl Alfonsín, con
el objetivo de documentar y aclarar las desapariciones ocurridas durante la última dictadura
militar en la Argentina. Según el informe final de la comisión, hubo 8.961 desapariciones
en el país. Sin embargo, según las estimaciones de organizaciones de derechos humanos,
como Abuelas de Plaza de Mayo, existe un subregistro dado por la brecha entre la cantidad
de denuncias que se han realizado y el número de casos conocidos de desapariciones. Así,
según esta ONG y otras vinculadas con la reparación de las víctimas de la dictadura, se
estima que el número de personas desaparecidas ascendería a treinta mil.
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42 Esta forma de entender el conocimiento científico como un saber parcial y situado,
no es lo mismo que asumir que el mismo no pueda ser pensado como objetivo. Por el
contrario, propuestas como las de Haraway (1995, 2004) que invitan a asumir el
carácter cultural y socialmente situado del conocimiento, implican reconocer que la ob-
jetividad se logra únicamente a través de la instauración de un pensamiento crítico al
interior de la ciencia. En sus palabras, “La ‘realidad’ no es ‘inventada’ en la práctica
científica, sino que es construida colectiva, material y discursivamente. Es decir, reunida,
hecha coherente, elaborada para y por nosotros y nosotras de una manera y no de otra”
(Haraway, 2004: 331).
43 Incluso, como indica Rose (2007), la misma biología contemporánea comenzó a
cuestionar la idea del genoma como el “libro de la vida” o el “código de los códigos” tras
las primeras publicaciones sobre la secuenciación del genoma humano en 2001 que
dieron a entender que gran parte de los procesos que se creía que estaban regulados por
códigos genéticos, no podían ser explicados por el modelo informacional del ADN. 
44 Judith Butler (2011b) asume que el carácter universal de estos derechos puede ser
comprendido también por marcos que superen la noción de una universalidad omnia-
barcativa. Todo proyecto de universalidad se fundamenta sobre concepciones específicas
del mundo que excluyen otras posibles cosmovisiones, por lo que la universalidad,
aunque se presente como si siempre haya sido verdadera desde un principio, es posible
asumirla como un proceso de construcción incesante inmerso en una lucha política he-
gemónica de final abierto. Para ver otras nociones críticas de derechos humanos y de su
universalidad, ver De Sousa Santos (1995, 2002).
45 Antes de las dos semanas luego de la fecundación, el embrión aun puede dividirse y
formar gemelos. Dado que etimológicamente la palabra “individuo” remite a alguien
que no puede dividirse, quienes defienden esta posición sostienen que no se puede
hablar de un “individuo” humano antes de las dos semanas, debido a la posibilidad que
aun tiene de dividirse en dos.
46 Debido a que en general el fin de la actividad cerebral es considerado como el
momento en que una vida humana deja de existir, algunos/as consideran que, coheren-
temente, el inicio de la vida individual debiese establecerse cuando aparecen los
primeros signos de actividad cerebral. Para una parte del mundo neurobiológico ese
momento se signa a las 12 semanas luego del embarazo, mientras que para otros/as
ocurre en etapas posteriores.
47 Pienso que cualquier propuesta que busque oponerse a la definición de la vida
individual sostenida por los sectores autodenominados “Pro-Vida” apelando a una
noción biológica más “certera” o “exacta” de la individualidad, reproduce la misma
operación de poder que intenta ocultar el carácter construido, contingente e inestable
de toda definición y fronterización de la vida individual.
48 Ver, por ejemplo, la carta de la ONG Médicos por la Vida que tilda a los sectores
feministas de “ideologizados” por solicitar la renuncia del Ministro de Salud de la
provincia de Entre Ríos por haberse opuesto a la interrupción del embarazo de una
niña: http://www.aicaold.com.ar/index.php?module=displaystory&story_id=30207&for-
mat=print&edition_id=1660 [Consulta: 27 de marzo de 2013].
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Capítulo IV
Matrimonio igualitario, uniones civiles y el mandato 
de reproducción de la vida

Iniciado el siglo XXI, las agendas de los movimientos LGBTI en la Ar-
gentina comenzaron a transformarse, incorporando el reconocimiento
legal de las parejas del mismo sexo como un eje central de sus demandas.
Primero mediante la lucha por la legalización del régimen de uniones
civiles y, posteriormente, del matrimonio igualitario, los movimientos
LGBTI orientaron sus esfuerzos a buscar cambios legales que, a su vez,
promovieran transformaciones a nivel político y social. 

Frente al avance de estas demandas, los sectores autodenominados
“Pro-Vida” rearticularon sus estrategias y agendas, históricamente abocadas
de manera central a oponerse al aborto y al uso de ciertos métodos anti-
conceptivos, a fin de rechazar el reconocimiento de parejas del mismo
sexo. Junto con las acciones emprendidas por las iglesias conservadoras,
las ONG pertenecientes al movimiento jugaron un rol relevante en las
intervenciones políticas y sociales de resistencia al cambio. Su participación
en espacios legislativos, académicos, mediáticos, callejeros, entre otros,
articuló una oposición a nivel civil que operó en el ámbito público,
alejándose muchas veces de la esfera religiosa, y penetrando lo político
mediante la apelación a discursos e identidades seculares.

Gran parte de las argumentaciones esgrimidas por estos sectores en
el espacio público en contra de las uniones civiles y el matrimonio
igualitario estuvo permeada por la defensa de una particular noción de
vida asociada a la idea de la obligatoriedad de toda sexualidad de
“transmitir la vida”. Si la idea de la vida biológica resulta central en la re-
sistencia que la militancia autodenominada “Pro-Vida” opone al acceso
y a la despenalización/legalización del aborto, la misma se tensiona y
desplaza para instituir un orden sexual opuesto a las demandas de los
colectivos LGBTI. La articulación de la vida con la (homo)sexualidad
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incorpora elementos no siempre visibles en los debates en torno al
aborto, a partir de los cuales estos sectores encuadran a los cuerpos, los
deseos y las subjetividades en marcos epistémicos y políticos específicos.
Así, esta noción de la vida biológica, consonante con un mandato re-
productivo, subyació a los argumentos del activismo autodenominado
“Pro-Vida” en defensa del matrimonio heterosexual como la única y ex-
clusiva institución reguladora de las relaciones afectivas y sexuales.

Tomando esto en consideración, en el presente capítulo analizo
esta idea respecto de la vida en articulación con la sexualidad,
considerando como marco analítico los debates en torno a las uniones
civiles y el matrimonio igualitario en la Argentina. A estos fines, el
capítulo se divide en seis secciones: la primera contextualiza brevemente
el avance de las demandas por las uniones civiles y el matrimonio
igualitario en el país; la segunda realiza un recorrido histórico respecto
de la posición católica y evangélica acerca de la sexualidad y el
matrimonio; en la tercera y cuarta sección reconstruyo la noción de
vida sostenida por la militancia autodenominada “Pro-Vida”, recuperando
algunos de los principales argumentos esgrimidos en contra de las de-
mandas de los colectivos LGBTI; y, finalmente, en la quinta sección
realizo un análisis crítico de la idea de vida, buscando deconstruir el
imaginario político que subyace a esta y las formas en las que construye
una alteridad específica asociada a determinadas expresiones sexuales.

1. El escenario de la disputa

En la Argentina, tal como ocurre en muchos otros países, el acceso a
ciertos derechos económicos, sociales, de residencia, entre otros,
dependen de la institución del matrimonio. La histórica exclusión de
parejas del mismo sexo a la institución matrimonial las marginaba de
estos derechos, instituyendo una desigualdad legal y simbólica en base
a la sexualidad. Como reacción ante este desequilibrio, y fruto de la or-
ganización política de los colectivos LGBTI, durante las décadas del
ochenta y noventa tímidamente comenzaron a reconocerse a las parejas
del mismo sexo algunos de los derechos que antiguamente estaban
consagrados de manera exclusiva a los matrimonios heterosexuales. Tal
fue el caso, por ejemplo, de algunas instituciones que comenzaron a
otorgar cobertura en salud y previsión social a parejas del mismo sexo
(Petracci y Pecheny, 2007).
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Sin embargo, fue en diciembre del año 2002 cuando ocurrió uno
de los primeros hitos legislativos que reconocería legalmente a las
parejas del mismo sexo. En aquel año, la Legislatura de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires aprobó un proyecto de ley de uniones civiles
impulsado desde 2001 por la Comunidad Homosexual Argentina
(CHA), la más antigua organización LGBTI del país. Por primera vez
en América Latina, una ley reconocía legalmente las parejas conformadas
por personas del mismo sexo. La denominada “Ley de Unión Civil”, si
bien supuso una opción válida para parejas heterosexuales, constituyó
un hito en el reconocimiento de parejas gays y lesbianas y en los logros
del movimiento LGBTI. Desde su reglamentación a mediados de
2003, y hasta 2012, el Registro Civil contabilizó 866 uniones civiles
entre personas del mismo sexo en la ciudad, 589 constituidas por
parejas de varones y 277 por parejas de mujeres1.

Tras la aprobación de las uniones civiles en la ciudad de Buenos
Aires, algunas facciones del movimiento LGBTI ensayaron múltiples
estrategias para ampliar este reconocimiento en todo el país, como la
presentación de proyectos legislativos a nivel local y nacional, o la judi-
cialización (Hiller, 2012). Así, aunque no se logró un reconocimiento
federal de las uniones civiles, algunas provincias y localidades aprobaron
proyectos similares al de la ciudad de Buenos Aires. La Legislatura de la
provincia de Río Negro aprobó en abril de 2003 la ley 3736 de “Con-
vivencia Homosexual”, mientras que las ciudades de Villa Carlos Paz y
Río Cuarto, ambas de la provincia de Córdoba, legalizaron la unión
civil en 2007 y 2009, respectivamente. 

Este régimen de uniones civiles otorgó a las parejas algunos de los
derechos y obligaciones propios del matrimonio civil, pero desconoció
otros, como la adopción, la herencia en caso de muerte de la pareja o la
división de bienes en caso de ruptura, regulados por el Código Civil
nacional. En este sentido, aunque la unión civil constituyó un paso im-
portante en el reconocimiento legal de las parejas del mismo sexo, esta
no implicó más que una dosificación de los derechos de las personas
gay y lesbianas, instituyendo una separación institucional en base a la
sexualidad (Figari, 2010). Como señala Renata Hiller, “[l]a exclusión
del matrimonio por parte de parejas no heterosexuales nos habla de un
escenario en el cual la condición sexual de las personas funciona como
un vector de acceso a la ciudadanía” (Hiller, 2012: 229).

Dado esto, al entrar al nuevo siglo una facción del movimiento

167



LGBTI comenzó a organizarse en pos de lograr una ley de matrimonio
igualitario2. Así, en el año 2006 nació la Federación Argentina de
Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (FALGBT), nucleando a una serie
de organizaciones civiles que buscaban ir más allá de la demanda por
uniones civiles (Litardo, 2007; Jones, Peñas Defago y Godoy-Anativia,
2013). Las acciones emprendidas por la FALGBT comenzaron a dar
sus frutos más importantes a finales de 2009, cuando empezaron a
debatirse en comisiones de la Cámara de Diputados de la Nación dos
proyectos de ley para garantizar el matrimonio a personas del mismo
sexo. En paralelo, por primera vez una jueza autorizaba a dos hombres
a contraer matrimonio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con
lo cual el campo político se comenzaba a abrir a favor de la demanda
del movimiento LGBTI (Hiller, 2012).

En los meses siguientes los dos proyectos de ley discutidos en co-
misiones fueron unificados en uno solo orientado a modificar el
Código Civil para otorgar el derecho al matrimonio, y consecuentemente
el derecho a la adopción, a parejas del mismo sexo. Su ingreso a la
Cámara de Diputados en abril de 2010 promovió un intenso debate y
un paulatino aumento de su presencia mediática (Sgró Ruata y Rabbia,
2011), con lo cual el tema comenzó a ser instalado fuertemente en la
agenda pública. En mayo de 2010 el proyecto adquirió media sanción
al ser aprobado por Diputados, y la madrugada del 15 de julio, tras un
intenso debate parlamentario, el Senado de la Nación lo aprobó por
134 votos a favor y 129 en contra. De este modo, la Argentina se
convirtió en el primer país latinoamericano en reconocer el matrimonio
igualitario en todo su territorio nacional (México lo había reconocido
en 2009 solo en el Distrito Federal), y el décimo país en el mundo en
legalizar esta institución. 

Estos procesos no estuvieron exentos de polémica y disputa política.
Por el contrario, ya en 2002 parte del movimiento autodenominado
“Pro-Vida” organizó una oposición a la iniciativa legislativa de las
uniones civiles de la ciudad de Buenos Aires, así como a las posteriores
regulaciones aprobadas en el país. A partir de las discusiones parlamentarias
sobre la ley de uniones civiles de 2002 en la Capital Federal, no solo la
jerarquía de la Iglesia católica y las iglesias evangélicas agrupadas bajo
la Alianza Cristiana de Iglesias Evangélicas de la República Argentina
(ACIERA) manifestaron su rechazo al proyecto (Hiller, 2008; Jones,
Azparren y Polischuk, 2010). Además, algunas organizaciones autode-
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nominadas “Pro-Vida” emitieron declaraciones en contra y organizaron
campañas para evitar su aprobación. En junio de 2002, por ejemplo, el
abogado de la ONG Corporación de Abogados Católicos, Eduardo
Sambrizzi, expuso su postura de rechazo de las uniones civiles en una
jornada de debate acerca del proyecto legislativo organizada por la
Pontificia Universidad Católica Argentina (UCA) (Pontificia Universidad
Católica Argentina, 2002). Asimismo, la ONG Fundación Argentina
del Mañana organizó a mediados de ese año una campaña online para
enviar mensajes de protesta a la legislatura porteña3. De manera similar,
luego de que en 2009 el intendente de la ciudad de Río Cuarto, Juan
Jure, vetara la ordenanza 279/09 sancionada por el Concejo Deliberante,
mediante la cual se legalizarían las uniones civiles en la localidad
cordobesa, agrupaciones autodenominadas “Pro-Vida” promovieron
una campaña de envío de correos electrónicos a los/as concejales de la
ciudad para que aceptasen el veto4. Ese mismo año, tras el fallo de la
jueza Gabriela Seijas que autorizó el matrimonio entre Alejandro
Freyre y José María Di Bello, algunas ONG repitieron la estrategia de
envío de correos electrónicos, esta vez al jefe de gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Mauricio Macri, solicitándole que apelase
al fallo. Posteriormente, la ONG Corporación de Abogados Católicos
apeló y reclamó la nulidad de la sentencia5.

Pero sin dudas fue el intenso debate público que se generó en 2010
en torno a la aprobación del matrimonio igualitario el que incitó con
mayor fuerza la movilización y organización de los sectores autodeno-
minados “Pro-Vida” en contra de las demandas de los colectivos
LGBTI. A diferencia de lo ocurrido con las uniones civiles, el matrimonio
igualitario constituyó una medida que aplicaría a todo el territorio
nacional, además de afectar directamente a una institución que es con-
siderada primordial para el modelo de familia sostenido por el activismo
héteropatriarcal. En este sentido, despertó un fuerte interés en estos
sectores, quienes desarrollaron diversas estrategias a fin de defender el
matrimonio exclusivamente heterosexual.

Una parte importante de las acciones contra el matrimonio
igualitario estuvo encabezada por líderes de la jerarquía católica, así
como de las iglesias evangélicas nucleadas en ACIERA (Sgró Ruata y
Vaggione, 2012; Jones y Cunial, 2012), quienes a través de una serie de
declaraciones e intervenciones públicas marcaron su oposición a la
iniciativa legal. Asimismo, diversas universidades, políticos/as, entre
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otros, se alinearon en torno a la posición defendida por la jerarquía
católica y ACIERA, participando de diversos modos en la oposición al
matrimonio igualitario. Dentro de esta heterogeneidad de actores, las
ONG autodenominadas “Pro-Vida” jugaron un rol central en las
acciones emprendidas previo a la modificación del Código Civil. La
amenaza que supuso el proyecto de reforma para su cosmovisión incitó
un proceso de organización y activismo civil a nivel nacional que
desplegó una serie de estrategias de impacto político. Esto en especial
luego de que el proyecto adquiriera media sanción el 4 de mayo de
2010, y que la Comisión de Legislación General del Senado de la
Nación decidiese iniciar una serie de audiencias públicas en diversas
provincias del país para debatir el tema en cuestión. Durante todo el
período de debate parlamentario muchas de estas organizaciones se
abocaron a diversas tareas de oposición al matrimonio igualitario,
como la emisión de declaraciones públicas en diversos medios de co-
municación, la participación en las audiencias de la comisión senatorial
en cada provincia, la convocatoria a marchas en repudio al proyecto de
ley, la organización de intervenciones y campañas en defensa de la
familia heterosexual, el lobby político, entre otras (Rabbia e Iosa,
2011; Sgró Ruata, 2011a; Morán Faúndes, 2011). Así, si bien el movi-
miento autodenominado “Pro-Vida” se había abocado históricamente
a trabajar de manera central otros temas, principalmente aquellos rela-
cionados con el aborto, la inclusión del matrimonio igualitario en la
agenda política, y en particular en la agenda legislativa nacional,
motivó una rearticulación estratégica de este sector a fin de organizar
una férrea oposición a la iniciativa.

2. La herencia cristiana y la “transmisión de la vida”: 
matrimonio, monogamia, heterosexualidad y reproducción

En términos generales, la noción de vida que defienden los sectores au-
todenominados “Pro-Vida” permeó gran parte de sus argumentaciones
en contra de las uniones civiles y el matrimonio entre parejas del
mismo sexo. Así como la defensa de la vida desde la fecundación
constituye el eje de sus resistencias al aborto, la vida adquiere una
dimensión complementaria en su defensa del matrimonio constituido
exclusivamente entre un hombre y una mujer, que la articula con una
oposición a toda expresión sexual que desafíe al “mandato heterosexual”.
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La particularidad de esta idea reside en la obligatoriedad de “transmitir
la vida” que el activismo héteropatriarcal imputa a la sexualidad, y la
consecuente promoción de instituciones que promuevan este precepto.
La homosexualidad, así como toda institución que le reconozca
legitimidad, al no corresponderse con esta idea de la vida dado su
carácter no reproductivo, es rechazada por los sectores autodenominados
“Pro-Vida”. En este sentido se expresaba un documento publicado en
la página web de la ONG Centro de Bioética, Persona y Familia, en
torno a las uniones civiles y el matrimonio igualitario: 

Los argumentos de fondo sobre la pretensión de reconocer como
“matrimonio” a las uniones de personas del mismo sexo, se extienden
también a los proyectos de ley que pretenden una legalización de
tales uniones a través de leyes de “unión civil” o similares. En estos
casos, no se las puede equiparar al matrimonio, (…) por las diferencias
esenciales existentes entre la unión de varón y mujer estable y abierta
a la vida que es el matrimonio, y las uniones de personas del mismo
sexo, que no se corresponden con la complementariedad sexual
propia de la naturaleza humana (Centro de Bioética, Persona y
Familia, s.f.)6.

La idea del mandato de la reproducción, esto es, de la transmisión
de la vida, sostenido por las organizaciones autodenominadas “Pro-
Vida”, se inspira en la posición de la jerarquía católica y de las iglesias
evangélicas conservadoras respecto de la sexualidad y del rol que
asignan a la institución matrimonial en este aspecto. En el caso de la
Iglesia católica, desde sus inicios y durante todo el primer milenio de la
era cristiana, esta defendió al celibato como la forma de vida más digna
no solo para los sacerdotes, sino para la sociedad en general. Como
afirma Louis-Georges Tin, a diferencia de la antropología hebrea que
otorgaba amplia importancia a la descendencia, “la antropología
cristiana se fundaba por el contrario en el rechazo de la carne, e
incluso, en cierta medida, en el desprecio por cualquier tipo de descen-
dencia” (Tin, 2012: 90). En este sentido, paradójicamente, para el
antiguo catolicismo el matrimonio entre un hombre y una mujer era
considerado solo como un mal menor orientado a controlar la sexualidad
y evitar la concupiscencia, y no como una forma de vida deseable. Los
creyentes debían consagrar su castidad a Dios, pero en caso de que la
voluntad no fuese lo suficientemente fuerte, la Iglesia católica consideraba
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preferible contraer matrimonio y delimitar así la sexualidad a los
confines de la monogamia, antes que permitir las relaciones sexuales
con múltiples personas. 

Dado que el matrimonio no poseía dignidad suficiente para la
jerarquía católica, durante el primer milenio de la era cristiana los matri-
monios no acostumbraban a celebrarse con la presencia de un sacerdote.
Fue recién en el siglo XIII, en el IV Concilio de Letrán celebrado en
1215, cuando el matrimonio se convirtió por primera vez en un
sacramento, producto del interés de la Iglesia católica por “ordenar” las
conductas sexuales entre sus fieles (Tin, 2012). Así, si bien el celibato no
dejaría de ser una forma de vida privilegiada por la jerarquía católica, ex-
presada en la obligación del clero de mantener una vida en castidad, el
matrimonio entre un hombre y una mujer pasaba a adquirir una dignidad
y estatus enaltecido por el catolicismo. Tres siglos más adelante, el
Concilio de Trento de 1563 volvió a reforzar los principales puntos
tratados en Letrán respecto del matrimonio, como su carácter indisoluble
y monogámico, agregándole algunas otras regulaciones. 

Junto con estas reformas a la institución matrimonial, en los
primeros siglos del segundo milenio cristiano la jerarquía de la Iglesia
católica comenzó a endurecer su postura respecto de la sodomía.
Mientras en los siglos anteriores la sodomía era considerada en general
un pecado menor, en 1179 la iglesia determinó por primera vez, tras la
celebración del III Concilio de Letrán, que esta conducta sería penada
con la excomunión en el caso de los fieles, y con la reclusión y
penitencia en el caso de los miembros del clero. En los siglos posteriores
el pecado de la sodomía comenzó a ser considerado aun más grave, con
lo cual su condena dentro del catolicismo se endureció. De este modo,
las relaciones sexuales no reproductivas, entre las que se encontraba la
penetración entre hombres, comenzaron a ser rechazadas enérgicamente
por esta institución, actitud que sostendría a lo largo de su historia. La
aceptación del matrimonio entre varón y mujer como forma de vida
enaltecida, junto con la condena a la sodomía, fortalecieron desde los
siglos XII y XIII la idea de la sexualidad orientada exclusivamente hacia
la reproducción, y reforzaron al matrimonio como el único espacio
legítimo para esta práctica (Boswell, 1992; Tin, 2012).

En el siglo XVI, el naciente protestantismo heredó gran parte de la
moral sexual del catolicismo. Pese a rechazar la posición de la jerarquía
católica en cuanto al celibato sacerdotal, la sexualidad continuó siendo
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para los primeros protestantes un ejercicio heterosexual y reproductivo
confinado a los marcos del matrimonio (Albrecht, 2003). La condena
a la sodomía, junto con el carácter central que se le otorgó a la
institución matrimonial dentro la vida sexual, constituyéndola en el
único espacio legítimo para las prácticas sexuales, instituyeron al ma-
trimonio en una importante tecnología de regulación social y de repro-
ducción de un régimen sexual basado en la (hétero)sexualidad
reproductiva. 

Mientras la jerarquía católica ha mantenido firme su posición
respecto de la sexualidad orientada a la procreación dentro de la esfera
matrimonial, expresada en numerosos documentos vaticanos7, la política
sexual del protestantismo comenzó a flexibilizarse en el siglo XIX
cuando algunas de sus facciones empezaron paulatinamente a aceptar
el uso de métodos anticonceptivos como una forma legítima de
sexualidad (Albrecht, 2003). De este modo, algunos sectores protestantes
aceptaron lentamente la idea de una sexualidad separada de la repro-
ducción, tendencia que seguiría desarrollándose a lo largo del siglo XX
(Mundigo, 2005). Hoy en día, el ala más “progresista” del protestantismo
se manifiesta a favor de muchos derechos sexuales y reproductivos,
entre los que se incluyen los derechos de las personas no heterosexuales,
como el matrimonio igualitario. Sin embargo, por otro lado, a medida
que algunos sectores protestantes se abrían a aceptar concepciones más
flexibles de la sexualidad, los más conservadores mantuvieron su postura
restrictiva, reforzando incluso en algunos casos su nivel de dogmatismo
a lo largo del siglo XX8. En consonancia con la posición de la jerarquía
de la Iglesia católica, hoy en día estos últimos sectores continúan soste-
niendo la necesidad de limitar la sexualidad a la procreación dentro del
marco de la conyugalidad, mostrándose en contra de las relaciones
entre parejas del mismo sexo, así como de otros derechos sexuales y re-
productivos9. 

Si bien la posición de las iglesias conservadoras se ha sostenido tra-
dicionalmente en base a razones de orden teológico, en las últimas
décadas han comenzado a acentuar el uso de discursos seculares para
defender su rechazo a las relaciones no heterosexuales. En el caso del
Vaticano, por ejemplo, algunos documentos oficiales han presentado
argumentos de orden biológico, jurídico o antropológico para argumentar
a favor de las relaciones sexuales entre varón y mujer, y en contra de la
homosexualidad. En esta línea se sitúa la publicación “Consideraciones
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acerca de los proyectos de reconocimiento legal de las uniones entre
personas homosexuales” (Congregación para la Doctrina de la Fe,
2003), en el que la jerarquía católica enumera una serie de argumentos
de oposición a las uniones civiles y el matrimonio igualitario, yendo
más allá de un discurso meramente religioso. Así, como reacción a la
creciente politización de la sexualidad como dimensión plural y diversa,
el conservadurismo religioso ha generado un desplazamiento hacia ar-
gumentaciones científicas en su rechazo de los derechos sexuales (Morán
Faúndes y Vaggione, 2012). 

Desde acá, se activa un discurso que, al igual que en el caso de la
resistencia respecto del aborto, erige una noción de vida que subyace a
los argumentos y estrategias de oposición a los derechos sexuales. Esta
particular noción de la vida se sostiene sobre ideas específicas en torno
a la biología humana. La obligatoriedad de la transmisión de la vida
constituye un mandato inscripto en los cuerpos, esto es, en la propia
biología. En este sentido, según el discurso de estos sectores, es en la
vida misma, en su “naturalidad” biológica, donde residiría el mandato
de su propia reproducción. La centralidad que han otorgado a la idea
de la vida en la defensa de una política sexual conservadora se puede
apreciar de manera clara en el programa político que la misma jerarquía
vaticana ha denominado como “cultura de la vida”. Bajo este concepto
acuñado originalmente bajo el papado de Wojtyła, la jerarquía católica
ha reforzado su interés por impactar en la política sexual contemporánea
mediante una transformación cultural que sitúa a la vida como el eje
de su intervención. La cultura de la vida, en este sentido, refiere a una
suerte de eufemismo para referirse a la protección y promoción de una
sexualidad basada en el matrimonio, la monogamia, la heterosexualidad
y la reproducción, oponiéndose así a la agenda de los derechos sexuales
y reproductivos sostenida por los movimientos feministas y LGBTI, a
quienes la misma jerarquía ha rotulado como parte de una supuesta
“cultura de la muerte” (Vaggione, 2012b).

Esta noción de un mandato biológico de reproducción de la propia
vida fue utilizado por las iglesias conservadoras en su oposición a las
uniones civiles y al matrimonio entre personas del mismo sexo en la
Argentina. Así por ejemplo, durante la discusión en 2010 respecto de
la modificación a la ley de matrimonio civil, la Conferencia Episcopal
Argentina emitió un documento denominado “Sobre el bien inalterable
del Matrimonio y la Familia”. Este texto fue leído en las misas
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dominicales de todo el país en las vísperas a la aprobación del
matrimonio entre parejas del mismo sexo, por orden del actual papa y
por entonces cardenal Jorge Bergoglio10. El documento, entre otras
cosas, señalaba que el matrimonio igualitario atentaría “contra el fun-
damento biológico de la diferencia entre los sexos” (Conferencia
Episcopal Argentina, 2010). De modo similar, en ese mismo período,
ACIERA junto a la Federación Confraternidad Evangélica Pentecostal
(FECEP), emitieron una declaración en oposición al matrimonio igua-
litario, donde defendían la “complementariedad” del hombre y la
mujer, indicando que la “biología, la anatomía y la medicina aportan
claras pruebas de la veracidad de estas afirmaciones” (ACIERA y
FECEP, 2010: 1).

Este discurso que posicionaba a la biología en un lugar central de
la defensa del matrimonio heterosexual, no solo fue desarrollado por
las iglesias conservadoras en la Argentina. Por el contrario, las ONG
autodenominadas “Pro-Vida” lo recuperaron haciéndolo una parte im-
portante de sus acciones y argumentaciones. Si bien sus argumentos no
se centraron única y exclusivamente en concepciones biológicas, su
particular noción respecto de la vida constituyó una parte no menor de
sus discursos, buscando otorgarle un carácter científico a su defensa de
las instituciones basadas en la heterosexualidad.

3. La idea de la vida y la heterosexualidad: el mandato de la vida
sobre la vida

La idea de vida que subyace a la oposición de los sectores autodenominados
“Pro-Vida” frente a las conductas no heterosexuales y al reconocimiento
jurídico de parejas del mismo sexo, refiere a un mandato biológico,
inscripto en los cuerpos, que ordenaría las conductas dentro de un
circuito de deseo heterosexual. La vida en sí misma, en este sentido, es-
condería en los genes, en las hormonas, en las neuronas, un mandato
de procreación entendido como “natural”. Si bien esta idea es heredera
de las antiguas concepciones teológicas respecto de la sexualidad que la
asociaban indefectiblemente a la reproducción, hoy en día se sustenta
fuertemente en algunas de las producciones desarrolladas a lo largo de
los siglos XIX y XX por la ciencia moderna secular. El mundo científico
ha establecido nociones específicas respecto del cuerpo sexuado, la se-
xualidad entendida en términos biológicos y las identidades constituidas
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en torno a determinadas ideas sobre un sexo “normal” y sus perversiones.
En los últimos dos siglos, la ciencia moderna ha sido uno de los
principales campos donde se han desarrollado modelos de comprensión
de los cuerpos en base a una específica función reproductiva (Fausto-
Sterling, 2006; Figari, 2007). 

Como indicaba Foucault (2008a), es en especial a partir del siglo
XIX cuando el discurso hegemónico sobre la sexualidad comienza a in-
troducirse y a ser acaparado por el conocimiento científico. La sexualidad
comenzó así a ser estudiada por el saber médico y psiquiátrico, y
pasaron a proliferar una serie de discursos en torno a conocer “la
verdad” de la sexualidad y del cuerpo. La sexualidad quedó atada a la
maquinaria del saber/poder médico, estableciendo vínculos estrechos
entre los deseos, expresiones y prácticas sexuales individuales y el
control biopolítico de las poblaciones (Dreyfus y Rabinow, 2001). Si-
guiendo a Beatriz Preciado (2008), a partir de este momento el sexo
comienza a ser modelado mediante la masificación de un aparato
semiótico y material científico, a través de la formulación de categori-
zaciones taxonómicas que operan como formas de normalización sobre
los cuerpos y de producción de un “yo” generizado y sexualizado. Los
modelos anatómicos “normales” de la diferencia sexual basados en la
genitalidad, las modelizaciones psiquiátricas de los comportamientos
diferenciados de hombres y mujeres, la taxonomía y clasificación de
perversiones sexuales, etc., fueron en su mayoría creaciones de finales
del siglo XIX y comienzos del XX que produjeron y naturalizaron
muchas de las modernas formas de concebir el género y la sexualidad. 

Por supuesto, muchas de estas producciones (aunque no todas)
han sido interpeladas desde la misma ciencia contemporánea, desde el
momento en que se ha avanzado en la despatologización institucional
de sexualidades alejadas de la heteronorma. Asimismo, los nuevos pa-
radigmas abocados a interpretar el cuerpo y la sexualidad como
fenómenos producidos históricamente han concitado formas alternativas
de comprender las corporalidades y expresiones sexuales, desafiando
los tradicionales paradigmas normalizadores (Fausto-Sterling, 2006;
Butler, 2007; Foucault, 2008a; Preciado, 2008). Sin embargo, aun hoy
persisten fuertemente ideas tradicionales y esencializantes en el mundo
científico, muchas de las cuales, si no la inmensa mayoría, dominan
aun las distintas ramas de la biología, la medicina y la psiquiatría
(Gregori Flor, 2006; Figari, 2012).
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Dado esto, comprender la noción de la vida esgrimida desde la mi-
litancia autodenominada “Pro-Vida”, implica asumirla no como el
punto de origen de una ciencia conservadora sobre el cuerpo y la se-
xualidad, sino, inversamente, como un discurso que recoge determinados
conceptos y nociones producidas por la ciencia moderna en estos
últimos dos siglos. Muchas de las ideas que adopta este activismo son
aun dominantes en el saber científico contemporáneo, mientras que
otras han perdido fuerza, o se encuentran prácticamente obsoletas
dentro del campo de la biología, la medicina y la psiquiatría. Esto
supone que cualquier intento por reconstruir la idea de la vida esgrimida
por el activismo héteropatriarcal implica no solo describir los principales
puntos que atañen a su visión sobre la sexualidad, sino además
considerar los argumentos que esgrimen en contra de las posiciones
científicas contemporáneas que no concuerdan con su visión. Asimismo,
supone revelar las normas que actúan en este proceso selectivo de
aceptación de determinados conceptos y nociones sobre el cuerpo y la
sexualidad, y de rechazo de otros.

El primer nudo que se establece entre la idea de vida del activismo
autodenominado “Pro-Vida” y la posición dominante en la ciencia
contemporánea, se da en lo que corresponde al paradigma epistemológico
que ha adoptado este activismo, recuperando el enfoque positivista tra-
dicionalmente desarrollado por las ciencias, a partir del cual comprende
la realidad como una verdad dada, y el conocimiento científico como
un espejo de la realidad (Haraway, 2004). Para el activismo héteropatriarcal,
la sexualidad y el deseo erótico asumen la forma de datos empíricos
instituidos biológicamente, precediendo a la acción humana. Esto no
descarta la idea de que tal orden tenga un origen divino, sino que, por
el contrario, supone una postura que asume que lo biológico es una ex-
presión natural que emana de la voluntad de dios. La sexualidad, en
este sentido, es situada por fuera de la historia y la cultura, y supone
una verdad natural que solo puede ser conocida mediante la razón y la
aplicación del método científico. De este modo, la ciencia operaría
como un mecanismo de conocimiento imparcial, que permitiría conocer
la realidad de una manera transparente, libre de toda disposición
ideológica o cultural (Haraway, 1995; Franklin, 1996).

La idea de la sexualidad defendida por la militancia autodenominada
“Pro-Vida” se nutre de una noción del cuerpo sexuado como una
realidad biológica universal e inmutable. El cuerpo, desde esta perspectiva,
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es comprendido en términos binarios, hombre/mujer, suponiendo que
el desarrollo biológico normal deriva indefectiblemente en un dimorfismo
sexual. En este sentido, el sexo es entendido en base a una estructura
genética, gonadal y genital que se articula en base a la fórmula XY +
TESTÍCULOS + PENE = HOMBRE, o bien XX + OVARIOS + VA-
GINA = MUJER, en plena complicidad con el contemporáneo discurso
biomédico dominante (Fausto-Sterling, 2006; Gregori Flor, 2006). Así
lo señala una declaración de la ONG Consorcio de Médicos Católicos
de Buenos Aires: “lo real, natural, biológica y científicamente cierto, es
que sólo hay dos sexos: varón y mujer. Se hallan determinados específi-
camente en forma genética, cromosómica, cromatínica, gonadal,
hormonal, anatómica y fisiológicamente” (Carranza Casares, Ray y
Vaucheret, 2007).

En esta misma línea se expresa un militante autodenominado
“Pro-Vida” entrevistado en el marco de la presente investigación: 

… la realidad es chocante, es chocante en el sentido que es irrefutable,
es decir, vos me decís que somos idénticos, bueno mostrame el caso
de algún varón que se haya transformado en mujer. No que se haya
vestido de mujer, sino que sea una mujer, que piense, que piense
como mujer, que sienta como mujer, que ame como mujer, mostrame
un caso, si no me podés mostrar ningún caso, bueno, entonces dis-
cúlpame tu teoría no resiste, no resiste ni siquiera un análisis científico
(Sebastián, Córdoba, 2010).

El dimorfismo sexual supone inmediatamente que el sexo no solo
es comprendido en términos dicotómicos, sino además complementario.
Tal complementariedad responde a una noción reproductiva del cuerpo,
según la cual ambos sexos resultan mutuamente funcionales en términos
procreativos. El cuerpo binario implica así una noción teleológica
encausada hacia la reproducción de la vida. De este modo se expresaba
ante la Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura de la Ciudad
de Buenos Aires durante la discusión sobre las uniones civiles, el
médico y docente de la Pontificia Universidad Católica Argentina y
miembro del Consorcio de Médicos Católicos de Buenos Aires, Carlos
Abel Ray:

Algo importante a destacar en la persona humana: el cuerpo, principio
de individualización de esa persona, es sexuado. Hay dos sexos
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diferentes: en su anatomía, en su fisiología, en su psiquis y dentro de
ésta en sus pensamientos, sentimientos y voluntad. Son diferentes,
pero se complementan (…) el sexo es responsable de la posibilidad
de procrear (Ray, 2002: 13).

De modo similar se expresaba la Corporación de Abogados Católicos
en un comunicado público: “así como nadie puede elegir entre existir o
no, tampoco puede elegir si nacer varón o mujer, denotando la diferen-
ciación sexual su finalidad objetiva, consistente en la complementariedad
y la fecundidad” (Sambrizzi y Beccar Varela, 2012).

La idea de la complementariedad del sexo binario supone así una
inmediata noción respecto de la sexualidad, asociada a la reproducción.
El activismo autodenominado “Pro-Vida”, en consonancia con el
discurso biomédico dominante (Preciado, 2002), establece una territo-
rialización de la sexualidad que la deposita en los órganos reproductivos,
confinándola teleológicamente a la procreación: el deseo erótico se
comprende como “naturalmente” orientado hacia el “sexo opuesto”.
Desde esta perspectiva, se traza una línea que separa los deseos eróticos
“normales” (dada su potencialidad procreativa), y los deseos “anormales”
o “patológicos”, entendidos como los que carecen de la potencialidad
de reproducción. Como indica un documento de la ONG Fundación
Nueva Cristiandad: “El instinto de la procreación hace que el hombre
y la mujer se sientan atraídos sexualmente entre sí y para amarse, unirse
y perpetuar la especie” (Fundación Nueva Cristiandad, s.f.a).

Y es que para estos sectores el dimorfismo sexual no solo supone
diferencias anatómicas (genéticas, gonadales y genitales) entre hombres
y mujeres, sino además neurológicas y psico-cognitivas que se desarrollarían
naturalmente, y a partir de las cuales se producen procesos de “femini-
zación” y “masculinización” que encauzan los deseos hacia la heterose-
xualidad procreativa. En otro documento de la Fundación Nueva Cris-
tiandad, esta idea se expresa del siguiente modo:

La simple observación de la realidad nos enseña que para llegar a la
unidad es necesaria la diversidad. (…) Ese plan se manifiesta en
todos los órdenes de la naturaleza: en el ser humano la diversidad de
la naturaleza se concreta en los dos sexos, femenino y masculino:
misma naturaleza pero distinta realización. Si todas las cargas eléctricas
fueran sólo positivas o negativas, desaparecería esa forma de energía,
y si no existieran los sexos, que se atraen y se comunican, también la
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vida humana se extinguiría. (…) Las diferencias psicológicas entre
ambos sexos son de tal magnitud, y algunas tan sutiles, que no
bastarían para describirlas mil artículos como éste. (…) Sabido es
que el cerebro humano tiene dos hemisferios con distintas funciones,
y que en el hombre el izquierdo está más desarrollado y tiene más in-
fluencia que el derecho. En la mujer, al contrario, el que predomina
es el derecho. Por este motivo, aunque la inteligencia humana –la
facultad de conocer– es la misma en ambos sexos, en el primero
priman el análisis y el razonamiento, y en la segunda la intuición: el
hombre descubre las cosas, la mujer, “las ve”. (…) así como los dos
polos eléctricos se atraen y al unirse dejan de ser positivo y negativo
para ser uno, que es la energía, igualmente, es necesario que el
hombre y la mujer sean distintos y se atraigan mutuamente para
llegar a la unión integral en el amor y dar su fruto que es la vida
(Fundación Nueva Cristiandad, s.f.b).

El discurso del activismo autodenominado “Pro-Vida” establece
así la idea de una diferenciación biológica natural entre los sexos que
da origen a la heterosexualidad. En la matriz biológica del cuerpo
humano radicaría una diferencia sexual orientada espontáneamente
hacia la heterosexualidad reproductora de la vida. En contraposición,
los deseos no heterosexuales son asumidos como patologías. Y es que la
heterosexualidad se comprendería a partir de un desarrollo genético,
endocrinológico, gonadal y neurológico “normal”, asumido como
motor biológico del deseo hacia el “sexo opuesto”. La heterosexualidad,
en definitiva, es entendida como una expresión neutral, esto es, una
norma natural, universal y sin marcas, mientras que los deseos homo-
sexuales se entienden como desviaciones patológicas: “la homosexualidad
es una orientación sexual desviada y no es equiparable a la heterosexualidad.
[…] es una seria enfermedad” (Ray, 2002: 16).

La asociación que establece el discurso entre la heterosexualidad y
la normalidad, entendida esta última como la expresión “natural” del
cuerpo biológico, asume a su vez la heterosexualidad como una forma
sexual propiamente “humana”, mientras que las expresiones no hetero-
sexuales son entendidas como sexualidades situadas por fuera de lo hu-
mano. En estos términos se expresaba Oscar Botta, director de la
ONG Acción por la Vida y la Familia, en julio de 2010: 

El ejercicio de la sexualidad entre el varón y la mujer es complementario
y específicamente humano, no puede igualarse a la práctica sexual de
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los homosexuales. La tendencia sexual está en el hombre dirigida na-
turalmente hacia una mujer, como de la mujer hacia el hombre,
cuando se orienta hacia una persona del mismo sexo, se deprava en
homosexualismo (Botta, 2010)11.

Al comprender a la heterosexualidad como el desenlace de un 
desarrollo biológico natural, como una norma espontánea contenida
en el cuerpo humano, estos sectores instituyen un discurso explicativo
en torno al origen de la desviación a la (hétero)norma. Así, los sectores
autodenominados “Pro-Vida” privilegian los factores psiquiátricos y
ambientales como detonadores de los deseos homosexuales, al considerar
que la biología, desde la genética hasta el desarrollo fisiológico y neuro-
lógico, es indefectiblemente heterosexuada. Como indica un documento
ampliamente citado por la militancia autodenominada “Pro-Vida”,
emitido por la Universidad Austral de Argentina, ligada al Opus Dei,
en vísperas de la discusión parlamentaria en torno al matrimonio
igualitario: “las explicaciones biológicas son insuficientes para aclarar el
fenómeno homosexual. No hay ningún estudio científico que avale
que la homosexualidad es genética” (Universidad Austral, 2010: 39). 

De asumirse que los deseos no heterosexuales responderían a una
realidad genética, la caracterización de estos como anomalías o desvíos
podría ser fácilmente impugnable. La aceptación de la existencia de
genes que determinarían los deseos no heterosexuales implicaría admitir
la existencia de una programación biológica, innata, “natural”, hacia
dichos deseos, mientras que al explicarlos desde el plano del desorden
psiquiátrico, pueden ser considerados fácilmente como anomalías y
patologías susceptibles de corrección. 

Paradójicamente, este discurso se presenta en consonancia y con-
traposición con el imaginario biomédico dominante. En consonancia
porque desde finales del siglo XIX, al considerar a la heterosexualidad
como un deseo “natural”, la biología orientó sus esfuerzos a encontrar
las causas de la homosexualidad y no de la heterosexualidad, reproduciendo
la idea de que ciertos tipos de deseos serían “normales” y no necesitarían
ser explicados, mientras que otros que se desvían de esa norma sí ame-
ritarían explicación. Pero, a la vez, el discurso del activismo héteropatriarcal
se desvía de las narrativas biomédicas dominantes ya que, incluso hoy,
el campo científico continúa indagando en los cuerpos, en los procesos
fisiológicos y en los genes para encontrar, de manera aun infructuosa,
la supuesta causa de la homosexualidad (Tin, 2012). 
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En contraposición a esto, la militancia autodenominada “Pro-
Vida” ha adoptado un discurso que asume que los deseos no heterosexuales,
lejos de responder a una predisposición genética, tienen su raíz en 
desórdenes psíquicos que obstaculizarían el desarrollo “normal” del
deseo heterosexual, originados por situaciones traumáticas, problemas
emocionales y/o afectivos. Así, por ejemplo, la experiencia de una
figura paterna distante o de una madre sobreprotectora, de violencia
intrafamiliar, de abusos sexuales, el rechazo paterno o materno, o
incluso el fracaso matrimonial, son todos asumidos como factores de-
tonantes de desórdenes afectivos que conducirían a los sujetos a alejarse
de la heterosexualidad, tal como lo indica Marta, una militante de una
ONG autodenominada “Pro-Vida”:

Sabemos, por estudios científicos realizados en Estados Unidos y en
otras universidades de Europa, que la homosexualidad no es genética,
sino que hay detonantes: falta de figura paterna, o súper autoridad
del padre, ver la madre que sufre… Todo esto lleva a que psicológica-
mente el ser humano, el hombre rechace a la mujer, porque ve a su
madre que llora por un padre machista (…) Hay un detonante
emotivo, lo que le produce un desequilibrio que lo lleva a negarse a
ser lo que es y ser lo contrario para no provocar sufrimiento. O sea,
es una persona que tiene que ser tratada (Marta, Ciudad de Buenos
Aires, 2010).

Del mismo modo se expresa otro militante autodenominado “Pro-
Vida” respecto de la homosexualidad: 

… tenés el homosexual que es un chico que ha sido abusado de niño
ya tiene un problema, ese tiene un problema. Y el que es un tipo
grande que ya ha hecho todo con las mujeres, un promiscuo con las
mujeres, que se hartó de las mujeres, y a los sesenta años busca, ese es
otro problema, o sea esos son dos puntos. (…) Hablemos del [homo-
sexual] común, el común, el problema del común es una afectividad
anclada en la adolescencia que ya no puede salir a relacionarse con el
otro sexo. Entonces, claro, puede tener un montón de experiencias,
novios, lo que sea, convivir con distintos… pero el problema sigue
sin resolver (Sebastián, Córdoba, 2010).

Esto supone una psiquiatrización de los deseos no heterosexuales,
los que se asumen como expresiones “aprendidas”, mientras que la he-
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terosexualidad es entendida como biológica y natural. El rechazo a las
explicaciones genéticas de la homosexualidad no implica un rechazo a
la genética como disciplina. Por el contrario, implica una forma de
asumir la heterosexualidad como “genéticamente programada”, relegando
al plano del desvío psicológico a las conductas y deseos no heteronormados.
A partir de acá, el activismo autodenominado “Pro-Vida” asume que
los deseos no heterosexuales, al ser entendidos como desórdenes
psíquicos, son reversibles mediante la aplicación de terapias de curación.
En palabras de una activista de una ONG católica:

Si yo veo que [la homosexualidad] es un problema, que es una
anomalía, entonces, bueno, no pienso qué clase de tutela jurídica le
doy. Veo cómo trato de ayudar a esa gente, a los que quieren, por lo
menos, salir. (…) En eso trabajan particularmente en Buenos Aires
los evangélicos. Los evangélicos tienen centros de recuperación de
homosexuales y han recuperado homosexuales de todas las edades.
Un trabajo maravilloso han hecho en ese sentido (Daniela, Ciudad
de Buenos Aires, 2012).

En este punto, el discurso del activismo autodenominado “Pro-
Vida” se aleja de la posición dominante hoy en día en las ciencias bio-
médicas. Y es que desde el año 1973, la homosexualidad fue eliminada
del Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders (DSM) de la
American Psychiatric Association (APA), y en 1990 fue eliminada de la
“Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y otros
Problemas de Salud” (CIE, por sus siglas en inglés) de la Organización
Mundial de la Salud. Incluso actualmente, ciertas organizaciones del
círculo científico han publicado documentos avalando algunas de las
posturas de los movimientos LGBTI a partir de evidencia científica,
como la publicación de la American Psychological Association (2005)
donde respalda la parentalidad por parte de parejas gays y lesbianas.
Sin embargo, la militancia autodenominada “Pro-Vida” sostiene una
posición crítica respecto de la decisión de estos organismos de no
considerar la homosexualidad como una enfermedad. Para el caso de la
APA, por ejemplo, asegura que su decisión de quitar la homosexualidad
del DSM se basó en criterios políticos, y no científicos, producto de
una supuesta presión ejercida por activistas LGBTI: 

… la Asociación de Psiquiatría de EEUU, por grandes presiones de
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grupos homosexuales, excluyó la homosexualidad de la clasificación
de patologías por 5.816 votos a favor y 3.817 en contra. También a
partir de 1990 la Organización Mundial de la Salud (OMS),
organismo de la ONU, no incluye la homosexualidad entre las enfer-
medades (Botta, 2010).

De modo similar, una militante de una ONG autodenominada
“Pro-Vida”, señala en esta línea:

… por más que Freud decía que era una enfermedad, se le quitó el
rango de enfermedad, a través de los lobbies que hicieron los homo-
sexuales para que se le quitara. Pero después, eso lo podés buscar en
Internet, el mismo presidente de la Asociación de Psicología que
quitó que fuera una enfermedad se dio cuenta y públicamente
reconoció que había cometido un error, que se dejó llevar por el
lobby (Marta, Ciudad de Buenos Aires, 2010). 

La crítica a la eliminación de la homosexualidad del DSM supone
un distanciamiento de las posturas dominantes en la psiquiatría y la
psicología, no desde un discurso que cuestiona a la ciencia, sino, muy
por el contrario, desde un discurso que critica a una comunidad
científica específica debido a su supuesta falta de rigurosidad. De este
modo, estos sectores se presentan a sí mismos en términos de neutralidad
y cientificidad, reforzando la idea de que su posición se supondría libre
de contaminaciones políticas o ideológicas.

Sin embargo, esta narrativa de patologización no solo opera
circunscrita al ámbito individual. Adicionalmente, se expande más allá
de la esfera de los comportamientos sexuales de cada sujeto para
categorizar a los colectivos que buscan el reconocimiento político y
social de las personas excluidas históricamente en base a su sexualidad.
La narrativa del activismo héteropatriarcal construye la idea de que, así
como las mismas expresiones no heterosexuales serían patológicas, las
motivaciones de quienes participan en organizaciones LGBTI serían
también asociadas a esta patología. Así, el origen y las demandas del
mismo movimiento LGBTI son patologizadas por parte de la militancia
autodenominada “Pro-Vida”: 

Hablemos del común [de las personas homosexuales], el común. El
problema del común es una afectividad anclada en la adolescencia
que ya no puede salir a relacionarse con el otro sexo. Entonces, claro,
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puede tener un montón de experiencias, novios, lo que sea, convivir
con distintos, pero el problema sigue sin resolver. Entonces, eso
puede llegar a derivar en “bueno no, en definitiva el problema es
porque no me reconocen, la sociedad no me reconoce, el enemigo ya
no soy yo, sino que es la sociedad”. Entonces empieza el movimiento
gay, que son los que toman una actitud política, social, cultural,
etcétera, etcétera. Es decir, hay que abolir el matrimonio, hay que
abolir la familia, hay que abolir este estilo de vida heterosexual, como
se llama. Entonces, es un militante de esos, entonces es un caso ya
mucho más complicado, mucho más patológico (…). Son gente
fanática y fanática que va saltando de cosa en cosa. Entonces, primero
piden las uniones homosexuales, después están pidiendo el matrimonio,
después están pidiendo adoptar, después abolir el matrimonio ¿Me
entendés? Entonces, van saltando reivindicaciones. Bueno, basta, o
sea, ¿qué pasa? Y, en el fondo, porque están buscando solucionar un
problema que es de ellos y que se lo niegan al resto de la sociedad,
que la sociedad no los quiere, no los reconocen. No es así (Sebastián,
Córdoba, 2010).

De este modo, este discurso opera mediante un efecto de patologi-
zación del movimiento LGBTI y, por el contrario, de higienización del
activismo héteropatriarcal. La biologización a la que apela la narrativa,
donde las características de cada movimiento se comprenden bajo la
dicotomía sano/enfermo, demarcan una frontera que interpreta cualquier
demanda del colectivo LGBTI como originaria de motivaciones in-
conscientes e irracionales. Los derechos sexuales, siguiendo esta lógica,
serían solo los síntomas visibles de la enfermedad que subyacería a este
movimiento. En contraposición, la política sexual defendida por los
sectores autodenominados “Pro-Vida” se construye como racional y sa-
ludable. Así, se produce una ficción relativa a los orígenes de estos mo-
vimientos, que autoriza un juego de deslegitimaciones basadas en este
relato originario.

La idea de los deseos no heterosexuales como patologías queda
asociada además a la noción de “riesgo” dentro del discurso de la
militancia autodenominada “Pro-Vida”. En este sentido, estos sectores
suelen considerar que el desvío de la norma de la heterosexualidad no
es inocuo, puesto que reviste peligros de diversa índole. De este modo,
asumen un discurso que establece una asociación de las expresiones no
heterosexuales y los desórdenes psíquicos, la violencia, la pedofilia, el
contagio de enfermedades de transmisión sexual, entre otros: 
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Prácticamente se ha abandonado la discusión sobre los aspectos psi-
cológicos de la homosexualidad, sin hablar del altísimo riesgo de
contagio de Enfermedades Transmitidas Sexualmente (ETS) incluyendo
el SIDA. También se ha abandonado la discusión sobre la violencia
que ocurre dentro de ese grupo de riesgo, que tiene una tasa varias
veces más elevada con respecto a la población general (Botta, 2010).

Así también se expresa una militante de una ONG autodenominada
“Pro-Vida” entrevistada en esta investigación:

Hay bibliografía de todo esto, hay bibliografía y, de hecho, si vos te
metés en organizaciones de pedofilia habitualmente están manejadas
por homosexuales, lo cual es un peligro. [Hay un nexo entre homo-
sexualidad y pedofilia] por su misma inestabilidad (Marta, Ciudad
de Buenos Aires, 2010).

Todo lo anterior supone una patologización de los deseos y
conductas no heterosexuales. A esta no solo se le atribuye únicamente
al carácter “desviado” de tales expresiones respecto de la norma
heterosexual. Además, la vinculación de la homosexualidad con enfer-
medades biológicas y psicológicas, o con conductas moralmente repro-
chables, establecen una caracterización de estas expresiones como
peligrosas e indeseables.

En resumen, la noción de vida defendida por los sectores autodeno-
minados “Pro-Vida” establece un mandato reproductivo inscripto en la
propia naturaleza somática de los/as sujetos. Entendiendo los cuerpos se-
xuados bajo el binario hombre/mujer y la idea de complementariedad,
instituyen una corporeidad basada en un deseo heterosexual y una terri-
torialización de la sexualidad en lo genital. La vida en sí misma, esto es,
el cuerpo biológico desde sus genes hasta sus procesos hormonales y neu-
roquímicos, es asumido como heterosexuado, por lo que todo desvío de
esta norma vital se presume patológico a distintos niveles.

4. De la homosexualidad a la extinción: el matrimonio 
heterosexual como garante de la especie y la cultura

El carácter “peligroso” que se le imputa a la homosexualidad no solo es
presentado en asociación a enfermedades, conductas corruptas o des-
viaciones de determinadas normas. Llevada a su extremo, esta asociación
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de las expresiones alejadas de la normatividad heterosexual con el
riesgo se traduce en el plano social en un supuesto peligro para la
sociedad en su conjunto. Y es que la homosexualidad, desde el punto
de vista de los sectores autodenominados “Pro-Vida”, supondría in-
trínsecamente un peligro para la reproducción de la especie humana.
La separación entre la sexualidad y la reproducción que representan las
conductas no heterosexuales son asumidas como una amenaza que, en
última instancia, podrían llevar a la extinción de la humanidad. Así,
bajo una narrativa “apocalíptica”, y asumiendo el hecho de que la su-
pervivencia del ser humano solo es posible mediante una sexualidad
orientada siempre hacia la reproducción de la vida, estos sectores
defienden la obligatoriedad de las prácticas reproductivas heterosexuales
como un mandato de conservación de la humanidad. Desde acá, su
discurso plantea la imposibilidad de universalizar la legitimidad de las
conductas no heterosexuales ya que esto condenaría a la especie a su
extinción. La homosexualidad es situada en este discurso como el
opuesto a la vida, actualizando aquellos viejos imaginarios de los siglos
XIX y XX que asociaban a la figura del homosexual con el exterminio,
bajo la idea de la “degeneración”, de aquellos/as que no pueden generar
vida (Giorgi, 2004). A partir de esta imposibilidad de universalización
de estas sexualidades, se derivaría el carácter contranatural de la homo-
sexualidad y de cualquier tipo de sexualidad que subvierta la heterose-
xualidad obligatoria:

Si todos los seres humanos fuéramos homosexuales la humanidad
acaba en una generación. Entonces, esto no es sostenible, es una
conducta que no es socialmente sostenible, puede ser una conducta
aislada de una persona, bueno, macanudo, pero sí esto no lo podés
universalizar. Si yo no lo puedo universalizar, entonces, va contra la
naturaleza humana (Sebastián, Córdoba, 2010).

Si bien el argumento que une a la homosexualidad con la extinción
de la humanidad no es nuevo, este fue reapropiado y actualizado por la
jerarquía católica a principios de los noventa, bajo la idea de un
discurso ecológico. En la Encíclica Centesimus Annus de 1991, Wojtyła
hablaba ya de la necesidad de proteger la vida de la especie humana, al
igual que la de las diversas especies de animales en peligro de extinción,
fundando una ecología de los seres humanos cuya estructura fundamental
sería la familia instituida en el matrimonio entre un hombre y una
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mujer con fines reproductivos. Joseph Ratzinger, a su vez, utilizó en
diversas ocasiones el mismo concepto para oponerse a las relaciones no
heterosexuales, creando un paralelismo entre la necesidad de la protección
de los seres humanos como especie y la protección de las especies
vegetales y animales, a fin de dar cuenta de la importancia de fundar
una nueva “ecología humana”. 

Pese a que ha sido principalmente el catolicismo el que más ha 
desarrollado esta idea de la ecología humana, el ala evangélica de la mi-
litancia autodenominada “Pro-Vida” también ha incorporado este ar-
gumento dentro de sus discursos. Un ejemplo lo constituyó la campaña
“Defendé tu Especie”, impulsada en 2009 por las ONG cordobesas
Jóvenes Autoconvocados por la Vida (una organización en la que
participan militantes católicos/as y evangélicos/as) y Plan 1.5 (organización
abiertamente evangélica). Si bien esta campaña se orientó en sus inicios
a la temática del aborto12 durante los días previos al debate por la mo-
dificación de la Ley de Matrimonio Civil en el Senado de la Nación, el
discurso ecologista que se esgrimía fue reelaborado para oponerse al
matrimonio igualitario13. 

El argumento de la ecología humana concluye en una posición te-
leológica que sostiene que la finalidad del matrimonio sería la
continuación de la especie humana, lo que impediría denominar con el
término “matrimonio” a las relaciones no heterosexuales puesto que
estas no estarían orientadas a la reproducción. El matrimonio queda así
circunscrito a las fronteras de la generación de la vida, estableciéndose
los límites del matrimonio donde su exterior queda caracterizado por
las relaciones no heterosexuales. La naturalidad binaria del sexo que
sustenta este discurso establece así una suerte de complementariedad
natural entre ambos sexos enfocada hacia la reproducción de la vida,
cuya consumación queda cristalizada en la institución matrimonial.

De este modo, el matrimonio opera como un dispositivo de
división entre sexualidades públicas y privadas, en articulación con la
idea de lo natural/no-natural. Esto debido a que los sectores autodeno-
minados “Pro-Vida” plantean que su lucha no cuestiona las expresiones
no heterosexuales como conductas privadas, sino solo como conductas
desplegadas en el espacio público. El impedimento para considerar la
apertura del matrimonio a parejas no heterosexuales radica entonces en
el carácter público del acto civil matrimonial. El Estado, en este
sentido, es considerado por el activismo héteropatriarcal como una
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entidad garante de la heterosexualidad obligatoria en pos de la vida y
supervivencia de la especie, y el matrimonio es entendido como una
institución central para el logro de este objetivo. En palabras de un
militante de una ONG autodenominada “Pro-Vida”: “Vos sabés que
todas las personas necesitamos un límite para poder sobrevivir. El
hecho de no tener un límite en la parte sexual nos va a hacer destruir la
raza humana” (Raúl, Córdoba, 2011). Jorge Scala, fundador de la
ONG Portal de Belén, se expresaba en estos mismos términos frente a
la Comisión de Legislación General del Senado de la Nación durante
el debate en torno al matrimonio igualitario:

La consecuencia es obvia, la conducta homosexual es una conducta
gravemente antisocial, tan antisocial que amenaza la misma subsistencia
de la sociedad. Hoy es una conducta estadísticamente irrelevante, no
más del 2 por ciento de la población, por eso puede ser razonable
tolerarla privadamente, otra cosa es promoverla públicamente y desde
la más tierna infancia y con el Código Penal. Esto es una política so-
cialmente suicida, parece inadmisible (Maretto y Sabatini, 2010: 56).

La reproducción de la vida, en este sentido, queda subsumida en el
discurso de los sectores autodenominados “Pro-Vida” a un mandato
biológico que instituye a la heterosexualidad como una norma y un
mandato natural. El cuerpo humano contendría inscripto en sus genes,
en sus hormonas, en sus procesos neuroquímicos, la obligatoriedad re-
productiva considerada como normal, a partir de la cual se establece
una norma que debe ser tutelada por el derecho mediante el matrimonio
heterosexual. Es la vida como tal la que instaura el mandato de su
propia reproducción y, en este juego de “naturalidades”, el matrimonio
heterosexual es entendido por estos sectores como la “prótesis jurídica”
del cuerpo mediante la cual se garantiza la propia supervivencia
humana. Así, siendo que la “misión” del matrimonio, entendido
siempre como heterosexual, refiere a la reproducción de la especie,
estos sectores sitúan a la familia conyugal como el dispositivo clave de
la existencia de la sociedad, ya que solo esta promovería la reproducción
necesaria para la vida.

Al mismo tiempo, el discurso de la ecología humana basado en la
reproducción (heterosexual) y supervivencia de la humanidad, ha sido
articulado con narrativas poblacionales y demográficas, muchas de las
cuales fueron dominantes a lo largo de la historia argentina, en especial
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durante mediados del siglo XX. Como indica Karina Felitti (2008),
mientras a lo largo del mundo emergían cada vez con mayor fuerza los
relatos de la superpoblación y los miedos que la relacionaban con
impactos negativos sobre las economías, las soberanías y el desarrollo,
en la Argentina de los años sesenta se producía un proceso inverso que
miraba con desconfianza la baja en las tasas de natalidad. De este
modo, la prensa y el mundo intelectual y político tendían a asumir
que, en un mundo cada vez más superpoblado, una Argentina despoblada
sería susceptible de transformarse en presa de los países desarrollados,
necesitados de recursos naturales y excedidos de habitantes. Así, tendían
a justificarse políticas pro-natalistas fundamentadas sobre razones de
orden geopolítico y macroeconómico. 

El discurso de la supervivencia de la especie en contra del matrimonio
igualitario reprodujo de algún modo esas narrativas de gestión biopolítica
de la población de mitad del siglo XX, recurriendo a la idea de que el
matrimonio entre varón y mujer supondría una política natalista
necesaria para el desarrollo nacional14 . Una entrevistada de una ONG
autodenominada “Pro-Vida” lo indicaba en los siguientes términos: 

… de un híbrido [haciendo referencia a una persona homosexual] no
puede continuar la especie. Ahora, si lo que nuestros legisladores
buscan es que no haya natalidad, bueno, lo han aprobado, perfecto.
Ahora, si buscan el bien de la nación, rica, soberana, con muchos na-
cimientos, donde haya familias sanas en las que crezcamos todos en
armonía, se equivocaron (Marta, Ciudad de Buenos Aires, 2010).

Esta idea del matrimonio entendido como un mecanismo que ga-
rantiza la reproducción de la vida en pos de la supervivencia de la
especie y del bien de la nación, asume a su vez al matrimonio como
una institución de reproducción cultural, como un dispositivo identitario
mediante el cual se forjaría la identidad nacional argentina. En otras
palabras, la “argentinidad” es comprendida como una identidad
instituida sobre la familia conyugal heterosexual y por tanto, cualquier
amenaza a la hegemonía de la heterosexualidad y de las instituciones
que la soportan constituiría una amenaza directa en contra de la
nación y de la propia identidad nacional. En estos términos se expresó
Aurelio García Elorrio, fundador de la ONG Portal de Belén, frente a
la Comisión de Legislación General del Senado de la Nación en
Córdoba durante la discusión del matrimonio igualitario:
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… la familia [heterosexual] es la matriz de un pueblo, de una Nación,
con ello no se improvisa (...). Al pueblo de la nación le están por
cambiar su matriz de vida y es el convidado de piedra, pero el pueblo
cobra, de ésta no se sale gratis. El corifeo de las minorías, el corifeo
de los grupos interesados no podrá ir en contra de la decisión general
del pueblo de la nación (Maretto y Sabatini, 2010: 123).

En la misma instancia, María Emilia Moscoso Cardozo, miembro
de la ONG Jóvenes Autoconvocados por la Vida, señalaba: 

Considero que el matrimonio es entre el varón y la mujer y no voy a
renunciar a esto ni para mí ni para los hijos que pueda llegar a tener
(…). Somos un pueblo que viene asentado en la familia desde
siempre; creo que ustedes tienen la posibilidad de levantar la mano y
destruirnos como pueblo argentino o no hacerlo sin ser omisivos y
acertados en su posturas (Maretto y Sabatini, 2010: 58).

Siguiendo este modelo, el activismo autodenominado “Pro-Vida”
generó un desplazamiento respecto del tradicional vínculo establecido
por la elite argentina de principios del siglo XX entre nación y
catolicismo, hacia un anudamiento entre la nación y la familia fundada
sobre el matrimonio heterosexual. Ante la confluencia entre la masa in-
migrante y la población criolla, la elite política de aquella época asumió
la necesidad de construir la nación en torno a una unidad común. En-
tendiendo la religión católica como un común denominador poblacional
entre criollos e inmigrantes (de origen principalmente español e
italiano), el catolicismo fue promovido como un eje identitario
nacionalista (Di Stefano y Zanatta, 2009). Pero en los discursos que
circularon en torno a las discusiones sobre las uniones civiles y el ma-
trimonio igualitario, los sectores autodenominados “Pro-Vida” desplazaron
la religión de ese eje, reemplazándolo por la idea de la familia
heterosexual y conyugal. Por supuesto, esto no significa que la idea de
la “nación católica” no haya rondado los discursos de estos sectores
durante las discusiones legislativas. Antes bien, este fenómeno debe in-
terpretarse como una estrategia discursiva secular que tendió a acentuar
la idea de una “nación heterosexual” por sobre la de una “nación
católica”, con el fin de lograr una mayor incidencia política al despojarse
de idearios religiosos. En otras palabras, este no es un desplazamiento
que suponga una ruptura entre ambas nociones, sino más bien una
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continuidad donde lo que se acentúa ahora no es tanto la idea religiosa
de una identidad católica, sino la de una constitución identitaria
fundada en la familia conformada por un hombre y una mujer.

Así, durante la discusión en torno a las uniones civiles y el
matrimonio igualitario, el activismo héteropatriarcal estableció una
compleja trama de elementos mediante la cual buscó circunscribir lo
natural a un modelo de sexualidad anclado en la idea del dimorfismo
sexual y la heterosexualidad. A partir de una específica noción de la
vida biológica, estos sectores no solo desplegaron un discurso tendiente
a sostener la institución matrimonial fundada sobre la heterosexualidad
obligatoria, sino además instituir un orden sexual, social y político
basado en la norma del deseo heterosexual como garante de la
reproducción de la especie y la cultura nacional. La idea de la vida
sostiene así una específica noción respecto del cuerpo, pero también se
desliza a otros ámbitos de la vida social. Parafraseando a Judith Butler,
“[e]l lenguaje de la biología interviene en otros tipos de lenguaje y re-
produce la sedimentación cultural en los objetos que quiere descubrir y
describir con neutralidad” (Butler, 2007: 222).

5. “No es que los discriminen, es que ellos discriminan a la 
naturaleza”: la producción de la alteridad

Las modernas formas a partir de las cuales el discurso dominante de las
ciencias comprende hoy a la vida biológica, fundándose en la idea de
un desarrollo “natural” basado en procesos genéticos, químicos, neuro-
lógicos, etc., representa una extrema biologización del ser humano. En
los términos de Nikolas Rose (2007), hoy en día asistimos a una nueva
forma de compresión de nosotros/as mismos/as como “individuos so-
máticos”. Los modos en los que las ciencias entienden lo que es el
cuerpo y cómo se desarrolla, suponen una comprensión cada vez más
biológica, esto es, cada vez más vinculada con los procesos propios de
nuestros cuerpos y, en definitiva, de la vida en sí misma.

La noción de vida que subyace a la posición del activismo autode-
nominado “Pro-Vida” en contra de la homosexualidad y las formas
jurídicas que la reconocen, se articula en consonancia con este paradigma
científico de la vida biológica. Al asumir una individualidad absolutamente
biológica, el discurso de estos sectores busca conectar la idea del
desarrollo corporal, expresado en términos genéticos, gonadales, genitales
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y neuroquímicos, con la idea de la heterosexualidad obligatoria. La
vida, así, es representada en términos de una biología que mandata su
propia reproducción.

Esta específica idea de la vida se articula en consonancia con la
idea de una “naturaleza”. El imaginario del cuerpo “naturalmente”
sexuado en términos binarios, así como la sexualidad “naturalmente”
heterosexual, articulan las ideas centrales de estos sectores respecto de
la sexualidad comprendida en términos biológicos. La vida biológica
determinaría así las condiciones de naturalidad/contranaturalidad, nor-
malidad/anormalidad, sanidad/enfermedad de las expresiones sexuales
y los cuerpos. La naturaleza se establece como uno de los ejes centrales
del discurso, asumiéndose como una verdad universal anterior al ser
humano, cognoscible de manera imparcial y objetiva mediante la
correcta y rigurosa observación científica. 

Como señalaba anteriormente, desde hace algunas décadas el
feminismo ha elaborado una importante crítica al positivismo en las
ciencias, estableciendo un cuestionamiento a las ideas de neutralidad,
imparcialidad y transparencia que dominan el paradigma clásico de co-
nocimiento científico. Lejos de asumirse como un saber neutral, que
logra ver los objetos como realidades “en sí mismas”, la crítica feminista
ha puesto de relieve que la ciencia está permeada por prácticas y discursos
contingentes, que significan la realidad de maneras específicas y, lejos de
revelar verdades absolutas, producirían perspectivas radicalmente situadas
respecto de sus objetos de conocimiento (Haraway, 1995, 2004). 

Esto implica asumir que la ciencia no se basa en una omnicomprensión
universal de las cosas, sino en un saber contingente que se funda en
políticas específicas de visualización y rotulación de los objetos, tal como
indica Donna Haraway (1995). Siguiendo esto, Sarah Franklin (1996)
señala que el supuesto positivista de que la realidad puede ser conocida
“en sí misma”, respondería a un intento por mostrar a la ciencia como un
saber “transparente”, borrando el inexorable vínculo que existe entre esta
y los procesos históricos y culturales en los cuales está inserta, generando
con esto un conocimiento autoritario que descontextualiza el conocimiento
y separa radicalmente el sujeto del objeto. Si, como indica Joan Scott
(2001), como sujetos estamos radicalmente insertos/as dentro de marcos
culturales específicos que nos constituyen, y a través de los cuales
significamos la realidad, el conocimiento que generamos sobre esa
realidad no puede pensarse como liberado de estas prácticas significantes.
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Muy por el contrario, el conocimiento científico es un saber incrustado
en significados radicalmente situados. 

La idea de lo natural debe pensarse, desde un sentido crítico, como
una noción construida cultural e históricamente. Nuestras formas de
comprender y rotular los cuerpos, como señala Judith Butler (2007),
responden a normas culturales que nos atraviesan y a través de las
cuales significamos la realidad, pero que, dado su carácter construido y
contingente, podrían ser construidas de otros modos. Así, las ideas
respecto de la naturalidad biológica que entiende el cuerpo en términos
de un dimorfismo sexual natural, y el deseo como naturalmente hete-
rosexual, no escapan a esos significados culturales e históricamente
situados: la naturaleza no preexiste a su construcción (Haraway, 1999). 

Pero la idea de naturaleza defendida por el activismo autodenominado
“Pro-Vida” justamente intenta separarse radicalmente de la cultura,
mostrándose como anterior a esta a través de la apelación a una verdad
biológica natural. Mediante supuestos biologicistas, esta idea de lo
natural presupone la existencia de un desarrollo “normal” de la sexualidad,
entendido en términos reproductivos, a partir de la cual se circunscribe
la sexualidad a zonas específicas del cuerpo, específicamente a zonas
asociadas a la procreación (pene/testículos - vagina/ovarios), mientras
deja por fuera de lo sexual otros lugares, como la mano, la boca o el ano.
Como indica Beatriz Preciado (2002), lo natural ejerce una territorialización
de la sexualidad dentro de la cartografía del cuerpo.

Junto con esta demarcación territorial, lo natural signa lo que se
comprende como lo propiamente humano y lo que no. Si lo natural es
entendido como aquello que es inherente al ser humano por su condición
de tal y por lo tanto constituye una esencia universal de lo humano,
todo lo que se aleja de esa naturaleza se aleja también de la condición de
humanidad. Así, la heterosexualidad entendida como natural supondría,
por oposición, que los deseos y conductas no heterosexuales serían con-
tranaturales y, por lo tanto, no serían humanos. Como señala Carlos
Figari, “el hecho de establecer algo humano diferente a lo no-humano
marca la distinción de quién pertenece y quién no” (2010: 126). Esta
idea de una naturaleza universal opera en consecuencia con lo que
Étienne Balibar (1995) entiende como un colonialismo subyacente a
algunas nociones de universalidad que eliminan las diferencias entre los
sujetos, excluyendo a algunos/as del campo de lo humano. En este
sentido, la idea de una naturalidad biológica sitúa al exterior de lo pro-
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piamente humano a aquellos sujetos cuyo deseo se orienta por fuera de
la norma “natural” de la heterosexualidad, constituyendo una otrorización
homogeneizante que asume a toda expresión no heterosexual como
idéntica en su condición de oposición con la naturaleza. 

Esta negación de la singularidad que subyace a este discurso, opera a
través de lo que podemos llamar, siguiendo a Gayatri Spivak (1988), una
violencia epistémica de constitución de un “otro”. Así, para el activismo
autodenominado “Pro-Vida” no revisten mayor importancia las diferentes
subjetividades de las personas no heterosexuales, ni la desigual distribución
de las condiciones de protección/vulnerabilidad o precaridad15 (Butler,
2010) que existen entre estas en función de las categorías, prácticas y los
discursos que las designan. Antes bien, para estos sectores, lo importante
radica en la condición de exterioridad que revisten estas expresiones
respecto de la naturalidad heterosexual, estableciéndose así una explícita
frontera según la cual se construye al “otro”16. 

Pero la otrorización de los deseos no heterosexuales no solo los
sitúa por fuera del ámbito de lo humano. La frontera que construye la
distancia entre la heterosexualidad natural y la homosexualidad contra-
natural imputa además a esta última una serie de características que
traduce esta separación como una delimitación también entre lo sano y
lo enfermo, lo normal y lo patológico. La asociación de la homosexualidad
con riesgos biológicos y psicológicos individuales supone a estas como
expresiones sexuales contaminadas. Mientras, en el polo opuesto, la
heterosexualidad se asume como una sexualidad limpia, inmune a
estos riesgos, entendiéndose prácticamente como un factor protector
frente a las amenazas que implican las conductas y deseos que no
comulgan con la heterosexualidad.

Así, mediante un discurso de la vida biológica basado en la
naturalidad de la heterosexualidad y la patologización de los deseos y
prácticas homoeróticas, el activismo héteropatriarcal construye una
idea de alteridad no heterosexual contaminada, en base a una reproducción
de estereotipos que opera en dos sentidos complementarios. El primero,
imputa a las sexualidades no heterosexuales una serie de enfermedades
y males como si fueran propios de estas expresiones sexuales, y menos
frecuentes en las heterosexuales; por otro lado, comprende que los pro-
blemas de salud de las personas homo y bisexuales derivarían de las su-
puestas prácticas de riesgo que les serían propias, y del hecho mismo de
considerarlas como personas enfermas, invisibilizando la opresión y/o
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discriminación de la que en ocasiones son parte en las culturas
patriarcales y heteronormadas, y las consecuencias que esto tiene a
veces para su salud (Ortiz Hernández, 2004). 

El modo en el que opera esta construcción de la alteridad reproduce
el modelo colonialista que predominaba en el “racismo científico” do-
minante en el siglo XIX, según el cual se asociaban enfermedad y raza.
En este marco, la raza, asumida como una realidad biológica, y no
como una producción cultural, que separaba radicalmente a los sujetos
en función del color de su piel, suponía en los textos científicos deci-
monónicos la fuente de un conjunto de enfermedades que se distribuían
diferencialmente entre blancos/as y negros/as. De este modo, se invisi-
bilizaba la desigual distribución de la vulnerabilidad y de las condiciones
sanitarias que se producía en base a prejuicios raciales que establecían
una jerarquía de dominación blanca. De un modo análogo, la patolo-
gización de las sexualidades no heterosexuales opera invisibilizando las
desigualdades que prevalecen entre los sujetos en función de sus
expresiones sexuales, las que distribuyen diferencialmente la vulnerabilidad
social y, por ende, las condicionantes de salud y enfermedad. En otras
palabras, el discurso de la vida del activismo autodenominado “Pro-
Vida” biologiza las desigualdades sociales, comprendiéndolas como
efectos de un desvío respecto de la naturaleza biológica y no como el
producto de prejuicios culturales en torno al sexo. De ahí las palabras
de Marta, una militante autodenominada “Pro-Vida” que, negando el
carácter homo y lesbofóbico de su perspectiva, indicaba: “No es que los
discriminen, es que ellos discriminan a la naturaleza” (Marta, Ciudad
de Buenos Aires, 2010).

Un caso que puede resultar paradigmático para reflejar esta analogía,
podemos encontrarlo en la enfermedad “descubierta” por el médico es-
tadounidense Samuel Cartwright (1851) durante el siglo XIX, llamada
“Drapetonamía”. Este concepto denominaba una enfermedad presente
únicamente en hombres negros, caracterizada por su tendencia a huir
de las plantaciones de esclavos. La Drapetomanía no solo debe interpretarse
como una categoría médica que hoy parece exacerbadamente prejuiciosa,
sino especialmente como un modo de construir la alteridad a través de
la patologización de ciertas expresiones que ponían en riesgo el sistema
colonial dominado por hombres blancos, burgueses y europeos. De
manera análoga, el discurso del activismo héteropatriarcal que patologiza
a las sexualidades no heterosexuales, opera en consecuencia con la re-
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producción de orden social patriarcal y heteronormativo que busca nor-
malizar a los sujetos que escapan de las normas que rigen este orden. La
biología se cierne sobre los cuerpos como un discurso normalizador al
servicio de sistemas de dominación específicos, fundados sobre distinciones
raciales y sexuales. Así, la patologización de las sexualidades alejadas de
la “naturalidad” heterosexual constituye una suerte de drapetomanización
de la sexualidad, a partir de la cual se instituye una lógica de prescripción
de enfermedades y males enmascarada tras la idea de un conocimiento
científico neutro e inocentemente descriptivo.

Pero la noción de contaminación que subyace a la construcción de
la alteridad dentro del discurso de los sectores autodenominados “Pro-
Vida” se articula además con una particular idea que la complementa:
la idea del contagio. Las sexualidades no heterosexuales son entendidas
así no solo como contaminadas por una serie de enfermedades, sino
además signadas por un peligro de contagio hacia la población,
fundando lo que podríamos llamar, siguiendo a Gayle Rubin (1989),
actitudes de “pánico moral”17. 

La idea de que la transgresión de la frontera de la heterosexualidad
supondría una serie de peligros sociales, como el desorden o la violencia
social, construye a la homosexualidad como una amenaza que refuerza
la idea de una necesidad de construcción de fronteras. De algún modo,
el poder causal que se le atribuye a la sexualidad, tal como indicaba
Foucault (2008a), parece no tener límites, dado que cualquier pequeño
desvío respecto de la norma de la heterosexualidad es asumida como
fuente de patologías que afectarían tanto al cuerpo individual como al
social. Así, el activismo autodenominado “Pro-Vida” construye fantasías
que gestionan la edificación de barreras que separan a las sexualidades
en base a la configuración del pánico moral, donde la extinción de la
vida se constituye como la más flagrante catástrofe a evitar.

Nuevamente, el discurso erigido por estos sectores se enlaza con
un modelo epistemológico colonial, signado bajo lo que podríamos de-
nominar como la “lógica de la contaminación y el contagio”. Según
este, durante el siglo XIX, los sujetos colonizados/as eran asumidos/as
desde Europa como portadores/as de una serie de enfermedades conta-
giosas, de índole tanto biológica como psicológica y moral. En función
de este modelo, el proyecto colonial justificaba la edificación de barreras
políticas, sociales y culturales que separaban la colonia de los territorios
centrales, amparados en un dispositivo de higienización que producía
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un sujeto colonial enfermo (Hardt y Negri, 2006). Como recuerda
Carlos Figari (2010), esta operación era replicada por los sectores más
conservadores en Estados Unidos cuando en la segunda mitad del siglo
XX se oponían al reconocimiento de los derechos de personas afroamericanas
por razones de higiene y supervivencia racial. De un modo análogo, la
patologización de las expresiones no heterosexuales, según la cual se
imputa a estas sexualidades el carácter de contaminadas y contagiosas
justifica la construcción de barreras de gestión de la legitimidad y la
visibilidad, consignando a la homosexualidad al ámbito privado, mientras
se erige a la heterosexualidad como la única expresión legítima en la
esfera pública. Así, este régimen de segregación en base a la esterilización
social “no hace más que fortalecer la diferencia en términos discriminatorios,
de inferioridad respecto al resto” (Figari, 2010: 131).

El discurso de los sectores autodenominados “Pro-Vida” justifica así
una tajante separación entre lo público y lo privado, instituyendo al ma-
trimonio como la institución encargada de garantizar el acceso de las se-
xualidades legítimas al espacio público, y de relegar a las ilegítimas a lo
privado. De este modo, refuerza una norma sexual que dicta quiénes
pueden o no aparecer públicamente, y cuáles son las condiciones para
ser reconocidos/as en dicha esfera. La argumentación de la “ecología hu-
mana” y la supervivencia de la especie se presenta así como un aparato
de higienización, mediante el cual se produce un sujeto homosexual en-
fermo/a y socialmente dañino, y en donde el Estado debe asumir un rol
sanitario de protección de la población heterosexual “sana” y promover
la capacidad reproductiva que le sería propia. Así, bajo una perspectiva
biologicista, la idea de la obligatoriedad de transmisión de la vida se
sitúa como el marco fundador de un orden social basado en la biología,
esto es, en la ficción de un código natural inscripto en los cuerpos. Para-
fraseando a Roberto Esposito, “lo que se muestra como el resultado
social de una configuración biológica es, en realidad, la representación
biológica de una opción política preliminar” (Esposito, 2011: 191). 

Pero la dicotomía público/privado no solo es sostenida por estos
sectores mediante la idea de la supervivencia de la especie. Además, la
asociación que establecen entre la conyugalidad heterosexualidad y la
cultura nacional opera también como un mecanismo de segregación
basado en un determinado orden (hétero)sexual. La significación de la
idea de “nación” realizada desde el activismo autodenominado “Pro-
Vida” representa un mecanismo de inclusión/exclusión que limita las
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expresiones sexuales en función del ideal normativo de la familia hete-
rosexual fundada sobre el matrimonio. En este sentido, su discurso
apela a la noción de una “verdadera nación”, una nación que comulga
con valores específicos que se oponen radicalmente a las demandas for-
muladas desde los movimientos LGBTI (consideradas por el activismo
héteropatriarcal como anti-valores). Las expresiones no heterosexuales
de algunos/as argentinos/as y las demandas políticas que se articulan en
torno a estas suponen así un riesgo para la hegemonía de los valores
tradicionales configurados en torno a “la” familia, lo que las convierte
en prácticas antipatrióticas, verdaderos atentados contra la nación18. 

Siguiendo a Benedict Anderson, “la nacionalidad o la ‘calidad de
nación’ (...), al igual que el nacionalismo, son artefactos culturales de
una clase particular” (Anderson, 1991: 21), y no entidades con una
esencia propia19. Toda construcción de una “nación” es imaginada
como una entidad limitada, con fronteras finitas, soberana y asociada a
una comunidad. La comunidad, en este sentido, no representa una
unidad “verdadera”, sino que es igualmente imaginada y producida
como una entidad limitada y uniforme. De este modo, como señalan
Michael Hardt y Antonio Negri (2006), la construcción de la nación
tiende a borrar las desigualdades y el pluralismo vivo en el interior de
sus límites discretos, produciendo la ilusión de una unidad homogénea. 

Al articular la idea de nación con la de la familia conyugal
heterosexual, el activismo autodenominado “Pro-Vida” borra así la
pluralidad propia de la población que integra el territorio nacional,
instituyendo una jerarquía sexual (Rubin, 1989) que establece no solo
a la heterosexualidad como la única sexualidad legítima, sino además
como un modelo nacional de heterosexualidad obligatoria.

Los discursos y dispositivos que han tendido a homogeneizar a la
nación como una ilusión de esencia indivisible no son nuevos en la Ar-
gentina. Como indica Rita Laura Segato (1998), estos esfuerzos datan
de un modelo impuesto por el Estado argentino a lo largo de los siglos
XIX y XX para hacer frente a las amenazas de rupturas sostenidas por
la fractura capital/interior y por el fuerte contingente de inmigración
europea ocurrido en esos siglos. Leticia Sabsay (2011), por su parte, da
cuenta de cómo distintas instituciones de la sociedad argentina, como
el derecho, han encarnado desde el siglo XIX un ideal normativo sobre
el que se ha imaginado una sociedad idealizada basada en una “saludable
moral” que relega al lugar de la abyección a categorías identitarias
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como “vagos”, “prostitutas”, “pervertidos” y “homosexuales”. Heredando
este modelo, el activismo autodenominado “Pro-Vida”, en su oposición
al matrimonio igualitario y las uniones civiles, apeló así a una serie de
argumentos que producen una virtual homogeneización de la nación
sobre la base de la familia heterosexual. El discurso construye una ho-
mogeneidad nacional que, siguiendo a Eric Hobsbawm (1998), responde
a un aparato más propagandístico o programático que a un interés 
realmente descriptivo.

Esta homogeneización del ideario nacional que establece el discurso
de este activismo en base a la sexualidad resulta coherente con el
concepto de “fundamentalismo cultural” aplicado por Verena Stolcke
(2004) en su análisis de las políticas anti-inmigratorias en Europa. La
autora propone este concepto para referirse a aquellos discursos que
justifican posturas nacionalistas excluyentes teniendo como blanco a
los/as sujetos inmigrantes. Bajo argumentaciones que fortalecen la idea
de una homogeneidad nacional con fronteras discretas, el fundamentalismo
cultural establece límites esencialistas respecto de otras culturas o na-
cionalidades que supondrían una amenaza para el bienestar y la
estabilidad de las sociedades destinatarias de los flujos migratorios. 

De modo análogo, la fusión entre la nación imaginada y la conyu-
galidad heterosexual demarca las fronteras entre las prácticas e identidades
que supuestamente serían propiamente nacionales y aquellas que, a
pesar de cohabitar el mismo territorio, atentarían contra la identidad y
valores de la nación. El binomio “heterosexualidad-nación” funda así
una suerte de fundamentalismo cultural que sirve de justificación
ideológica para un nacionalismo excluyente inspirado en la idea del Es-
tado-nación que implica, como señala Stolcke, “un artificio político
histórico circunscrito a un pueblo = nación, concebido como culturalmente
homogéneo y singular, anclado en la tradición y en la historia” (Stolcke,
2004: 27). La homosexualidad supone así una expresión que, en el
discurso de la militancia autodenominada “Pro-Vida”, se posiciona por
fuera de los márgenes de la identidad nacional y del pueblo argentino.
Con esto, se establece una “extranjerización” de los movimientos
LGBTI y sus demandas (Vaggione, 2011; Esquivel, 2013), a partir de
la cual se les asocia a realidades foráneas que buscan erosionar los
principios nacionales del Estado-nación. En este sentido, toda expresión
de género y sexualidad no heterosexual queda producida como un
“otro” por fuera de la cultura nacional.
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La cultura opera acá de un modo similar al que resalta Lila Abu-
Lughod (1991) en su crítica a este concepto. Según la autora, el uso de
la noción de cultura supone un efecto de homogeneización, coherencia
y atemporalidad que aplana las diferencias, produciendo la idea de una
entidad delimitada por fronteras discretas. Del mismo modo, la idea
de una cultura nacional basada en la estructura familiar heterosexuada
tiende a borrar las diferencias que se dan al interior del territorio
nacional, donde cohabitan estructuras familiares diversas, basadas tanto
en la heterosexualidad como en otras formas no heterosexuales de con-
vivencia y sexualidad.

El desplazamiento realizado por estos sectores, desde una agenda
política históricamente abocada a la temática del aborto y los métodos
anticonceptivos, a una agenda focalizada en la resistencia a las uniones
civiles y el matrimonio igualitario, demuestra la plasticidad de la idea
de vida que ampara sus cosmovisiones en materia de sexualidad. La
vida se sitúa así en el corazón de la política sexual de la militancia auto-
denominada “Pro-Vida”, estableciendo ejes de intervención orientados
a afianzar un modelo sexual específico a nivel social y político.

Notas

1 Ver: http://www.buenosaires.gob.ar [Consulta: 1 de abril de 2013].
2 Como indica Emiliano Litardo (2007), si bien la demanda por el matrimonio
igualitario convocó a una gran parte del movimiento por la diversidad sexual argentino,
algunas facciones continuaron abogando por las uniones civiles, mientras otras se
opusieron a ambas instituciones.
3 Ver: http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-9307-2002-08-25.html [Consulta:
3 de abril de 2013].
4 Ver: http://blogsdelagente.com/actitud-jovenesprovida/2009/06/09/rio-cuarto-conce-
jo-deliberante-estudia-veto-uniones/ [Consulta: 3 de abril de 2013].
5 Ver: http://www.notivida.org/Impresiones/Notivida_091103.doc [Consulta: 3 de
abril de 2013].
6 Las cursivas son mías.
7 En la actualidad, los documentos que defienden esta postura dentro de la jerarquía de
la Iglesia católica, aludiendo a una sexualidad ligada a la reproducción y la conyugalidad,
son múltiples. Ejemplo de esto son las encíclicas Casti Conubii (1930), Gaudium et Spes
(1965), Humanae Vitae (1968), la “Declaración acerca de ciertas cuestiones de ética
sexual” (1975), la “Carta a los obispos de la Iglesia Católica sobre la atención pastoral a
las personas homosexuales” (1986), el documento “Algunas consideraciones acerca de la
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respuesta a propuestas legislativas sobre la no discriminación de las personas homosexuales”
(1992), la encíclica Evangelium Vitae (1995), el texto “Consideraciones acerca de los
proyectos de reconocimiento legal de las uniones entre personas homosexuales” (2003),
o el mismo catecismo de la Iglesia católica (§1652).
8 Por ejemplo, en la década de 1910 surge el fundamentalismo protestante en Estados
Unidos, cuando un grupo de teólogos publica una serie de doce volúmenes denominados
The Fundamentals en la que promovían una fe basada en la infalibilidad y literalidad de
la Biblia, y una crítica a la modernidad.
9 El único matiz que se da al interior de los sectores evangélicos conservadores refiere a
la aceptación del uso de algunos métodos anticonceptivos, como el preservativo, hecho
que no es aceptado por la jerarquía católica.
10 Ver: http://www.clarin.com/sociedad/Matrimonio-Iglesia-redoblo-presion-
dominicales_0_296970360.html [Consulta: 6 de abril de 2013].
11 Las cursivas son mías.
12 Se desplegaron alrededor de mil carteles en la vía pública de la ciudad de Córdoba,
con la leyenda “Defendé tu Especie. El aborto nunca es solución”. Los carteles tenían
un fondo verde, y a la izquierda se observaba la silueta blanca de una mujer embarazada
con un feto color rojo en su interior.
13 Esto se pudo observar, por ejemplo, en la cuenta de la red social Facebook de la
campaña, la que a unos días de que el matrimonio igualitario recibiera media sanción
en la Cámara de Diputados, pasó de subir información en contra de la interrupción del
embarazo, a subir datos acerca de las iniciativas y argumentos contra el matrimonio
entre personas del mismo sexo.
14 Este tipo de argumentos también son esgrimido por estos sectores como una forma
de oponerse a la despenalización/legalización del aborto, al acceso universal a métodos
anticonceptivos y otros derechos sexuales y reproductivos. De este modo, el crecimiento
poblacional se presenta como una razón de apoyo a políticas pro-natalistas.
15 El término precaridad (precarity) es utilizado por Judith Butler (2010) para
conceptualizar la condición política en la que algunas comunidades carecen de las
condiciones materiales y sociales necesarias para la vida, quedando más expuestas al
daño, la violencia y la muerte. De este modo, Butler opone la precaridad a la precariedad
(precariousness), entendida esta última como una condición ontológica de todo ser
humano, referida a la vulnerabilidad social propia de nuestros cuerpos. La precariedad
es, en este sentido, una condición humana común, mientras que la precaridad
corresponde a la desigual distribución política de los recursos sociales y económicos que
hace más vulnerables a ciertas poblaciones en comparación con otras. 
16 Esto no implica que no consideren la existencia de una estratificación y jerarquización
de las diversas expresiones sexuales, tal como planteó Gayle Rubin (1989). Antes bien,
la intención acá es mostrar cómo a pesar de estas diferencias de estatus y reconocimiento,
la distinción fundamental que establece el discurso del activismo héteropatriarcal opera
a través de una línea que separa el adentro heterosexual del afuera no heterosexual.
17 El concepto de “pánico moral” fue acuñado por Stanley Cohen para caracterizar
cómo la opinión pública, los agentes de control social y los medios de comunicación 
reaccionan frente a la trasgresión de ciertas normas socioculturales (Miskolci, 2007).
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Posteriormente, Jeffrey Weeks llevó el término al plano de las normas de sexualidad,
siendo retomado también por Gayle Rubin.
18 El vínculo entre la cultura nacional y la heterosexualidad no es parte de un discurso
original del activismo héteropatriarcal argentino. Por el contrario, fue también utilizado
en Francia en vísperas de la aprobación del Pacte Civil de Solidarité (PaCS) en 1999.
Para un análisis del caso francés, ver Scott (2012).
19 De este modo, Anderson, así como otros/as autores vinculados/as a los estudios pos-
coloniales, ponen en duda la idea de la identidad como un concepto que responde a un
cierto estado de cosas, abriendo el paso a posturas antiesencialistas que permiten desna-
turalizar e historizar la alteridad (Briones, 2007).
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Capítulo V
Conclusiones

El avance de la agenda de los derechos sexuales y reproductivos no puede
ser pensado de un modo lineal. En muchas ocasiones, las conquistas
realizadas en su nombre atraviesan amplios procesos de lucha que ponen
en evidencia las complejas dinámicas que existen para asentar los logros
conseguidos en determinados momentos, así como la inestabilidad
latente que subyace a la constitución de todo orden sexual.

Las disputas establecidas entre los movimientos feministas y LGBTI,
por un lado, y el movimiento autodenominado “Pro-Vida”, por otro,
dan cuenta precisamente de las tensiones evidenciadas en este campo.
La sexualidad representa un terreno de conflicto entre sectores antagónicos
cuyas perspectivas colapsan entre sí y donde la política consensual
tiene poca cabida. Lo que está en juego no es un mero desacuerdo
zanjable mediante el diálogo o la negociación, sino una disputa por la
hegemonía de paradigmas y cosmovisiones de lo sexual excluyentes, en
franca oposición, que evidencian el carácter conflictivo de cualquier
orden sexual (Mouffe, 2009).

En términos generales, uno de los principales lugares desde donde
el activismo autodenominado “Pro-Vida” ha buscado tensionar la
política sexual de los sectores feministas y LGBTI, ha sido la noción de
vida. Como he señalado a lo largo de este trabajo, la vida ha sido
inscrita en el campo de lo político como una forma de resistir el avance
de los derechos sexuales y reproductivos y consolidar una moral y un
orden conservador. En este sentido, la vida representa en realidad la
“punta del iceberg” de un edificio de construcciones morales sobre lo
sexual. Es por esto que, como propuse en el Capítulo 2, antes de
caracterizar a estos sectores en base a conceptos que prioricen su
(debatible) identidad religiosa, o en función de otros términos que
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puedan resultar algo ambiguos, considero preferible concentrar la
atención en los sistemas de poder y dominación que buscan reproducir,
esto es, el patriarcado y la heteronormatividad. Estos dos sistemas, de
algún modo, caracterizan además las construcciones ideológicas que
subyacen a la política sexual de esta militancia, por lo que la apuesta
conceptual de “activismo héteropatriarcal” busca aportar a la comprensión
ideológica y política de estos sectores.

A lo largo de este trabajo busqué reconstruir la noción de vida que
pone en circulación el activismo héteropatriarcal y analizar las complejas
formas en las que se entrelaza con discursos científicos, jurídicos,
culturales, etc., produciendo ideas específicas en torno a los cuerpos y
las sexualidades. Junto con esto, busqué dar cuenta de la constitución
de este activismo autodenominado “Pro-Vida” en la Argentina y los
modos mediante los cuales se ha afianzado en la arena de la sociedad
civil para hacer frente las demandas de los feminismos y sectores
LGBTI. La creación de múltiples ONG ha sido sin duda una estrategia
privilegiada por estos sectores, a partir de la cual han logrado adquirir
una complejidad necesaria de tener en consideración al momento de
analizar las tensiones en torno a la política sexual local.

1. Las nuevas configuraciones del movimiento 
autodenominado “Pro-Vida” 

De diversos modos, el movimiento autodenominado “Pro-Vida” se ha
constituido en un sector que ha impactado en la delimitación de la
política sexual argentina, enfrentando directamente la postura defendida
por los movimientos feministas y LGBTI. Las acciones que ha
emprendido para lograr esa incidencia son múltiples, utilizando la
arena de la sociedad civil como un espacio privilegiado para incidir po-
líticamente. En este terreno, la conformación de ONG ha constituido
una de las formas más importantes que ha adoptado este movimiento
en las últimas décadas. Como indican los datos presentados en el
Capítulo 2, la relevancia que han adquirido estas organizaciones no
solo radica en el sostenido aumento de estas que se ha evidenciado a lo
largo de los años, sino además en la diversificación de sus acciones es-
tratégicas a través del tiempo. 

Las tres olas que bosquejé dan cuenta precisamente de la complejidad
que han adquirido las ONG autodenominadas “Pro-Vida” desde los
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años ochenta hasta la actualidad. Mientras las primeras ONG se
abocaron centralmente a la temática del aborto y la enseñanza de
métodos anticonceptivos “naturales”, principalmente desde acciones
asociadas al asistencialismo y al impacto cultural, durante los noventa y
la primera década del siglo XXI sus acciones se diversificaron, entrando
al campo político y orientándose a otros temas asociados a la política
sexual del país. Los datos analizados dan cuenta de que este fenómeno
de “ONGización” del movimiento no solo perdura hasta hoy, sino que
se ha radicalizado desde la aprobación del matrimonio igualitario en
2010. La virtual “explosión” en la conformación de nuevas organizaciones
que se observó ese año, así como la creación de entidades de coordinación
provincial y nacional entre estas, son prueba de la prioridad que han
otorgado a la arena de la sociedad civil como un territorio clave para
lograr un impacto social y político. El proceso de federalización que
han instituido mediante la conformación de la Red Federal de Familias
ha logrado articular a estas organizaciones a lo largo del territorio
nacional, brindándoles además una cierta autonomía respecto de las
dinámicas de otros actores que conforman el movimiento autodenominado
“Pro-Vida”, como es el caso de la jerarquía católica y algunas iglesias
evangélicas conservadoras. Aunque las agendas de las ONG en materia
de política sexual se mantienen en perfecta consonancia con la agenda
sexual de estas iglesias, la conformación de lo que denominé un “ecu-
menismo civil” bajo una agenda superadora de los roces históricos
entre las cúpulas eclesiales, dan cuenta de esta incipiente dinámica. En
este sentido, estos sectores están atravesando hoy un proceso de
articulación cuyas consecuencias aun son inciertas, y que por lo tanto
es necesario continuar observando bajo una atenta mirada analítica. 

Una de las características más relevantes de las actuales configuraciones
por las que atraviesa el movimiento autodenominado “Pro-Vida” tiene
que ver con las identidades públicas que han adquirido las ONG en los
últimos años en relación a la religión. Los datos recabados muestran un
paulatino proceso de minimización de la religión en las identidades de
estas organizaciones, la que se ha tendido a relegar a un segundo plano.
Siguiendo a Ziad Munson (2008), las ciencias sociales han solido
entender la religión en dos sentidos: como un sistema de creencias e
ideas, por un lado, y como las iglesias, por otro. Aplicando estas dos
acepciones al movimiento autodenominado “Pro-Vida”, es posible
observar que si bien la religión efectivamente atraviesa a este movimiento,
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existen dimensiones y formas de expresión dentro de este que trascienden
lo religioso. 

Considerando la primera acepción presentada por Munson, aunque
las creencias religiosas mantienen una importante vigencia dentro del
activismo héteropatriarcal, en la actualidad se observa una importante
minimización de lo religioso como núcleo organizador de la militancia
autodenominada “Pro-Vida”. Por supuesto, la secularización de las
identidades públicas de estas ONG en muchos casos responde solo a
una estrategia que busca ocultar de algún modo las motivaciones
religiosas de su membresía. A este tipo de organizaciones las llamé de
“religiosidad interiorizada”. Sin embargo, otras ONG, las que denominé
bajo el concepto de “des-identificación religiosa”, han incitado no un
“ocultamiento” de la religiosidad de la membresía, sino una minimización
de la religión como elemento articulador, promoviendo una alianza
entre activistas creyentes de diversas religiones (centralmente católicos/as
y evangélicos/as) con otros/as que no necesariamente adscriben a
alguna religión, mostrando con esto la dificultad de asociar automáti-
camente la causa del movimiento con un fundamento netamente
religioso. Asimismo, sus discursos se han desacoplado también de las
ideas religiosas, apelando a argumentaciones seculares asociadas princi-
palmente al derecho y la ciencia (Vaggione, 2005a).

En segundo lugar, tomando la acepción que asocia la religión con
las iglesias, es posible dar cuenta que aunque los líderes religiosos de la
jerarquía católica y de algunas iglesias evangélicas conservadoras son
parte activa del activismo contrario a los derechos sexuales y reproductivos,
el movimiento autodenominado “Pro-Vida” no es una mera extensión
de estas iglesias. La articulación que se ha ido afianzando en los últimos
años tras la creación de la Red Federal de Familias, aunando en un
mismo espacio a ONG católicas y evangélicas, le ha permitido a estas
organizaciones tomar un camino más autónomo en cuanto a su relación
con las cúpulas eclesiales. 

De este modo, no es posible pensar al movimiento autodenominado
“Pro-Vida” como un movimiento netamente religioso. Antes bien, si-
guiendo la propuesta de Munson (2008), es necesario pensar a este
movimiento y a la religión como dos esferas o dimensiones que si bien
se superponen en muchos niveles, se separan en otros. Los líderes
religiosos de la jerarquía católica y las iglesias evangélicas conservadoras
hacen parte de este movimiento, en tanto comparten con el activismo
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los significados y sentidos que les atribuyen al cuerpo y la sexualidad,
confluyendo en la promoción de una misma política sexual. Asimismo,
en gran medida las ideas sostenidas desde las organizaciones que
componen el movimiento autodenominado “Pro-Vida” son herederas
de posturas que han sido defendidas por estas iglesias desde antes que
se conformara el movimiento. Sin embargo, los discursos sostenidos
desde las ONG, así como su identificación institucional, no siempre se
asocian a lo religioso. 

En gran medida, es cierto que han sido las mismas iglesias, espe-
cialmente la católica, las que se han encargado de incorporar en sus dis-
cursos elementos seculares (Peñas Defago, 2010), en lo que Vaggione
(2005a) ha denominado “secularismo estratégico”. Como mostré a lo
largo de este trabajo, fue la misma jerarquía católica, y posteriormente
algunas iglesias evangélicas conservadoras, quienes a lo largo del siglo
XX incorporaron en sus discursos sobre el inicio y protección de la vida
narrativas vinculadas al campo de la genética y los derechos humanos.
Asimismo, el discurso científico ha sido recuperado por estas instituciones
para hacer frente a las demandas de los colectivos que abogan por el re-
conocimiento de las personas excluidas en base a su sexualidad. Sin
embargo, los discursos acerca de la vida defendidos por las ONG auto-
denominadas “Pro-Vida” no solo han maximizado la presencia de
nociones seculares, borrando o minimizando la presencia de la religión
en estos, sino además los han adaptado a otras narrativas, desde una le-
gitimidad distinta a la que ostentan algunas iglesias. La genética, la psi-
quiatría, los derechos humanos, el derecho positivo, han sido solo
algunos de los espacios que confluyen en la idea de vida abrazada desde
el movimiento, especialmente desde algunas ONG, logrando en muchos
casos desprenderse de cualquier elemento teológico y religioso. Así, la
inscripción de discursos seculares en el espacio público, junto con la
presencia de organizaciones sin una necesaria identidad confesional,
han logrado complejizar la relación entre la religión y el movimiento
autodenominado “Pro-Vida”, haciendo que sea cada vez más difícil
pensar a este sector como un movimiento estrictamente religioso.

Asumir que la oposición a los derechos sexuales y reproductivos
puede trascender el fenómeno religioso, implica repensar las formas en
las que solemos considerar la relación entre la religión, lo secular y la
sexualidad. En términos generales, la inscripción de lo religioso en la
política sexual contemporánea ha tendido a ser leída bajo paradigmas
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que asocian lo secular con los avances en materia de derechos sexuales
y reproductivos, y a la religión como ineluctablemente vinculada con
posiciones conservadoras. Sin embargo, estos marcos de comprensión
binarios no hacen más que restringir nuestras formas de comprender
las dimensiones en las que lo religioso y lo secular se imbrican con la
sexualidad. 

El dualismo que establece la ecuación “religión = opresión sexual”
y “secularización = libertad sexual”, se funda sobre la misma narrativa
moderna que postula la dicotomía religioso/secular. Como indican
Janet Jakobsen y Ann Pellegrini (2008), las narrativas del proceso de
secularización de Occidente se han construido en articulación con una
serie de elementos y conceptos que tienen implicancias tanto morales
como epistémicas. En términos generales, lo secular se ha asociado con
ideas como la racionalidad, ilustración, libertad, modernidad, progreso,
privatización y universalidad. En contraste, y dado que las narrativas
de lo secular se piensan a sí mismas como opuestas a lo religioso, la
religión ha sido pensada como una fuente de irracionalidad, particularismo,
retraso y opresión: 

El poder de esta narrativa proviene de la red de oposiciones binarias
que establece sus términos centrales. Cada término opera en contra-
dicción con su opuesto (…). Una sociedad secular es aquella que no
está atada por la religión. Así, se establece una red de asociaciones
entre la oposición religioso-secular y entre la esclavitud y la libertad.
De modo similar, la división entre el universalismo y el particularismo
une al secularismo con lo universal y a la religión con lo particular. El
universalismo como un marcador de la modernización y el progreso
sitúan a la religión como el opuesto del progreso (Jakobsen y
Pellegrini, 2008: 6)1.

Este imaginario ha tendido a asociar a las políticas progresistas en
materia de sexualidad con razones seculares, esto es, como un avance
de las sociedades modernas, de la razón y de la libertad. Sin embargo,
este imaginario queda en entredicho, entre otras cosas, al evidenciarse
las formas en las que el activismo autodenominado “Pro-Vida” pone en
circulación una serie de discursos y expresiones identitarias seculares
con el fin de defender una política sexual restrictiva. Así, al desanclarse
del vínculo con la religión, parte de estos sectores ha adoptado una
variedad de modalidades de defensa de un orden sexual patriarcal,
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apelando a discursividades que tradicionalmente se han concebido
como el exterior de la religión (Vaggione, 2005a; Rostagnol, 2010),
con lo cual, indirectamente, han puesto en evidencia las limitaciones
de las perspectivas que asocian a lo secular con el progresismo. La idea
de vida defendida por este activismo, donde se conjugan fuertemente
diversas narrativas seculares, da cuenta de esto.

2. La vida como construcción política

A lo largo de este trabajo, busqué reconstruir el concepto de vida que
defienden los sectores autodenominados “Pro-Vida” en su oposición a la
agenda de los derechos sexuales y reproductivos. La idea de la vida ha
sido situada por estos sectores en el centro de sus discursos en defensa de
una política sexual restrictiva, operando políticamente para hacer frente
a las demandas de los movimientos feministas y LGBTI. De una u otra
forma, mientras el activismo feminista y LGBTI ha politizado la
sexualidad como una forma de desarticular las tradicionales relaciones de
poder patriarcales y heteronormativas, politizando indirectamente con
esto la vida y retirándola del terreno de lo natural, los sectores autodeno-
minados “Pro-Vida” han enfatizado un discurso de la vida que intenta
despolitizarla, aferrándola a ideas naturalistas, como una forma indirecta
de defender una política sexual que resitúa a la sexualidad bajo los
imaginarios del esencialismo. El cuerpo, en este sentido, representa un
campo de disputa que busca ser asido por esta idea de vida.

A riesgo de simplificar el análisis, considero que el discurso de la
vida reconstruido en el presente trabajo condensa ciertas características
generales que pueden resumirse en cinco puntos analíticamente distin-
guibles, pero interconectados también entre sí. El primero de ellos se
relaciona con las tramas discursivas y los regímenes de verdad en los
que la narrativa se inserta. Siguiendo el concepto de “secularismo estra-
tégico” propuesto por Vaggione (2005a), la idea de vida defendida por
el activismo héteropatriarcal no puede ser entendida como una noción
meramente religiosa. Antes bien, aunque heredera de ideas religiosas,
se interconecta con discursos seculares modernos que intensifican su
capacidad de penetrar espacios de difícil permeabilidad para la religión.
Las antiguas razones teológicas que situaban el inicio de la vida
individual en la fecundación, o delimitaban la sexualidad a la reproducción
y la conyugalidad, atravesaron por un proceso de secularización, incluso
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dentro de las mismas instituciones religiosas, que han borrado las
fronteras entre lo religioso y lo secular (Jakobsen y Pellegrini, 2003;
Vaggione, 2005a; Corrêa, Petchesky y Richard, 2008). Así, en el
discurso de la vida lo religioso y lo secular representan solo dos caras de
una misma “verdad” que se pretende a sí misma objetiva e incuestionable.
Por esto, más que abocarse a intentar develar las formas en que las
narrativas seculares de la vida se interconectan con elementos religiosos,
lo relevante es poner atención a las consecuencias normativas de dicho
discurso. Independientemente de la verdad o falsedad de las afirmaciones
que esgrimen, las retóricas científicas y jurídicas producen un efecto de
poder que logra otorgarle a la vida una impronta de “objetividad”,
“neutralidad” y “despolitización”. Esto le permite al activismo hétero-
patriarcal disputar los sentidos socialmente construidos en torno al
cuerpo y la sexualidad, situándose estratégicamente en lugares de
autoridad. Siguiendo a Joan Scott (1988), las narrativas científicas y ju-
rídicas representan campos discursivos de poder/saber que apelan a
verdades que se asumen a sí mismas como fuera de la invención
humana. Así, al sostener una idea de vida en base a este tipo de discur-
sividades, la militancia autodenominada “Pro-Vida” evoca un relato de
poder que refuerza un proceso de naturalización, despolitización y
esencialización de la vida, situándola en el terreno de “lo dado”. Por su-
puesto, este carácter de objetividad y neutralidad que se arroga el
discurso es una ficción política, pues todo significado esencialista que
le otorguemos a la vida es solo un modo de aparentar que no existe
detrás de este un proceso de significación culturalmente situado
(Haraway, 2004; Butler, 2008). Lo que denominé “política de la des-
politización” da cuenta de que ese proceso que busca quitar a la vida
del plano de lo político responde en realidad a una dinámica radicalmente
política que intenta borrar sus huellas.

La segunda característica del discurso de la vida defendido por el
activismo héteropatriarcal se vincula con la centralidad que adquiere la
naturaleza en este relato, y el carácter moral con que se la reviste. Al
sustentarse sobre una retórica científica, la vida es situada en el plano
de lo natural, el que es entendido por esta narrativa como un parámetro
de la moral. En otras palabras, la conexión que realiza el activismo hé-
teropatriarcal entre la política y la vida subordina la primera a lo
biológico, estableciendo una relación causal en donde la política debería
ser el reflejo de una biología inmutable y dada de antemano. Este para-
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digma asume una perspectiva que entiende que nuestro comportamiento
político no solo es descriptible en base a nuestra naturaleza biológica,
sino que esta además concentra una dimensión normativa que indica el
deber ser de lo político. La política orientada hacia el resguardo de lo
moralmente correcto sería, en este sentido, una política capaz de
cumplir con los mandatos de una vida entendida en términos naturalistas,
lo que transforma a su vez a la naturaleza en una medida indicativa de
la moralidad. Así, la idea de vida defendida por los sectores autodeno-
minados “Pro-Vida” se sostiene sobre una perspectiva que asume lo
político, y su traducción a las formas jurídicas, como el reflejo de un
código biológico natural inscripto en los cuerpos. Para estos sectores,
en definitiva, comprender dicho código es comprender la política. 

La tercera característica es que el discurso produce una alteridad
basada en segmentaciones de género y sexuales, en base a la específica
idea de vida en que se sostiene. La vida defendida por el activismo hé-
teropatriarcal debe ser pensada como una construcción generizada, en
el sentido de que presupone una concepción binaria del cuerpo sexuado,
reproduciendo a su vez una perspectiva patriarcal que invisibiliza a las
mujeres y las relega a una maternidad forzosa, poniendo bajo sospecha
su autonomía. La centralidad que adquiere el cigoto/embrión/feto en
el discurso sobre la vida del activismo héteropatriarcal, construye a las
mujeres en un lugar adversarial que amenaza esa vida que aun no ha
nacido (Pitch, 2003). La mujer pasa a ocupar un lugar de “contenedor”
de aquella vida, y de potencial victimaria, por lo que es necesario
vigilarla y delimitar su autonomía para asegurar la reproducción. La
relación adversarial feto/mujer, en este sentido, justifica para estos
sectores la creación de una maquinaria jurídica capaz de punir cualquier
intento por interrumpir el embarazo. Junto a esto, la vida es una idea
sexualizada, ya que se sostiene sobre una perspectiva heteronormativa
que asume a la penetración vaginal y reproductiva como un mandato
biológico y cultural. La idea de la reproducción de la vida entendida
como un precepto inscripto en los cuerpos, es esgrimida por el activismo
autodenominando “Pro-Vida” como una forma de producir la homo-
sexualidad como un cuerpo subalterno signado bajo las marcas de lo
anormal, lo patológico y lo riesgoso. Con esto, el discurso de la vida
opera mediante una estricta categorización y segmentación de los
cuerpos, relegando a un lugar de tutelaje a las mujeres y un lugar de
marginalidad patologizante a las expresiones no heterosexuales. 
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En cuarto lugar, la noción de vida también le permite al activismo
autodenominado “Pro-Vida” construir una relación antagónica con los
feminismos y los movimientos LGBTI, llevando el proceso de alterización
no solo a nivel de las identidades de los/as individuos, sino también de
los colectivos políticos a los que se enfrenta. La vida se sitúa así en el
corazón de una narrativa que asocia a estos movimientos con la muerte,
mientras que vincula al activismo héteropatriarcal con la defensa de la
vida. De este modo, el discurso de estos sectores invisibiliza las formas
en la que los colectivos feministas y LGBTI orientan gran parte de su
trabajo a la defensa de la vida de sujetos históricamente excluidos/as en
base a su sexualidad y/o su género, esto es, a generar las condiciones
simbólicas y materiales para que no mueran por causas evitables. 

Finalmente, una quinta característica de este discurso de la vida es
que, paradójicamente, es capaz de defender una política sexual restrictiva
apelando a narrativas vinculadas en muchos casos con políticas que
suelen ser consideradas como progresistas. Como indica Sandra Harding
(1996), la misma idea de la ciencia como una disciplina neutral y
objetiva alimenta las fantasías tecnocráticas de que todo conocimiento
científico conlleva hacia un estado de progreso: mientras más se adapta
una sociedad a las normas de la racionalidad científica, más progresaría
dicha sociedad. Así, al revestir la idea de vida con un lenguaje científico
y racional, el activismo héteropatriarcal indirectamente actualiza esta
ficción que asocia a la ciencia con el progreso, zanjando toda discusión
respecto del inicio de la vida individual y su protección, así como de
los vínculos entre sexualidad y procreación, bajo una imagen de
neutralidad e imparcialidad: la defensa de la específica idea de vida que
estos sectores promueven, sería una necesidad objetiva, y por lo tanto
una condición para el progreso social. Junto a esto, la apelación
estratégica a narrativas ambientalistas, de defensa de los derechos
humanos, antiimperialistas, entre otros, refuerza esta apropiación de
discursos progresistas por parte del activismo héteropatriarcal. La
defensa del matrimonio heterosexual como garante de una “ecología
humana”, la conservación de la vida desde el momento de la fecundación
como parte de los derechos humanos inalienables, la promoción de
políticas natalistas como resistencia al poder global y el imperialismo,
son solo algunos ejemplos de cómo el discurso de los sectores autode-
nominados “Pro-Vida” hace uso de narrativas progresistas para defender
una política sexual conservadora. 
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Por supuesto, sería posible mencionar otras características de este
discurso de la vida, muchas de las cuales han sido mencionadas a lo
largo de este trabajo. Sin embargo, me centro en estos cinco aspectos
debido a que atraviesan esta narrativa de manera general, en su
búsqueda por impactar en la política sexual contemporánea. La vida
no debe ser entendida como un mero significante que es puesto en cir-
culación para defender una política sexual conservadora, sino como un
entramado de significados respecto del cuerpo, de los procesos biológicos,
de los límites entre lo natural y lo artificial, entre lo humano y lo no-
humano, y de sus derivaciones morales y jurídicas. 

3. Hacia una política pluralista

Desde una perspectiva feminista, comprometida con la pluralidad,
bien podría pensarse que los discursos científicos y jurídicos a los que
apelan los sectores autodenominados “Pro-Vida” suelen basarse en
ideas cuya rigurosidad científica resulta dudosa. Desde acá, podría ser
dable asumir que la estrategia necesaria para garantizar los derechos
sexuales y reproductivos consistiría en apelar a una “buena ciencia”
(biológica o jurídica) que de por sí brindaría razones favorables para
una política sexual pluralista. Sin embargo, esto quizás resulte una con-
clusión apresurada.

Por supuesto, no todas las ideas que el activismo héteropatriarcal
presenta públicamente, enmarcadas en narrativas científicas o jurídicas,
son necesariamente ciertas y cumplen con los criterios de rigurosidad
institucionalizados dentro de estos campos. Muchas veces, estas no
tienen un adecuado sustento empírico o no satisfacen los requisitos
metodológicos mínimos con que debe contar un dato para otorgársele
el carácter de científico. Afirmar, por ejemplo, que el preservativo no
previene el contagio del VIH/Sida, o que el VIH es un virus creado in-
tencionalmente con el fin de disminuir la población global, representan
meras conjeturas carentes de sustento empírico. La revisión de la
veracidad del dato, de la pertinencia y rigurosidad de la metodología
utilizada para recogerlo, de la verosimilitud del argumento y los
silogismos, etc., debe ser constante dentro de la producción de conoci-
miento científico, ya que es a partir de esta que podemos pretender
algún tipo de confiabilidad en el saber. 

Pese a esto, es necesario atender al hecho de que otras aristas del
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discurso de la vida defendido por el activismo héteropatriarcal no nece-
sariamente se sostienen sobre datos falsos o poco rigurosos. Pero no
porque se acomoden a los criterios de la ciencia moderna son necesa-
riamente afirmaciones objetivas e irrefutables. Uno de los puntos que
he intentado mostrar a lo largo de esta investigación es que la pretensión
de objetividad y neutralidad con que presentan públicamente sus ideas
científicas y jurídicas son en sí una ficción. Dicho carácter ficcional no
radica en el hecho de que la noción de vida que defienden esté necesa-
riamente “contaminada” (por la ideología, la religión u otra marca),
sino en que las producciones científicas, e incluso legales, son de por sí
campos ideológica y culturalmente cargados. En otras palabras, el
hecho de que ciertos puntos del discurso de la vida que esgrime públi-
camente el activismo héteropatriarcal puedan satisfacer las reglas del
método científico, no implica necesariamente que estos no puedan ser
sometidos a crítica, en el marco de un proceso crítico más amplio
respecto de la pretensión de neutralidad de la ciencia. Pensar que la
ciencia (biológica, jurídica, etc.) es un espacio aséptico, implica sostener
la dicotomía ciencia/cultura que niega la interacción de los procesos
sociales, los códigos semióticos, los significados culturales y las ideologías
en la producción del conocimiento (Haraway, 1999).

Frente a esto, considero que las respuestas de oposición al discurso
sostenido por la militancia autodenominada “Pro-Vida” no debiesen
encausarse en proponer ideas “más verdaderas” por considerarse “menos
ideológicas”. Tal pretensión solo contribuiría a ocultar las estructuras
de poder que atraviesan cualquier forma de conocimiento respecto de
la realidad. Toda propuesta que apele a una noción biológica y/o legal
“más neutral” reproduce la misma operación de poder que oculta el
carácter construido, contingente e inestable de toda definición y fron-
terización de la vida. La ciencia y el derecho tampoco son disciplinas
imparciales que favorezcan de por sí una mayor neutralidad valorativa,
ni mucho menos una mayor pluralidad social y política. 

En tal sentido, antes que buscar la neutralidad y la objetividad
absoluta, tarea de por sí infértil, pienso que una labor política compro-
metida con el pluralismo y los derechos sexuales y reproductivos debe
emprender la tarea de someter a revisión crítica los supuestos que
subyacen a las ideas que se debaten políticamente en el campo de la se-
xualidad, incluso (y especialmente) aquellas que se esgrimen desde el
discurso de la ciencia. No niego con esto la relevancia de la producción
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científica, que sin dudas es un eje central para las políticas feministas y
LGBTI. Por el contrario, pienso que es necesario profundizar constan-
temente el conocimiento y el uso de las ciencias, ya que esta nos
permite acceder a formas de comprensión de la realidad que son vitales
para pensar los cuerpos, las subjetividades y los mundos que se
construyen a partir de estos. Sin embargo, aferrarse a la estrategia de
evidenciar la falta de objetividad e imparcialidad de algunos/as, en
contraste con la transparencia y verdad de otros/as, implicaría caer en
la trampa de asumir que existe efectivamente un conocimiento más
neutro, más puro y, en definitiva, más objetivo, en la medida en que se
despolitiza y se libera del imaginario cultural propio de sus condiciones
de producción. Por el contrario, el pensamiento crítico implica asumir
que cualquier posicionamiento, argumento o idea acerca de lo sexual
está política e ideológicamente cargado. 

Siguiendo a Sandra Harding (1993), la única forma de lograr un
conocimiento confiable es renunciando a la idea de que es posible
alcanzar la imparcialidad y la neutralidad. Lo relevante entonces no es
abandonar la ciencia, sino producir un conocimiento científico que sea
crítico de sí mismo, que sea capaz de sospechar frente a las creencias
culturales que atraviesan sus procesos de producción del saber y que
terminan operando como evidencias a favor o en contra de sus hipótesis.
Debemos así asumir la parcialidad de los distintos puntos de vista de
quienes producen el conocimiento, y la consecuente necesidad de
contar con múltiples miradas respecto de los objetos. 

Esta perspectiva torna central la tarea por comprender cómo
operan las pretensiones de neutralidad en los discursos, como el
sostenido por la militancia autodenominada “Pro-Vida”, en la construcción
de las subjetividades, las experiencias y los/as sujetos. Permite a su vez
someter a una deconstrucción constante los imaginarios patriarcales y
heteronormativos que muchas veces subyacen silenciosamente bajo la
pretendida neutralidad científica. La disputa por el reconocimiento de
los derechos sexuales y reproductivos en general, no puede entablarse
en el campo de la biología ni del derecho pensados como saberes im-
parciales, ya que lo relevante es evidenciar cómo los fenómenos
biológicos son construidos, cómo son moralmente descritos y cómo
afectan a las personas y sus derechos (Diniz, 2008).

En consecuencia, la labor crítica supone esclarecer el tipo de cons-
trucciones e imágenes políticas que subyacen a los discursos, y las
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formas en que los sujetos y los cuerpos son significados, proponiendo
construcciones alternativas “no para negar los significados y los cuerpos,
sino para vivir en significados y en cuerpos que tengan una oportunidad
en el futuro” (Haraway, 1995: 322). Esta perspectiva obliga entonces
no a esquivar las definiciones y las formas en que significamos la vida,
sino a repensar los efectos de esas significaciones, y así defender
significados inclusivos, plurales, que no invisibilicen o marginen a los
cuerpos y subjetividades de las personas en base al género y/o la
sexualidad. Asimismo, nos obliga a tomar en consideración las múltiples
formas en que categorías políticas como “mujer”, “gay”, “lesbiana”,
“trans”, entre otras, se interconectan con categorías basadas en la raza,
la clase social o la etnia, y a buscar nociones de vida que logren
interrumpir las marginaciones que históricamente se han forjado sobre
estos cuerpos relegándolos a un lugar de subalteridad.

La noción de la vida que defienden los sectores autodenominados
“Pro-Vida”, al ampararse en la supuesta imparcialidad de las ciencias
biológicas o jurídicas, cae en una acrítica e irreflexiva posición de
(re)afirmar la existencia de una única verdad, de imaginar cuerpos des-
politizados y de invisibilizar el carácter construido y culturalmente
situado del conocimiento. Desde esta pretención de objetividad acrítica,
su idea de vida es ciega ante los imaginarios sexuales y de género sobre
la que ha sido construida. Esta apelación a una incuestionable verdad
contrasta con la posición de una política feminista comprometida con
el pluralismo, que no tema asumir que las certezas con las que piensa el
mundo y actúa en él son radicalmente contingentes y fruto de relaciones
de poder, diálogos y disputas históricamente constituidas. Defender el
carácter contingente de las formas en las que aprehendemos el mundo,
no es otra cosa que defender la idea de que aquello que presuponemos
y damos por sentado es una construcción, y que, consecuentemente,
podría construirse de otro modo (Butler, 2007). En otras palabras, no
es deshacerse o rechazar la ciencia como forma de conocer el mundo,
sino complejizar nuestra comprensión de las cosas a fin de no caer en
positivismos sordos.

Notas

1 La traducción es propia.
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Anexo

Casos de judicialización de abortos no punibles analizados

Denominación    Provincia       Año                         Resumen del caso
de las partes

Pro Familia             Capital        2012
                               Federal

F., A.L                  Chubut       2010

249

Una mujer que había escapado de una si-
tuación de trata de personas solicita un
aborto no punible tras haber quedado em-
barazada producto de la explotación sexual.
La ONG Pro Familia presenta un amparo
y logra suspender la práctica. Finalmente,
la Corte Suprema de Justicia de la Nación
autorizó el aborto.

La justicia rechaza la solicitud de un
aborto no punible realizada por la madre
de una joven de 15 años que había sido
violada por su padrastro. El fallo es rati-
ficado por la Cámara de Apelaciones de
Comodoro Rivadavia. Finalmente el Tri-
bunal Superior de Justicia de Chubut
considera que el caso encuadra dentro
de los supuestos de aborto no punible.
La decisión es recurrida por medio de
un recurso extraordinario interpuesto
por el Asesor General Subrogante de la
Provincia de Chubut, en representación
del nasciturus. Entre otras instituciones,
organizaciones autodenominadas “Pro-
Vida” se presentan como amicus curiae.
En 2012 la Corte Suprema de Justicia
Argentina aclara que la no punibilidad
del aborto alcanza a todas las mujeres
embarazadas por violación, y que el
acceso a la práctica no está supeditado a
ningún trámite judicial, policial o admi-
nistrativo.



Denominación     Provincia       Año                      Resumen del caso
de las parte

J.F.O.                     Chubut       2010

N., R.F.               Río Negro    2010

F.N.M.                Río Negro    2009

250

Con el patrocinio de la Defensora de In-
capaces, la madre de la joven J.F.O., de
15 años, solicita ante la justicia que se le
autorice un aborto a su hija embarazada
por violación. En primera instancia la
solicitud es rechazada y ante la apelación
de la madre de J.F.O. la Cámara de Ape-
laciones hace lugar al pedido de aborto
no punible.

Una adolescente de 17 años presenta un
embarazo de 11 semanas producto de
reiteradas violaciones cometidas por su
padre y tío. Su madre denuncia los abusos
y solicita en el hospital la realización de
un aborto no punible. El hospital le
exige una autorización judicial. Interviene
en el caso una representante legal del
nasciturus, quien solicita una serie de
medidas que dilatan el proceso. El juez
penal considera que no es necesario
contar con autorización judicial. La de-
cisión judicial es apelada por la Defensora
y la Cámara Penal hace lugar. El caso
llega a conocimiento del Superior Tribunal
provincial, que un año después del hecho
revoca la decisión de la Cámara Penal.

Los padres de  F.N.M. solicitan la auto-
rización de la interrupción del embarazo
de su hija menor de edad, embarazada
producto de una violación. La Cámara
del Crimen hizo lugar a la acción de am-
paro interpuesta por los padres. Ante
esta sentencia, la Defensora de Menores
e Incapaces presenta un recurso de ape-
lación, el que es posteriormente rechazado
por el Tribunal Superior de Justicia de
Río Negro.



Denominación    Provincia      Año                       Resumen del caso
de las parte

G.N.R.                  Buenos       2008
                                Aires             

B.L.A.                  Mendoza     2008

251

Un juez de familia decidió suspender la
práctica de aborto no punible a G.N.R.,
una joven de 18 años con discapacidad
mental, cuyo embarazo fue producto
de reiteradas violaciones. El juez de
familia tuvo en cuenta que un matri-
monio se había presentado ante su juz-
gado para solicitar la adopción del niño
por nacer. En esta ocasión, el hospital
que atendió a G.N.R. nunca exigió
una autorización judicial. El aborto se
realiza luego de que el Tribunal de
Familia de Bahía Blanca revocara la
medida cautelar que había suspendido
la práctica médica.

Se solicita a un Juzgado de Familia la
autorización para realizar el aborto de
una niña de 12 años violada por su pa-
drastro. El juez rechaza el pedido y
quita la guarda a la madre quien había
realizado dicho pedido. Militantes de
la ONG Vida Más Humana irrumpen
en la habitación del hospital donde se
encontraba la niña para disuadirla para
evitar que aborte. Tras el fallo, el gobierno
provincial señala que ayudaría a la
familia de la niña para mejorar su si-
tuación socioeconómica. La niña desiste
finalmente del pedido de aborto.



Denominación     Provincia     Año                       Resumen del caso
de las parte

A.M.A.                 Santa Fe     2007

M.V.O.                  Buenos     2007
                                Aires            

252

A.M.A. se presenta en el hospital a fin
de realizarse un tratamiento de rayos y
quimioterapia, cuando le diagnostican
un embarazo de 3 o 4 semanas, por lo
que se le impide hacer el tratamiento.
El hospital niega la posibilidad de inte-
rrumpir su embarazo. La  Defensoría
del Pueblo de la Provincia de Santa Fe
indica a la familia de A.M.A. que no
tenía sentido solicitar una autorización
judicial ya que el aborto solicitado no
estaba prohibido por la ley. El hospital
se niega a practicar el aborto y A.M.A.
fallece en la sala de terapia intensiva del
hospital.

La madre de M.V.O. solicita un aborto
no punible para su hija de 14 años,
quien presenta un embarazo de 6 semanas
producto de una violación. La justicia
autoriza el aborto. Contra esta sentencia,
la asesora Silvia E. Fernández, por orden
del fiscal general de Mar del Plata, in-
terpone un recurso de apelación contra
la sentencia, en defensa de los derechos
del por nacer. La Cámara de Apelaciones
en lo Penal se declara incompetente en
la causa por entender que el delito no
está consumado y deriva las actuaciones
a sus pares del fuero civil. Finalmente,
la sala II de la Cámara Civil de Mar del
Plata decide por unanimidad confirmar
la decisión de primera instancia.
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M.F.C.                Entre Ríos    2007

C.C.A.                 Mendoza     2006
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M.F.C., de 19 años y con discapacidad
mental, queda embarazada producto de
una violación. Su madre solicita la inte-
rrupción del embarazo en un hospital
de la ciudad de Paraná. La intervención
es negada por una medida cautelar pre-
sentada por la Defensora de Pobres y
Menores en defensa del “niño por nacer”.
La Jueza de Menores y Familia le hace
lugar, y dispone además que se pusiera
en guarda a M.F.C en un hogar del
Consejo del Menor. La madre de M.F.C.,
junto al defensor oficial de menores,
apelan la medida cautelar, y se le concede
la realización de un aborto no punible.
Durante el plazo legal previsto para la
interposición de apelaciones se presenta
el padre biológico de M.F.C., argumen-
tando la defensa de los derechos del
“niño por nacer”. El Tribunal Superior
de Justicia de Entre Ríos falla a favor de
la interrupción del embarazo. M.F.C. es
trasladada a Mar del Plata donde final-
mente se practica el aborto, dado que los
médicos locales se negaron a proceder.

La madre de C.C.A. solicita a la justicia
una autorización para interrumpir el em-
barazo fruto de una violación de su hija
declarada incapaz, tras la negativa del
hospital a realizar el aborto sin que
mediase dicha autorización. Una vez
concedida la autorización judicial, la
ONG Vitam presenta un amparo para
obturar el procedimiento. Finalmente,
la Suprema Corte de Justicia de Mendoza
decide dejar sin efecto la medida de no
innovar interpuesta por Vitam y habilita
la práctica.
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R., L.M                 Buenos      2006
                               Aires

C.P.d.P., A.K.        Buenos      2005
                               Aires
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L.M.R., de 19 años y con discapacidad
mental, resulta embarazada luego de
ser violada. Su madre solicita una auto-
rización legal de aborto. Cuando se iba
a concretar la práctica, la justicia interfiere
de oficio impidiéndola. Casi un mes y
medio después de denunciada la violación
y del pedido de aborto no punible, el
caso llega a la Suprema Corte de la Pro-
vincia de Buenos Aires que se expide a
favor de la interrupción del embarazo.
El hospital se niega a realizarlo, aduciendo
que estaba muy avanzada la gestación.
Según testimonios de familiares y pro-
fesionales intervinientes, el motivo de
la denegatoria fueron las presiones ejer-
cidas por grupos “Pro-Vida”.

A.K. solicita a la justicia interrumpir su
embarazo de 9 semanas debido a que el
embarazo ponía en riesgo su salud y
vida. El hospital a pesar de avalar el
riego inminente a su salud y vida se
niega a realizar el aborto a menos que
medie una autorización judicial. El caso
llega a la Corte Suprema de Justicia de
la Provincia de Buenos Aires quien
acepta que se practique el aborto.
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